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aniversario del Partido Comunista

IB III IMUI Al Nllll COI
1A MI DI IAS HEOS

aEn una grandiosa ceremonia que 
desbordó el Estadio Nacional, el Jefe 
del Estado junto con analizar la tarea 
realizada hizo un llamado para 
incorporar a la juventud y la mujer al 
proceso revolucionario

¡LAS PRUEBAS DE LA INFAMIA!

Queridas compañeras y 
estimados compañeros militan
tes del Partido Comunista, queri
das compañeras y compañeros, 
miembros de la Unidad Popu
lar. querido compañero y ami
go. Luis Corvalán. Secretario 
General del Partido Comunista

Para mi. hablar esta tarde en 
esta reunión extraordinaria, es 
emocionante y a la vez es senci
lla tarea. Tantos años hemos 
estado juntos. Tantas batallas 
y tantos combates hemos da
do al servicio de Chile y de su 
pueblo Muchas derrotas que 
nos dieron experiencia v no 
quebraron nuestra fe. 
Fortaleciendo la unidad hemos 
logrado la victoria, y esta victo
ria tuvo y tiene, como pilar 
granítico, la fortaleza ideológi
ca y combativa del partido 
Comunista de Chile 
(OVACION).

Este acto, tiene una importan
cia histórica. Se celebra con 
alborozo los cincuenta años de

un partido entregado a forjar la 
conciencia de los trabajadores 
chilenos, de un partido con un 
ideario, una filosofia y un 
pensamiento revolucionano. de 
un partido nacido allá en el Nor
te. combatiendo en el salitre la 
penetración imperialista y bajo 
la admirable conducción del 
gran dirigente revolucionario

Luis Emilio Recabarren 
(OVACION!

Comunistas de Chile, son uste
des herederos de cientos y cien
tos y miles de hombres y muje
res y jóvenes que lo dieron todo 
y hasta su vida, por hacer posi- 
ole el avance de la lucha popu-

Se agolpan en mi memoria 
las horas y los días y los años en 
que conocí a Ricardo Fonseca. 
a Galo González. Las horas y 
los días y los meses que prácti
camente conviví con ese viejo 
admirable que era Ellas Laffer- 
tte Gavíño (OVACION)

Rindo un homenaje d los que 
cayeron en la lucha. Baste 
recordar tan sólo a los jóvenes 
y a las mujeres que entregaron 
su existencia, en ellas rindo un 
homenaje a todos los que lucha
ron: en gargarita Naranjo, en 
Ramona Parra (OVACION) 
Símbolos vivientes de la entere
za tibia de la mujer y de la firme
za ideológica.

Cincuenta años que tienen 
proyección más allá de las fronte
ras de la Patria.

Y por eso están presentes 
aquí delegados de partidos 
comunistas de los distintos 
continentes que luchan en sus 
patrias. Están aquí representan
tes de los partidos y gobiernos 
comunistas y socialistas que 
hay a lo largo del mundo y yo 
los saludo, saludo la presencia 
de ellos como vocero del pue
blo de Chile, como compañero 
Presidente de la República.

((Pasa a la pág. 8)
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INVITACION
Invitamos a todos los miembros del Partido Nacional, 

sus simpatizantes y a los adhérentes Independientes de la 
Candidatura de don

Rafael QRcreno CQojas

Por labor sindical

MINEROS ENTREGARON MEDALLA
DE ORO A HECTOR OLIVARES
• Emotivo almuerzo en la medialuna de Rancagua.El can 

didato asistió acompañado de su madre, una campesina.

RANCAGUA (Alejandro Villa
lobos. enviado especial).— Ca
si un millar de trabajadores del 
mineral El Teniente asistieron 
en la tarde de ayer a un almuer
zo en la medialuna de Rancagua 
en homenaje al abanderado dé 
la . Unidad Popular, diputado 
Héctor Olivares.

La manifestación de los mine
ros. a la que asistieron además 
el Presidente de la Unidad Popu
lar. senador Anselmo Sule y los 
diputados Jorge Insunza y Luis 
Espinoza y otros dirigentes 
provinciales de la UP. tuvo co
mo objetivo cumplir con el 
mandato de la asamblea de 
trabajadores de El Teniente que 
hace algún tiempo acordó 
entregarle una medalla de oro a 
Héctor Olivares.

La medalla, que tiene un va
lor de 8 mil escudos, representa 
el agradecimiento de los mine
ros a más de 20 años de labor co
mo dirigente sindical al servicio 
de la clase trabajadora.

Cuando en la última elección 
sindical Héctor Olivares no qui
so postular como presidente de 
la Confederación del Cobre, los 
mineros acordaron nombrarlo 
Presidente Honorario de ese 
organismo, y en esa misma 
asamblea se acordó la entrega 
de la medalla de oro. que es el 
símbolo del afecto y del cariño

que Olivares se ha ganado de 
los trabajadores del cobre.

Pero el acto de entrega de la 
medalla, al que Olivares asistió 
acompañado de su madre, una 
viejita de cabello blanco, 
campesina de toda la vida, sir
vió además para que los rhine- 
ros nuevamente reafirmaran su 
apoyo al candidato de la Uni
dad Popular y exteriorizaran su 
repudio al abanderado de la 
reacción.

En el almuerzo, que costo E° 
50 la tarjeta, hicieron uso de la 
palabra los dirigentes del co
bre, Etiel Moraga. Luis Vergan. 
Hernán Castillo Osvaldo 
Carrasco y Orlando Moraga, es
te último presidente de la 
Confederación. Todos ellos 
señalaron los esfuerzos que ha 
hecho Rafael Moreno para 
desvirtuar los logros del Gobier
no del Presidente Allende y 
denunciaron los ataques de que 
están siendo victimas los 
trabajadores de El Teniente, por 
este mismo personero de la 
derecha.

Eri su discurso Orlando Mora
ga se refirió a todas las 
especulaciones y calumnias que 
la derecha, a través de Rafael 
Moreno, ha inventado en torno 
a un supuesto ataque de dirigen
tes del cobre 
esoosa del ex

Teniente. Rafael Quevedo
Moraga expresó que Queve

do. a quien se le acusa de estar 
confabulado con los grupos 
fascistas y que han cometido 
una serie de actos de sabotaje 
en el mineral, fue despedido de

(Pasa a la pág. 9)

en contra de la 
supervisor de E;

CALENDARIO DE EXAMENES Y

marzo

MATRICULAS EN EL PEDAGOGICO
A PARTIR DEL T d 

hasta el 18 del mismo mes
estarán abiertas las matriculas de 
los segundos a quintos años de la 
Facultad de Filosofía y .Educación 
de la Universidad de Chile.

Los primeros años deberán 
cumplir este trámite en la fecha y

previamente la Oficina de 
Selección y Admisión de Alum
nos.

Los exámenes de repitición en 
las diferentes carreras gue 
imparte esta Corporación tendrán 
lugar entre el lunes 6 y 18 de 
marzo. Por su parte las clases de 
segundo a quinto año se in iciará i 
el lunes 20 de ese mismo mes.

La Secretaria de Estudios de la 
Facultad recuerda a todos los 
alumnos- que para matricularse 
en 1972 es requisito previo haber 
cancelado totalmente los aran

correspondientes al año 1 971

a una reunión que se efectuará el próximo Sábado 8 de 
Enero, a las 7.30 de la tarde en la Secretarla del Partían 
Nacional (Blsquertt al lado del Juzgado j, reunión en la 
estarán presentes:

ANDRES SALD1VAR

JOSE MONARES

EDUARDO FREI

y Parlamentarlos del Partido Nacional.

que

hlon 
más 
ffi 
N.‘ 
de c 
jira 
P»'

nica
Joaquín Barros Aldunato Enrique Silva Sánohes

Mónita Goycoolea Figueroa

Esto es como en el tango: las pruebas 
de la infamia las llevo en la maleta. . 
Vemos nada menos que el llamativo 
aviso en la primera página del diario "La 
Verdad", de Rengo, un aviso firmado, 
en que los dirigentes del Partido Na
cional invitan a sus miembros a una reu
nión con Andrés Zaldlvar. José Monares 
y Eduardo Frei, además de parlamenta
rios del Partido Nacional, evidencián
dose la estrecha unidad de todos ellos 
para afrontar la campaña electoral del

sur. Si después de esto se 
negar la existencia de un "contubernio", 
o sea de un acuerdo sólido, permanente 
y definitivo, es porque se está procedien
do con una mala fe indiscutible. Pode
mos avanzar que lo tratado en esta reu
nión fue muy comprometedor y se dará a 
conocer a la opinión pública, pues 
nuevamente se sorprendió a la derecha 
grabándose en cinta magnetofónica los 
discursos y conversaciones.

pretende

FRUSTRAN INTENTO DE SABOTAJE 
EN LA INDUSTRIA CCU DE VALPSO

VALPARAISO. (Por Sara Vial. 
Corresponsal). Fue frustrado en 
Valparaíso un nuevo intento que 
pretendía sabotear el trabajo en 
las industrias estatizadas.

proporcionadas por el presiden
te del Sindicato Industrial. Jorge 
Rodríguez, quien denunció que 
una camioneta de color azul se

En el presente caso, se había 
preparado un atentado contra la 
industria cervecera CCU, de esta 
ciudad, según las informaciones

había , estacionado antenoche 
frente a las bodegas de la planta 
en. actitud sospechosa

Posteriormente un individuo 
descendió de ella con un bulto.

siendo descubierto por el vigilan
te nocturno, que de esta forma 
neutralizó la acción a perpetrarse. 
En estos momentos, la industria 
se encuentra' bajo vigilancia de 
Carabineros que mantiene allí 
una guardia permanente.

Él Interventor de CCU. 
Humberto Solari declaró que la 
producción ha aumentado en un

62% con respecto a la produc
ción en los meses de noviembre 
y diciembre del año 1970 De 
igual forma, el Interventor, 
puntualizó que aunque se debe 
trabajar con maquinarias muy 
antiguas, se está en pleno 
periodo de renovación. Señala 
que ellos esperan que el esfuerzo 
sobrehumano que se realiza, sea 
comprendido por el Gobierno y 

se pueda, de igual modo, renovar 
las viejas máquinas que impiden 
que este esfuerzo sea mayor y de 
resultados aún superiores.

UNA INTERMINABLE FILA de vehículos espera su 
turno para pegar el peaje en el sector de Pomaire. 
Posteriormente. los acalorados santiaguinos 
continuarán su viaje rumbo a las playas, muchas veces 
en una carrera que transforma la carretera en una 
Indianápolis o Le Mans. Junto a las aptitudes de as del 
volante de los conductores. Carabineros sigue paso a

paso el normal desenvolvimiento del tránsito en todo el 
sector. La Brigada Aer policial de Carabineros cumple 
la misión todo el año. recrudeciendo el trabajo en 
verano y los fines de semana. LA FOTOGRAFIA fue 
captada por “La Nación" desde un Pipar Cherokee de 
Carabingros. cuya sombra se aprecia a un costado de la 
carretera.
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PLAN HABITACIONAL 
DE LA CORVI PARA 
SINDICATOS TOMA AUGE

Con toda efectividad marcha el 
Plan de Vivienda para Sindicatos 
y Gremios, que en abril del año 
pasado puso en marcha el 
Ministerio de Vivienda y que es 
aplicado por la CORVI

El mencionado proyecto fue 
concebido con el objeto de for
mar grupos habitaciopales 
integrados por grupos afines de 
trabajo y de nivel económico, 
tendiendo igualmente a facilitar a 
'os trabajadores un arraigo cerca
no a sus fuentes de producción 
Con esto último se desea evitar, 
las molestias y sacrificios que 
implica el tener que trasladarse a 
.través de grandes distancias, pa
ra llegar a las industrias, talleres, 
oficinas, etc

NUEVOS CONVENIOS

Él Plan de Construcción para 
Sindicatos y Grupos Organizados 
ha tenido gran acogida por parte 
de los gremios, convirtiéndolo en 
un inmejorable aporte al progra
ma habitacional del Gobierno 
Popular, toda vez que beneficia 
en forma directa a los tr «bajado
res.

Es asi como se encuentran lis
tos para ser protocolizados 
notarialmente. 24 convenios con 
otros Sindicatos y Gremios, los 
que darán solución habitacional 
a un número aproximado a 10 
mil 800 personas, distribuidas en 
2 mil 160 viviendas en altura.

Las organizaciones favorecidas 
son las siguientes: LAN-Chile 
con 12 blocks de 16 viviendas 
cada uno. distribuidos en Arica. 
Santiago y Punta Arenas 
CHILECTRA. con 2 blocks en 
Valparaíso. Chuquicamata con 6 
Élocks en Ant-fagasta;

ras. con 6 blocks en Antofagasta; 
Universidad de Chile con 2 
blocks en Temuco; Manufacturas 
de Caucho Florida, con 6 blocks 
en Santiago; Oficina Pedro de 
Valdivia con 6 blocks en 
Antofagasta; Aduana de Arica, 
con 5 blocks en Arica: Otto Stark. 
con 4 blocks en Valparaíso; 
Pesquera Punta Arenas, con 3 
blocks en Punta Arenas; Registro 
Civil e Investigaciones, con 5 
blocks en Punta Arenas; Yeso 
Romeral con 4 blocks en Santia
go; llarreborde. con 6 blocks en 
Santiago; Ferrocarriles, con 2 
blocks en Quilpué; Pesquera 
Caleta El Membrillo, con 4 blocks 
en Valparaíso; Empresa de Agua 
Potable con 8 blocks distribuidos 
en Santiago y Puente Alto; Insa. 
con 6 blocks en la comuna de 
Maipú: Bellavista Tomó con 6 
blocks en el departamento de To
mé; Salitrera Victoria’, con 12 
bloscks en Iquique; ANECORVI. 
con 4 bloscks en Santiago; 
COPALCA. con 4 blocks en 
Temuco; Mina La Africana con 
12 blocks en Pudahuel: FIAT- 
Chile con 4 blocks en Santiago, e 
Hipódromo Chile, con 6 blocks 
en Santiago.

El plan comenzó a funcionar 
como oficina dependiente del 
Subdepartamento de Transfdfen 
cías de la CORVI. con la autoriza
ción del ex-Ministro de la Vivien
da. Carlos Cortés Díaz, como una 
operación piloto para detectar el 
grado de receptividad del Plan 
Habitacional del Gobierno por 
parte de los gremios. Pero ha si
do tal el volumen de solicitudes 
para acogerse a este beneficio, 
que se ha decidido ampliarlo, de 
oficina a Subdepartamento de la 
CORVI.

w. VIAJA HOY

Brigada Aérea de Carabineros:

EL “PARTE”
TAMBIEN VIENE
DESDE EL AIRE

FOTOS: Raúl Contreras.,

TENIENTE CARLOS PALMA DIAZ. piloto del Pipar 
Cheroltee: dos oíos vigilantes hacia la carretera

LA CURVA QUE EXISTE en la carretera a la costa, antes 
de llegar al puente ~EI Monte" Nótese la interminable 
Ma de vehículos.

O Automovilistas que confunden carreteras con Indianápolis, tienen ahora preocupación

"sobresus cabezas"

/------------------------------------------------------------\
ESCOLARES CONOCERAN 
HAZAÑAS DEL LEGENDARIO

—CCK. PIDE AUTORIZACION 
para despegar
O.K CCK. puede comenzar a 
rodar. .

CAPITAN TRIZANO
Informe de la Comisión de Material 
Didáctico señala que puede ser con 
siderado como texto de lectura com 
plementario para 3° y 4° años 
medios 
"El Capitan Trizano y su 

^gente", obra de que es autor el 
¡Teniente Coronel de Carabineros 
j(R) Carlos Fuenzalida Valdivia po
drá ser considerado "texto 
complementario de lectura para 
la asignatura de Castellano, en 

'los niveles de 3 y 4 Medios.
i. La determinación ha sido 
considerada por la Superin 

-Jtendencia dé Educación a través 
del juicio de la Comisión de 
Material Didáctico, la que 

jelaboró un informe técnico al' 
j respecto 

La obra del Comandante (R) 
J Fuenzalida Valdivia, que se suma 

qa otras de carácter histórico. 
Iescritas anteriormente, reseña la, 
vida del oficial de la policía ' 

-J chilena, el Capitan Hernán 

Trizano. uno de los esforzados 
.pioneros no sólo de la Pacifi- 

Jcáción de la Araucanla, sino del 
'exterminio del bandolerismo en 
la zona de La Frontera.

El informe de la Comisión de 
"i Material Didáctico, señala que la 
|obre del Comandante Fuenzalida 1 
agrupa variados relatos en 

-Icortas historias noveladas, 
expuestas con ‘estilo sencillo, 
pero elocuente. A pesar de que la 

^temática general se relaciona con 
la vida policiaca y delictual, la

gama de cuentos está matizada 
por visiones de la naturaleza y 
breves pinceladas literarias que 
sirven oara espiritualizar 
3l ambiente dramático que 
sembraban las bandas de foraji
dos que asolaban las regiones 
sureñas del país".

En otra parte, de acuerdo con. 
el oficio de la Superintendencia 
de Educación que reseña el 
informe mencionado, se dice que 
'la férrea, pero humana 

personalidad del Capitán Trizano 
está muy descrita sin utilizar 
recursos de la fantasía, sino que, 
aprovecha aspectos reales de la 
vida y de nuestras costumbres. EÍ 
autor ha logrado una obrita 
valiosa y agradable, ya que en 
ella se da a conocer la acción 
de un grupo de hombres esforza 
dos y patriotas, que con su 
valentía y arrojo lograron libertar 
al país de los grupos de 
bandoleros que actuaban en el 
Sur de Chile.

Mas adelante la Comisión 
menciona los relatos que se 
destacan "por su valor ético y 
moral”, especialmente el que 
aparece en la página 141 de la 
obra, "ya que en él se observa 
que hasta un criminal es capaz de 
conmoverse ante la sonrisa de 

un niño".

—Perfectamente 
comprendido.

Y el Piper Cherokee de seis 
plazas comienza a rodar por la 
pista del aeródromo de Tobal aba 
y en pocos instantes los 
ocupantes comienzan a sentir la 

sensadóo del vado.
El ruido del potente motor apaga 
las voces y sólo las indicaciones 
de la torre control, dirigidas a 
otro aparato, que se apresta a 
aterrizar, se escuchan a través de 
un altoparlante El pilpto, 
teniente Carlos Palma Díaz (3 mil 
horas de vuelo), estabiliza la 
aeronave e inicia su 
comunicación con los puestos 
terrestres.

Todos los días, en dos oportu 
nidades. mañanajtarde.a la hora 
de más tráfico en las carreteras 
de la provincia y hada la costa, 
un avión de Carabineros despega 
desde Tobalaba inidando así un 
trabajo de prevención de 
accidentes carreteros.

Son aquellas aeronaves verdes 
yblancas que ponen nerviosos a 
los automovilistas que se dirigen 
muy de prisa a la playa o en la 
taraé cuando lo hacen de 
regreso, muchos de ellos a 
exceso de velocidad.

En el camino a la costa, 
Carabineros tiene dos puestos 
de carreteras,en Melipilla y Padre 
Hurtado, lugar donde disponen 
de una radioestadón que trabaja 
en la misma frecuencia que el 
avión observador, los conduc
tores de furgones y motociclistas 
del control de carreteras.

Desde el aire y a la altura en 
que operan los aviones, se puede

apreciar con facilidad la cantidad 
de vehículos que ocupan la 
carretera. determinando los 
grados de velocidad y las infrac
ciones que, en caso de ser graves 
y poner en peligro la vida de otros 
conductores, son comunicadas 
de inmediato a una de las 
estaciones de carreteras que 
toman las medidas del caso, 
aunque el Teniente Palma señala 
que la labor que ellos desarro
llan desde hace mucho tiempo es 
de carácter preventivo y no 
represivo. Por ejemplo, anunciar 
si existen animales en el camino, 
choques en curvas o sitios de 
poca visibilidad para los 
conductores de automóviles o 
buses. que puedan originar un 
nuevo accidente.

Mientras se vuela con calma, el 
piloto explica brevemente cómo 
nació la Brigada Aérea dé 
Carabineros: cuando hace ya 
varios años y a raíz de una huelga 
en los FF.CC. un capitán decidió 
que la mejor forma de examinar 
las vías era en avión y el mismo 
piloteó, en aquella oportunidad 
un mon omotor Al sur de 
Santiago, descubrió a un grupo 
de personas que colocaban 
durmientes en los rieles, hecho 
que fue denunciado por. redi o al 
aeropuerto y luego a la Dirección 
de Ferrocarriles evitando un 
accidente de proporciones. 
Después de aquella experiencia. 
Carabineros pensó en la 
necesidad de formar una 
escuadrilla que posteriormente 
se denominó Brigada Aerppoli- 
cial. contando en la actualidad 
con numerosos aparatos de di
versos tipos y personal 
especializado en pilotaje y 
mantenimiento

Habitualmente en los aviones

de la Brigada, vuelan dos 
personas. El piloto y el observa
dor Este último práctica- 
mente dirige la ruta, puesto que 
provisto de binoculares o a 
simple vista, (a muy baja altura), 
recorrer) las carreteras del país, 
en verano, especialmente las 
que llevan a la playa. En la actual 
temporada, el movimiento y. 
por supuesto la labor para la 
Brigada, comienza en la mañana, 
disminuye al mediodía y nueva
mente. a partir de las 19 horas, 
comienza el regreso a la capital. 
Cada uno tiene apuro en llegar a 
su destino por diferentes razones 
y el acelerador es un aparato que 
se usa sin precauciones.

Frente a las estaciones, se 
observa desde el aíre a dos

furgones aguardando instruc
ciones. mientras que a la altura 
de Padre; Hurtado. dos 
motociclistas se estacionan a un 
costado del camino. El avión 
permanece en contacto con ellos 
a través de la radio.

Así fue Ja labor de ayer en la 
mañana y en la tarde y lo será en 
los meses venideros. mientras 
existan veraneantes que huyan 
de la capital en busca de la brisa 
marina. Cuando la temporada 
termine, habrá otro trabajo que 
deberá realizar la Brigada Aérea, 
llegar a un lejano punto austral 
trasladando a un herido. un 
enfermo. ayuda por un 
accidente. pero eso es materia 
para otra conversación u otro 
reportaje.

MFUNCIOM
RENOVACION DE
MATRICULAS EN 

TECNOLOGICO

t
Tenemos el sentimiento de co

municar el sensible falleci
miento de nuestro querido 
esposo y padre don

DE LA UTE
Entre lo» día» 10 y 19 de enero 

inclusive, se llevará a efecto el 
período de renovación de 
matricula» correspondiente» al 
Año Académico 1972 del Inatitu- 
to Tecnológico de Santiago, 
dependiente de la Universidad 
Técnica del Estado.

DIRIGENTES SINDICALES, de los Partidos Comunistas 
extranjeros. quienes vi sitaron nuestro país, invitados a 
los Actos de celebración del Cincuentenario del Partido 
Comunista chdeno. En la fotografía, durante su reunión ¡ 
con el Presidente de la CUT, Luis Figueroa y miembros 
del Consejo Directivo de la Central Unica de 
Trabajadores.

ROLANDO CASTILLO ALCAIDE 
(O. E. P. D.)

Sus funerales se efectuarán 
hoy en el Cementerio General, 
por Av La Paz. partiendo el cor
tejo desde su casa habitación 
Domingo Pacull 1624 a las 
11.15 horas. En dicho 
cementerio se le oficiará una 
misa a las 12 horas por el eterno 
dasranso de su alma

Se esposa e hija

Entre estas fechas podrán 
renovar sus matricula» todo» lo» 
alumnos antiguos dal Instituto 
desde las 9 30 a 12.30 hora» en 
las m-Aanss. y desde las 1 S X) 
a las 20.30 por la tardo, en la 
Sede central dM Estableo 
miento. Montevideo 054 »1» 
misma altura por Recoleta.

La Secretaria General anunció 
que la fecha final de matricula» 
19 de enero- es impostergable, 
y solicitó la colaboración de los 
estudiantes para que concurran 
en los primeros días a fin de 
evitar aglomeraciones de última 
hora.

INSTITUTO DE CAPACITACION 
DE COMERCIO EXTERIOR 

ICCE
Invita a sus socios a la conferencia que sobre 

UNCTAD III dictará don Felipe Herrera, el 
jueves 13 del presente a las 17 horas en punto 
en el 4o piso del Banco Central de Chile.

Para ingresar a la conferencia será necesario 
exhibir el carnet de socio de ICCE.

Carlos Reyes Rivas
Director de Relaciones Públicas

MINISTRO DE ECQNa 
°1*

A linaJ
Ausino o». S

•xposidón ¡'‘X

de 
Ciuqa,'", 

ae '• provino ',"'>1 
Linares. 1

Con el objeto de presidir una 
reunión, de la Comiaión Nacional 
Artesanal viajará hoy a Linares el 
Ministro de Economía Pedro 
Vuskovic.

El Secretano de Estado quien 
va acompañado por el Gerente 
General del Servicio de 
Cooperación Técnica se reunirá 
también con los Pequeños 
Industriales y Artesanos y con 
los Artesanos Típicos para 
informarse detalladamente de 
sus problemas y plantearles las 
soluciones que el Gobierno 
propone a ellos.

El Ministro Vuskovic dará a

jute-6*

INSTITUTO

SAN CRISTOBAL

CpOR EL INTERES DE LA? 
[ SEGURIDAD PUBLICA I

ENSEÑA
Conducción, reglamento 

mantención y 
funcionamiento de 

vehículos motorizados 
Examen, documentos 

ambos sexos

MAC-IVER 728
Esq. Esmeralda

No beba 
cuando tenga 
que manejar. 
El alcohol 
pone en peligro 
su vida y la 
de los demás.

jofW*0 

pción 
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cnuegan en |»Convenio CUT— "í' )0ipo“dl 
anexo C.» -..“’i ^^1

Mediante convenio CUT-UTE
PRIMERA ESCUELA DE 
VERANO PARA

AUSPICIADA POR LA UTE, a 
través del Convenio que 
mantiene con la Central Unica de 
Trabajadores y por el Departa
mento de Cultura de la 
Presidencia de la República, se 
realizará en el Museo Nacional de 
Ciencias Naturales la Primera 
Escuela de Verano para los 
trabajadores.

El evento cultural se iniciará 
hoy hasta el 28 del presente mes 
y entre sus fundamentos se 
señala

ri»n«NlB».-
El tema central que se desarro

llará en esta oportunidad es de 
"Recursos Naturales renovables 
en Chile", que será dictado por 
profesores e investigadores 
especialistas en las materias y 
que son del mismo Museo. El 
curso incluye todo lo relacionado 
con nuestra naturaleza: la 
importancia de una buena 
explotación y utilización de 
recursos tales como el agua, el 
suelo, la fauna y la flora chilena, 
que juegan un papel funda
mental dentro de la batalla de la 
producción.

Las clases serán impartidas en 
el Museo Necio na [ de Ciencias 
Naturales ubicado en el interior 
de la Quinta Normal y el curso 
completo tiene una duración de 
tres semanas, con un máximo de 
30 horas de clases, y en él se 
han consultado además, salidas a 
terreno.

Cada uno o« । 
Pnmera Escuela 
los ,n»bajadores*S 

capacidad 
alumnos, debido? * 
d-spone de mucJN 
clases. 1

Las 'nformacionex  ̂
que es comPletanJ. 
« entregan en T'-1

Avenida Sur 3602 
*CTWI«TM,|W1Í 

pon ou. p,n, 
’“ha s. ,„ÜM / 
Acmnaua Smfcau, 
Cultura mediante «i , 
CUT—UTE. cu,. 
Por misión prepara,™ 
de los diversos sindia^ 
que sirvan de rr^^ 
tareas culturales y rrd’ 
esta manera. |t 
masiva de los trábete^ 
vida cultural en toda 
expresiones.

Esta tarea reviste urji 
mental prioridad. ya # 
trabajo de cultura » 
sindicatos es. a 
inconstante y 
organización, en ....
esta actividad del r«. ., 
CUT-UTE esú dssór^i । W 1,116 
grandes meas d, afelio 
con el objetó d, .
cultura un elemento «lila, 
todos y no sólo de rj (0 COOV 
privilegiados , » ।

La inscripción para este;
se está haciendo a trivéej |0| 8l H 
diferentes sindicatos pant 
los interesados que d 
de un horario de 19 a; 
de lunes a viernes.

en su-®'1 
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S I- D. E.XUATRO LETRAS QUE
ATERRORIZAN AL MERCADO NEGRO

CUÁNDO EN EL MES DE 

ABRIL de 1971 se creó el Servi
cio de Investigaciones de Delitos 
Económicos (SIDE). pocos se 
percataron de ese "nacimiento". 
Mucho menos aquellos que ja
más pensaron que recibirían la 
visita de los detectives en sus 
lujosas residencias del Barrio Al
to. Ellos, los "delincuentes de 
cuello duro y corbata" siempre 
habían sido privilegiados para 

. "robar" a diestra y siniestra 
abarrotando sus cajas de fondo 
con el dinero que les significaba 
la venta de divisa^ en el mercado 
negro. Para ellpsta Ley de Cam
bios Internacionales era sólo un 
parrafito de unas cuantas 
' n trasce n'ddntales línea s.

Pero el SIDE comenzó a fun
cionar, en una oficina ubica
da. . .allí no más. en pleno centro 
de Santiago por donde tantas ve
ces hemos transitado sin per
catarnos que día y noche un gru
po de hombres está planeando 
como parar a los antipatriotas 
que venden al país "por un puña
do de dólares" y comercian con 
estos para dejar al país en la 
bancarrota. Este es uno de los 
principales planes de la dere 
cha.

Ese grupo de policías esta diri
gido . por el Inspector Francisco 
León Preller, 42 años, casado, 
cuatro hijos, segundo año de Le
yes y Segundo año de Comercio, 
además de tener a su haber ya 
19 años como funcionario de 
Investigaciones. Ha sido él quien 
ha creado problemas y puesto en 
serios aprietos a individuos de 
rancios apellidos y señoras muy 
encopetadas que. ante una orden 
judicial ha debido franquear la 
puerta de su domicilio, de sus ofi
cinas o abrir sus maletas en el 
aeropuerto de Pudahuel cuando 
■intentaban "volar" lejos, muy le
jos. con sus maletas apretujadas 
de dólares.

CIFRAS DECIDORAS

El SIDE tiene ocho meses de 
vida. En edad es "apenas tin-ni
ño". pero policialmente se 
transformó paulatinamente en un 
coloso y sus cuatro letras (S. I. D 
E.). en una pesadilla de los exper
tos en llevar doble facturación, 
tráfico de dólares y otras yerbas 
que. desde hace mucho ya se 
conocían, pero que alcanzaron su 
auge con el ascenso al poder del 
Gobierno Popular de Salvador 
Allende, cuando la flor y nata de 
la reacción y el fascismo criollo, 
llevaron a cabo un éxodo de divi
sas que amenazaba seriamente 
la economía nacional.

En un apretujado resumen de 
siete de los nueve meses de acti
vidades, el SIDE ha detenido a 
más de 140 personas y recupera
do en billetes unos 12 millones 
de escudos y en dólares más de 
80 mil dólares, más unos 40 mil 
dólares en travellers checks y va
rios miles de dólares falsos.

Y los detenidos conocieron los 
calabozos del cuartel policial de 
calle General Mackenna y aún 
allí, no se resignaban a ser trata-

POR UNOS DOLARES MAS. . .se vende incluso a la 
Patria.

A nueve meses de su fundación, 
ha recuperado miles de dólares 
que "volarían” fuera del país y 
detenido a decenas de " honora 
bles" financistas que se" roba
ban el país a pedazos”.

Por Marcos Borcosky

dos como delincuentes que eran. 
Y el SIDE tuvo problemas cuando 
los encopetados sujetos se nega
ban a ser fotografiados como 
maleantes. Hasta una publicista 
de los diarios "Tribuna" y "La 
Prensa" sobre los que huelgan 
mayores presentaciones, cayó 
entrre rejas cuando los detecti
ves comenzaron a mover las pie
zas del ajedrez policial-económi-

"Nuestro departamento traba
ja en equipo con el Servicio de 
Impuestos Internos, pero cada 
uno en lo suyo en aspectos clara
mente limitados" —indica León 
Preller.

DEBUT SONORO

La formación del SIDE no esta
ba claramente oficializada cuan
do tuvo su debut con el "affaire” 
del cobre, hecho que por varios 
meses captó la atención de miles 
de chilenos que opinaban al 
respecto. En esa oportunidad, un 
grupo de financistas inter
nacionales. entre ellos Nazem 
Keilani. Zvonimir Medovic y 
otros, pretendían vender en el 
extranjero sumas inexistentes de 
cobre para buscar el desprestigio 
del país fuera de las fronteras. AL 
SIDE le correspondió entonces 
comenzar a buscar a los implica
dos recorriendo lujosos hoteles y 
hasta clínicas particulares donde 
los financistas hablan buscado 
refugio.

Y luego vinieron otros casos, y 
otros, y otros, cada cual más 
espectacular y que dejaba de 
manifiesto como la derecha no se 
detenía y continuaba su plan de 
crear una crisis económica.

Entre algunos de los hechos 
descubiertos por el nuevo 
organismo policial, se pueden 
mencionar como importantes la 
detención de cinco hombres y 
dos mujeres de rancios apellidos 
y cuya información fue consigna
da por "La Nación" el sábado 24 
de julio. Los detenidos son María 
Isabel Larrain Benavente, Guiller
mo Nicolás Larrain Benavente. 
Yolanda Estela Ferrero Mata de 
Luna, Manuel Santamaria Nieto 
y Teresa Guillén Caces. La deten
ción de Gil Alberto del Solar 
Ramirez, Un delincuente de "Pa
tria y Libertad", acusado de tráfi
co de dólares La detención de 
Pablo Keller Ubermann, Rubén 
Chaut y Gregorio Gajardo Agui- 
rce, este último ex-empleado del 
Banco Do Brasil. El mismo mes 

. el trabajo siguió para los sabue- 
zos del SIDE con la aprehensión 
de Juan Manuel Naranjo Gómez, 
Arturo Leppe Vargas, Julio Hen
riquez Brown y Manuel Vargas 
Jorquera.

"CAZA MAYOR"

Pero a fines de noviembre. en 
un tiempo record desde su "nací 
miento" el niño SIDE se había 
puesto pantalones largos y se

oeoicaoa a asuntos oe w , 
so. Día y noche, los tar ® 

trabajaban revisando ari 
documentos junto a w 
contables. Por algunosdiasitl 
zo noticia, también p_ 
semanas y entre algunos ira 
algunos casos menores, b 
que estalló la gran "bomW 
cia policial". El 29 de nove" f| COflV 
de 1970 los sabuesosdesai 
que los jerarcas de la ¡r»
Montero" estaban práctica» 

te I levándose pl país a | 
a través idé la dóble factura:

, Sin embargo los pnnct» 
implicados Horacio Mortal 
Javier Ugarte con el olfato ti 
de los estafadores habían« 
do huir del país. Las dtlijst 
no obstante ciguon y se era 
ce un fraude tributario $¡np® 
gón de mas de || 10 mülo«R 
dólares!) Son detenidosport 
hecho Kurt Fñn N*“ 
theher, Patricio Massu » 
Wemer Shorr Schutt,Caitó 
guelhauptjRicardo Gonril» 
nández, Jorge Gabriel P»n»f 
to, Florentino Segundo C 
bio, Jaime Martín J
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Retroceso Lamentable
A POLITICA y LOS COLEGIOS PROFESIONALES

Ud

°'

»Ö0||

?
1é*rna ;

i
que
'» *
njida 18 ’

o<°s0
Centni , 

5““'

curiosa la filosofía de los 
f» ^cristianos que viven en 
^’.política con la oligar- 
><”' rl0nana Uno de ellos, y na- 

el Presidente Nació 
de colegio de Periodistas. 

- । «¿hado, en un espacio ra- 
ioH8*0 _ra absurdo plantear la acu- 
*’“‘constitucional al Ministro 
lio?'1 c un desafio del Congre- 
fo|,é Cp-der Ejecutivo, ya que el 
50 1 orovenla del Presidente de 

blica quien había tenido la 
’ Tde designar al mismo acu- 
0-d romo Ministro de Defensa 
i*», oeriodista aplicara las re- 
51 ’laméntales de la lógica for- 

^leoarla a la conclusión de 
i* desafio lo hizo el Parlamen- 

’ e posteriormente, ya efec- 
I, votación en la Cámara de 

el Mandatario había 
al lanzamiento del 

"•¡L Por otra parte lo que pedia 
’“Calocución el Presidente del Co- 

de Periodistas, era que se 
‘« L¿.n«abilizara al Presidente 

'’^0 que él considera una "infrac- 
¡ón" constitucional.

M sodica 
monitor»jf 

> M»
de Colegio 

democrata-
Otro Presidente

reviste uni
d* yi 
cultura «

d . dH e 
denmdi

i de ha»i

5n pira Hüt,

iicatos pm

nes.

'■"5 profesional también
‘ «Mino ha salido a la palestra 

^inigualable celo, para soné- 

m- que es inconstitucional el nom- 
- Inmiento de Tohé como Minis- 

“ 1 ' to de Defensa, y esto ya plantea 
aa «« wi interrogante. ¿Es recomenda- 
8 ■ a h que ios directivos de Colegios 

Meson«les intervengan tan acti- 
».«i tímenle en la política? ¿No es es- 
«0 to convertir a los Colegios en co- 

frtdlas beligerantes? ¿No es faltar 
8a”n«,‘ ¿i el respeto a los colegiados que 

i» tienen las mismas ideas de es
tol jerarcas? Porque en cuanto al 
Mente del Consejo General
de li Orden de los Abogados, ha

' llegado hasta el extremo de hacer
tu de la palabra en un mitin en pie-
no recinto del Palacio de los Tribu
nas. brindando un ejemplo de fal
lí de respeto a ese Poder del Esta
do, que otros se sentirán tentados

>R0
itosdenuw . —•

load* *««“»■ Si a eso agregamos que 
asando w t eliminó de las listas de aboga- 
,Zsfc- lnw«r,"’es • lo» profesionales 
ambién |m deas izquierdistas, debemos 
e algunos re

menores, ti 
irán"i*™■

llegar a la conclusión de que ese 
w,. Consejo ha pasado sobre la ley pa- 

2Sd.n«« i convertirse en un bando que 
Ü“d?iiS *nicip’ de la Política contingen
ta pik» b y ofende la conciencia y el senti- 
el país a 1« n¡ent0 qe m[|eg de colegiados.
doble lictirt ; °

buesosí

Encuentro con Asia
La idea de la asociación entre las nació

os industriales y los países del "Tercer 

oón de Asia en el marco del programa de 
5 Festivales del Ruhr. Los primeros pla- 

de este "Encuentro con Asia" databan 
año 1968, explicó el Ministro Federal 
Cooperación Económica, Dr. Erhard

butano Sir3 ----- y rwo potoca MCI ICIUCI
¡liomiw Mundo" condujo en 1970 a la presenta-

letenidospor» * ■ 
z Friedenclf* 
3 Massu M» 
Jchutt, Cato 
rdo Gonrfl«! 
Gabriel Pir*1 
Segundo

—r-uu.vii cuunomica, ur. trnaro 
""'i fJi k^’zEste aludió a que el itinerario de 

u,'.'?n “™ca'.palses industriales - Tercerui« it UMIua. P “ S Charta
amp, CatoiS 
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------ romperse: "Asociación 
„o J?°n® que ambos dan y toman, y ésto 
UmD6° 6n 61 campo económico —donde 
tes_C0 80,710s exclusivamente dona ri
fa dnnrin°lani^n e>n el camP° de la cultu- 
te "m x- eSde lue9° tenemos también 
«oienT alsunas cosas - Lo realizare- 
con he aeZOna del en colaboración 
ELLS'ndrlcatos' Porque rece 
tensiónpr.eci8amente. . despertar la 
- de *a clase obrera en este

' c°nes' PreParatorias para
^ademácd . nCUentro con Asia''' en la 

isconociri* e trabajo artístico se tuvieron
na u °. i«j «obre tem¡?a d.e la Ciencia" y otros actos 

Seron diriaí! Polltica de desarrollo, 
^’ivalec h ialPOr ek V|ce-gerente de 
lnterés fu« de Ruhr' KjKl9eor9 Matthes.

í“1'8- Tailandi>reSentar al/PÓblico obras de 
^éticas dpi'3 6 ,lndonesia. "obras 
^etar enn as’ático V llegarlas a 
íquedisonna °d°S los medios modernos 
l”Os son ,m°S' kas traducciones de los

,C^aS Por actores- |8S, 'Jl'niSs era , d8S Prevlamente". 
»del'>'Feai.^?r!.an,í t,uea los 
AUria Presenta na * Ruhr 86 les ofr0ae-

MaM»qÓn adecuadft-de arte extra- 
de l2*e pues, la

nr„* cPr’Wn™ 8 representacionea Fue 
ía^de IoTp ,6WCO qUe en 18 
C foración d ^estlvales se llégara a 
fesC°f’el Minista 6 a Direcc'dn del Festi- 
(ióh'^n 61 Miniat«0 de Relac'°nes Exterio- 
í S-X ven° Federal de Coopera- 
ÜdÍa Tai|3ndiaOen|IOHS lnstitutos Goethe 

HáíV ^Pnte cr, 3 e lr|donesia.
“jJ'H^ppsen un °freció al Público en

del Encu a ?U trid° Pr°9rama en la

l%?'nP|ementa™ ’“s- Por otro lado 
p« ^'""dios-A S de' ssm'nar'O de 
«L ,0>oorar... ,Asia en el film" |a exposi- 

hde7’.18 ®xposi;,A„ín,re ,,adlclón V 
l%nC?ín-'Wa i= xde dlbu¡os 'n,an- 
k'S«? ^'Pinas si Pón' Corea- Malasia.
I ,na de ia c n9aPur y Tailandia, y 

C’aoaa" con el tema "En

Debe explicarse que el sistema de 
votación para designar a los conse
jeros abogados es de viejs data e 
impide la representación de la 
minoría. Hace dos sños una Asam
blea del Colegio acordó modificar 
esa disposición pero, por supuesto, 
nada se adelantó, ya que es de inte 
rés de un sector mantener las co 
sas en el estado en que se encuen 
tren. El ejercicio de la "democra 
cía en este Colegio profesional no 
es muy aleccionador.

Con sospechosa uniformidad y 
notable regularidad, la oposición to
ca todos los resortes para mante
ner un clima ficticio de intranquili
dad que abarca todas las esferas 
en que logra mantener influencia 
De ahí que exista justa alarma en
tre muchos profesionales por el he
cho de que en forma desemboza
da se pretenda usar a organismos 
técnicos en una función que debe 
serles extraña, con grave peltgro de 
que se mielen "cazas de brujas , pe
se a todas las invocaciones a la 
libertad y a la democracia. Bien 
sabemos los chilenos cuál fue la ac
titud de estos mismos Colegios 
cuando se dictó la Ley de Defensa 
de la Democracia, que colocó fue
ra de la vida checa a un important^ 
partido y a decenas de miles de sus 
militantes, o cuando se aplicó a los 
periodistas la infamante Ley de 
Abusos de Publicidad, que impuso 
penas corporales que dejaban a 
estos profesionales equiparados 
a la categoría de los cogoteras. No 
hubo reacción ostensible en esos 
clroulos. lo que demuestra, que no 
se trata de defender a la libertad y 
a la democracia, sino a un sector 
social declinante y anacrónico.

Creemos absolutamente necesario 
hacer un llamado a esos dirigentes 
de Colegios Profesionales para 
que se abstengan de intervenir co
mo lideres en la actividad polémi
ca o renuncien a sus investiduras, 
pues no es aceptable que aparezcan 
representando a sus Institutos al 
emitir opiniones que una gran 
parte de los colegiados rechazan 
y repudian. Demás está indicar que 
confiamos en que no utilicen 
tampoco’ a los Colegios para ini
ciar discriminaciones que repug
nan al concepto mismo de la cole
giatura.

camino hacia un mundo unido". Se discu-i 
tió, entre otros puntos,sobre "Imperialismo 
o asociación", "Desarrollo mediante la 
educación y la ciencia" y "El mundo uni
do, tarea pedagógica". Numerosos expertos 
participaron en las discusiones sobre estos 
temas de política de desarrollo, entre ellos 
el Ministro Federal Eppler, el Ministro; 
Presidente del Land de Renania del 
NorteAA/estfalia, Heinz Kuhn, el Dr.| 
Immanuel Geiss y el Profesor Dr. Richard 
Lowenthal.

Los visitantes tuvieron en varias vela
das oportunidad para conocer el drama 
danzado asiático. Maestros y alumnos de 
una escuela Kathakali de la ciudad del sur 
de la India, UdyogtfmandaL'Kerala, 
presentaron una de las más antiguas dan
zas rituales de la India, "Mahabharata", que 
sólo bailan los hombres. "Bharatanatyam". 
una improvisación de actuación alternada 
entre músicos y una danzarina solista, fue 
presentada por Padyma Subrahamanyam, 
una de las más famosas bailarinas de la In
dia, acompañada por sus solistas. El Ballet 

i nacional de Tailandia, de Bangkok, se 
presentó con uno de los dramas danzados 
más populares del país, "La Khon". Final
mente, los espectadores pudieron 
contemplar también las danzas rituales de 
sacrificio "Danza Barong y Kris del 
conservatorio Den Pasar/Bali. Las actuacio
nes puramente musicales iban desde la 
"Música Raga" del Pakistán, pasando por 
a "Música Sitar" de uno de los más destaca
dos intérpretes de este género, el Profesor 
Imrat Khan. I^asta un talle; de jazz bajo la 
dirección del t>r. Regenberg (Bangkok) con 
el'título "Jet Set From Bángkok". en el que 
participaron numerosos músicos de jazz 
asiáticos.

Una retrospectiva sobre este primer 
encuentro con Asia en el marco de los Festi
vales del Ruhr de 1970 muestra que aquí se 
había preparado por los organizadores un 
amplio programa para "deshacer los prejui
cios aún existentes en nuestra población 
Trente a los países en desarrollo y contra la 
¡ayuda al desarrollo" (Karlgeorg Matthes). 
El futuro dirá si el intento de tomar 
conciencia en Europa y Alemania de los 
valores de viejas culturas ha tenido 
■resultado. Es de suponer que precisa
mente en el mundo del trabajo —y lo^ 
Festivales del Ruhr recibieron hace 25 años) 
en y desde el mundo del trabajo su impul
so vital, y ahí surgieron— es donde debe 
esperarse la mayor comprensión para los 
problemas de la justicia social.

Ulrich Haier

El Colegio de Abogados ha resuelto ex
cluir de la lista de abogados idóneos para 
actuar como integrantes de la Corte de 
Apelaciones, a los miembros de la Orden 
que tengan tendencia izquierdista. Esta 
actitud, que pudiera obedecer a una facul
tad privativa, entraña, sin embargo, el re
troceso más grave que registra la historia 
del Foro chileno.

El pasado tenebroso de la humanidad ya
ce en la sombra de los negros recuerdos. 
Cuán lejos está la actitud de los Cruza
dos, que al apoderarse de Constantino- 
pla, quemaron las bibliotecas, a comien
zos del siglo XII. La metafísica de Aristóte
les fue también quemada en París en la pla
za pública. Hubo una época en que se 
reprobó la Ciencia y las Bellas Artes. A la 
Medicina se le acusó de magia. Al célebre 
médico Pointet. se le corta la lengua y se 
le quema, por no arrodillarse ante una vir
gen. Copérnico y Galileo son atormenta
dos. Los filósofos son callados. En fin, to/ 
da la humanidad sufre el efecto del 
sectarismo perdido en los tiempos.

Pero el avance de la civilización permite 
al hombre el pluralismo ideológico, basa
mento esencial de toda democracia au
téntica. Y Chile se ha caracterizado por su 
permanente deseo de libertad ideológi
ca. consagrada hoy por un Gobierno que 
sabe respetar el pensamiento ajeno y 
que avanza por el camino de la legalidad 
hacia destinos más humanitarios.

Su Carta Fundamental cdnsagra la igual
dad ante la ley y su desenvolvimiento 
político está señalando que la vida dvica 
permite abrazar libremente una ideolo
gía, sin que por ello pueda organismo algu
no provocar una persecución o imponer 
un castigo arbitrario.

Pero cuando las instituciones fundamen
tales de la República atontan contra esos 
principios y tienen un proceder que se pier
de para la humanidad en la noche de los 
tiempos, hay que alarmarse seriamente 
y reflexionar acerca de las consecuencias 
que este proceder trae consiga

Se pretende, sin duda, imprimir a la 
administración de justicia un carácter 
esencialmente tradidonalista y ajeno a 
todo progreso social Se quiere embalsa
mar la ley y dejarla petrificada, al servido 
de mezquinos intereses y de una minoría 
acostumbrada a los privilegios. Se teme 
seguir los caminos de la reforma y se trata 
de dejar en la sombra a los valores huma
nos que tienen la entereza de incorporar
se al progreso.

La actitud denundada representa la nega- 
dón del progreso y está muy lejos de en
contrarse acorde con los prindpios que 
imperan en el campo del derecho.

En el aspecto personal, se tienen notidas 
de que se ha excluido de la lista de inte
grantes a tres valores del foro, que al incor
porarse a la magistratura en 1971, 
demostraron ser ecuánimes, versados e 
impardales. Nadie podría tener la osadía 
de acusarlos de tendendosos, porque 
son demasiado honorables y correctos.

Y qué distinta la actitud del Gobierno, 
cuando al comienzo de 1971 le correspon
dió designar a los abogados integrantes 
de la Corte de Apelaciones de Santiago. 
No trepidó en elegir a un ex Ministro de 
Estado del Gobierno de Freí, porque en la 
designadón sólo se consideraron sus méri
tos. Con el mismo criterio se designó a un 
conoddo abogado de derecha y a otro 
que es hermano tercero de la Orden 
Franciscana. Al hacer estas designado- 
nes se demostró un auténtico pluralismo 
ideológico y se procuró buscar gente 
idónea, sin detenerse en su ideología.

Queda en evidenda que el paso dado por 
el Colegio de Abogados de Santiago 
significa un atentado de lesa humanidad, 
pues de súbito se ha querido borrar los 
avances de la dvilización. y se ha tomado 
una actitud que no corresponde a los hom
bres que por profesión están llamados a 
procurar el respeto de la ley y la práctica 
de la justida. Todo ello importa un retroce
so lamentable.

El abogado del Diablo

Triunfo en Ingeniería
La lamíanla Unida triunfó ampliamente 

en las recame» elecciones <M Cenm. de 
Alumnoe de la Eacuela de Insenierla de la 
Univenidad de CMe. eligiendo como 
Presidente al eMudmme comumeta Rodrr 
go Iraunza El ganador obanio 1.300 
sufragio» contra 1.076 de la beta de la 
Democracia Crisáane y del movimiento 
fascista Patria y Libertad.

La importancia de esta victoria universita
ria está en que •• conbgue •" »n centro 
poderoso de la reacción derechiste y de la 
ideología nao. donde algunoa elemento» 
cavernarios moisron écWo contra sus I 
compañeros, en un enfrentamiento entra 
estudiantes qpe conhtowava a la opinión 
pública.

La Escuela de Ingeniería, en particular, y 
la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáti
cas en general, han sido manejadas al ama
ño del Decano D'Etigny. sostenedor in
condicional del Roctor Boaninger y de su 
política antirreformista.

El triunfo de la isgiaiMa se debe a la ac
ción clarificadora que sus integrantes han 
realizado en el seno de le Escuela, en rela
ción con los principios de la reforma 
universitaria y del contexto nacional del 
proceso de cambios por que atraviesa el 
país.

La alta votaoon que tauersáá a la Hala 
de las fuerzas de le Unidad Popular sindi
ca que la juventud univeradaría está deci
dida a poner la Universidad al aervido de 
los grandes intereses del país y de su 
voluntad de construir el socialismo, y no 
cercenarte —como quiere la reacción de
rechista— nada de su misión en esto te

rreno. Significa, por otro lado, esta victoria, 
acelerar la reforma y acentuar el carácter 
revolucionario de la sociedad chilena.

_____ _____ __________ Zaghloul^

Atunes, Camarones y Langostas

de 
los 

reclaman

Se aproxima una nueva temporada 
escaramuzas entre Estados Unidos y 
países latinoamericanos que . _____
sus derechos sobre el mar hasta 200 mi
llas de sus costas. Ha comenzado la 
temporada atunera frente a las costas de 
Perú y Ecuador, y en marzo comienza la 
época de captura de langostas y camaro
nes frente a las costas del norte del Brasil

Pero en un caso y otro, las relaciones 
resultan completamente diferentes.

La actitud de Estados Unidos ante Perú 
y Ecuador es nada amable, en tanto que 
ante Brasil la polltica es de guantes blan
cos.

En la temporada anterior, empresas 
norteamericanas enviaron en actitud de 
desafio a sus flotillas atuneras, a pescar 
frente a Ecuador. Las fuerzas navales de 
este país capturaron casi medio centenar 
de naves, las que se vieron obligadas a pa
gar entre multas y derechos, más de 
2.200.000 dólares. Esa provocación de las 
empresas tenía un objetivo más remoto: 
obligar al Gobierno norteemerícano a 
pagarles las indemnizaciones por multas 
y derechos que había cobrado Ecuador. 
El Gobierno de los Estados Unidos, por su 
parte, redujo los ítems de "ayuda" a Ecua
dor por un monto parecido al de las multas 
y derechos que habte cobrado a los bar
cos atuneros. Y si bien ad. en términos de 
dinero nadie ganó ni nadie perdió, es 
incuestionable que la opinión pública lati-

Insurrecciones Activas

Uruguay presencia un reecávamiento de 
sus guerrillas urbanas donde el Movi
miento Tupamaros ha vuelto a sus golpes 
espectaculares

México está viviendo una ote do sscueo- 
tros que formalmente coinciden con deli- 
tos comunes pero que tienen un induda
ble trasfondo poético insurreccione!. En 

han capturado a cuatro rehenes multi
millonarios. por los tres primeros de los 
cuales han cobrado un botín que aacien- 
de ya a casi un millón de dólares

En Colombia, a posar da tes dteidsncias 
ocurridas a partir de la Cuarta Conferen
cia de Movimientos GuerríRoroe cetebra- 
da recientemente "en algún lugar" de 
ese país, los sectores que han resuelto acti
var la lucha dieron un audaz y sorpresivo 
golpe, calificado por las autoridades co
mo gravísimo. Los miembros dsl Ejército 
Nacional de Liberación se apoderaran de

Nixon Candidato

A nadie sorprendió la decisión ya 
proclamada por Nixon. de presentar su can
didatura ante las convenciones republica
nas para postular a su reelección presiden
cial. Por el Partido Demócrata, de oposi
ción, el candidato de más relieve hasta el 
momento es el senador Edmund S. Mus- 
kie, quien,al anunciar su postuladón.formu- 
ló un severo ataque a Nixon por su descui
dada política hada Latinoamérica. 
Siendo impredsos los propósitos de Mus- 
kie para con nuestra región, queda por 
descubrir si los cuidados a que se refiere 
serán del gusto norteamericano o acepta
ría reconocer los gustos latinosmencanos. 
Nixon ha dicho que desea continuar con 
la labor que ha inidado, y una cierta tradi-

Evacuación de Malla

Los ingleses han comenzado una febril 
evacuación de la tete de Malte, después de 
negarse a pagar 47 miéones de dólares 
de arriendo por sus beses, y ofrecer sólo 
25 Desde 1800 permenecteron elé los 
ingleses, que en la actualidad mantenían 
una población militar de 3.500 hombres 
que con sus familiares forman un 
conglomerado de 15 mil personas o poco 
más. El fuerte impacto económico que pro
vocará la sáfate do los ingleses causará 

el Gobierno de Malta espera enfrentar 
con la ayuda de países amigos, especial
mente árabes, y con la inversión de cuan
tiosos fondos de la Iglesia Católica, que 
mira con disimulada simoatta el término 

noamericana encontró nuevos argumen
tos para negarte a Estados Unidos su 
simpatía. Y en el frente interno, las 
contradicciones volvieron a golpear so
bre el Gobierno, ya que desde la extrema 
derecha se criticó a Nixon de debilidad, y 
desde los sectores progresistas se lo criti
có por las represalias contra el pequeño y 
digno Ecuador.

Con Brasil, en cambia Estados Urádaa 
i tiene mejores relaciones poéticas» econónw - 

tuas son de tal cuantía, que ninguno de los 
dos países está interesado en perjudicarlas 
por la presencia de algún pesquero norte
americano dentro de las 200 miites Y aun
que Estados Unidos se niega a reconocer 
y Brasil se niega a renunciar a las tales 
200 millas, los brasdeños han preferido ha
cerse los desentendidos cuando algún bar
co ha violado esos Imites Ahora, en previ- 

del norte cuando comience la temporada 

instalado sistemas de telecomunicacio
nes instantáneas entre esas costas y las 
oficinas nortea menea nos en Mo de Janei
ro. y entre Río y Washington, do modo que 

un incidente que. de hacerse pùbico, pon
dría en peligro tes relaciones sacetentes 

que le van quedando en Laénoamáríca.

la localidad de San Fabio donde 

discursos a la población. Al término dal 
operativo, se regtebó un saldo da 2 pót
elas muertos, otros 3 heridos» • agentes 

llevados en caüdod da rehartas; an al 

bros del ELN escaparan con 25 md dólares 

pertrechos, además de aparatos da comuni
cación y armamento poterai y de guana.

Unidad Popular en Chita y que se habte 

elecciones prosidanciates da Uruguay, en

Amplio, de parecida inspiración a te UP 
chilena.

ción norteamericana cuando el mando se 
desplaza de un partido a otro es que la nue
va administración suele realizar los bue
nos propósitos de sus rivales a la vez que 
continúa con los que fueron sus errores, 
sólo que agudizándolos La guerra de Viet
nam y las relaciones con Latinoamérica 
son una buena prueba de esa suerte de 
tradición amargamente irónica. En Viet
nam. Nixon trata de buena fe de realizar 
los propósitos de Johnson de retirarse 
del escenario de la guerra, pero para ablan
dar el camino de la retirada, ha tenido que 
pulverizar con miles de toneladas de bom
bas a Vietnam del Norte, en la continuación 
de una escalada que el mismo Nixon le 
criticó a Johnson.

de la fuerte influencia anglicana en la ia- 
la. Por su parte, las grandes potencias te
men un inesperado foco de paégro que 
agudizaría las tensiones del Medio Orien
te. Es sabido que Malta, ya mucho antes 

gido respeto a su neutralidad atojando a 
la OTAN y diciendo que sus noves, al igual 
que las soviéticas serían mal venidas a la 
isla, clave en esa zona del Mediterráneo 

be y el más cercano a Malta, es uno de los 
más intransigentes en la poética de los 
árabes frente a Israel, y ven las potencias 

desarrollado lazos de especial simpada a 
raíz de los últimos entredichos de Malta 
con Gran Bretaña.
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Contundente respuesta a los acusadores:

MINISTRO JOSE TOHA DESTRUYO
IMPUTACIONES DE LA ACUSACIO

SEÑOR PRESIDENTE:

1833. podemos concluir qus «u objetivo pn- 
producir en nuestro país un drástico cambio 
político, eliminando el régimen parlamentario, 
vía interpretativa se había consagrado luego 
de 1891 y restaurando con cararterísticas de

que laa modificaciones

un alcance muy preciso, 
tres tipos de responsabili
tà Penal. Con la primera, 
causados pai* un acto de 
un particular; mediante la

HONORABLE CAMARA

Esta Coiporación está llamad» a emitir un veredicto 
la acusación que diez señores diputadas dedujeran 

en mi contra utilizando el camino que franquea el ar
ticulo 39, N’ l’’, letra B), de La Constitución Política del 
Estado. Aunque se trate de cosas bien «abidas, y que 
nadie discute ya entre k» tratadistas y estudiosos del 
Derecho Público, no parece inútil recordar el ámbito y el 
sentido de las responsabilidades que afectan a los Agen
tes Superiores del Estado por sus actuaciones.

Si buscamos el aspecto central y unificador de laa 
diferentes modificaciones introducidas en 1925 a la Cons
titución de ’ " ' ““
mordial fue 
de régimen 
que pur la 
en la crisis 
finidas un régimen presidencial 
posteriores de 1943 y 1969 no han hecho sino acentuar.

En este sistema que no» rige y al que todos hemos 
jurado acatamiento y obediencia, Jas responsabilidades de 
Las difei-enles autoridades señaladas en el artículo 39 d* 
h Constitución Política, tienen

Existen, como es notorio, 
dades: la Civil, la Política^ y 
ae hacen efectivos los daños 
autoridad en el patrimonio de 
responsabilidad penal, se incriminan loa delitos perpetra
dos por esta autoridad en el ejercicio de su Ministerio: 
a través de la responsabilidad política, en cambio, se 
'formula de manera arbitraria un juicio de conveniencja 
y oporimirlad respecto de los criterio« o política« fun
damentales escogidas por el Gobernante.

La responsabilidad política, la más amplia y discre
cional de cuantas existan, tiene aplicación exclusivamen
te dentro de los regímenes parlamentarios, esto es, aque
llos en ‘que la autoridad ejecutiva es designada ptr ei 
Congreso y permanece en sus cargos mientras cuenta 
con la confianza de la mayoría de su* miembros. En ei 
Derecho Parlamentario Inglés, en la que nace y se 
desarrolla se establece a partir del principio de que 
‘•El Monarca jamás puede equivocarse”, lo que hace 
necesario sancionar en sus colaborador«« más directo* 
cualquier desatino o incorrección.

Tal tipo de responsabilidad do exate en la Consti
tución- Política Chilena, la que ai pronunciarse por un 
«istema en que “un ciudadano con el título de Presidente 
de la República de Chile, administra el Estado y ea ei 
Jefe Supremo de la Nación”, excluyó expresamente la 
posibilidad de que. los integrantes del Parlamento inter
firieran en el desempeño de las funciones de los Minis
tros de Estado, cuando consagró precisamente en la Re
forma del año 1925, que es facultad exclusiva del Pre
sidente "nombrar a voluntad a los Ministros de Estado” 
y que éstos "son de la confianza exclusiva dei Presidente 
de la República y se mantendrán en sus puestos mien- 
Uaa cuenten con él" (Artículo 72, N9 5).

Así, en nuestra Carta Fundamental ee hace respon
sable a los Ministro» de Estado en dos ámbitos perfec
tamente delimitados: el Civil y el Penal. Para hacer 
efectiva la responsabilidad civil de un Ministro, el articulo 
42 N’ 2, al referirse a las atribuciones «elusivas del 
Senado, establece un procedimiento especial, con carácter 
de antejuicio, según el cual este alto cuerpo Legislativo 
debe "decidir si ha o no lugar la admisión de Las acusa
ciones que cualquier individuo o particular presente con. 
tra los Ministros con motivo de los perjuicios que pueda 
haber spfrido injustamente por algún acto de éstos", co- 
r respondiéndoles su juzgamiento a loe Tribunales ordinarios 
de Justicia.

EL CONGRESO SOLO PUEDE ACUSAR POR 
RESPONSABILIDAD PENAL

La responsabilidad penal, en cambio, a» hace efec
tiva mediante la interposición de Laa acusaciones formu
lada» por diez de los miembros de la Cámara de Dipu
tados en conformidad a las diferentes causales contem
pladas en el articulo 39 N’ 1’.

Respecto de ésta, se ha esclarecido desda antiguo 
que el rótulo con que comúnmente se la denomina, esto 
es. el mal llamado juicio político, no es un juicio sobra 
la responsabilidad política, sino sobre la responsabilidad 
penal. Hay quienes atribuyen la equívoca nomenclatura 
a la circunstancia de que los protagonistas en esta clase 
especial de jurisdicción penal, acusadores, acusados, jue
ces, son personalidades políticas; otros piensan que el 
asunto concierne, más bien, a la clase <¡e delitos por 
cuya responsabilidad se lleva a cabo el procesamiento 
ante las ramas del Congreso Nacional. Lo que nadie pre
tende es que tras un hábito en la forma de denominar 
esta clase de juicio, la cuestión alcance a au contenido, 
que no es en caso alguno un juicio sobre la responsabili
dad política. Con razón un autor contemporáneo de la 
principal modificación de nuestra Constitución Política, 
Alcibiades Roldan, ha señalado que la denominación "po
líticos” proviene de que en ellos se trata de delitos que 
afectan ai Estado, sea en su seguridad, sea en au ho
nor. sea en sus instituciones fundamentales”. A mayor 
abundamiento basta con tener presente el tenor literal da 
la frase contenida en el número segundo del miamó ar
tículo 39 de nuestra Constitución, donde luego de consa
grar la atribución de la Cámara de Diputados dé fis
calizar los actos dé Gobierno, se agrega que los Acuer
dos u observaciones que ésta adopte o sugiera "no afec
tará la responsabilidad política de los Ministros”.

Del hecho de que la responsabilidad ' consagrada en 
el artículo 39 de la Constitución sea la responsabilidad 
penal, se sigue una consecuencia fundamental: para ha
cerla efectiva es indispensable establecer que las perso
nas acusadas han cometido un delito, precisamente de 
aquello« que configura el texto constitucional. Al res
pecto, 'no caben dudas de ninguna especie y podría Abru
mar a la Honorable Cámara con referencias y comen
tarios autorizados que así lo demuestran. Apenas si de 
la copiosa bibliografía he seleccionado dos opiniones ter
minantes sobre el particular, que unen a la no discutida 
versación de sus autores la circunstancia de pertenecer a 
la misma colectividad política de mis acusadores.

El profesor Enrique Evans de la Cuadi^, titular de 
la Cátedra de Derecho Constitucional en la Universidad 
Católica de Santiago y antiguo Subsecretario de Justicia 
durante la administración del Presidente Freí, expresa 
en su obra “Relación de la Constitución Política de la 
República de Chile”, pág. 73: “el juicio político tiene 
por objeto hacer efectiva la responsabilidad PENAL de 
ciertos gobernantes y funcionario« en razón de delito» 
que hayan cometido en el desempeño de «ue cargos. El 
N*> 1 de este artículo 39 señala minuciosamente loe 
funcionarios acusables entre los que se incluyen él Con
tralor General de la República desde la Reforma Cons
titucional de 1943, ley 7.727 y laa causales de ácueación 
para cada • uno de ellos.

Por su parte, don AJejaudío Silva Bascufián, en 1A 
actualidad Presidente del Colegio de Abogados, mani. 
fiesta categóricamente en su Tratado de Derecho Cons
titucional, Tomo III páginas 98 y 99, que “la responsa. 
bilidad política Ministerial e* propia de los sistemas 
parlamentarios de gobierno en los cuales los Ministros 
ae mantienen en sus puestos mientra« cuenten con la 
adhesión de la Cámara y que deben retirarse de sus 
funciones desde que se ven privados de su apoyo".

"Esto no ocurre en el sistema de gobierno presiden, 
.clal. en el» que les basta mantener la confianza del 
Presidente de la República. En ila ley fundamental chi
lena queda ello establecido en el N? 2 del artículo 39. 
aegún el cual los acuerdos u observaciones que se pro. 
«luzcan con el voto de la mayoría de los diputados pre-

En una documentada y brillante inter
vención el ex Ministro del Interior, José 
Tohá, (actualmente ocupa la Cartera de De. 
tensa por decisión presidencial) demolió ca
da uno de los cargos y demostró la impro
cedencia constitucional del libelo acusato
rio presentado en su contra por diez dipu
tados del PDC.

dactadas "de 
dieron lugir

«entes au el ejercicio de la facultad de fiscalizar los 
actos de Gobierno que corresponda a la Cámara de 

’Diputados, no aíectaran la responsabilidad política de 
los Ministros. Mas adelante, ei mismo autor agrega, 
“la responsabilidad funcionaría péuai es la que al Mi. 
nistro solo se puede hacer electiva previo juicio polí
tico’’.

Ya que de responsabilidad peuai se trata, es decir, de 
responsabilidad por la Comisión de un delito, queda íi. 
jado ae inmediato un marco riguroso para nacer efec
tiva tal responsabilidad, mas alia del cual, cualquier 
imputación o sanción desnaturaliza y quebranta el 
respecuvo precepto constitucional.

La idea de Uenio, en eieetu, es inseparable, antes que 
nada, de la idea de la tipicidad. No es solo que debe 
haber una ley que denna o describa el hecho con an. 
tenoridad ai juzgamiento (nuliuin crimen aine lege 
praevia), sino que tal definición o descripción legal de
be resultar de un texto escrito y no de la costúmore 
(nullum crimen sine lege «cripta) y sobre todo, y esta 
es ia máxima garantía frente al aouso, debe tratarse 
de un necho específico, con limites perfectamente re. 
cortados y nítidos, de tai suerte que no se incurra me
diante fórmula genéticas y vagas eti la posibilidad ae 
castigar cualquier cosa con el pretexto de que se trata 
de un delito (nullum crimen sine lege stricta). El re. 
nombrado jurista alemán, profesor Hans Welsei, re
cuerda en su obra “las leyes nacional socialistas" re

tín modo tan amplio e indeterminado, que 
_____ a cualquier “dirección“ política de la ad
ministración de justicia” pag 37.

No es por azar, pues, que el Reglamento del Senado 
de Chile, en obedecimiento al carácter democrático de 
nuestras instituciones, disponga, a este propósito, en su 
artículo 181: Se votara por separado cada capítulo de 
la acuaacion, y se entenderá por capítulo el conjunto 
ae los hechos específicos que a juicio de la Cámara, 
constituyen uno ae los delitos, que, según la Constitu. 
oían Política del Estado, autorizan para interponerla”

No necesito, pues, realizar un esfuerzo interpretativo 
a partir de ios principios generales, a la luz de la etica 
o del humanismo, para exigir que quienes me juzgan 
Mñaleu, no vaguedades, cargos difusos, actos ae ter
ceros con los que se me vincula implícitamente me. 
díame esfuerzos acrobáticos, sino hechos específicos 
que me puedan ser atribuidos personalmente y que 
constituyan delitos, único caso en ‘que 1-a Constitución 
autoriza ei empleo de esta clase de incriminación. Hay 
un texto expreso que constituye interpretación autén
tica aei sentido y alcance de ios cargos en cuya virtud 
•s daoie acusar y sancionar a un Ministro de Estado.

Ei delito no es nunca, entonces, una condición perso. 
nal, una posición o la circunstancia de representar al
go. El dentó no consiste en lo que una peráona es, sino 
en lo que una persona nace. Y por ende, además ae 
tratarse de hechos perfectamente definidos, debe tra
tarse tamoién de hechos cometidos culpablemente (nu- 
liunr crimen sine culpa).

Tanto ia exigencia ae tipicidad (hechos específicos) 
cuanto la culpabilidad, presuponen que la responsaoiii. 
dad penal no puede ser sino personal.

Este concepto es inherente a cualquier sistema jurí
dico, cualquiera que sea su inspiración política, que no 
sea el fascismo.

El Tribunal Constitucional de la República Federal 
Alemana, por ejemplo, se pronunció explícitamente en 
ei afio 1967 en el sentido de que “la responsaouidad 
personal como presupuesto de la pumbilidaa es un pnn. 
cipio constitucional" (CFR. Neue Jurstische Wocneiis- 
chnft, 195).

A au vez, se lee en el Tratado exegético “Comentario 
del Codigo Penal de la República Democrática Alema, 
na" “la culpabilidad de una persona sólo puede serlo 
respecto del hecho por ella cometido y es por consi
guiente culpabilidad por ei hecho singular. (Etrairecnt 
oer Deutschen DemoKratischen Repubilk. pág. 83 Lehr. 
kommentar zum Etrafgesetzbuch, T. 1. p. 83.

Citas semejantes de autores o legislaciones de muy 
diversos países podrían añadirse aquí abundantemente.

También entre nosotros, por ejemplo ei profesor Al
fredo Etcheberry expresa: “de allí se infiere que el jui
cio penal no puede referirse, v. gr. al estado o condición 
a« una persona, ano a hechos específicos”. (Derecno 
Penal 1 pág. 58).

Estos "hechos específicos" a que ademas se refiere, 
zegún se ha visto, el Reglamento del Senado y que de
termina la única forma en que la Constitución auto
riza el juicio a un Ministro ae Estado, puede ^consistir 
en órdenes, instrucciones, providencias, o «n la delibe
rada omisión de un acto jurídicamente obligutono, 
respecto del cual existía la posibilidad de actuar y siem
pre que tai omisión o acción aparte de estar formalmente 
tipificada, revista la gravedad que expresamente reclama 
el texto constitucional, y que permite parangonar el 
quebrantamiento de las leyes con las otras hipótesis de
lictiva« que el articulo 39 citado enumera, tales comu 
traición, malversación de fondos públicos y otros.

El superior jerárquico no responde de ios actos ilíci
tos del inferior sino en la medida en que está vinculado 
a estos, sea porque voluntariamente ios dispuso, estando 
prohibidos o no los impidió debiendo y pudiendo hacer
lo. Recuérdese por lo demás, que en el Codigo Penal se 
confiere acción pública a cualquier particular para per. 
seguir la responsabilidad que pudiere afectar a los fun
cionarios públicos por la violación de los derechos ga. 
rantizados por la Constitución en ios artículos 148 y 
siguientes en los que se configuran vanados tipos pena
les. Pero quizás nada reafirma con mayor elocuencia 
el carácter personal de las responsabilidades de cuei- 
quier acusado que la circunstancia de que en la letra E 
del mismo artículo 39, Nv 19, se consagre la responstu- 
bilidad penal y constitucional de Intendentes y Gober
nadores quienes forman parte del Gobierno Intenur, 
son subordinados directos del Ministro de esta Cartera 
y en el ámbito de su competencia cemtorlal desempe
ñan en muchos casos prácticamente la misma función 
que corresponde a éste.

Pretender que un hombre pueda ser responsable pe
nalmente por conductas que ignora y en virtud de de
terminaciones que no le son imputables constituye una 
vulneración de los principios más elementales de cual, 
quier sociedad civilizada.

El ordenanuento jurídico chileno recoge en pleni
tud todos los conceptos anteriormente expresados des
dé que eai el año 1833 se introdujera el mecanismo ae 
la acusación constitucional. La evolución experimenta
da en esta materia no ha hecho sino confirmar y acen
tuar los caracteres que hemos atribuido a esta institu
ción. Estas ideas están muy claras en la mente de ios 
primeros tratadistas de nuestra Constitución como Ca
rrasco Albano, quien explica que la norma pertinente 
(en esa época articulo 93 y siguientes) “éntra a deta
llar estos delitos, especificando cada una de las faltas 
que puedan cometer en su Ministerio y por los que pue
den ser acusados en la forma que mas abajo se indica”. 
En términos perecidos se expresa Jorge Hunneus ,y 
ningún analista posterior ha dejado -de coincidir á este 
respecto.

Es ilustrativo recordar que e) texto primitivo ue la 
Constitución de 1833 en diversos ámenlos definí.* ios 
“crímenes o delitos" pur ¡os juaie., ia Camara p.aia 
Acusar a deteiminados tuocionarnas y en <>u articulo 98

El texto de la defensa del Ministro To
há, leída en la sesión especial de la Cámara 
el jueves recién pasado donde el freísmo y 
la derecha, en un odioso contubernio ins
pirado por el revanchlsmo aprobó la acu
sación, pese a su total carencia de funda
mentos jurídicos, es el siguiente:

expresaba textualmente que “«1 Senado juzgará al .Mi
nistro acusado ejerciendo un poder discrecionali, ja se 
para' caracterizar el delito, ja para dictar te pena. La 
sentencia que pronunciara el tíenado nu nabra apela
ción ni recurso alguno”.

De la sola lectura de ese texto puede comprenderse 
que desde sus orígenes esia fue indudablemente una 
responsabilidad de upo penal; en e«a época, adema--, 
se atribula ai Senado una xacuitad amplísima que en 
Ja practica podía resultar anulatorla del principio “nu- 
lia poena sme lege". Como iu expresa también nunneu» 
refiriéndose ai delito de notable abandono de deberes 
pero en cernimos de alcance general, “es imposible ne
gar que ia Constitución misma es la que ha creado 
dentó de notable abandono de deberes'’, respecto de ios 
Magistrados de ios Tribunales Superiores... EL DELITO 
LO CREA LA CONSTITUCION y el Senado caracteriza 
el hecho resolviendo si importa o no dicho delito y re
solviendo esto que es gravísimo según «u leal saber y 
entender.

Probada asi la afirmación de que desde su origen 
y en todo momento ¡a voluntad dei constituyente y ih 
opinión de ios juristas han calmeado coincmentemente 
como penal xa responsabilidad que te nace efectiva en 
«i llamado juicio político, resulta ucu recordar que xa 
Reforma Constitucional de 1874, aparte de simplificar 
e* procedimiento reguío en forma que recogía las cri
ticas hasta entonces formuladas, la iacuitad del Sena
do para caracterizar ei danto y la pena a discreción 
El texto entonces aprobado es esencialmente igual <u 
que ahora contempla el artlcuao 42, atribución D, y tu
vo su origen precisamente en la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia de la Cámara de Diputados, 
El informe de ésta, luego de refenree criticamente a 
la amplitud de la facultad del Senado y ai peligro que 
involucraba para su ejercicio «1 carácter pouuco de 
dicho cuerpo, expresaba que ei Senado “según su dis- 

• crecion puede mandar a encerrar en Ja Penitenciaria 
perpetuamente o condenar a la pérdida de la vida".

Dispuesto ei constituyente a paliar ese exceso, dio 
a Ja disposición constitucional ei texto que hoy tiene y 
fundando la modificación expreso: “¿ es absolutamen
te necesario arrostrar esos peligros para que el juicio 
político sirva de garantía contra ios abusos de los fun
cionarlos públicos? De ninguna manera. Dese al Sena
do la facultad de declarar ai Ministro culpable o no 
culpable y de aplicar como única pena la destitución o 
si se quiere también la inhabilidad para ejercer cargo pu 
blico y déjese al acusado por el delito que sus actos en
vuelvan y que la ley j?enai castiga sujeto a loe tribuna
les comunes. El juicio político llena su objeto, dando 
a. Senado esa facultad. Obrando de esta manera se
guiremos un precedente respetable, el de los Estados 
Unidos, pueblo qu« en la práctica de las Instituciones 
democráticas es autoridad de peso. En ese sentido he
mos modificado el artículo 98”.

NO AL PARLAMENTARISMO

La evolución constitucional en el campo de las dis
posiciones relacionadas con te acusación constitucional, 
tuvo su culminación en el trabajo cte ios constatuyen
tes dé 1925. Estos buscando proscribir, loe enormes mor 
les que trajo al país el régimen parlamentaríais con
centraron su interés eo lo relativo a las atribución«« 
de ios órganos parlamentarios. De este modo, se incor
poró como una de la* atribuciones privativas’de la Ca
mara de Diputado* te fiscalización de los actos de Go
bierno en el artículo 39 N9 2. De esta manera se quiso 
poner fin a muchas prácticas viciosas desarrolladas lue
go del sacrificio del Presidente José Manuel Baiman*- 
da y que en verdad nunca tuvieron legitimidad a te lux 
de los texto* constitucionales. Como nos hemos encar
gado de poner de relieve esta fiscalización política que
dó limitada en sus manifestaciones válidas a los nns- 
trumento« y mecanismos que éa el mismo texto se san
cionan y que en lo esencial consisten en la facultad 
de esta corporación para adoptar acuerdos o sugerir 
observaciones por escrito al Presidente de la República 
quien debe contestarlas del mismo modo, verbalmente 
por el Ministro que corresponda, sin que esto afecté a 
la responsabilidad política de todos ellos

Al comentar esta innovación en su obra la Consti
tución de 1925, don José Guillermo Guerra, considera
do uno de lo« más notables exégetes de nuestra Carta 
Fundamental, manifiesta textualmente: “este inciso es 
completamente nuevo y contiéna una de las reformas 
más fundamentales de nuestro sistema político y que 
hizo necesario pare poner término a la inestabilidad 
Ministerial generada por ti Régimen Parlamentario 
En su opinión, “la antigua Constitución, en el artículo 
73 consultaba entre tes atribuciones especiales dei Pre
sidente de te República la 6«: “nombrar y remover a 
su voluntad a los Ministros del Despacho y Oficíale« 
de sus Secretarías”... y como en ninguna forma consul
taba disposición alguna que diera a una de las Cáma
ras o a las d<x Juntas atribuciones para intervenir en 
la designación de los Ministerios, o en «u remoción era 
de toda evidencia que el espíritu de la Constitución era 
dejar entregada la organización y permanencia de ios 
Minútenos, en todo, o en parte, a la voluntad exclu
siva del Jefe Supremo de la Nación, en términos de 
qué los Ministros dei Despacho fueren sólo ñreano» 
técnicos de sus decisiones gubernativas, en la misma 
condición de subordinación que todo el personal de 
Departamentos Ministeriales. En Chile no existía ? 
Consejo de Ministros ni el Premier o Presidente de d'- 
cho Consejo, como sucede en los países de régimen nai- 
.amentano, rti siquiera sé requería del asentimiento dei 
Senado para el Nombramiento de Ministros como su
cede en Estados Unidos. ’

Todo esto demuestra un. vez más que el régimen Cons- 
ituciona! legítimamente establecido por la Constitución de 

1833, fue absolutamente presidencial, y asi subsistió « la 
letra de 1. Constitución hasta él año 1925 sin más atenua
ciones que tos introducidas desde 1871 hasta 1892 en el »en 
tido de ir limitando lentamente las facultades presidencia
les sin llegar a cambiar sustandálmaité él régimen onlí- 
tico de la Nación.".

"Pero a partir de! año 1891, las dos Cámaras seuara- 
damente se-fueron atribuyendo la facultad de remover a 
su arbitrio a los Ministerios, mediante los procedimiento« 
siguientes: ].— La aprobación de votos de censura contra 
todo e. Ministerio ó contra uno o más de sus miembros; 
2.-- El rechazo o aplazamiento franco de proyectos de ley 
patrocinados por el-Gobierno: 3.- El retardo indebido pa. 
ra aprobar las ley«» periódicas de presupuestos, de con
tribuciones. de fuerza de mar y tierra y de permanencia 
de fuerzas militares en la ciudad de «siénte del Congreso; 
4. - La simple abstención de celebrar sesiones, cuando 
ellas eran necesarias para la resolución de cuestione« im- 
pnrlanies que se llamó "la neumática" en el argot de lo» 
politiqueros profesionales, y que importaban en el hecho 
una huelga de los legisladores «m previa declaración".

Los hábitos parlamentarios merecieron la dura conde- 
nacun dei profesor Guerra, quien con un lenguaje tajan- 
te denunció sus excesos previniendo en cctitra de su po- 
«'bte ren^mion. Legún su relato "estas procedimientos se 
pjiiian en juego por ma¿óri<u patteinenianas que se orga-

rizaban en cada caso en una o en «mb»i c 
diante combinaciones de partidos o fraccio 
decían ningún plan de doctrinas o fin«*. °nes 
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ticulo 39 de la Constitución, resulta entonces te 
fundamental para determinar el correcto alcance* 
do de estas norma». Lo uue el cónstitnuAAiei a 1 
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do de estas normas. Lo que el constituyente ha L con 
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taciones abusivas hacia un régimen politico Del® " 
nuestro desarrollo como el parlamentarismo.-
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lo mismo es esencial atenerse al tenor y al es®- 
nuestra Constitución Política. Luego del desate 
neo que hemos narrado para explicar el origen y« 
tido de la Acusación Constitucional de nuestro De® 

1» en «us diferentes letras consagra diversas figo w 

aiitirse Diputados y Senadores para haceTefedini 
ponsabilidad penal de índole constitucional. Parece 
de un análisis concordado de las normas pertinentes; 
actividad que tanto la Cámara de Diputados come 
nado realizan es uq «cío de juzgamiento que cuknia 
tro del tramite parlamentario al manifestarse el id 
risdiccional definitivo que contiene la condena o i 
ción del acusado y aplicarse la pena única, constla ísa 
mente inapelable, de la destitución.
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atribución D del articulo 39 consWuye . . 
ito. Frente a ellos, en ambas instancias las ruu 

Parlamento actúan como Tribunales de Justo Es ctor ““c; 
es menos efectivo por el hecho de que la Constituí 
1 tica én su artículo 42 disponga que corresponden 1 
hT1 ?rÍX10 la aplicación de ls pa* “n

al cometido y la determinación efectinR^0 
responsabihdad civil por los daños y perjuicios M 
ai Estado o a particulares. Muy por el centrar», 
uX * coufirraar diestra propia doctrina; SielSfc-.

-g a establecer para un funcionario la respoouí i 
personal derivada de la Comisión de algunos de« 
h» .contemplados en la Constitución, lo condenará ji 
nlJin 60 ^oaos 108 casós: El procedimiento quedad 

y । JU*C1° terminado sin que exista recurso Ú 
W de la mcorrección que él fado pu?:¡ 

la íaf .T® €* Punto de vista del derecho sustands 
racción de las normas de procedimiento.

xión ‘7a. eSle hecho incuestionable para redamar ii 
írr-AA. se8ores Diputados en torno al carácter fl 
ter pAra°le la decisión que luego les corresponded  1

La función que debe desempeñar el Congreso M 
n as acusaciones constitucionales es una función 1« 

cional, consiste en administrar justicia. Esto de mai»i ¡7‘ 
tuuble lo demuMlra el tenor de los artieulos », ™ „
ta’ki7 42 atr*bución 1», que individualizan a los inculf*’ 

ólecen los delitos, señalan los procedimientos y 1« -
judiciales, determinan la forma de concluir el proced 
terminan explicilamente la pena constitucional; E® 
se ve todavía reafirmada por el tenor expreso del n 
5’ del Código Orgánico de Tribunales, ubicado de®
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ge.neraI” y Que señala: “A los Tr¡bunal«'P|Mt,} p 
.œi‘ acutablece el presente Código estará sujeto el 

de todos los asuntos judiciales que se promueven e> 
temporal dentro del territorio < ~ u"""
ae todos los asuntos Judiciales que se promueven \ lo 
temporal dentro del territorio de la República. cJ* 
que sea su naturaleza o la calidad de las p««111“' '^Mbent olí a» ______ . • .itfiníí» ..... 11ou naturaleza o la caiioaa ae ma 
ellos intervengan, con las solas excepciones sigiW®“

1’.— Las acusaciones que se entablen con 
dispuesto con los artículos 39 y 42 de la CoostiW*“’ 
tica de la República". «

¿Puede alguien frente a tan claros ar^umeD|\01!¡p * 
negar la evidencia de que el juzgamiento peo8* 
nal tiene un carácter completo y definido? .

Precisada la responsabilidad penal consM 
Süigc pura ¡us agentes públicos superiores 5-* 
la Comisión de los Delito» específicos del art- {tCij 
primera se presenta la necesidad de hacer 
responsabilidades conexas en el caso de Que 
Pero, entiéndase bien, se trata de otras res 
distintas, independientes, , que 
concretamente 1« responsabilidad 
bitualmente se hace efectiva en forma scP81^ 
do al procedimiento de la 1

JWiolM 
«tto ,

Alio A, 
1 “

Precisada la responsabilidad penal h ,
surge para los agentes públicos superiores q¡* [Mido ,

"la íí

bitualmente se hace efectiva en forma sePfria'7rtkJí ní? 4e 
di „1 K.vvvJ;...;CuW dx ¡a atribución 2».«‘ ^1 «t •- 
la responsabilidad penal común que ^tiv» ^1 o C<1 
constitucional es también una figura de „«pee!»; te » 
sagrada en el código penal o en alguna ley , Jn r<

Esta responsabilidad penal común \
___ ... . . ... . __ C0mPe'^ ,. jfl

t¡¡
por parte de los tribunales ordinarios cow' (J f 
pena penal, la "señalada al delito con’®t‘ ¿ entíf’1^ 
ca, dicho juicio de tener lugar s« sonlyL ¡as P*3*^ 
procedimiento penal común, como tank» 
la» señaladas en la legislación con}* 
ruuguiia copc^ic. rciv cu huv •— - - eOtí® *”
mente diferentes y no están relacionad s tjijbulia| 
ba con el hedió simple de que si en € pu^n 
no se logra acreditar la existencia de 
responsabilidad del inculpado, en ningún f^acio0^ 
banal por categóricas que fueran sus , 
ficar o dejar sin efecto la pena constituc 
el Senado. .

Un último argumento confirma que • 
tación correcta: ee la referencia que ■ h#c< 
atribución 1’ inciso 39’ d* la Constituci

taj sena lacias en la legisiainuu w-— j00 i p.
ninguna especie. Pero ei que los dos J*ñ fl $!•»»' fe 
mente diferentes v no están relacionad s .^uil > , 1 y 

s 
> ?•«<

Sil



e áf01l< V* ^mos ’

* i í

"“0a:

01 «*». t * 
1

Qe , 1« 
í! »• 
s m®» »• 
en a. rfrí 

«» 
os ¡b.’1 

os nal,. ®-.

SU c,uu, 
'b nufl^

lle «'h'JVrlíia loh .'“.J^'en'que’est« atropello tuvo'íugar, 
”■»« «* Jlstro ’ !a Mi« imputaciones concretes por un 

=aminJa< s o anecdotarlo. del que tuve que
exclusivan» íUff«d0 y j._j. «va huma na,mente no*í-
sla tvmit» rer®« car^0, 
! » , en BCr” .
‘ «i®, (Mle‘ ¿
■amara rteien&1
le su pr^ { 

,e. 
atado a 

at-ibucá® (wr"'” 
'aladas a[ f 
QCes UO UJ ¡i 

a,can®, r.

a acusad® 
as Iaculi^

lador bu® 
-snaturali®
*do protté dlccional 
■ Procede.-^ ' ’ “ 
’d y.tokaj 
» de las uj urto 
¡tico oelag 
¡rao.-

> para Cti 
y al esró 
desarrollo 
origen y í

rv,.. De» imaginar que ue auivpvuauu — —
nin ridad del Estado en cuanto, estando en mi mano

s- . ia .TnctWa a HartaA bandas armadas, que los

poder que m 1« imputa al acusado 
I ’ ***? S-r-a«’ úí'be ***>Iver =on*° jurado. Ea 
ki *L0 <M1 ca’; a_Mo ja a»5ri«jón delito está otnplea- 
Ff re*r*^v0 Q1'« w 41 *ri’ X: «»»do
Lífll1'- de rango oooatitu-
¿»'”‘¿ '39 »• l .*1’ w. crueC* P.'oceder *n ccotr« da laj

-«* ^a, cu* se M k«» d**ncion 
fcoí»1 % <lal Es-»-’ 5 4;, a^vUdo ye completamem.

,0 ct*0*' X ’Su la«*7 «itablocido por el consti- 
la •rÁre 108 dekUs cons-

ir <k,I cobr« r* „ tunbiéa delito» comunes y loa que no 
Ia* jie» ql* dos »« les denomina entonces para loa

. » ¡o» segUD mÁ “abusos de poder”, queriéndose ex. 
W peoaieS c¡>n“\BS09 no habrá una segunda incrimina- 
Ffliie «° **** hav otras responsabilidades que se de- 

„esto qu« n0
¡^hlcef efeCÜyff' circunstancias de que los tipos delictL 
kitór» bien’ x-ladOT en la Constitución no afecta, ni po. 
L^«^frtafla¿’n de garantía de Ja tipicidad. Esto

Ltar. » la,L límites precisos del tipo correspondien- 
que examinar los hechos con.

11 «. de que se trate.tAy«ípeClfl^rse pues, al fácil expediente de hablar.
11 • pued® ‘C¿L|íam»enfo de las l«ye», ya que de este 

eral. d® de tal manera desmesurado e impre- 
u- on ma derechamente a aquello que Welzel 

r van»53 * ® visto como característica de las le- 
íi-^^ncebidas “de un modo tan amplio e 

dieron lugar a cualquier dirección” po.
iu5tic¡a "■

OUE ME ACU!íNauebi'anlaraiento de ias leyes ten?« 
1S«"* * ’ Jé 1,ytS fe trata’ C'Aáí m

g ¿«brantad». por « P»r «misión, en 

f se8Ü" ya /dv<lrtI 5" ■
W*®’ ,. Comisión, en la postura nada comoda de 
as» W ro hacer conjeturas respecto de las leyes 
r 0* ídÍV1DX mi atropelladas y los señores Diputados 
se ‘up0Be ,Lrme porque mi perplejidad no se haya 
rán Q11* de los debates en el seno de esa comi- 
anecido lu®«® . si me reprodia haber quebran-
.No^/TÍ^idad del Estado o. tal vez. la-Ley de 
¡uLey0*. . . ia de Organizaciones Comonitanas:

ívi^alia’pSSo acertar por cuáles de sus artículos y 

conciju lición®5- mlg abusadores no se tomaron
nnnl..,^Wcoino •e®’ y molestia de explicar concretamente 

tlefflP0 y. foreceptos legales atropeltadoa por el 
wn ‘os. L_. „,1O Aste atropello tuvo lugar,onu» i— —

í" «l« imputaciones concretas por un 
1 ____ zíaI nne tuve míe

,'m"“hast» "donde era humanamente posl- 
, linrtto de mi detensa ante ja Comisión, 

in ? ¿ZÍ a resumir de manera muy esquemá- 
le Que debo suponer conocida 

J dlcWt«;2 X'utadM. Obvia decir que no habrá. 
’ “ >• ¿insta señor diputado que se haya pre
sa . ,Jtsr una acusación cuya Impugnación

d. presentar este somero resumen de 
^quisiera expresar, no un vaticinio »obre 

4 - aa de este juicio político concreto, sino el 
n,o . ■ nIie debiera enfrentar, en circunstancias, --ha.’?4líI|tSdad constitucional, un Ministro de Estado 

r Aje««™ (iue debe pronunciarse sobre una acu- 
clase que Muí so pretende conilgurar. 

I ó, X’ «*«s «I taimo de un acusado tranquilo trente 
wfíXidlco y moral de jueces ilustrados, dlspues- 

. nasar »obre la pasión contingente de los intere- 
[ ^ partido para ejercer la superior función ju- 

■?°el,,caso presente mí tranquilidad sólo se funda 
mi conciencia y en la certidumbre de que, no ha
rto cometido delito alguno, se utiliza una norma 

-Btitucional y un juicio penal para fines que le
ñan el prestigio de nuestra democracia.
Paso ahora a los «apuestos hechos delictivos: 

1-ATROKSLLAMIENTO de las leyes en lo 
J CONCIERNE A LA EXISTENCIA DE GRUPOS 
¡HADOS ILEGALES.
Debo imaginar que he atropellado la Ley .de Se- 

nr & la Justicia a ciertas bandea armadas, que los 
»adores me individualizan, a lo menos parclalmen- 
me he abstenido de hacerlo.
Debo repetir aquí que el concepto mismo de gru- 
innado Ilegal es una invención de cierta prensa 

n iludir a cualquier conjunto de personas, entre' 
1 cuales aparezca alguna armada de un garrote o 
1 lleve consigo un arma cualquiera o hasta lance

los que de« 
r efectiva i 
»al. Pare« 
pertinente; 
ados comee 
que culaia 
terse el is
ondena o í ‘P1€dra- 08 mas- 8e P*rte Por los acusadores, que 
ica consíii ®?en ísa verei6n. del axioma de que las brigadas 

»Tilles de propagandistas ‘‘Ramona Parra” y “Elmo

constituya 1

Justicia, ik 
1 Constiludl 
respalden 1 
de la pea 

óq efectiní 
erjuicios 
l contrai»,

efectiwi 0 legal 'P^ Que deba’ 6in mas- 
lióos ca Íímente respectivo requerimiento, 
nn Iraní Ibenne limitado a recordar que no

liioos de oii 
ondenará fi 
□lo quedará i 
la recurso i 

fallo puK¡
io sustantiva 
liento.
reclamar ll

carácter p 
irresponderi

Congreso 
i función

.....a ue propagadiaibuaa • rvevmvna, j
s en lu ti Mn de 105 toles BTUP0® armad08 ilegales. La 
constituye u BMraclón que se hace en el libelo incluye hasta los 
as las rus bJidl,res de la UNCTAD y a los pobladores del 

£ :tor Nueva La Habana.
No necesito decir que al Ministro del Interior no 
basta que un partido político opositor decida que 
conjunto de personas se ha convertido en grupo 

■Wo Ilegal .para que deba, sin más, presentar obe- 
.. Bien podría

•ínn« limitado a recordar que no puede haber 
Wello de una ley por el solo hecho de no ejercitar 
1facultad discrecional, ya que la misma ley en
te al Gobierno la determinación de denunciar o 
«a clase de delitos.

.Ese solo argumento, aunque decisivo, podría ha- 
pensar que eludo el problema material, de 1?- exls- 

o no de los tales grupos armados . y mi pos!- 
t wmo Ministro frente a ellos.
Ít’€rdad « Que la Ley de Seguridad del Esta- 
¿ri"* <los que en cualquler forma o por cual- 

dio, se alzaren contra el gobierno constituido 
"bMren la guerra cLvU’ y especialmente: 

linw । que 'nclten- Induzcan, financien o ayuden 
li u Q^,zac'6n de milicias privadas, de com-

otra» organizaciones semejantes y a los quei iuuww t- |qh. _ oduvjaiiuca y a .vo
tó de nuwi (fI| d€ c’^as, con el fin de substituir a la 
utos 39,3'-'- ttn lca' atacarla o interferir en su desempeño, 
los mciilpd ® Wo de alzarse contra el Gobierno 

otos y 1«* "■J*'1’«'- 
rel.p.®! |tel 
jcjomI. W* *- 
<preso del i
ibicado ,1 ““ ’»memo subjetivo dei tupo, esto
istracióD«J slónPar71^4° Animo subversivo. Pero tal organl- 
jribunales 
o el c

(art'49)**C “lx“rBe c°nira el oooierno cons- 
tfiL^'21an-ra ^ue el delito en comentarlo no se 

”'J ^"'irna * h*°ho de que una o más personas 
- 1 nunSiÍMPr€cl“4ndose’ lad0 la organlza- 

fl ProDósitA U2 •lement0 subjetivo del tupo, esto 
-■> Darumnk0 áaSr,i0 subversivo. Pero tai organi- 

ia!ci JÍIm« lt OrJ¿,¿Ir 7 141 Animo sólo existen, hasta 
u v. cooft- B1| .e saber, en las elocuentes expresiones 
omuev««3 k »ipjn S1 a la elocuencia hubieran afia- 
»úbUM.*nt«c«dente de prueba. siquier mínimo, 

^Wieni« *, <ru,:ón sobre el punto. Pero dudo, 
1,wi«l»n¿ °* propl°* acusadores piensen que
<a'.lv°, ¿j ** Violón para cer, primero ai 

ó* ’ * Alburíales de Justicia de que 
Mn (lb*lí(iiA?OnM <w’tltuyen una milicia priva- 

i 0 :n4» oerJ? 60 Qu*' en un tíaso concreto, 
tendida n!!L‘,e t'‘*’-qui*r tendencia política 
i *n armas s'n permiso o compro-
¿l ’s IT1 u comportamientos Uegí- 
h00 * uL M’nl,tr* y la policial han

-"■m.*’ - Loa OCMÓ* Bln c^be’wplaclon-s d« nin- 
tí ’•talo i« no h«a ofrecido antece-

.hJ 5t> Pola.. . ...........

$ personL««’ 
íes sig^ ■ 

1 con af*^' 
Coostituc«“’ 

gunieoio’c'.' » 
penal c«> j 

l0? «d constit^. k,.
<1*s< “Íb .

? ’*»0 M* " ' - - -___ ______________ ______

1 ^fnaiíat-’ ¿J? Polteit] A*1* ’tolnlstr-» haya instruido a lá
Sí'*’® « hSL1*?““4 ^^erente o u>- 

f civil i* ***** delictivo« o contravención«
!P¿iaÍrfkJÍ fe4e !* C4n**'1o autor de atíopella-
! Hrá íiU „ ?f**6 y .¿?,a ^•cis»» moatrer una acción u 
1S lfU CUlrinki {‘**,b’r*dS lin* r«nr,n««»IHdo^ n*r.

glM *’

un caso concreto.

«i
k'

«-i
■iW*S»
ion»l

ita «’

hac« c

irwe y - moatrer una acción u
loable Qw_ , •d* u°a reaponsabilldad per- 

Seh. «e hl ,' ¿undam^itora su incriminación, 
«“"«««oy ‘••“I«-

’ M J d* 'a C*iuoul_ Z0S d* P* Q“* q«*dd constancia en 
CMMfcl a* ‘',ta Cámara, tanta de 1» «uto- 

tj¿ ^teloTri. ** ,M tuerza* nalio'ales e in- 
Wtóltar P°r p^1- 

d» u tk>° 10 org»«.’wción eubver- 
a**^Us6 »• true, »in más

k ll*?.04 qo». ó*? **e hfc0 motivMtp jos dtatln- l7t£*’a • la d’' ■'’oblerno. han

i m/ !¡4ri^d vrf¿ proceso contra 1*
I “'»O "» eusL'?1’- «1 fAn. .el PCR T otros 

U aBt íe Que --h&n sid0 establecidos entra los 
l2S»|Lí*,á la Comisión.
lo G«nera|r*?"'? del Com“MariU> en Je- 

en Ohii ar 08 Prats González, en el 
Ura|es o e no ex'£ten las fantasmales 

«roanas que *e supone yo he de 

perseguir, debiera ser en este punto •uflclent» para 
cualquier persone razonable.

Respecto de otra clase de organización«» subver
sivas, tales como grupos fascistas bien conocido» ▼ 
Ouros movimientos de ultra derecha, nadie pretende
rá que el Gobierno abrigue duda sobre eus propósl- 
06, pero mientras no se reúnan los antecedentes de 

prueba que en cada oaso justifican y reclaman el 
procesamiento con arreglo a la Ley de Seguridad del 
, . nu€stl'a actitud no podrá ser sino la que In- 

vanablemente hemos mantenido y mantendremos: to
do el peso de la ley frente al delito establecido con 
antecedentes responsables; abstención frente a las im
putaciones imprecisas, rumores, sospechas, conjeturas 
e mpresiones, -por vehementes que puedan parecer, «in 
perjuicio de la Investigación correspondiente.

Sobre las medidas preventivas, que Incluyen su
gestiones hecnas-al Ministerio de Defensa en materia 
e detectaclón. uso o tráfico de armas, este Gobler- 

no ha demostrado un especial celo, lo que también 
se hizo constar en mi anterior defensa. En ella se 

ciuye une narración pormenorizada de la 1. húndante 
c^stica aludida por los acusadores, torio ello a tra
es oe los partes policiales respectivos.

En suma, todo hecho comprobado ha motivado 
«a,5IT€S0 corresP°nd iente y los señores Diputados 

usadnires no han^ podido señalar un solo ceso en 
SIpSa ino^ haya asi acontecido: mucho menos han 
ofrecido indicios de alguna Instrucción, resolución o 
rh^™^3?00 dada por ml cn amparo de tales he-

CÍ°!OS’ 10 que conciorne a situaciones 
’n^tas, dudosos, equívocas, rumores, denuncias anó- 
ril i8n,’ eJC’ de eI1° ha Ouadado sin la adecué 
llíJr ^tlgalC Ó?- P9ra la cual hft requerido la co- 
Fií^1Ón> lnc,uso do1 Servicio de Inteligencia del 
^jercito. lo que ha expresado de manera rotunda la 
falta de un animo discriminatorio o de un trata
miento que contravenga la igualdad ante la ley. Por 
lo demas. los procesos más destacados en esta mate- 
r|a ®íeotan/ personas que se han declarado de ten
dencia izquierdista, lo que no ha sido obstáculo para 
su incriminación cuando incurrieron en hechos aten, 
talónos contra la seguridad o el orden público.

Espero que esta acusación, cuyo destino nada tie
ne de incierto, culmine también, no con el estableci
miento de mi delito, lo que está más allá de laa 
fuerzas de mis acusadores, pero si, siquiera, termine 
por develar la incógnita del precepto legal que se 
supone fue atropellado por mí y la forma específica y 
concreta en que tal atropello tuvo lugar.

Las funciones de orden, y seguridad están reser- 
vadas en forma exclusiva a les Fuerza* Armadas y al 
Cuerpo de Carabineros. Este. Ministro reitera lo que 
ya ha expresado en tantas oportunidades, y lo que 
ha reafirmado en los hechos con una conducta de 
permanente y celosa vigilancia: no se permitirá por 
motivo alguno la formación o existencia de ningún 
grupo que pretenda substituir ese rol exclusivo de las 
fuerzas regulares de orden y seguridáfa.

No será esta Gobierno el que reedite el fomento 
y el amparo de organizaciones como las Milicias Re
publicanas, que en otra época se constituyeron no só
lo en abierta y tolerada contravención a S ley sino 
como un desafio agraviante a las Fuerzas Armadas 
Chilenas.

¿.- ATROPELLAMIENTO DEL ARTICULO 10, N’ 4 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA.-

Para que exista delito sea, en el caso de la marcha 
de un grupo de mujeres, el 1? de diciembre pasado »ea 
en una concentración anterior de campesinos, sea en' un* 
reunión de Valparaíso, debo entender, que cometí el de
lito de haber instruido o aconsejado a los señores Inten
dente." o a la policía de que pusieran trabes, maltratara a 
los asistentes u obstaculizaran la realización de esas 
manifestaciones.

En mis descargos ante la Comisión relaté el modo 
cómo acontecieron los hechos y no es del caso repetirlo 
ahora.

Me atrevo a requerir de mis acusadores el coraje in
telectual y moral de decir aquí, en esta sala, qué acción 
concreta re me imputa, qué hecho delictivo, en qué con
sistió mi comportamiento deliberado y culpable para atro
pellar una garantía constitucional que este Gobierno, como 
nunca entes, como corresponde a su espíritu ampliámento 
democrático y liberatorio, ha respetado y respetará.

Baste, sobre el particular, con decir que las tres reu
niones referidas se realizaron normalmente. Y si en el 
caso específico del desfile y concentración de damas del 
P de diciembre se produjeron algunos incidentes con la con. 
siguiente y obligada acción policial, tales hechos ocurrie
ron fuera de los lugares en que se realizaron el desfile 
y el acto, con posterioridad a éstos y como resultado de 
la actitud de manifestantes que desobedecieron legítima* 
instrucciones policiales para contener desplazamientos ma
sivos hacia lugares y por vías no autorizadas y de la 
conducta de algunos grupos de contra manifestantes. La 
Policía debió actuar frente a unos y otros haciendo uso 
de elementos disuasivos.

Y yo ante ustedes, señores Diputados, me permito ha
cer una reflexión: ¿hay alguien que puede honestamente 
creer, como se ha insistido con una persistencia que h* 
tenido que soportar en silencio dolido, que yo haya podido 
ordenar- que se agrediera a mujeres indefensas?

3 .- DETENCIONES ARBITRARIAS Y OTROS PROCE
DIMIENTOS ILEGALES.—

En el libelo acusatorio se expresa que con motivo da 
loe sucesos ocurridos en Santiago los días 1? y 2 de di
ciembre, especialmente en la Comuna de Providencia, la 
Dirección General de Investigaciones practicó detenciones 
arbitrarias, realizó apremios ilegítimos e hizo uso inde
bido de armas de fuego, a consecuencias de lo cual 3 
perreras resultaron heridas. Se agrega que soy responsa
ble de estas acciones por cuento la Dirección General 
de Investigaciones depende del Ministerio del Interior, se
gún lo establece al articulo 1? del DFL' 311 de 1953.

Como puede apreciarse, el texto del libelo me acusa 
de grave atropellamiento de la ley sobre la base de la de
pendencia del Servicio de Investigaciones con el Minute, 
no a mi cargo.

El criterio de transformar en autor de delito al Minis
tro por el hecho de que funcionarios pertenecientes a un 
servicio de su dependencia sean cuestionados en el caso 
concreto constituye una teoría no poco desconcertante. 
Como esta especie de delito por adhesión o por represen
tación, esta responsabilidad objetiva, sin hecho personal 
y sin culpabilidad, que repoda en la calidad de superior 
jerárquico, podría imputarse tanto por acción como por 
omisión, tendríamos, para generalizar a ¡a manera kan
tiana dicha singular doctrina, con ejemplos como los «1- 
guiéntes: el dueño de un almacén especula con los pre4- 
cios de algunas mercadería.’’ vendidas al público a pre
cios superiores de los autorizados. De ello se seguiría la 
responsabilidao del funcionario de turno de DIRINCO que 
omitió vigilar ese establecimiento: de ahí ne ascendería 
al delito del Director de DIRINCO: y el atropellamiento 
de las leyes del Ministro de Economía, tramo final de 
esta extraña escalada de delitos sucesivos.

Sin embargo el Ministro del Interior aparece aquí 
como responsable finalmente de cualquier hecho policial 
acontecido en los luctuosos incidentes que condujeron a 
la dictación de un decreto que establee' la zona de emer
gencia y el toque de queda. Algunas decenas de persona» 
que participaron en tales incidentes fueron aprehendida» 
al rerprendérseles en la perpetración de delito flagrantes.

partes detallados de Investigaciones se transcribieron 
en el escrito de mis descargos ante la Comisión. Ese Ser
vicio, que con abnegado celo profesional enfrentó a tur
bas delatadas, autores de gravísimas tropelía» y agresio
nes cumplió un deber que le impone su propia Ley Or
gánica al practicar las detenciones y entregatr a los Trl. 
cuñales, oportunamente, las personas detenidas.

Como se», el carácter penal de la responsabilidad que 
ae me atribuye obligaría, ya se ha dicho, a establecer 
actuaciones voluntarias de mi parte con la finalidad ilícita 
referida, lo que no se han atrevido a sostener lo* acusado
res que se han conformado con la teoría del delito-fic
ción o delito por representación, iiensamiento qih. no por 
lo osado desalentó a mis acusadores.
4 - INFRACCION DE DISPOSICIONES CONSTITUCIO- 
NALES Y LEGALES EN RELACION MEDIOS DE CO

MUNICACION.-
En lo que respecta a erte punto, los autores del li

belo reuniieron diversos asuntas, desvinculando» entra 
•i uno de los cuales, el relativo al Canal 9 de Televi
sión,. paieció excesivo incluso a 1a mayoría política de la 
Comisión. . .

Respecta de la suspensión temporal oe transmisión*» 
3« tres radioemisoras, ella fue decretada, en cucunstan- 
ciaa extremadamente graves, conforme a un reglamento 
que dota de. la época del Presidente González Videla y 
que autoriza al Secretario General de Gobierno para de
poner tales suspensiones baria por seis chas. Aunque lo» 
argumentos jurídicos y los prctedniies de Gobiernos an. 

ieriore* fueron motivos de detalladas explicaciones ema
nadas de la Repartición correrpondnente, me he enterado 
que en el seno de la Comisión surgió una nueva ficción, esta 
vez para transformar al Ministro del Interior en autor 
de un delito penal por el solo hecho de que el Secretario 
General de Gobierno, aunque tiene rango da Ministro, no 
tendría a su cargo propiamente un Ministerio.

El pandectismo y otros escaceos artificioso» pueden 
hacer les delicias de los autores de organigramas admi
nistrativos y otros cultores de la teoría del Estado, pero 
constituye una novedad histórica, por primera vez anun
ciada, que el Ministro del Interior responde personalmen
te de todo lo que hagan el Secretario Gegeral de Gobierno 
y los funcionarios de la dependencia de éste. Y no e» 
que se trate siquiera de una responsabilidad ministerial 
de tipo protocolar o algo parecido, sirtb que de responsa
bilidad penal por delitos que consisten en decisiones en 
las que el Minirtro acusado no ha tenido la más remota 
relación.

El tema del decreto de Intervención de radiodifusoras 
en huelga llevó a los acusadores a extenderme una even
tual responsabilidad por una decisión del interventor en 
ia que no tuve, como es sabido, intervención alguna y, 
todo al contrario, cuando me fue comunicada dispuse los 
necesario para que re estudiara su conveniencia, prohi
biendo por mi parte toda ingerencia del interventor en 
la administración de las empresas en conflicto.

Una breve reseña de I03 hechos permite despejar defi
nitivamente este asunto presentado con deshonestidad 
por cierta prensa como una maniobra maquiavélica ¡jara 
rilenciar a determinadas radios. ¡La verdad e» tan dis
tinta 1 Actué a petición escrita y expresa de I03 señores 
propietarios de las radiodifusoras en un momento en que 
dentro del proceso de una huelga legal se hacia efectiva 
la paralización de la huelga y las radios »e encontraban 
•ileciadas. El decreto de intervención por mí dictado es 
completamente legal y así ha sido unánimemente recono
cido aún en el libelo. ¿En qué consistiría la infracción?

Aunque parezca increíble en la presunta ilegalidad de 
una proposición de arreglo realizada por el señor Inter
ventor en el desempeño de sus funciones y sin que tuvie
ra por mi parte conocimiento alguno de ese hecho. Me 
parece que no hacen falta mayores comentarios para des
virtuar el cargo. Con todo, me parece pertinente manifes
tar que si el deseo del Gobierno o de los trabajadores ra- 
diocontroladorer hubiese sido hacer cesar la* transmisio
nes de las radioemireras nos habría bastado con no ha
cer nada puesto que la huelge legal ya se había hecho 
efectiva, limitándonos a no dictar el decreto recaudatorio. 
Hicimos lo contrario y dictamos el decreto apena* unas 
horas después de producida la paralización, poique de. 
seamos precisamente, • que un medio de comunicación ro
cía! de la importancia de la radiodifusión no se viera 
suspendido en ningún momento. Ante cargo* como ésto» 
es cuando uno llega a pensar que si nuestia conducta hu
biera sido la contraria de todos modos se ñas habrían he. 
cho los mismos cargos.

En cuanto al Canal Nacional de Televisión, se no» 
pretende vincular a supuesta* arbitrariedades en su pro
gramación y funcionamiento. ¿De qué manera? Afirman
do que en virtud de lo dispuesto en la Ley General de Mi
nisterios, un Decreto Ley de 1927, ’ el Ministro del Inte
rior responde de todas aquella» dependencia* que no es- 
tan asignadas por la ley a otras Secretarias de Estado. 
Olvidan que esta ley se aplica únicamente a la adminta- 
tración Central del Estado y en ningún caso a persona* 
jurídico* de derecho .público que en conformidad a nor
ma* legales expresas gozan de la más amplia autonomía - 
Por otra parte el Consejo Nacional de Televisión en el 
que no participo y con el que no tengo relaciones de nin
guna índole, e» presidido por el reñor Ministro de Educa
ción Pública. La provisión presupuestaria de este Orga
nismo autónomo tampoco se hace por intermedio de la 
Secretaría de Estado a mi cargo. No puedo sino dejar cons
tancia que los acusadores en este terreno formulan al 
Ministro del Interior una franca incitación a arrogarle 
atribuciones que en derecho no le corresponden y que de 
invadirla* le acarrearían precisamente —y ahí *f con 
rnaón— efectivas responsabilidades legales.
5 .- ATROPELLOS A LAS JUNTAS DE VECINOS A TRA
VES DE LA APLICACION ARBITRARIA DE LA LEY 
N9 16.880.—

En este capítulo los patrocinante* de ¡a acusación ex
ponen diversos episodios, acontecido* en múltiple* locali
dades del país y que afectarían a otra» tanta» organiza
ciones vecinales. Naturalmente que desconozco personal
mente la existencia de estos problemas, como también, 
el desarrollo de los conflictos allí expuestos por encon
trar re fuera de la órbita de mi* atribuciones. Básteme con 
señalar que la referida ley N’ 16.880 entrega a los seño
res Intendentes y Gobernadores la tarea de relacionar 
¡a acción del Estado con la de estos organismos socia
les en sus respectivos territorios, debiendo ser ellos lo* 
que en conformidad a su propia responsabilidad constitu
cional afronten la* consecuencias de eventuales infraccio
nes por vía* de acción u omisión si éstas se llegaran 
a configurar. Por otra parte hasta donde he podido reu
nir antecedentes, luego de informarme de esto* problema* 
precisamente en el texto del libelo acusatorio, he podiao 
comprobar como igualmente quedó acreditado en el se
no de la Comisión Especial, que no se ha producido nin- 
guna infracción jurídica que pudiera ser responsable
mente acreditada.

MINISTERIO DEL INTERIOR
DEPTO. DE ORG. COMUNITARIAS

NAC/mtm

MINUTA
S-Al.iiAGO, 30 de noviembre 1971.

MATERIA: Organizaciones Comunitarias que han ob
tenido personalidad jurídica a la fecha.

ANTECEDENTES: Desde la creación de Departamen
to de Organizaciones Comunitarias al dia de hoy, se 
han concedido la cantidad de 5.272 personalidades jurí
dica* a la* distintas organizaciones que se han constitui
do conforme a la Ley 16.880, a través de todo el país 
con excepción de la provincia de Aysen que reciente
mente fueron decretado» su» mínimos y máximo» de ha
bitantes.

De las 5.272 organizaciones, en la presenta Adminis
tración, se han concedido 3.847 personalidades jurídicas, 
correspondiendo, las 1.425 restantes al Gobierno anterior.

RESOLUCION: Para conocimiento del compañero Sub- 
secretario.

En síntesis, puedo reproducir ]o expresado ante 1« 
comisión:

"Desde que se anunció la acusación contra el Minis
tro del Interior, se planteó ésta como un juicio político 
al Gobierno por lo que desde su origen »e estaban po
niendo en evidencia que se buscaba hacer uso del expe
diente acusatorio, con un sentido que se contradice pre
cisamente con lo establecido por la Constitución Politice 
del Estado.

"Esta circunstancia queda confirmada con lo» alcan
ces del libelo presentado ante la Cámara de Diputado», 
toda vez que en él se incorporan actos por lo» cuales al 
Ministro del Interior no le puede caber responsabilidad 
alguna, ya que emanan de funcionario» y de organismo» 
»obre los cuales no tiene ingerencia ni tuición, como es 
el caso, a guisa de ejemplo, de lo relativo a lo» canale» 
de televisión.

"En ninguno de los hechos sobre los que »e basa 
la acusación, se ha podido sostener que hayan emanado 
de una resolución o de una instrucción del Ministerio del 
Interior. No se le imputa el haber dictado un decreto 
ilegal, o algún acto ilegítimo que emane directamente 
de él.

"Tampoco se puede atribuir al Ministro acusado le
nidad o complacencia ante conductas ilegítimas de algún 
subordinado suyo. Muy por el contrario, como es de pú
blico conocimiento, el Ministro del Interior ha mostrado 
un especial celo y rigor, tanto para superar el correcto 
desempeño de sus subalternos cuanto para sancionar cual
quier incorrección de ellos. Ahí están los casos de su
marios. peticiones de renuncias y remociones, que han 
«ido dispuestos por el Ministro acusado.

"La responsabilidad persona'!, que forzosamente tiene 
que caber a un Ministro de Eriado para que sea proce
dente una acusación constitucional, no está acreditada 
en el libelo y ni siquiera descrita. Por otra parte, los 
hechos por los cuales infundadamente se pretende hacer
me responsable no son constitutivos de delito» derivada» 
de violaciones de la Constitución o atropellamiento de 
1* ley, como ha quedado demostrado en este escrito.

Tampoco se puede imputar al Ministro del Interior no 
haber hedió uso debido y oportuno de la» prerrogativa» 
discrecionales que le confiere la ley para prevenir o 
sancionar la comisión de delitos que contravengan el 
orden público o la aeguridad del Estado, ya que ha 
quedado fehacientemente probado precisamente lo contra
rio”.

Señor Presidente, señores Diputados, los descargos 
frente a cada uno de los punto» en que se basa la 
acusación fueron hechos durante mi comparecencia ante 
la Comisión. En esa oportunidad fui demostrando en for
ma circunstanciada la falta absoluta de fundamentos de
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cada acápite del libelo acusatorio. El testimonio de mu
cha» persona* eoh-eota» y, de manera principal, el oe 
altas autoridades y jefe» de organismo* nacionales do 
orden y seguridad, contribuyó a desvanecer de modo irre
futable la sustentación de algunos cargos, precisamente loa 
de mayor importancia. Al concurrir ahora ante la Sala 
de la Cámara de Diputados, me he circunscrito, como lo 
expliqué anteriormente, a »intetizar lo» aspecto» esencia
les de esos descargos.

Planteados, pues, los fundamento» jurídicos y de prin
cipio» que demuestran la improcedencia de la acusación, 
concebida y planteada «1 términos que contravienen la 
letra y el espíritu de la Carta Fundamental, y expuesto« 
los argumentos y las pruebas que ponen en evidencia Ja 
falta terminante de solidez de los hechos en que se ta 
pretende »ostentar, bien podría dar por terminada mí 
defensa en la actual instancia

Pero creo de mi deber, más allá de lo que podría 
considerarse propiamente el alegato de descargos de un 
acusado, plantear algunas consideraciones que considero 
Indispensables desde el punto de vista del cumplimiento 
cabal de las obligaciones de un hombre que ha tenido 
y tiene una alta responsabilidad ante el pala. Un impe
rativo de conciencia, de espíritu democrático y de sen
tido patriótico ine señalan la necesidad de exponer, no 
tan solo ante esta Cámara y si no ante todos loe chile
nos. con absoluta honestidad, cierta* consideraciones acer
ca de principios básicos que orientan la acción del Go
bierno Papular y mi Ministro ¿el Interior, como asimismo, 
otras referidas al contenido más significativo y trascen
dente que re está definiendo en el verdadero trasfondo 
de este episodio político.

EL EJERCICIO DE LA AUTORIDAD 
GUBERNAMENTAL

En primer fugar, nada e» más cierto para quieoe* 
hoy dirigimos el país que la Autoridad, su símbolo y 
su eficacia, no reposa en el uso ni aún en la disponibili
dad de la coerción. Para nosotros, la ascendencia y efi
ciencia de la Autoridad se encuentra en la adhesión de 
las ciudadanos a principios fundamentales jurídico» o no 
reguladora* de la actividad social, que *e imponen * xa 
conciencia colectiva e individual como necesarias.

De estos principios, alguno» son formales, como lo» 
legales. Mientras no sean reemplazados por otros, mien
tras estén vigentes, obligan a un Gobierno que se ña 
manifestado, en la doctrina y en ios hechos, plenamente 
identificado con los supuestos fundamentales que confor
man un Estado de Derecho. Como afirmara el Presidente 
Allende en su .primer mensaje al Congreso Pleno.

"No es el principio de legalidad ló que denuncian los 
movimientos populares. Protestamos contra una ordenación 
legal cuyos postulados reflejan un régimen social opre
sor. Nuestra normativa jurídica, las técnicas ordenadora» 
de la* relacione* sociales entre chilenos, responden hoy 
a la» exigencias del sistema capitalista. En el régimen 
de transición al socialismo, la» normas jurídica* respon
derán a las necesidades de un pueblo esforzado en edi
ficar una nueva sociedad. Pero legalidad habrá”.

Asegurado el respeto a las normas formales, la Auto
ridad de Gobierno Popular reposa igualmente en *u ca
pacidad para cumplir las accione» materiales que deben 
orientar e inspirar la acción de un Gobierno revolucio
nario que tiene el mandato político y la responsabilidad 
histórica, de proceder »in repaso a la transformación de 
la estructura chilena.

Acción legal y acción revolucionaria. Estas «on dos 
de las coordenada» dentro de las cuales debe moverse y 
se está moviendo el Gobierno Popular. Con toda* la* di
ficultades que ello entraña, con todas las exigencia» de 
imaginación y osadía que implica iniciar una experiencia 
revolucionaria que, precisamente por ser tan difícil, ape
nas tiene precedente histórico y en estos momentos tras
ciende en sus alcances las fronteras de Chile: pue* la 
acción revolucionaria del Gobierno tiene que adaptarse a 
normas formales que, en su gran mayoría, tienen un 
sentido no revolucionario cuando no abiertamente contra
rio a las exigencias revolucionarias, en la medida que 
fueron elaboradas para regular un régimen »ocial que el 
pueblo chileno, en sucesiva» expresione* política*, ha con- 
«iderado caduco y pretende superar.

Nuestro Gobierno democrático por cu origen y por su* 
objetivos, tiene ante sí la magna tarea de ejercer y hacer 
efectiva la autoridad desarrollando la segunda perspecti
va. la que hace reposar la Autoridad en la adhesión ma
yor it aria de los ciudadanos a principios generales regula
dores de la actividad social. El Gobierno Popular descartó, 
desde su comienzo, la perspectiva de entender el ejercicio 
y la eficacia de «u Autoridad en función de la utilización 
de la fuerza coercitiva. Pues la coerción es un recurso 
auxiliar de la autoridad, no su base.

Durante años sectores contrario* al establecimiento de una 
sociedad socialista *e empeñaron en persuadir * los chi
lenos qu* votar por Allende como Presidente significaba 
la instauración del terror y la arbitrariedad. Hoy dia des
pués de catorce mese* de ejercicio efectivo de la autori
dad política, tiene que seguir proyectando hacia el futuro 
su* imágenes porque la realidad política, les desmiente ca
da dia.

Ninguna actuación pragmática puede interpretarse en 
•u real significado »i no se busca comprender cuál es el 
principio teórico-doctrinal que la Inspira. La perspectiva 
•n que se aitúa el Gobierno Popular en este terreno hace 
que el éxito de la revolución chilena, es decir el éxito de 
Chile como pueblo y nación, dependa de modo detarminan- 
te de la rapidez, sincronización y compatibilidad con que 
la* acciones materiales, en primer Jugar, y la» norma* for 
males, en segundo lugar, logren adecuarse a la* exigen» 
cia* y al dinamismo social de la realidad chilena. En ca
so contrario, la regularidad del proceso de transformación 
revolucionario «ufrirá desajuste» que provocarán, *ic que 
nadie lo pueda evitar, gravísima* tenslone* «ocíale* de des 
enlace diferente del que el Gobierno Popular, en esto* 
mo'<y»nios. ha propuesto ol pal* eegulr.

ORDEN PUBLICO

Por paradójico que parezca a mentalidades Ivadicionaí 
le*, la acción revolucionaria —en lo material y también en 
lo formal— es «I mejor camino para conseguir realmente 
que en Chile se dé una situación que reúna la* caracte
rística» propias del orden público, cuyo logro e» una de 
la* principales tareas de todo Gobierno.

Pero para el Gobierno Popular, contrariamente a la 
que trasluce la expresión tradicional propia de todo Go
bierno conservador, no se trata de ‘‘mantener” el orden 
público, «ino de lograr el orden público. Un Gobierno Con
servador que intenta dirigir un país en pleno desarrollo 
revolucionario, tiene que mantener el orden, expresión que 
en su misma semántica tiene la connotación de retención, 
freno, preservación y. finalmente represión, en la medida 
que la* fuerza» sociales en rebeldía van más allá de lo 
que pueden tolerar las norma» formales y materiales den
tro de las cuales se mueve el Gobierno Conservador.

No; para el Gobierno Popular el orden público no es 
cuestión de freno» y represiones. El nuestro no quiere ser 
un Gobierno represivo. Hemos dicho en todos lo» tonos en 
la doctrina y en la práctica que el Gobierno del Presiden
te Allende no tiene vocación tiránica. Nuestro poder repo- 
«a en la adhesión libremente expresada, y no en la fuerza. 
Por eso. debemos lograr que el orden público sea real en 
Chile, atendiendo a las verdaderas causas generadora* del 
orden y del desorden público. Como Gobierno, tenemos esa 
obligación. Como Gobierno revolucionario, aún más. Pues, 
como explícitamente ha afirmado el máximo responsable 
del Poder Ejecutivo, “cuando el pueblo está en el Gobier
no. el orden público favorece a la Revolución".

Para el Gobierno Popular, contriámente a la filosofía 
que se deja ver en quienes han redactado el libelo acusa- 
tono. el orden público no se logra mediante el uso del 
aparato coercitivo a disposición de la Autoridad. Esto es 
algo subsidiario. El orden público se logi-a llevando ade
lante Ja acción revolucionarla y democrática, dándole un 
cauce dentro del orden jurídico y la ley. Mi actuación co
mo Ministro m sitúa dentro de esta teoría y de esta prác
tica y no dentro de la lóglaa propia de un Gobierno Con
servador. necesariamente contrario a las fuerza* «ocíale* 
en rebeldía contra un sistema social agolado.

Naturalmente, me encuentro consciente de que aquí se 
efrentando do* teorías profundamente distinta* de la 

acción política: una que llamaría estática es la del libelo 
acusatorio: otra que intenta recoger la» tendencias más di
námicas de nuestra sociedad, es la que sustenta el Go
bierno. Sé que no ea de la competencia de esta Sala ana- 
nzar y pronunciarse «obre teorías, sino sobra hechos. Y si 
yo estoy explicando la dimensión doctrinal de mi actua
ción como Mlnfetro del Interior es para precisar mejor el 
Xdto d* “ A *11M “ * Kmitir * cmti-

Quiero referirme a los hechos en torno al orden pú
blico diferenciando, para los fines descriptivos, el aspecto 
jurídico y el aspecto táctico, demostrando una vez más el
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respeto escrupuloso al primero y la eficacia práctica en 
el segundo. ,, . , ,

En reiteradas oportunidades la acusación alude a la 
incapacidad del Ministro del Interior para mantener el or
den público. Cuando se refiere a este concepto parece te
ner presente una limitada y errónea imagen, aun jurídica, 

" de lo que este concepto significa. Parece que. a juicio de 
los acusadores, el mantenimiento del orden público impli
ca la ausencia de violencia ilegitima, de delitos, de actos 
contrarios a la ley. No de otra manera se explica que en 
los fundamentos del libelo acusatorio se citen diversos 
hechos policiales con los cuales se quiere probar que el or
den público no estaría conservado.

Ante ello no tengo otra posibilidad que recordar lo que 
es de todos sabido: mientras la sociedad no haya supera
do las contradicciones que la desgarran, para llegar a ser 
verdaderamente humana, en que del reino de la necesi
dad se haya pasado al remo de la libertad, la desapari
ción del delito seguirá siendo una soñada utopia.

Ahora bien, no debe confundirse el ejercicio de la au
toridad legitima, para perseguir y hacer castigar confor
me a la ley los actos delictuosos que ocurran en el terri
torio. con la represión indiscriminada que. en la mayor 
parte de las oportunidades, resulta un procedimiento au
toritario. cuando no estéril, para enfrentar los problemas 
sociales. • Y el Gobierno Popular, señores Diputados, no 
tiene vocación ni de autocracia ni de esterilidad social. 
Por lo demás bien sabido es que la aplicación de la ley 
no es jamás algo mecánico, sino que exige ponderación, 
ecuanimidad y equidad. En caso contrarío, la aplicación 
de la ley puede provocar consecuencias contrarias a las 
de su fin propio. Algo que toda la tradición jurídica ro
manista ha resumido a través del aforismo summum ius, 
summa injuria.

En el terreno propiamente fáctico, debo empezar por 
señalar que el libelo acusatorio está concebido en térmi
no* abstractos, es decir, haciendo abstracción del contor
no histórico y social de los problemas que contempla. En 
términos rigurosos, en términos objetivos, en términos cien
tíficos, no se puede admitir que el problema del orden pú
blico y de la violencia en los trece primeros meses del 
Gobierno Popular se analicen en el “vacio”, sin referen
cias al tiempo, lugar y circunstancias. Ello implica quitar 
seriedad, e incluso validez a cualquier conclusión.

Cualquier consideración sobre esta materia tiene que 
comparar el primer año de nuestro Gobierno con la si
tuación de Chile respecto de los mismos temas en los años 
anteriores, momento en que' asumimos la responsabilidad 
y las facultades, de dirigir la vida pública nacional. Sólo 
asi podremos tener una perspectiva comparativa.

La comparación no puede de nuevo hacerse en térmi
nos caprichosos, sino precisos, en torno de indicadores que 
realmente sirvan para medir el nivel de la violencia polí
tica y desorden público. Utilizando fuentes de información 
y estadística fidedignas, de ser posible las mismas para 
los dos períodos. Es lo que voy a hacer a continuación.

Como indicadores del desorden público y violencia, 
utilizaré las clasificaciones en las estadísticas del Cuerpo 
de Carabineros, a saber:

1. Atentados con explosivos.
2. Hechos violentas de trascendencia pública y nacional.

3. Civiles muertos y lesionados en incidentes con la fuer
za pública.

4. Carabineros muertos y lesionados en conflictos de ca
rácter político o gremial.

5. Lesionados y muertos en ocupaciones de predios 
agrícolas.

6. Daños a vehículos y especies fiscales.
7. Detenidos por maltrato u ofensas a Carabineros, por 

desórdenes políticos, gremiales o estudiantiles; por in
fracción a la Ley de Seguridad Interior del»EXtaao, 

por usurpación y delitos similares.
8. Armas empleadas en alteraciones del orden público en 

conflictos urbanos y del agro.
9. Personas fallecidas con motivo de ocupaciones ilega

les.
10. Ocupaciones de establecimientos educacionales.
11. Ocupaciones de industrias y locales particulares.
12. Ocupaciones de reparticiones y oficinas públicas.
13. Ocupaciones de predios agrícolas.
14. Ocupaciones de predios urbanos.
1¿. Acuartelamientos dispuestos por la Dirección General 

de Carabineros.
18. Alteraciones del proceso productivo regular, medidas 

en días-hombre de trabajo perdidos por huelgas lega
les e ilegales.

No hay ni un solo cargo en el libelo acusatorio, en el 
dominio propio del orden público y la violencia, que no se 
encuentre ubicado en alguno de los dieciséis indicadores. 
Para los catorces primeros nos servimos de las estadística^ 
oficiales del Cuerpo de Carabineros. Para el último, de 

las del Ministerio del Trabajo.

De la enumeración anterior, resultan las conse
cuencias objetivas siguientes:

1 .— De los diez y seis indicadores más significativos 
para medir el nivel de desorden público y vio
lencia en el país, el Gobierno Popular ha logra
do reducirlos a grados mucho más bajos a los 
de los últimos años del Gobierno anterior, a 
saber:
— atentados con explosivos.
— hechos violentos de trascendencia pública y 

nacional (carabineros lesionados y muertos, 
civiles muertos y lesionados, detenciones, 
armas de fuego implicadas).

— civiles muertos y lesionados en incidentes 
con.la fuerza pública.

— carabineros muertos y lesionados en conflic
tos de carácter político o gremial.

— lesionados y muertos en ocupaciones de pre
dios agrícolas.

— daños a vehículos y especies fiscales.
— detenciones por maltrato y ofensas a cara

bineros, por desórdenes políticos, gremiales o 
estudiantiles; por infracción a la Ley de Se
guridad Interior del Estado, por usurpación 
y delitos similares.

—- armas empleadas en alteraciones del orden 
público en conflictos urbanos y del agro.

— personas fallecidas con motivo de ocupacio
nes ilegales.

— ocupaciones de establecimientos educaciona
les.

— acuartelamientos dispuestos por la Dirección 
General de Carabineros.

— alteraciones del proceso productivo regular, 
medidas en días-hombre de trabajo perdidos 
por huelgas legales o ilegales.

El indicador de ocupaciones de reparticiones y ofi
cinas públicas no muestra camino significativo en los 
dos periodos, permaneciendo estacionario.

2 .— Sólo tres indicadores muestran un aumento de 
los casos irregulares, a saber:
— ocupaciones de predios agrícolas.
— ocupaciones de predios urbanos.
— ocupaciones de industrias y locales particu

lares.
En los tres casos, el Gobierno Popular ha hereda

do una tendencia en aumento. Y no seré yo quien ocul- 
te con eufemismos artiriclosos la realdad que se ocu.- 
ta tras las cifras de estos indicadores. No se trata de 
otra cosa sino de la crisis agraria, de vivienda y labo
ral por la que atraviesa nuestro pato. Y por cuya so
lución real trabaja el Gobierno Popular. Pero no me
diante el uso de medidas represivas, a las que no busca 
recurrir como método el Gobierno de los Trabajadores, 
•ino atacando el problema en su raíz.

No voy a extenderme ahora en analizar las causas 
de la cnsis agraria. \ún no ha transcurrido tanto tiem
po como para que se haya apagado en esta Sala el eco 
de los planteamientos hechos en tomo de la verdadera 
razón de ia crisis agraria, formuladas por el propio 
partido al que pertenecen los diez señores diputados 
que firman la acusación. No voy a recordarle ahora .o 
que con tanto vigor algunos de sus representantes aquí 
defendieron.

Lo que sí debo decir es que por cada predio ocupa
do, la aotuac'ón del Ministerio a mi cargo ha evitado 
te ocupación de muchos más. Aquí está la prueba da 
gent-ido de nuestra Autoridad, de su eficacia y méto
dos. Y, atendiendo a las verdaderas causas del proble
ma agrano, por cada predio ocupado, hemos expropia 
do 47. Una relación de uno a cuarenta y siete, este es 
e. sentido de nuestra acción revolucionaria, y no repre
siva. Y por cada tres predios ocupados, hemos resuelto 
el caso, conforme a ;& Lev y respetando-a campesinos 
y agneultores. en uno y medio. En un 50%. Ese es e.' 
Aladea de la rpal Autoridad del Gobierno Popu.ar.

En cuanto a los predios urbanos se refiere.'nuestra 
política es atender las necesidad“# habltacionales. con 
la ayuda de la ley que nosotras mismos nemos contri
buido a perfeccionar. ias tomas, t’< ro nuestro Gobierno 
por su naturaleza socla. y por bu doctrina, no esta dis
puesto a que su política conduzca represiones innecesa
rias, contraproducentes y, a veces, de trágicas resulta
dos.

Nuestra política ante las ocupaciones de industria: 
y locales particulares, no se ha imitado a prevenirla* 
antes y solucionarías después. Se nan resguardado ias 
fuentes de trabajo, mediante una política de reanuda
ción de faena* que na rendido frutos innegables, au
mentando la producción a niveles record respecto de io* 
del último año del Gobierno anterior. Las reanudaciones 
de faenas no son sino medidas transitorias para res
guardar ei trabajo y ia producción, y una vez normau- 
zada ias actividades se íes ha sido poniendo término. 
Nuestra política laboral nay que contemplaría en toda 
su perspectiva, no en detalle poco significativos para 
el proceso de desarrollo de la c tiunidad chilena. No 
puede clamarse a ios cielos por e perjuicio ocasionado 
por un número preciso de ocupa'iones temporales ae 
industrias y locales.

No podré dejar pasar una frase del libelo que en 
sí resulta ininteligible y carente de toda lógica, pero 
que concluye en una grave injuna tanto para el Minis
tro del Intenor como para ei Comandante en Jefe a« 
Ejército de Chile. Ella expresa:

"La situación adquiere tales connotaciones, que 
creamos conveniente reproducir algunos términos de is 
declaración que acaba de hacer el Comandante en Jefe 
del Ejército, destacada por la prensa del día catorce 
de diciembre en curso. Dijo el General Prats, con
testando la pregunta formulada por los periodistas 
sobre los grupos armados: "Nosotros —el Ejército- 
entendemos por grupos armados algo todavía no exis
tente en Chile para obligar a la intervención del Ejér
cito. Grupos con palos, cascos y cadenas requieren una 
acción policial y judicial, ya que se ubican en el cam
po delictual”. Entendemos esta declaración, en el sen
tido de que en el concepto del Ejército, como verdade
ra fuerza armada, no existe aún el hecho militar de la 
guerrilla; pero hay en esas palabras un claro reconoci
miento de la existencia de grupos de choqué cuyas ac
ciones requieren una acción policial y judicial. Se ve, 
pues, aquí claramente que la conducta del Ministro del 
Interior ha comprometido gravemente la seguridad de 
la Nación, pues nos lleva a una escalada que puede lle
gar a hacer obligatoria la intervención del Ejército an
te la actividad militar de grupos armados ilegales”.

Lamento que la pasión política haya llevado en 
esta parte a los autores del libelo a manejar con tan 
frívola irresponsabilidad conceptos e instituciones que 
deberían merecer el respeto de todos los sectores na
cionales.

EL PROCESO REVOLUCIONARIO

Regresando al tema específico de la violencia y el 
orden público, debo continuar agregando algo trascen
dental para Chile y que también es ignorado en el li
belo acusatorio. No para excusar ninguna de las in
fundadas imputaciones que se me hacen, ya contesta
das debidamente en mi declaración ante la Comisión 
Investigadora, sino, que una vez más, para explicar t 
real alcance de la política del Gobierno Popular. Chile 
está viviendo el desarrollo de un proceso revoluciona 

rio. Es en atención a este hecho fundamental comí 
hay que contemplar todo el resto de los problemas so 

diales. No haciendo abstracción de él.
Nosotros no confundimos el diálogo y la persuasión con 

la debilidad. Estamos más allá de esto. A quienes hubie
ren en algún momento esperado otra cosa, les bastará con 
recordar cómo obró el Gobierno en las dos ocasiones en 
que hemos tenido que enfrentar la voluntad deliberada de 
probar de modo más. provocador la fortaleza del Gobierno, 
la tranquilidad del pais y la normal convivencia ciudadana.

Me estoy refiriendo a los casos especificos del acto 
terrorista contra la vida de don Edmundo Pérez Zujovic 
y al intento de asonada montado para el 1’ de diciembre 
último. Sirvan ambos como ejemplos paradigmáticos, ra
tificados por todos y cada uno de los incidentes de menor 
envergadura que han sobrevenido en los últimos trece me
ses. de la energía y resolución con que el peso de la Au
toridad y de la ley ha caído v continuará cayendo sobre 
quienes atenten contra el progreso y la seguridad de la 
inmensa mayoría de los chilenos.

Precisamente, nuestra voluntad de Llevar adelante el 
proceso revolucionario dentro del respeto irrestricto al sis
tema legal e institucional, nos da autoridad más que su
ficiente para imponer a quienquiera que sea la fuerza 
coercitiva de la ley cuando la viola. Sirva como testimo
nio elocuente que los únicos detenidos por delitos de esta 
naturaleza que hay hoy en Chile son personas que han 
atentado flagrantemente contra las normas de la Repú
blica en la materia que nos ocupa, que se definen ideoló
gicamente de derecha, unos, y de izquierda, otros.

Así cumple el Gobierno con su obligación de velar por 
el orden público y la no violencia política o social. Tene
mos motivos más que suficientes para afirmar en térmi
nos categóricos que no sólo el nivel actual de orden pú
blico y no violencia político-social es mucho más favora
ble que durante el último período del Gobierno anterior, 
sino que no es posible, en términos hipotéticos, imaginar 
que con las características actuales de la realidad chile
na. nadie, insisto, nadie puede ser mejoi garantía de or
den y seguridad para Chile, que el Gobierno Popular que 
dirige ei Presidente Allende. Efectivamente, ambos supues
tos condicionantes del desencadenamiento de ia violencia 
colectiva están presentes en la sociedad chilena de hoy 
día. Nadie debe ignorarlo, y menos quienes tienen en sus 
manos alguna responsabilidad en la conducción de los des
tinos del país, incluidos en lugar preferente os señores 
parlamentarios. En Chile está teniendo lugar’ el primer 
fenómeno, que consiste —expresando en términos más con
vencionales—, en que los sectores sociales dominantes es
tán siendo desplazados de su situación de hegemonía por 
los tradicionalmente subordinados. Quien no entiende esto, 
no comprende el sentido de la revolución social contem
poránea de nuestro pais. Y precisamente porque esto es 
asá. hoy están en el Gobierno los trabajadores organiza« 
dos y el Gobierno está ilevando a la práctica una política 
de inspiración revolucionaria, de superación del capitalis
mo y creación del embrión de un sistema socialista. Y 
precisamente porque esto es así. adquiere tanto mayor 
relieve el éxito del Gobierno Popular en el logro del orden 
público y la reducción de la violencia a niveles inferiores 
a los del último período del Gobierno que nos precedió. 
La mejor fórmula para que este fenómeno que estoy comen
tando no sea generador de la violencia dasatada, es asegurar 
el éxito de la revolución en Chile. Y en esta tarea, el 
Gobierno del Presidente Allende tiene ia conciencia ex
traordinariamente tranquila, ante ei pueblo de Chile, ante 
el sistema institucional de la nación y aun ante la histo
ria, pues medimos cabalmente la envergadura histórica del 
proceso revolucionario chileno.

Pero también está presente el segundo fenómeno, d 
Gobierno es plenamente consciente de que en nuestro país 
está funcionando, abusando de las libertades que nosotros 
garantizamos, una impresionante maquinaria que busca 
imponer la creencia de que los agentes de control del Go
bierno son por un lado débiles, y por el otro parciales. 
E, incluso, que son débiles y parciales. Y la acusación 
interpuesta en mi contra se ubica dentro 4e la lógica que 
bisca ese objetivo.

Señores Diputados, sean también ustedes conscientes 
de que el día que esta creencia se hubiere generalizado 
en el país, nadie, no se lleven a engaño, nadie podría 
evitar el estallido de la violencia colectiva. Se podrá en- 
tonezs buscar el modo de controlarla, para algunos de 
ahogarla aún en sangre, pero se habrá desatado ya. Dia 
a día, los órganos de expresión, las acciones programa
das. están persiguiendo crear esa imagen de parcialidad 
y debilidad de las Autoridades. Pero nosotros somos no 
GÓlo conocedores de estos fenómenos y su presencia acti
va en Chile, sino que actuamos responsablemente para 
evitarlos. El Gobierno Popular no ha dado, ni puede dar, 
ninguna muestra de debilidad en el uso de sus instrumen
tos de control

LAS LIBERTADES
El documento que sirve de fundamento a la acusa

ción constitucional contra má interpuesta es un testimonio 
realista y sobrecoge:/«- de un hecho que está más allá 
de la capacidad subjetiva de las personas aquí presentes, 
considerada« individualmente. Es el testimonio de la con
frontación de lo que ya desde la Edad Media las escue
las con influencia de Averroes intentaban dilucidar filo
sóficamente a través de la denominada "Teoría de las dos 
verdades’*! Después de siglos da alimentar la discusión 

filosófica, ésta doctrina está hoy totalmente abandonada, 
superada por int-f prefaciones sociales más científicas. Si 
los autores .del libelo han sido educados dentro de con
cepciones teóricas neo-escolásticas, no les sera ajena la 
problemática de la teoría aludida. Para mí, lo anterior 
se ve mejor descrito a través de las teorías que hablan 
de verdad en términos relativos, en función de los inte
reses superiores de orden material que las condicionan. 
No es una atribución arbitraria mía, sino un hecho ohj®' 
tivo. El libelo acusatorio habla claramente en términos de 
clase social. Y lo voy a demostrar co nsus alusiones a la 
importante cuestión de las libertades y de democracia.

El libelo habla de las tomas de predios agrícolas Pe
ro no le merece ningún interés que en el 51% de los ca
sos sus motivos son mala explotación o algún tipo de 
abandono de sus obligaciones por parte de los propieta
rios. O que el 10% de ellas se debe a incumplimiento de 
leyes y despido de trabajadores.

Estoy dispuesto a admitir que tes representantes de 
quienes hasta hoy han disputado y usado de las liberta
des materiales y formales, —en forma discriminatoria res
pecto de las grandes masas negadas, explotadas, o pos
tergadas—, sientan en su ánimo el tremendo terror que 
va asociado a la inseguridad para mantener una posición- 
Yo entiendo que ciertas personas cuando las manifesta
ciones derivadas de esa situación de dominio dan mues
tras de estar siendo alteradas por la nueva correlación 
»*e fuerzas, sientan en lo más profundo de su ánimo que 
el mundo se les viene ab?¿?. Pero el mundo no sólo no 
ee viene abajo, sino que con mayor pujanza continúa ade
lante la marcha de la historia.

Es. sorprendente que afirmen que la libertad de ex
presión es negada hoy en Chile, precisamente quienes, se
gún datos del trimestre último, controlan la orientación 
del 57% del tiraje de la prensa escrita. O sea más de 
340.00Q ejemplares diarios. Que este juicio provenga nada 
menos que de quienes controlan, según datos del mismo 
periodo, el 64% de las radioemisoras del pais. Es decir 
90 emisoras. De quienes controlan 463 Kw. de potencia, es 
decir el 68% de la potencia radial instalada en Chile.

La oposición a la que debe hacer frente la Izquierda 
hoy en el Gobierno, alcanza el 57% de la prensa diaria 
y el 64% de las emisoras del pais. Y sienten amenazada 
la libertad. En cambio, consideran que la libertad chilena 
se encontraba en su nivel más culminante cuando la iz
quierda, en la oposición, representando a más del 30 y 
del 40% del electorado, no contaba ni con el 40 por cien
to ni con el 30% ni con el 20 por ciento ni aún con el 10 
por ciento de la prensa y radio del país. Cuando la opo
sición de izquierda se encuentra en esa situación, los que 
hoy se. denominan defensores de la libertad afirman que 
en Chile existia libertad. Cuando hoy la oposición de de
recha, no sólo tiene el 10 por ciento, sino del 30%, sino 
el 50 por ciento e Incluso el 60% de las radios y ejempla
res diarios del país, Chile está perdiendo la libertad No 
Boy yo quien habla gratuitamente de la libertad de clase. 
Es el libelo acusatorio el que lo testimonia.

Por supuesto, que ios defensores de semejante concep
to de la libertad denuncian como intolerable que quienes no 
solo representan a, por lo menos el 50% de los chilenos, 
sino que además tienen la responsabilidad de dirigir el pais, 
y necesitan disponer de los medios de comunicación necesa
rios para explicar al pueblo la política de un Gobierno que 
nace de la adhesión popular y vive de su adhesión, ¡ah!, 
cuando quienes dirigen al país llegan a tener en sus manos 
o a conseguir la adhesión del 43% del tiraje de La prensa 
escrita y del 36% de las radioemisoras, entonces el reino 
de la libertad está empezando a acabarse en Chile. Libertad 
significa igualdad. Pero igualdad no sólo en el texto de las 
leyes, sino igualdad de medios materiales. ¿Era libre el pais 
cuando la izquierda disponía apenas del 10% de los medios de 
comunicación de masas? Algunos dirán que sí que Chile era 
entonces más libre que ahora, cuando la oposición de dere
cha no cuenta con el 10% sino con más del 60%. ¿Por 
qué? Porque para algunos la hoertad significa que los tra
bajadores y los pobres no tengan 1a posibilidad de compe
tir en pie de igualdad con los poderosos. Y no soy yo quien 
lo dice, sino que lo testimonia la argumentación del libelo 
acusador. Yo me limito’a verificar la concepción de la li
bertad que tienen muchos sectores de la oposición, que es 
una concepción de clase. No jurídico—constitucional.

La Izquierda chilena, señores diputados, sólo ha hecho los 
esfuerzos para aproximarse a la mitad del porcentaje del 
tiraje y de las emisoras con que durante decenios ha conta
do la Derecha chilena. El hecho de que la voz de los tra
bajadores pueda oirsq hoy con intensidad aproximada, aun
que siempre varios tonos por debajo, a la dé los patrones, re
presenta un fortalecimiento de la libertad con nuestro país 
porque es un fortalecimiento de la igualdad. Es,. para los 
trabajadores, el reflejo de que por primera vez están acce
diendo al poder. Y para los grandes empresarios, y sus re
presentantes políticos, es un indicador de que comienzan a 
dejar de ser quienes mandan en Chile.

Pero cuando la oposición al Gobierno tiene más perió
dicos y más emisoras que los trabajadores, cómo pueden 
atreverse a afirmar que la libertad se está acabando en 
Chile. Cuando hay libertinaje en tantos medios de infor
mación, el Gobierno se ha limitado a cumplir con su obli
gación constitucional, al velar por la tranquilidad pública 
clausurando legalmente por unas horas tres emisoras que 
difundían noticias alarmistas en un momento especialmente 
crítico. Naturalmente, para la Derecha ésta es la prueba del 
fin de la libertad. Pero cuando sus gobiernos restringían la 
libertad de información, la Libertad reinaba en Chile.

Mientras la discusión no se sitú*, en el fondo de las 
cosas, en este terreno, no habrá claridad. Porque hay sec
tores de oposición que entienden la libertad únicamente co
mo privilegios abusivos de la clase dominante. Y el Go. 
bierno Popular habla de libertad para los trabajadores, pa
ra la mayoría; habla de una libertad para todos, una liber
tad no excluyente. Pero donde no puedo tolerar la tergi
versación sin protestar, es cuando se llega a decir que el 
Gobierno de los trabajadores no deja expresarse a los re
presentantes de la oposición. Quiero hechos, no juicios infun
dados y carentes de seriedad. Sobre los hechos, respondo ex
clusivamente.

EL GOBIERNO POPULAR GARANTE DE LA 
CONSTITUCION

Como tuve ocasión de manifestar ante la Honorable Co
misión Investigadora, el Gobierno no contempla la Carta 
Fundamental del Estado de modo fraccionario o parcial. 
Para el Gobierno, las distintas disposiciones particulares de 
la Carta conforman un solo todo, armónico y sistemáticamen
te integrado, y ante él, nuestro Gobierno asume el papel que 
el propio texto le asigna, subordinado a la autoridad del Je-* 
fe del Estado, quien tiene el supremo deber de velar por el 
cumplimiento de la Constitución y las leyes.

No se puede admitir formalmente, por consiguiente, que 
un sector político se arrogue el papel de “garante” especial de 
determinadas disposiciones especificas de la Constitución, io 
que no implica, en absoluto ignorar el gran mérito que Je 
cabe en la iniciativa, trámites y aprobación de la Reforma 
Constitucional de 9 de enero de 1971. Pero, a. partir del mo
mento en que ésta entró en vigor, e4 Gobierno no puede dL 
ferenciar su contenido del resto del texto al que se incor
poraron. Y, por consiguiente, las respeta y .las hace cumplir 
en la forma debida.

En mi comparecencia ante la Comisión investigadora 
he demostrado fehacientemente que la acusación inter
puesta contra el Ministro del Interior no reúne ningu. 
jio de los requisitos exigidos por el art. 39 N’ 1’ de la Cons 
titución como causales para acusar constitucionalmente 
a un Ministro de Estado. Ante la Cámara de Diputa
dos, a saber: traición, concusión, malversación de fon
dos’ públicos, sobornos, infracción de la Constitución, 
atropellamiento de las leyes, por haberlas dejado sin 
ejecución y haber comprometido gravemente la seguri
dad o el honor de la Nación”. He mostrado, caso por 
caso, como el libelo no reposa sobre ningún fundamento 
Jurídico-constitucional ni de hecho. Y como, por ei con
trario, la única fundamentación real que lo inspira es 
de naturaleza política.

Desde antes de que asumiera la dirección política del 
país, el Gobierno Popular ha tenido que enfrentar la 
voluntad explícitamente manifestada de cerrarle el paso 
y bloquearlo mediante la violacón de nuestra Constitu
ción. Un sector político llegó incluso a respaldar el 
fraude a la Carta Fundamental que hubiere supuesto 
desconocer el resultado de la voluntad del pueblo sobe, 
rano, regularmente manifestada el 4 de septiembre de 
1970, forzando una segunda elección presidencial me. 
diante el procedimiento hecho público el 9 de septiem
bre del mismo afio. Be pretendió que el Congreso entra
ra conscientemente en un confesado procedimiento d$ 
fraude a la Constitución. Pero todo el mundo sabe que 
esta proposición fue hecha respondiendo a 1* presión 
de los representantes políticos de la clase social que 
hizo lo imposible para que las Fuerzas Armadas viola
ran, a su vez, su papel constitucional. Llegando incluso 
a asesinar a su más alto exponente institucional.

El propio señor Alessandri terminó por medir efl al
cance real de la proposición a que la indujeron, que 

implicaba la violación de la ConstituriA- 
Inminente para la «seguridad del naL« 00 > Un 
partidarios que no la siguieran. ’

A costa de sumir a Chile en la más 1 
su historia social, estas dos violaciones ik 
damental fueron abierta publícame™ 
entre septiembre y noviembre de 197(j W1

Pero no todos los sectores ajenos a 
lar estaban dispuestos a seguir este

El Partido Demócrata Cristiano asii °- 
que encontró el reconocimiento del h »»a 
Allende y la Unidad Popular. Quien«?*íOt 
que en 1970 el PDC pudo haber votado ho? 
de las dos primeras mayorías sostienen P°r 
aue ese Partido pudo haberse presentari'mpQ 
constitucional. La votación por cuaiain 8 »H 
primeras mayorías se conformaba con 1 18 l» 
ritu de la Constitución entre el 4 y ej nletíah 
Pero cuando uno de los candidatos se de 
una segunda elección si el Congreso lo 
ba llamando a los parlamentarios ho a C ai”% 
candidatos que habían obtenido las doselepí 
yorías relativas al Presidente de la 
certa el cargo por el período de seis afln 
fíala la Constitución, sino a facilitar un S’ 
implicaba en los hechos desconocer irí 
consulta popular y permitir una casi in ífecl°ii 
elección que llevara aJ poder a una tere

EUo significaba, repito, una burla con^ 
Los que hicieron lo imposible por viola 

clón y amenazaron directamente la con? *8 
Nación, desde el mismo día en que el r141' 
Presidente Allende se instaló en La Monw^' 
yéron el papel de guardianes de la c«™? * X 
guridad- de la Nación. E hicieron pública^1! 
líneas tácticas que iban a utilizar para CB ÜDi i 
otros medios, el mismo objetivo que busc«?115^ 
4 de noviembre de 1970. Me estoy refiriena ' 
mente a aquella que supone una nueva?0'*’ »«"- 
violación de la Constitución: atribuir aió18^ G***"’el 
facultad de Juzgar políticamente al Gob|eniConilii V. Gi"' 
nando la continuidad de los titulares en el ° G’bin818 
sus cargos a la confianza del Congreso ' »"opUflrt<:

El instrumento formalmente constitucional (--nid£ 
era, precisamente, la acusación constitución 8( 
que su aplicación guardara, al menos, 1M 
acusarse a los Ministros, y también al Presida : 
de infringir la Constitución y las leyes a 
que esto mismo fue propuesto por un señor 5 
oposición, en un acto público, hace exacta^ 
año. Casi doce meses después, día por di» 
es ensayada. 1

Después que toda la acción política y nmn I 
ca de los enemigos del Gobierno ha estado centí 
"crear opinión” en el país, crear el ambiento2 
de asociación entre oposición y comtituclhn 
cía y libertades, contrapuesto a Gobierno de'|sr 
Popular e ilegalidad. Las técnicas propagandítti,’ 
ra influir en la opinión pública son bien coi» 
Jomada tras Jomada, han venido aplicándose”? 
ladrar el subconsciente de nuestros ciudadanos 
tanto entusiasmo y entrega lo han heccho, ¿1 
pareciera que han acabado por convencerse dd» 
to los propios fabricantes de él.

Del carácter político del libelo no pueda ufe 
das. porque este hecho ha sido reconocido» 
propios autores.

El señor Jefe del Comité de Diputad« ¡j 
franco cuando reconoce, en declaraciones $ 
que esta acusación constituye un juicio. Y uy, 
ba más elocuente aún. En una revista aparecí 
ayer se reproduce le siguiente declaración de! j 
dente dej PDC, senador Renán Fuenteeiba: ij 
sación presentada por nuestro partido no es «e i 
de la persona del Ministro Tohá... La acusetí 
contra el Gobierno, representado en este caso ¡j 
Ministro del Interior”.

Quiero repetirlo una vez más.
Ambos supuestos están previstos en la Ceilil 

damental, pero separados. El primero, el ají 
miento político,, puede hacerse en cumplíale) 
art. 39 Nó 2 de la Constitución, pero las res: 
nes de ésta no afectan a la responsabilidad polla 
los Ministros ni con mayor motivo, a ls confia 
de éstos 'en sus cargos. 1

El segundo, la acusación- constitucional, «$ü 1 
vista en el número 1 del art. 39r que puede W ,“¡"p8tnc 
en la separación de un Ministro de 6u cargo, J""adl 
este supuesto no es jamás un Juicio político, e c‘lJ’mAenf 
cedlmlento para que el Congreso se pronuncie í ( ' 
vor o en contra de la continuidad de un Minio 
función de sus acciones políticas, sino de (tu a 
sabllidad penal ministerial por la comisión ii 
delito en el desempeño de sus funciones y« 
que el hecho se encuentre dentro de las caueiá 
la Constitución señaia.

Es un absurdo pretender que la base Mi 
ciclo de la atribución primera del árt. 39 pneá 
de carácter político. Es más, Imiplícitaments «ü 
h’bldo a la Cámara dar- Un fundamento poHü 
su acusación o proceder por motivos de es» 
le. Le única vía que La Cámara tiene pera W 
o criticar la política deú Gobierno es la sefundi 
buclón establecida por el art. 39. que se c® tápuiser. 
en una disposición clave y definltoria del rtf l 
constitucional chileno al destacar que jamé« h 
nlstro de Estado son políticamente responsató 
el Parlamento.

EL EJEMPLO DEL PRESIDENTE BALMACEDA

En el pasado pagamos duros precloi 
gunos. cegados por la pasión no vacilaron « 
ficar el espíritu de la Carta Fundamental p« 
virios. La historia patria es demasiado elocu 
ra que no tengamos presente sus enseñanza- 
necesidad más que de un golpe paríame’"’" 
una guerra sangrienta, para que la mayor*8 
vadora que controlaba el Congreso hace 
años transformara el régimen presidencial 
mentarlo. Resultan sugestivas algunas 
nes de paralelismo entre ambas - situaciones.

En estos días vemos como se plantea 
óad de emplear dos expedientes semejante« 
la oposición empleó entonces: la acción ■ 
nista en el despacho de la ley de 
nal y acusación contra el Jefe del OaPI 
biem.o Constitucional de la Nación.

La campaña propagandística de Ib 
servadora recurre a las mismas arm®6- 
fue acusado de '‘dictador”, a! GoblernofflXu 
aún no se atreven a Impugnarlo con 
propósito, pero lo suplen mediante Ia “ucláo 1 
un comportamiento contrario a Ib Cont coi-1 
las leyes presentándolo como una de |:
libertades. Y, otra vez. como gran t®1 
ello está teniendo lugar en loe moment 
Gobierno se propone la magna tarea 
para el país sus riquezas básicas.

Pero que nadie se llame a en&f10- " gn ¡f 
acontecimientos aspectos muy ‘ Mtuii(
lugar, porque el. texto de la Constltucin 
ga al Presidente de la República mU 
mentes para la dirección del Estado. _ 
gar, y porque las Fuerzas Armadas “ !onjl 
estar identificadas con su función co- ¿¡ene!» 
firmando su prescindencia política y 8'LctlvaÉ H1 
fesional, a lo que se agregan las Per?L.nj» 
solldaclón de la independencia y

fraveD1 1̂ 
En tercer lugar, porque esta con j 

Constitución se producirá después, y n c¡jKt f 
nacionalización de la Gran Minería u ) 
do Chile entero está comprometido en 
de su emancipación económica. gecto^

En cuarto lugar, porque ahora nay ^^8 
portantes de la oposición que no « 1&r1
propósito de violar la Constitución y 
gimen Institucional. . . del'^

Y en quinto lugar, porque el P°° gU ob?i' 
te de la República, para cumplir co‘daü!^ 
constitucional de preservar la Carta> 
llevar a cabo el mandato que el pu {uerza$ 
y democrático le dio, no reposa en o» 
amorf-as e inestructuradas, sino en u 
redo, armado con la conciencia de 1
rio» que' vh» el palé. - «

Por ello, |soy plenamente c«®*". 
política como Ministro del ^^ÍLhiern® 
Allende, cuando afirmo que el
CON SUS OBLIGACIONES (
TAMBIEN EN ESTAS OHUJUNSTA^.^ (05

Señor Presidente, señoree Dipu^

t0N0" 
0*sid«n,e P^e Ml

llr"“

U Nu«*3 
ha*1300 x 
por "3IC !>■; 
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lIDER DE bangla desh
y legara hoy a pacca

’ ’’ k
1 «t «I

"Si

ceraI“*»?,la' ¡s 5

4t;

‘endosé 
a ®odaii<

L0NDR£tfl ' Bangla Desh. 
orttsiden'® . „ Rahman partió Í “t e «OSÓ .0 rrmio de 

nils en o" m'ór'
5» - ’“lai Fuerza Aèrea 

^rnsposlcón por >1

í"”bí‘,'dTla i™”0'' ““ 

”i”“m dliód"» "»hm8n/ 
I»*" Mag'srrado de

&n mianfraí» 

» *'' .donado a muorw 
B»"’ " ao ««a Pr's,ór' d0

Nu... oeim

EN LA india

El Jeque Mujibur partió ayer de 
Londres con destino a la capital de 
su país. Gran recepción se le pre
para en Dacca. Milagrosamente 
Rahman salvó de morir ahorcado 
en la celda de su prisión

Desh se viste de fiesta para 
recibir mañana al proclamado " 
padre de la Nación 
Mujibur Rahman.

bengali"

menos un millón de personas 
para brindar una calurosa 
recepción al "padre de la nación 
berigalí"

«CI Hl (PL). El Jaque

”,ä 
todos los honores 

«o»*’ “„ntes. so cargo de 
**Î.»Ês..dod.B-8'» 

jefe o’
I»*;, informó hovlara««» 

’í irr«-'""' V,nk7el 
G8ndh lAC "’•«mbros del 
y Gin. I°s. 
Gíbmete 1

El Primer Ministro
Desh Tajuddin 
proclamó el día de mañana como 
"jomada festiva”.

de Bangla 
Ahmed SALVADA MILAGROSA.

dottai,
M formu, 
'esidenttr 
' A todoíe

5 miernbro5 ‘ 
indio acudirán 

Para ofrecer

tnenvenlu

«a.NRÉClB'MIEMr0
•GRA?rA (FU - Esta cap',al de

Seaún se ha anunciado 
Rahman hablará al pueblo 
bengatí desde el hipódromo de 
esta capital. En ese mismo lugar 
se firmó el pasado 16 
diciembre la 
incondicional 
paquistaní.

de 
rejndicióh 

del ejército

desde .el

ÎS (paraguaya
y Propa^ 

cíntni 
iblente 
tuclón, 
no de hi: 
bandisti.;:

elegida
“REINA 
DEL CAFi ”
MANEALES. COLOMBIA.

La rubia paraguaya de

Fue’ también 
hipódromo que ' ¡¡Rahman lanzo 
el llamado a la desobediencia 
civil y la huelga general del 
pasado 16 de marzo de 1971 
cuando el gobierno de Yahy'a 
Khan se negó a reconocer a los 
parlamentarios electos por el 
pueblo bengalí Tres 
después ‘ ’ J‘ 
trasladado 
Occidental.

días 
fue detenido y 
a Paquistán.

Ministro bengali

Endose 
idadano», t 

tlM'iíS81 IiaFPI — La rubia paraguay« uo 
d ’ Ti M.« Stella Volpe, lue 

-rhô »nul como
’ueden c!> 
onocldo pj

Z«esta noche aquí corno 
.uintl reina continental del café. 
^ “qr.reo d. I. XVIfl Feria de

Miníales
U, nu„, soberano «ene un 
„„ 67 de estatura V sus

El Primer 
declaró que se sentía el hombre 
más feliz del mundo al conocer 

[gue Rahman arribaría 
próximamente a Bangla Desh y 
que se alegraba de que haya 
pasado por Londres y no por 
Nueva York, después de su 
liberación.

LONDRES ’ (AFP)— sólo . la 
intervención rápida de un 

i carcelero impidió que el líder 
bengalí Mujibur Rahman fuera 
ahorcado en su prisión durante 
■a guerra indo- pakistani de 
diciembre pasado

Khan envió a un grupo de 
oficiales de confianza a la 
localidad de Mianwali. donde 
"Mujib" estaba cautivo, con la 
misión de ejecutarlo.

Los oficiales cavaron una tum
ba en la celda misma donde 

Mujibur estaba detenido . Siendo 
espectador de esos preparativos, 
el jefe de la liga Awami temió lo 
peor, dijo al diario.

Sin embargo, prosiguió el 
diario, uno de los carceleros, al 
tanto de la situación, política 

desfavorable al Presidente Khan, 
decidió ayudar al líder 
bengall.

El carcelero en cuestión, cuyo 
nombre no fue citado, llegó a 
burlar la vigilancia de los 
verdugos y se llevó a Mujibur a 
su propia casa donde lo escondió’, 
explicó el periódico

Mujibur se quedó dos día en 
casa de su inesperado amigo, 
cuando Zulfikar Ah Bhutto llegó 
al poder, el nuevo Presidente se 
negó a ejecutar al líder Bengali y 
ordeno' que este fuere trasladado 
a Rawalpindi, concluyó el diario

QUEEN ELIZABETH - El coloso del maaterminô su vida entre las Hamas

Comentario Internacional

NUEVA FUNCION
B/>l IfMAl Por Abraham Lame, HULIUIAL |nter press serví«

iputadoB tt 
clanes
10- Y Ul!i| ^5 en centímetros son 85- 
l apawi 1 
Ación (Wf
To Í E“a”'saber: Lucy Ejtenssoro 

tó «CUJRl ** ' ••mifh (Chile).

»te ceso p;

Se espera que al mitin de 
mañana lunes acudan, por lo

Asi lo reveló hoy aquí el diario 
"Sunday Times", citando 

fuentes allegadas al dirigente de 
Bangla Desh . quien llegó a esta 
capital ayer por avión pro
cedente de Rawalpindi. Según 
las revelaciones el antiguo 
presidente paquistán, Yanya 
Khan habia pedido y obtenido 
de un tribunal militar una orden 
de ejecución del padre de Bangla 
Desh.

tso ocurrió el cuatro de 
diciembre . al día siguiente de 
estallar la guerra con India, 
precisó el Suday Times. La 
orden de ejecución tuvo por 
vigor hasta el 1 5 de diciembre, 
un día antes de que Dacca, 
capital bengall cayera en manos 
indias.

La certeza de que la provin
cia oriental estaba perdida, 
afirmó el diario, motivó la deci
sión del Presidente pakistani de 
llevar a cabo su proyecto de 
eliminación de Mujibur

SE INCENDIO EL QUEEN ELIZABETH
• El otrora mayor barco de pasajeros del mundo, 

encontró su fin en las aguas del puerto de Hong 
Kong. Iba ser destinado a universidad flotante.

HONG KONG. (AFP)__ El
fama.

"Queen Elizabeth", que un arma
dor había comprado para trans
formar en "Universidad Maríti
ma". era pasto de las llamas es
ta mañana cerca de aquí.

Hacia las 1400 focales del 
domingo, los bomberos esta
ban combatiendo denodada
mente contra las llamas que 
devoraban rápidamente 
esqueleto del "Queen"

TOTALMENTE PERDIDO

el

HONG KONG (AFP)._£\^. 
gantesco y célebre trasan- 
tlántico "Queen Elizabeth”, incli-

60-85.
María Stella se impuso a 

competidoras de otros nueve 
.-u--. i PctancWQ 

¡gólívia). Janet Smith (Chile). 
Eugenia Zamora (Costa Rica). 
Mirla Constanza Camargo 
(Colombia). Ximena Moreno 
(Ecuador). Anabella Menjivar. (El 
Salvador). Julieta Méndez 
(Panamá). Tania Chedan (Perú) y 
Jeanette Donzella (Venezuela).

La elegida es la segunda

O lá (MI 
ro, el ají 
impllmlff.'; 
ro las mi L —,r- 
lldad podio paraguaya que en los últimos 
i la COTÖ gunite días ------ i'”_ _._s conquista en 

Colombia un torneo internacional 
de belleza. En efecto, sutti i - 

nuede 'K compatriota María Aurelia Codas 
curarci habla sido escogida xomo Reina 

Ptnamencana, en la Feria úc 
jonuco. El A fines de dicjembre pasa

___________ r_jxomo Reina 
Ptnamericana, en la Feria de

renimele 8 
un Minie

3 de ju »
:omis!ón it

El jurado estuvo compuesto 
por los embajadores de 
Argentina. José Ajaespil. de 

.ones JM (randa Francis Levasseur y 
señora Y Margot Beuman. 
esposa del MinistroCorisejeróde 
le Embajada de Alemania 
Federal

María Stella recibió una 
hermosa corona de oro. 
Adornada con granos de café en 
el mismo metal. Así como una 
aquista esmeralda que adorna 
un anillo de bnllantes y una pesa-

las catiMh

base del! 
t. 39 pneó 
«mente «tí

» de es» 
> para 1» 
la 8««iidi1í 
U€ se 0® da pulsera de oro. 
ria del rU 
» jamé« i 
fsponsab'a

NACEDA

PAÍSES petroleros 
PIDEN COMPENSACION

GINEBRA, enero 9 (UPIh—Los 
países exportadores de petróleo 
exigieron hoy a las empresas 
explotadoras del producto la

400.000.000 de dólares, además 
de 75.000.000 de dólares al mes 
en el futuro, como compensación 
por la devaluación del dólar 
norteamericano.

Las once naciones que integran 
la organización de países 
exportadores de petróleo (OPEC) 
declararon que los 400.000 000 
de dólares cubrirán la pérdida de 
regalías que han sufrido desde 
que el Presidente estadounidense 
Richard M. Nixon. hizo el anuncio 
de una serie' de medidas 
económicas el 14 de agosto 
último.

A partir del 15 de este mes, 
añadieron los representantes dé 
las Naciones de la OPEC. se 
necesitarán 75 000000 de 
dólares al mes para compensar 
pérdidas en los derechos de 
explotación que las empresas 
extranje&s pagan en dólares 
norteamericanos.

Las negociaciones de 
compensación comenzarán 
mañana y las autoridades de la 
OPEC tienen la esperanza de 
llegar a'un acuerdo en el plazo de 
10 días.

Se ha pedido a las compañías 
extranjeras, en principio, que 
vendan el control de sus opera
ciones en el Golfo Pérsico donde 
se produce más de la mitad de 
los 110.000 millones de dólares 
de petróleo que se exporta a las 
naciones de todo el mundo 
occidental.

Para 1983. los seis países dej 
Golfo desean tener, por lo menos, 
un 51 por ciento del control de 
las operaciones en 
respectivos territorios.

Otros cinco miembros de la 
OPEC controlan ya las 
operaciones locales, o están en 
arreglos con las compañías. Los 
seis países del Golfo Pérsico son 
Irán. Irak. Arabia Saudita. Kuwait. 
Qatar y Abu Dahatx

Las empresas que deberán 
negociar la demanda de los 
países de la OPEC son las más 
grandes del mundo Standard Oil 
of New Jersey. Standard Of 
California. Mobil. Shell. Gulf 
Texaco y * British Petroleum 
Además de algunas empresas 
menores.

Ojo "Adivinos":

nado 17 grados sobre un 
flanco, Estaba agonizando hoy 
devorado por las llamas a po
cos kilómetros de este puerto, 
y se lo podía considerar como 
perdido.

Durante dos horas, helicópte
ros de las Fuerzas Aéreas británi
cas. patrulleros de la Marina y 
toda una flota de barcos con 
bombas de agua trataron, entre 
las 1200 y las 1400 locales, de 
circunscribir un incendio que 
devoró al barco.

Ciento treinta bomberos que 
combatían el siniestro recibían 
a las 1400 locales la orden de 
retroceder ante la violencia de 
las llamas cada vez más altas, 
pues el incendio tomó rápida
mente proporciones catastrófi
cas.

Los bomberos recibieron la or
den de renunciar a la lucha cuan
do se volvió evidente que era 
imposible remolcar el barco de 
83 000 toneladas hacia aguas 
menos profundas para hacer
lo encallar. Mientras que era 
imperioso salvar a los bombe
ros.

De las doscientas personas 
que se hallaban a bordo y que 
se lanzaron al agua, nueve esta-

ban heridas, dos de ellas, seria
mente afectadas. fueron 
hospitalizadas, y las demás vol
vieron a sus casas después de 
recibir atención-médica 
. Antes del incendio se habla 

oído una violentísima explosión 
en uno de sus depósitos de car
burante y enseguida el barco 
se vio envuelto .en llamas y se 
acostó sobre un lado

El rico armador C. Y. Tung ha
bla comprado el "Queen" para 
transformarlo en "Universidad 
Marítima" pagando tres millo
nes de dólares en una subasta 
pública en Estados Unidos.

A mediados de julio de 1971. 
Tung hizo traer el "Queen” a 
Hong kong donde gastó otros 
cuatro millones de dólares para 
transformarlo en Universidad.

Como esta suma resultó 
rápidamente insuficiente, y co
mo los trabajos no pudieron 
terminarse a tiempo, Tung y su 
grupo financiero resolvieron 
comprar también por tres millo
nes de dólares otro barco, el 
"Atlantic”, que debía transfor
marse en campus universitario 
de los estudiantes norteamerica
nos que realizaran sus estudios 
on aI mar.

HAY QUE HACER DE NUEVO
CALENDARIO ASTROLOGICO
MILAN (ANSA).- De ahora en 

vadelante, todos aquellos que regu 
lan su comportamientb 
amoroso, sus negocios, el tra
bajo o lo que fuera de acuerdo a 
los horóscopos que publican los 
diarios, tendrán que retrasar de 
una unidad sut. signo del 
zodíaco.

Es cuanto resulta de una
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(UPnAYAQU|L enero 9 
"I- El apresamiento del

noneamericano
_ B pu, l0S autoridades 

LaWanna. dentro de las 200 
J de las costas ecuatorianas 

« raaqualizado la "Guerra del
«míe los dos países.

3ñ° pasad0 fueron 
tt"ltlos un total de 52 

'°s estadounidenses por 
. *n heencia dentro del 
*me 200 millas que 

n varios ’ Pa'ses 
Ecuador nCan°S' en,l’e e,los 

Western King fue apresado

en Bae Manabi. a 88 millas de 
Puerto Manta. Estaba al mando 
del capitán Atilio Gioiello y tenía 
16 tripulantes. La nave llevaba un 
tonelaje neto de 377 toneladas- 
de pescado en, sus bodegas. No 
sesabejaún la multa, que se aplica 
ra’ en este caso ál Western Ring, 
que ya fuera apresado con 
anterioridad por las autoridades 
ecuatorianas. El año pasado, los 
52 atuneros norteamericanos 
abordados dentro del límite de 
las 200 millas que reclama 
Ecuador, tuvieron que pagar en 
total multas por valor de más de 
2.500.800 dólares.

FEDERICO IX DE DINAMARCA.-En la foto, cuando hizo su últi
ma aparición en televisión para desear un feliz Año Nuevo a sus 
subditos. Su estado de salud . siendo delicado, se mantiene 
estacionario. Ayer se anunció que no se pubücarón mis partes 
sobre el estado del Soberano, salvo un cambio muy importante.
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WISIRO JOSE TOHA...
G°bien^o m,lla Pfeben^o Racer juicio político a un 
n&1 y legal ?Ue *UZ8:ar 13 legitimidad constltució- 
Bu respousAhtr^ a actos de un Min>stro y perseguir 
^»rado su« 3X1 dlrec‘A y personal, según lo han 
Ia el —¿ni™ prolplos autores con lo que se configu- 
al)'-erta y o ° exPllc1^— y confeso de contravenir 

inai^?Veinente un principio fundamental úsi 
El Clonal dhlleno-

61€nifl ‘4 lin ac^lsado ha Planteado documentada- 
tni!)ren(iicla ^ooedencla constitucional de la acción 
J05 ante cad e' PaTlairnenl'0' hecho los* descar- 
"Cen- todas U?a de las im-PUtaciones que se le 

dei .^“nento; ha delineado las líneas 
jático 'nnp €SPU‘itu *>evpluclonario. democrático y 
l 114 8eña]ad a.nima la acción dél Gobierno Popular 
। Reservación glave amenaza que envuelve para 
d?19c101'de un । regimen PolItico chileno la con- 
®Uno de ios 34:10 implica el desconocimiento 
H-’^tear .puaies básicos en que se sustentó.
b?,68, ^Poner ilamenLe nuestras propias convic- 
Iví la defender imperio irres-
h, 08 derecíin«81 .Uc on’ la ley y la justicia; caute- 
Dhh SUpenorea. m, Pu«blo y. sobre todo, resguardar 
.(en|gacioties quíí^8 de' la Palria, han sido las 

' en la sbc..a n esLad0 Permanentemente pre- 
”««080 íía iide Mlrnsljr°- y en cumpl!- 

¡ íti in^^Jóij niio el 93 fundAmenta su defensa ante 
’»do, e'!ropóalto6 d ademas de improcedente, seña'a 

-justo quienes la han promovido o apo- 
tilen^Hidad reconoc«rlo— diversos grados de 

Pre’ar?l"les de adhMi6n- conse'
<e Im 08 ~P°r decir lo menos— con los
de i 0 chileno r i deben imponer en la conducta 

p.^beia d .* ^tríente democrático y respetuoso 
tou/0. no nos -J^ímen jurídico vigente.
'^^bente r„ZVam08 a eQZaño. Todos sabemos
<Z -°- el r*u4‘«X> W 0»

^**»*^. 4 e 66 formalizara la aeuááción y s*

(viene de la página 6)
conocieran sus fundamentos, no se requería perspica
cia ni temeridad para enunciar su desenlace En >a 
primera instancia de su tramitación, ya quedo de
mostrado que de muy poco valía el descargo irre
futable que desvanecía la imputación peregrina í.a 
decisión ya está tomada. La suerl¿? está echada 
Todo ello podría resultar desalentador para quienes 
siguen creyendo y confiando en el imperio de la ver
dad y de la justicia.

Este Ministro acusado, con mayor fuerza y con
vicción que nunca. Jos llama .precisamente a no de
jarse vencer por el desaliento. Un desconocimiento de 
la verdad no mató a la verdad, sino que puede con
tribuir a fortalecerla. Un atropello a la Justuca no 
destruye la justicia, sino que hace resaltar la necesi
dad de su imperio.

Para mí. en lo personal, lo que enfrento no ha
brá de significarme ni amargura, ni frustración, m 
resentimiento. Muy por el contrario. Mi espíritu y 
mis ideales saldrán fortalecidos.- Sera así no porque 
esta reacción sea producto de cuaJidades especiales de 
mi propio ser ni de mi condición intrínseca.

Serán fundamentalmente la fortaleza, la solidez 
de una convicción, la generosidad y el optimismo en 
el destino de Chile |os que prevalecerán en mi ánimo. 
Prevalecerán porque son productos de: ejemplo y. las 
lecciones que he recibido en mi vida

Y ello deberé agradecerlo a quienes me lo ense
ñaron; mi hogar, la escuela y mis maestros, mi Par
tido. el movimiento popular, el pueblo. ;a historia y 
.a tradición esforzada y heroica de Chile, la Patria.

Aquí estoy compareciendo ante ustedes, con la se- 
rena dignidad de quien no solicitó la clemencia para 
un culpable.

Con absoluta tranquilidad de conciencia 
Ojalá que la misma los acompañe a todóc

declaración formulada hoy en 
Milán por el astrólogo milanés 
profesor lile /on (su nombre ver 
dadero es Renato Novelli) quien 
anunció que "debido al despla

zamiento continuo del eje 
terrestre desde hace siglos, los 
signos del zodíaco han cambiado 
ubicación" El profesor lllevon 
explicó que a causa de este 
desplazamiento una persona 

nacida el 26 de diciembre 
"catalogada" hasta ahora bajo el 
signo de Capricornio tendrá que 
consiaerárse del signo anterior, 
o sea Sagitario, y otro tanto 

slicede con los demás.

El nuevo orden' de los signos

zodiacales conforme a esta 
consideración es la .siguiente, 
según el profesor lllevon:

Ariete, le guste o no , es Pez. 
Toro es Ariete Ge'minis es Toro; 
Cáncer es Geminis: León es 
Ca'ncer, Virgen. León . ^Balanza 
Virgen. Escorpio. • Balanza.

Sagitario es Escorpio;
Capricornio es Sagitario:
Acuano, Capricornio y Pez es 
Acuario. " Es elemental es»a- 
blecer que, añadió llllevon. 
científicamente el comienzo del 
ciclo zodiacal, que coincide con 

el equinoccio de primavera, ya no 
está, desde hace tiempo . bajo la 
constelación de Ariete sino de

En EE. UU

RECETAN “MANO DURA
PARA AMERICA LATINA
WASHINGTON. (ANSA).- El 

ex Embajador de los Estados Uni
dos. Spruille Braden, es parti
dario de la "Linea dura" hacia 
América Latina con el objeto de 
nvitar que nuevos países "Caigan 
«n manos comunistas".

Braden fue embajador en 
Cuba. Colombia y Argentina 
Posteriormente desempeñó 
funciones en el departamento de 
Estado de su país.

Entrevistado por el periodista 
radial Clarence Manion. Braden 

defendió la enmienda 
Hickenlooper como un elemento 
eficaz de represalia. La enmienda, 
como se sabe. permite al 

gobierno norteamericano

tras, calificar 
al gobierno . de 

Allende, en Chile, 
la necesidad de

suspender la asistencia a los 
países que expropien 
propiedades de ciudadanos de 
los Estados Unidos 

Braden. 
duramente 
Salvador 
sostuvo
"hacerse respetar" y "mantener 
una linea de conducta en todas 
partes "

El embajador — recordó que 
"un año y medio antes" de que 
Fidel Castro llegara al poder, 
habla anticipado que se "trataba 
de un comunista"

Empero, lamento Braden. el 
entonces Secretario de Estado. 
John Foster Dulles. no prestó 
atención a sus advertencias.

JAPONESES REPRUEBAN
PRUEBA NUCLEAR CHINA
HONG KONG. enero 9 

(AFP).— La explosión nuclear 
china, registrada el siete de enero 
a las 07.00 GMT por Estados 
Unidos, fue confirmada 
oficialmente hoy por la Agencia 
China Nueva. Se supo aquí

"El Gobierno Chino declara 
nuevamente que las 

experiencias nucleares necesa
rias y limitadas, efectuadas por 

China, tienen por objetivo poner 
un término al monopolio y al 
chantaje nucldír de ambos super 
grandes", precisó la agencia al 
anunciar el éxito de la 
experiencia.

décimo tercer experimento 
nuclear de la República Popular 
China. ,

íjl texto dice que en momento 
en que hay posibilidades de un 
desarme nuclear por el ingreso de 
China en Naciones Unidas el 
Gobierno de Pekín continúe las 
pruebas

China' Popular realizó el 
experimento nuclear el pasado 
viernes.

TIMBRES DE GOMA 1 
Y METAL, GRABADOS, 
CALADOS

REACCION JAPONESA

HIROSHIMA. JAPON, enero 9

'PL).— Las autoridades 
municipales de esta ciudad 
japonesa deploraron hoy la 
última prueba nuclear china.

Setsuo Yamada. Alcalde de 
Hiroshima, cursó un telegrama al 
gobierno de Pekín' planteando el

SUC.MUEVA YOfiKSS 
t r auruHo paar ist

LIMA. ENERO Casi simultáneamente, la esposa de un dmgente 
sindical apresado por los incidentes de Jas minas de Cobriza y el 
Presidente Velasco Alvarado. desde diversos ángulos, hicieron un 
enjuiciamiento sobre el papel de las fuerzas policiales en un estado 
revolucionario.

El Presidente Velasco Alvarado hablo en la ceremonia de clausura 
de los años académicos de los centros de instrucción policial. Su discur
so. corto y preaso. enfatizó sobre la necesidad de que los hombres 
que integran las fuerzas policiales, oficiales y tropa, reajusten sus 
conceptos y actitudes de acuerdo con la inspiración revolucionaria 
del régimen "El papel de las fuerzas policiales no puede ser el mismo 
que el que jugaron antes de que el Perú, enrumbara su destino por el 
camino revolucionario ' dijo Velasco Alvarado

Por su parte, se mi refugiada en la Universidad Católica, aunque 
nadie trato de impedir su Conferencia de Prensa, la esposa de uno de 
los dirigentes sindicales de la mina de Cobnza. explotada por la 
poderosa "Cerro de Pasco Copper Corporation", apresados después 
de los sangnentos disturbios que se produjeron al final de una huelga, 
clamó también por un radical cambio en la mentalidad y conducta 
de los policías. "Este es un gobierno que se dice del pueblo. un 
gobierno que se llama revolucionario y sus polia'as han matado a seis 
trabajadores ¿q0mo puede ser esto posible?, declard en uno de los 
momentos de su disertaaón. de la que ningún periódico dio cuenta.

Es evidente que la misma pregunta, el desconcertado ¿Cómo es 
posible? se la hicieron a si mismos los más altos niveles del gobierno 
revolucionano de la Fuerza Armada, cuando la notiaa del desenlace 
sangriento de Cobnza llegó a Lima y los diarios de oposiaón la 
destacaron con gruesos titulares de primera página.

Recientemente, en un almuerzo con un grupo de periodistas, el 
Cancilller Mercado Jarrín y el Jefe de Relaciones Públicas de su 
Ministerio, intercambiaron opiniones sobre la mejor forma de conjurar 
la mala imagen que la muerte de los seis mineros ha causado en 
algunos círculos internacionales. "Sartre encabeza una carta de 
protesta tendríamos que invitarlo a que compruebe por sus propios 
ojos la verdadera versión de los hechos, que todos deploramos. ha 
sido engañado y no es cierto que los hechos hayan ocurrido como el 
los presenta", expresó el Jefe de Relaciones Públicas ante el último 
"manifiesto de París" sobre asuntos peruanos. El canciller, próximo a 
dejar su ministerio . no quiso aventurar palabra

—¿Que pasó en Cobriza?

Lo ocurrido en Cobriza sirve para pintar muchas cosas. En primer 
lugar. las dificultades de hacer una revolución contando con 
casi los mismos instrumentos que utilizaban los gobiernos conserva
dores antenotes. También las contradicaones en que se ve envuelto un 
proceso que pese a su origen y naturaleza, se empeña en cumplir con 
el máximo posible de formulismos legales

Por otro lado emergen algunos de los problemas medulares del 
régimen: la necesidad de obtener condiciones favorables para las 
inversiones privadas en áreas tales como las de la Gran Minería y 
petróleo donde el autofinanciamiento es virtualmente imposible para 
el Estado

Estas contradicciones se tornan explosivas cuando operan sobre 
ellas la acción de algunos sectores de izquierda y queda planteada la 
interrogante sobre cual es. la fórmula correcta para impulsar el 
desarrollo revolucionario del régimen. Hay "que empujar desde 
adentro" institucionalizando y haciendo irreversibles las medidas 
decretadas por el gobierno" o hay "que presionar desde afuera 
desenmascarándolas limitaciones del régimen"

Es una alternativa difícil que se resuelve generalmente por 
temperamentos emocionales antes que en base a la lucidez 
revolucionaria, En ambas opciones hay peligro, se puede incurrir en 
continuismo oportunista" si se acepta el camino del apoyo y 
Jesembocar en una posición objetivamente contrarrevolucionaria 
como la asumida por algunos sectores de la izquierda boliviana bajo el 
gobierno de Juan José Torres

El aumento de sesenta soles reclamado por los obreros, 
vacaciones anuales con gastos pagos, jubilación a los quince años de 
trabajo, jornada de seis horas, etc. no era evidentemente el típico plie
go de condiciones inflado para negociar, sino hecho especialmente 
para que no pudiese ser satisfecho

El cobre está en baja en el Mercado Mundial, la producción 
disminuyó y los salarios se habían aumentado el año antenor en 25 
soles, a raíz de una huelga triunfante. En estas condiciones la empresa 
anunció que por primera vez no otorgaría dividendos a los accionistas 
porque habla contabilizado pérdidas

El sindicato replicó: "si no pueden concedernos estos reclamos, 
que la empresa extranjera se vaya del país y el estado nacionalice las 
minas". Funcionarios del Ministerio de Minas y Energía se adelantaron 
a advertir que tampoco la minería nacionalizada podría hacerse cargo 
del abultado pliego. La declaración los hizo retroceder

Posteriormente el Presidente Velasco Alvarado recibió una 
delegación sindical llegándose a un acuerdo provisorio que pareció 
atenuar el conflicto. Por decreto se decidió un aumento de 1 5 soles y 
otros beneficios. En ese instante una nueva ola de agitación inquietó 
más al gobierno porque la no intervención estaba creando una 
imagen de debilidad que no contribuía al estimulo de inversiones priva
das.

Las fuerzas de policía antimotines, los "Sinchis" que combatieron 
contra las guerrillas en 1965 fueron utilizadas para dar un golpe de 
mano en el local del sindicato y liberar a los rehenes que estaban 
retenidos en su interior Vestidos de civil un comando de Sinchis se 
intrddujo por la noche y ocupó el local dejando como saldo algunos 
contusos de escasa entidad Luego tropas policiales uniformadas 
intervinieron produaándose entonces los choques que concluyeron 
con la muerte de seis trabajadores

Algunas versiones aseguran, que envalentonado por el 
desconcierto policial uno de los dirigentes trató de quitar la metralleta 
a un guardia, otros sostienen que los policías dispararon en frío y a 
quemarropa sobre una multitud que sólo gritaba sus protestas 
Ambas difieren de la versión del "manifiesto de París" suscrito por 
Sartre. que habla de fusilamiento de obreros en el estadio.

De todos modos la huelga *'_yó apuradamente; algunos 
dirigentes sindicales permanecen aún en pnsión acusados de incitar 
ataques contra la Fuerzas Armada El gobierno se habla abstenido de 
hacer todo pronunciamiento hasta aue ej propio Velasco Alvarado 
reveló cual es la interpretación que da oficialmente a los hechos, y 
que debe entenderse por "orden pu^ La acción policial "no puede 
ser la misma en regímenes que institucionalizan la injustica y en .una 
sociedad que lucha por crear un ordenamiento de justicia social. No se 
puede esperar que esto sea logrado súbitamente Pero nadie puede 
tampoco aceptar que los cambios concretos de comportamiento, s* 
posterguen indefinidamente"

LIBERADO ONGARO 
LIDER PERONISTA

BUENOS AIRES (AFP) - 
Raimundo Ongaro. dirigente 
sindicalista de Filiación peronista 
católico, detenido desde media
dos de mayo último, fue puesto 
en libertad esta madrugada, 
anunció la policía.

Su liberación habia sido 
anticipada ayer al término de la 
entrevista que una delegación de 
la CGT, encabezada por su 
Secretario General, el metaliírgi 
co José Rucci. Mantuvo con el 
presidente de la Nación. General 
Alejandro Lanusse

Ongaro. partidario de la revolu

ción por la violencia, habla sido 
arrestado el 13 de mayo de 
1971. Por decía ración es que ha
bía efectuado y que fueron califi
cadas de incitación a la 
subversión

Además se lo sindicaba 
implicado en el frustrado complot 
militar encabezado por el General 
Eduardo Labanca.

En 1969 Ongaro cumplió seis 
meses de prisión. A poco de ser 
asesinado el líder metalúrgico 
Augusto Vandor

Se agurda que otros treinta 
presos políticos. Entre los cuales 
Agustín Tosco, dirigente sindical 
de la provincia de Co'rdoba. sean 
puestos en libertad en las próxi
mas horas

TELEFONOS
DE URGENCIA

715765
64764

POSTAS INFANTILES
Hosp Roberto del Rio 
Hosp Manuel Aóiarán 
Hosp Calvo Mackenna

377333
52681

492323

POSTAS ADULTOS
CASA CENTRAL 382244
Posta 2 Area Sur 50061
Posta 3 Area Poniente 91011
Posta 4 Atea Oriente 43360
La Cisterna 561454
Providencia- Las Condes 257216
San Miguel 561454
Inst Traumatològico 83271

Hosprt»! Siouiátnco 371031

INVESTIGACIONES
Radiopatrullas 715584

ALMANAQUE

BOMA, (UPI).— 
La edición de 1U72 del 
Almanaque Barbane
ra (Barbanegra), que 
se publica anualmente 
desde hace dos sigi«, 
o'dntinúa trayei lo 
pronósticos meteoroló
gicos atribuidos a urt 
monje sabio.

Ultimamente, sin 
embargo, ha añadido 
una serie Ide contribu
ciones de Edmondo 
Bernacca, t coronel de 
la Fuerza Aérea, que 
ganó gran popularidad 
dando pronósticos so
bre el estado del tiem
po en televisión.
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SNS:

NUEVA POLITICA 
PARA MEJOR 
ATENCION MEDICA
Una serie de Jornadas en que 

participarán las autoridades de 
Salud Pública de Anca a 
Magallanes realizará el SNS con 
el objeto de tomar medidas con
cretas para el mejoramiento de 
la atención médica de la 
población

En ellas tomarán parte todos 
los directores de zonas y los jefes 
de las áreas hospitalarias de sus 
respectivas jurisdicciones con el 

fin de:
A) Mejorar la actitud funcio

naría hacia el público:
B) Mejorar la administrador 

de los consultorios externos;
C) Aumentar el número y ren

dimiento del personal;
D) Implementar los recursos 

humanos y materiales, y
E) Mejorar y aumentar los 

locales de atención, de acuerdo a 
las necesidades de la población.

El calendario de estas Joma
das se inicia hoy en la ciudad de 
Talca con la participación de los 
directores de la VI Zona 
O’Higgins“v Colchagua Vil Talca. 
Curicó. Linares y Maulé; VIII 
Nuble y IX Zona Concepción 
Arauco y Bio Bío. Esta primera 
reunión se prolongará hasta el 
viernes 7 del presente.

Entre los días 11 y 12 se reuni
rán en Santiago los directores

de áreas 
III Zona . 
Valparaíso.

zonales y jefes 
hospitalarias de la 
Aconcagua. IV Zona, 
y V Zona. Santiago.

Del 20 al 21, 
Montt. corresponderá la Jomada 
en que participarán la X Zona 
Temuco y Cautín: la XI . Valdivia 
y Osomo; La XII Llanquihue. 
Chiloé y Aysén. y la XIII Zona, 
provincia de Magallanes.

Finalmente, del 27 al 28 
siguientes, se reunirán en 
Iquique las autoridades de la 
Subzona Arica: la primera Zona. 
Tarapacá y Antofagasta. y la II 
Zona provincias de Atacama y 
Coquimbo.

Junto con analizar los pro-, 
blemas de personal y de mejor 
atención, también se estudiará 
la incorporación activa e 
informada de la comunidad 
organizada y los trabajadores en 
las acciones de Salud a través 
de los consejos locales y
paritarios El propósito es dar 
un gran impulso a |a tarea 
revolucionaria que el Gobierno 
de la Unidad Popular se ha 
impuesto en Itiateria de Salud 
Pública proporcionar salud 
universal. gratuita. integral, 
oportuna y de alto nivel cientí
fico y profesional a toda la pobla
ción de Chile.

£/ Presidente de la CUT. Luis Ftgueroa. junto a miembros del Consejo 
Directivo Nacional, recibieron a los dirigentes sindicales comunistas de

las Delegaciones extranjeras, que visitan nuestro país, con ocasión de 

los 50 años del Partido Comunista chileno.

LA CUT SALUDOPRESIDENTE DE 
A DELEGACIONES EXTRANJERAS

DIRIGENTES DE LAS 
Partidos 

a los

s. s. s

Rentas imponibiJ 
para asegurado$ b
El H. Consejo del Servicio 

de Seguro Social en sesión 
celebrada el 4 de enero de 
1972 ACORDO:

Fijar monto sobre el cual 
deben imponer los asegura
dos independientes durante 
1972.
1* Categoría de E° 740,00 a E° 
2.200,00 2* Categoría de E°

E° 600 a E° 1.480 3a. Catego 
ría de E° 400.00 a E° 480.00 4a 
Categoria de E° 300.00 a E° 
360.00

Quedan comprendidos en:' 
las siguientes categorías:

1* Categoría los comerciantes 
establecidos; los dueños de 
talleres, los pequeños indus
triales; los pequeños agri
cultores; las reparadoras de 
calzados, etc.

2* Categoría: las modistas; 
los obreros especializados, 
como gasfiters y electricis
tas que trabajan a domicilio, 
etc.

3* Categoría los jardineros, 
líos zapateros remendones: 
las costureras; las bordado
ras; los pescadores; los co
merciantes ambulantes, etc.

líos

Campesinos dan 
apoyo a la CORFO

46 
delegaciones de 
Comunistas, invitados 
actos del cincuentenario, que a 
su vez son dirigentes sindicales 
en sus repectivos países, 
sostuvieron ayer un encuentro 
con el Consejo Directivo Nacional 
de la CUT, en la Sede de 
Cienfuegos 30.

GREMIOS
4“ Categoría: las lavanderas; 
los lustrabotas, etc.

Asimismo. SE ACORDO 
facultar a los Agentes Loca
les para fijar las rentas impo
nibles de los asegurados

odonprendido, „ , 
' »Sund. ",E 
acuerdo , 
'« bere Ib
” ¡as , 'S
■nteríorm,,,, l.jj

CUT de VQ|po 
REPUDIO a

El Gerente General de CORFO. 
Darío Pavez. informó en 
Rancagua a los trabajadores de 

,CORFO y sus filiales de O’Higgins 
y Colchagua. las consecuencias 
que el recorte del Presupuesto 
¡aprobado por el Congreso tendría 
'para los programas que la 
Corporación está desarrollando 
en la región y. en general, en todo 
el pare

Señale?el Gerente de CORFO que

Destacó Pavez que estos 
programas, por su significación 
en la economía nacional, no 
pueden detenerse sin causar 
desastrosos efectos no sólo 
económicos, pues afectará 
tambiezn directamente a los 
encargados de ejecutarlos.

perjudicados por este verdadero 
atentado al país están 15 mil 
campesinos, quienes, se verán 
impedidos de recibir los cursos 
de capacitación de INACAP, 
Además de los mineros del 
salitre, del cobre y los obreros. 
RESPALDO ACORFO

Los trabajadores, por su pane, 
ratificaron a Darío Pavez su 
respaldo decidido a las medidas 
que la CORFO decida arbitrar 
para proseguir, a pesar de los 
deseos de la oposición, en la 
ejecución de sus programas y. 
personalmente. ofrecieron 
redoblar sus esfuerzos en la 
batalla de la producción.

En esta ocasión, el Presidente 
de la Central Unica de 
Trabajadores . Luis Figueroa. les 
dió la bienvenida expresando: 
"Los trabajadores chilenos se 
sienten honrados con vuestra 
presencia en nuestro país. 
Estamos empeñados, agregó en 
el desarrollo de la Unidad y 
solidaridad internacionales, tarea 
que venimos realizando desde 
que Recabarren echara las bases 
del movimiento sindical en 
nuestra patria"

luego una reseña de las luchas de 
esta Organización máxima de los 
trabajadores, desde su fundación, 
hasta el Sexto Congreso, y el rol 
que está 
trabajadora 
revolucionario de cambios, por 
construir la sociedad socialista 
en nuestro país.

TRABAJOS VOLUNTARIOS EN CORHABIT

En reunión efectuad» 
del mes en curso 
DEL MAESTRO"’ cn„ 

del Sub-S.»««»? 
Sub-Directora Qe 
Trabajo. Dirigentes 
Provinciales de |8 
Sindicato de |a 
analizó la grave 
ante la forma en nüe. 
mentó despacho el 
Presupuesto de |a 
1972.

En estas ci,cunm, 
trabajadores ™ 
Central Unica, 
esta breve 
acordado ¡8s 

resoluciones:
Protestar 

por el cercenamiento. 
5ech0 " rWM,* 
Presupuesto NaoiTO| " 
lo que creará CEa,.' 
paralizará el Pais. * 
Estado no contará 
recursos necesarios Wr¡ 
el Programa del Gobierno 
_.2j". Efectuar reunión« । 
Slnrliralrte I . ’

«»uadón.

11 "“S jfCTÍ* 

l**" 

a9^Pados »

situación

esl

jugando la clase 
en el proceso

Finalmente señaló: "Queremos 
agradecer esta visita de ustedes, 
la que consideramos como un 
paso más en la consolidación de 
este espíritu de solidaridad 
internacional".

HAY
LO QUE USTEDES HAN VISTO

El cambio de correlación de 
fuerzas en el mundo y la justa 
política intemadqnal del

Igobiemo. han permitido la presen- 
■ cia aquí de estos delegados. Me 
es satisfactorio señalar, una vez 
más. que el programa de la Uni
dad Popular establece un Chile 
sin fronteras para tener relacio
nes con todos los pueblos del 
mundo.

। Los delegados que han veni- 
I do a estar junto a los comunis
tas en este cincuentenario, han 
podido apreciar lo que es el 
Movimiento Popular chileno y 
la labor en cumplimiento del 
programa que realiza el Gobier
no de Chile elegido por el pue
blo el 4 de septiembre de 1970. 
Ellos tienen que haber visto 
que de acuerdo a la realidad 
científica, una vez más. se 
comprueba que cada pueblo tie
ne su propio camino, que loa he
chos revoluciónenos e históri
cos no se repiten nr ae calcan y

I que el pueblo de Chile busca el 
' camino de su liberación de 

acuerdo con su idiosincrasia, su
' historia sus realidades y .sus 

posibilidades.
Llama la atención que hemos 

logrado la victoria y realizamos 
nuestra tarea, como lo señala
ra Luis Corvalán. dentro de los 
marcos legales y constituciona
les. en un movimiento pluralista, 
democrático y libertario, que 
orgullosamente exhibimos an
te el mundo, y la unidad de lai
cos. marxistes y cristianos, pe
ra dar juntos la gran batalla de 

-la liberación nacional.
Y estos delegados fraternales 

tienen también, seguramente.

Desde entonces - añadió- 
hemos tratado de mantener en 
alto las banderas de la Unidad 
Internacional”

El Presidente de la CUT. hizo

Posteriormente, las delega
ciones comunistas fueron 
invitadas a un almuerzo de . 
camaradería en la Hostería "La 
Querencia” . en Las Condes.

Con trabajos voluntarios, los 
trabajadores del Departamento 
de Cobranzas de Corhabit. 
aumentarán el pago de los 
dividendos en las poblaciones 
de Santiago y evitarán, así, que 
los pobladores paguen intere
ses penales.

Desde que asumió, el Gobier
no Popular dio una gran canti
dad de franquicias a los poblado
res. siendo una de ellas la 
congelación del valor de los 
dividendos y el proyecto de ley 
que termina definitivamente 
con su reajustabilidad

Por otra parte, como una de 
las tareas más urgentes del 
Gobierno es realizar un vasto 
plan de construcciones para

.cumplir con los sectores de la 
población. postergados por 
anteriores administraciones y 
considerando que en el país exis
ten 530 mil familias sin casa, 
los. ¡ trabajadores de Corhabit 
han hecho un llamado a los 
pobladores para que se pon
gan al día en el pago de sus 
dividendos y los cancelen 
puntualmente.

"El dar techo a las familias sin 
casa, —dice el llamado— es 
una responsabilidad de todos 
los chilenos, por ello aquellos 
que han solucionado su proble
ma habitacional, deben aVu" 
dar a los que todavía no tienen 
su vivienda".

Corhabit 
primeros 
para dar 

a los

Los cajeros de 
atenderán todos los 

'sábado de cada vez. 
mayores facilidades 
pobladores para cumplir con
sus compromisos. Esta medida 
beneficia a los pobladores, por
que de esta manera no serán 
afectados —al pagar antes del 
10 de cada mes— por los intere
ses penales que se cobran a 
quienes se atrasan en los 
dividendos.

El sábado, los trabajos 
voluntarios se efectuaran en. 
Area , Poniente, en Ecuador 
3412: Area Oriente, en Vicuña 
Mackenna 636 y en el Edificio. 

.S.ritania de Alameda 552.

QUE ARMAR

este Gobierno Popular y de laa 
1 metas del movimiento popular 
chileno.

Queremos la transformación 
social, económica y política de 
Chile. Queremos estructurar con 

i esfuerzo disciplinado de las 
masas y del pueblo, bajo la 
conducción política de lo» parti
dos de la Unidad Popular, una 
nueva so- dad que abra cami
no al socialismo.

Pero compañeros, es útil pen
sar que estos movimientos no 
se improvisan. Un análisis se
rio y correcto de las luchas 
sociales chilenas entroncan al 
Partido Comunista en las gran
des batallas que inorgánicamen
te dieron los trabajadores en el 
siglo pasado y a comienzos de 
este siglo Habría que recordar 
tan solo que la primera masa
cre de trabajadores se hiciera en 
1905. Tres generaciones han 
pasado, han luchado, han pereci
do. han salido de la cárcel y del 
destierro para alcanzar al fin la 
victoria a través de una lucha 
constante y permanente. Lo 
hicieron dentro de los marcos y 
disposiciones de leyes que no 
dictó el pueblo. Y nosotros hoy 
combatimos también dentro de 
este marco constitucional y le
gal y por lo tanto, es convenien
te una vez más. recordar al pue
blo que es también posible, y lo 
hemos demostrado, alcanzar el 
gobierno y caminar hacia la 
conquista del poder utilizando 
esta táctica y en el minuto de 
hoy el Gobierno Popular es el 
defensor de la aplicación 
irrestricta de la constitución de 

, nuestra Patria.

QUIENES VULNERAN LA 
CÓNSTITUCION

Son btros que hablan de la 
.'Constitución, de la democracia.

de la libertad y de la ley. los que 
tratan de violarla y vulnerarla y 
lo han hecho. No olvidemos que 
antes del 4 de septiembre de 
1970 se preparaban para evitar 
nuestro triunfo. Como recurrie
ron después del día de la victo
ria a cuanto procedimiento les 
fue posible para impedir que el 
pueblo llegaré al Gobierno 
Intentaron utilizar disposicio
nes constitucionales, a través 
de que el Congreso eligiera al 
segundo candidato, con el 
compromiso inmoral de renun
ciar si era elegido, para buscar 
a un tercero que pudiera derro
tar al candidato popular 
¡Fracasaron! Fracasaron en la 
intención de dar golpes. 
Recurrieron a la violencia 
en-' las calles y llega
ron a intentar con las Fuerzas 
Armadas una actitud que pudie
ra servirles a ellos. No lo logra
ron y por eso recurrieron hasta 
el asesinato del Comandante en 
Jefe zdel Ejército. General René 
Schneider Chereau. Por eso. no 
hay que olvidarlo, si confronta
mos esta realidad, y cuando el 
Gobierno Popular ha empezado 
a realizar su programa, cuando 
hemos herido los intereses de 
monopolios del capital foráneo, 
del latifundio. Cuando hemos 
puesto barreras al privilegio y 
a las granjerias, se coluden pa
ra hacer posible a través del 
Congreso y siguiendo las nor
mas, entregas impúdica y 
publicamente a través de las 
acusaciones’. constitucionales 
para hacer imposible la tentati
va de derribar a los Ministros 
del Pueblo

Cuatro veces han acusado a * 
Ministros nuestros. Al Ministro 
de Justicia, al Ministro del 
Trabajo, y dos veces al Ministro 
de Economía, que ha tenido la 
responsabilidad de ir creando el 
área social que tanto les duele.

No hay que olvidarlo, no hay 
que olvidarlo. Han ido intensifi
cando su escalada y la presencia 
en Chile—invitado por el Gobier
no y por mi— de Fidel Castro 
exacerbó sus pasiones y 
movilizaron, en protesta, a un 
sector de la burguesía de este 
país. Fracasaron en su intento. 
Pero es justo recordar y no debe 
olvidarlo el pueblo, que a medida 
que avanzaba la escalada desde 
fuera, la prensa de muchas 
capitales y las fuentes de 
información, elevaban el tono en ’ 
contra de Chile.

Cuantas veces se ha pretendi
do decir que nosotros estamos 
inmiscuidos en las tentativas 
revolucionarias o contrarrevolu
cionarias de Solivia. Una vez 
más. debo sostener que Chile y 
mi Gobierno son respetuosos de 
la autodeterminación y partida
rios de la no intervención en la 
política de otros países Respeta
mos el derecho de los pueblos, o 
la tolerancia de ellos, para tener 
los gobiernos que quieran, exigi
mos. si. el respeto a la voluntad 
mayoritaria del pueblo de Chile 
que ha elegido al Gobierno Popu
lar que presido.

Hay que recordar, que con frui
ción e indiscreción, personeros 
oficiales del gobierno norteameri
cano. que recorrieron América 
Latina, al informar de su viaje.

—que por cierto no alcanzó a Chi
le— dijeron: que hablan oído que 
el Gobierno Popular tenia poca 
vida, pocos días le quedaban 
Tendrán que entender que los 
dias de Chile son años y que el

Gobierno del pueblo cumplirá los 
seis años del mandato popular.

Me interesa, profundamente, 
que el pueblo, sobre todo los que 
están aquí reunidos, piensen co
mo en los últimos veinte días se 
ha intensificado, fuertemente, la 
acción en contra del Gobierno 
Dos hechos de extraordinaria 
importancia: la acusación al 
Ministro Tohá. la actitud del 
Congreso para despachar la Ley 
de Presupuesto

El gobierno ha sostenido en 
defensa de la Constitución 
—óiganlo bien— que la acusación 
contra el Ministro Tohá. no tiene 
base jurídica y constitucional 
ninguna, que la Cohstitución 
prohíbe hacer un juicio político a 
los ministros. En el régimen 
presidencial responden ante el 
Presidente de la República 
Personeros que intervinieron en 
la redacción del libelo acusatorio, 
han dicho, públicamente, que es
ta es una acusación politica.que 
a través de Tohá están juzgando 
al Gobierno Popular. Eso es 
inconstitucional, y por eso. noso
tros hemos sostenido esa acti
tud. hemos denunciado este he
cho, hemos dicho que la 
Constitución tipifica los delitos 
por los cuales puede ser 
sancionado un Ministro de Esta
do y hemos dicho, públicamente, 
y lo sostenemos, con pasión y 
convicción que el Ministro Tohá 
no ha cometido ningún delito por 
el cual pueda ser sancionado por 
el Congreso.

Por eso, nuestra respuesta ha 
sido, después que la Cámara 
suspendiera a Tohá, nominarlo 
Ministro de Defensa, y asumirá el 
lunes esa cartera.

Seguramente no esperaron es
to. y por ello basta ver las 
declaraciones contradictorias de 
los personeros de los distintos 
partidos de oposición: que la 
medida es inconstitucional

ahebradamente ¡profundo errorl 
Está dentro de las prerrogativas 
que la Constitución otorga al 
Presidente de la República, y yo 
he ejercido ese derecho Baste 
saber que la Contraloria General 
de la República ha _cursa. 
dolos decretos en que designa 
Ministro de Defensa a José Tohá 
y el que nomina Ministro del Inte
rior suplente a mi querido amigo, 
el profesor universitario y ex 
Ministro de Defensa, aquí 
presente. Alejandro Ríos Valdivia

El pueblo debe entender, 
entonces, que los propios resor
tes constitucionales, son los que 
hemos usado nosotros. Y tantas 

. veces lo he dicho, y debo repetir
lo una vez más: es a través de es
ta propia Constitución que vamos 
a dictar la nueva Constitución, es 
a través de esa Constitución que 
vamos a dictar las nuevas leyes 
que el pueblo reclama y necesita.

Por eso. tiene excepcional va
lor lo que está ocurriendo en Chi
le y nosotros estamos escribien
do. con la experiencia de todos 
los días una nueva página, en la 
lucha emancipadora de los pue
blos. Y si acaso es importante 
meditar en el alcance y contenido 
de la acusación constitucional

El Presidente Allende, ¡unto al 
Ministro de Defensa. José Tohá; 
de Interior. Alejandro Ríos 
Valdivia y el Senador Luis

Corvalán . siguen con ínteres el 
acto que se desarrolló en el 
césped del Estadio Nacional.

jaontra el Ministro Tohá. querido 
amigo y compañero el pueblo de
be entender lo que lo que signifi
ca para Chile, para los trabajado
res. para los hombres y mujeres, 
jóvenes y ancianos de la patria, la 
manera como el Congreso ha 
despachado la Ley de Presupues
to. No son los militantes de la 
Unidad Popular los perjudicados, 
es Chile entero, sin distinción de 
partidos políticos, ideas y 
doctrinas, es la economía nacio
nal. es la posibilidad de realizar 
los programas, son las tareas que 
Chile necesita, las que quieren 
impedir que podamos realizarlas.

Una vez más hemos tenido la 
obligación de señalar, que los 
que han estado fuera de la ley. 
son aquellos que aprobaron de 
esta manera el presupuesto y he
mos defendido a Chile, hemos 
publicado tan sólo los dos prime-1 
ros artículos del presupuesto . 
hemos establecido los vetos para 
veintitantos artículos y hemos 
recurrido ante el Tribunal 
Constitucional, para que determi
ne de qué manera y cómo, se ha 
violado la Constitución Política 
de Chile.

Y. no sólo se ha cercenado los 
ingresos fundamentales y el 
presupuesto de servicios tan 
importantes como DIRINCO. 
ECA. como la Corporación de 
Fomento, el Ministerio de Econo
mía o el Ministerio de Educación 
sino que además se ha procedido 
con criterio discriminatorio y se 
ha llegado t\asta el extremo de 
hacer una vez más un hecho anti
constitucional. no se ha querido 
incorporar lo que las Leyes 
Especiales determinan para la 
marcha normal de los canales de 
televisión de la Universidad de 
Chile y del Estado y mientras se 
han otorgado 1os ingresos para 
otros canales, para los otros dos 
canales se han suorímido los 
ingresos de los canales de la 
Universidad de Chile y el Canal 
Nacional. Esa es la demostración 
de democracia, de tolerancia, de 
respeto a las ideas que ha dado 
una vez más. la mayoría del 
Congreso Nacional

mucho tiempo acuñamos en ei 
dolor y en la esperanza nuestra 
un grito de combate y de victoria 
que también atrono', en un día de 
noviembre, este mismo estadio. 
El pueblo dijo en la batalla 
electoral: ¡VENCEREMOSI y 
vencimos. Hoy digo: ¡VENCERE
MOS LOS OBSTACULOS QUE 
SE LEVANTEN EN CONTRA 
NUESTRAI

No me voy a detener, porque 
no quiero abusar del espíritu de 
ustedes, a analizar extensamente 
los logros alcanzados |x>r el 
Gobierno. En tres'o cuatro días 
más. me dirigiré por radio al país, 
para determinar también las ta
reas y las realizaciones, las metas 
que deberemos alcanzar, en lo 
económico y social, este año. Tan 
sólo quiero, para dar contenido 
global a estas palabras mías, 
decirles a ustedes, a ustedes 
trabajadores, a ustedes militan
tes de la Unidad Popular, para 
decirles a ustedes, sobre todo, 
queridos compañeros del Partido 
Comunista, tenemos tareas que 
cumplir, pero para ello es 
fundamental que primero

Pero, compañeras y compañe
ros. no nos van a detener. La 
marcha serena, pero firme del 
pueblo, seguirá adelante. Hace'

herramienta, la herramienta fuer
te y dura, la herramienta que 
permitirá que las metas sean 
realidad es la Unidad Popular 
Hay que afianzar la unidad, hay 
que abrazar la unidad, hay que 
fortalecer la unidad, hay que ha
cer cada día más granítica, más 
fuerte, más combatiente y más 
heroica la unidad del pueblo

Tenemos que luchar para 
depuramos contra las tendencias 
sectarias y dogmáticas que a ve
ces apuntan en algunos de nues
tros partidos o en algunas de 
nuestras actitudes. Y además, y 
esto sí que es importante, tene
mos que elevar el nivel político, 
armar ideológicamente a las ma
sas. hacer que estudien y 
comprendan la realidad de Chile, 
la realidad de América Latina, la 
realidad del mundo. Tarea 
fundamental, lo repito y lo reite
ro. es elevar el nivel político, la 
conciencia doctrinaria de las ma
sas populares chilenas.

He dicho que hay que hacer un 
análisis correcto por ejemplo—y 
quiero que me oigan compañe
ro»— yo sé’ que a veces se me 
critica a mí. Se dice que yo parali
zo. que yo detengo la acción de 
las masas, que yo no soy partida-

rio de las movilizaciones popula
res. Error, craso error. Yo soy 
Presidente porque las masas 
populares chilenas se movieron 
Yo seguiré siendo el Compañero 
Presidente, por la movilización de 
estas masas Pero, movilizadas 
conscientemente, dirigidas con 
metas absolutamente justas y 
claras. Es muy distinto una 
asonada, un hecho de violencia, a 
la movilización consciente, 
responsable, profunda y honda 
de las masas populares.

NO A LA VIOLENCIA

Yo asumo la responsabilidad 
de haberle dicho a los trabajado
res. que no penetraran a los jardi
nes del Congreso, de haberle di
cho a los trabajadores que no 
agredieran a ningún parlamenta
rio. Esa habría sido una asonada 
y no una movilización de las ma
sas. Pero también he dicho que 
las masas deben movilizarse, de
ben vitalizar la Unidad Popular 
He dicho que la fuerza del pueblo 
tiene muchas maneras de 
expresarse. He dicho que las 
fuerzas del pueblo mañana 
organizadas, podrán detener a 
Chile en el trabajo, se paralizarán 
las industrias, las escuelas, los 
hospitales, habrá silencio en la 
faena productiva y nacerá el grito 
de protesta, fortalecido por la 
conciencia revolucionaria del 
pueblo.

Qué más quisieran, cómo an
dan buscando un pretexto, cómo 
andan los caminos de la provoca
ción. Lo ha dicho Luis Corvalán, 
lo he reiterado en múltiples 
oportunidades: no queremos la 
violencia. No necesitamos la 
violencia. Si hay algo que 
caracteriza la revolución chilena, 
es el bajo costo social. Ni caos 
económico ni derramamiento de 
sangre innecesarios. Pero tam
bién hemos dicho que sabemos 
distinguir entre la oposición le
gal. el derecho a discrepar y la 
sedición y también sabemos 
señalar a la oposición que no es 
tal o a aquellos sediciosos que se 
visten con el ropaje de oposición. 
Aquellos que pretendan 
interrumpir la vida constitucional 
de Chile, nosotros, que hemos 
respetado todas las ¡deas, noso
tros/que hemos respetado todos 
los derechos, les advertimos que 
la fuerza del pueblo, se destacará 
para atajar definitivamente, cual
quier intentona que pretenda 
derrocar al Gobierno Popular

No estamos, además, deben 
entenderlo: no estamos de 
prestado en el Gobierno; no esta- 
mos de tránsito, no contamos las 

1 horas que han pasado ni las ho
ras que deben pasar. Tenemos la 
segundad de que estamos allí 
afianzados en los derechos óue el 
pueblo adquirió y en los princi
pios que la Constitución estable
ce. Y también —que lo sepan— 
daremos todas las batallas con la 
certeza y la seguridad de que el 
pueblo responderá, porque so
mos parte del pueblo, porque los 
trabajadores, por vez primera en 
la historia, están en el Gobierno, 
porque hemos realizado una polí
tica. al servicio de las mayorías 
nacionales, porque somos 
auténticamente patriotas, porque 
lo único que anhelamos es el 
progreso de Chile y una vida 
distinta para la inmensa mayoría 
de nuestros compatriotas.

linares 1 
^jaesp«0 
-ras «va 

U de est*

— iBumones», *aü°
Sindicatos para analiu-'. ti»'85 
atentado de la oposaón J i « 
acuerdos de apoyo al G¿» ritieron un 
enviando comunicadonen" —"car 
Comitées Parlamentan« . 
Ejecutivo.

atentado de la oposaón,, 
acuerdos dn »ry,... « n 
enviando comunicaciones

3 - Movilización de ttto, 
trabajadores a fin de oía-, 
aprobación del Presupuesta

uta Eliana 
igionano - 

entrevis.

--------hwíOs u-ipoyo 
forma que lo emitió el G*# Mar 
Y .----------------------------------- ¡—.i Iole

4- Realizar 
Asamblea de 
Sindicales y Dele«^*! 
concurrieron al Sexto Con 
riiT .i^i. j.. . •

¡mera lg|e 
ft-scos'd

C.U.T. el día 12 del jxe»^,, Moría E 
en la Asociación de ; — '

'MI i
Portuarios’Joaé 

Valenzuela. a las 19 Hn!» 
objeto de colocar en pie i ¡¡ 
a los trabajadores en deftra 
su Gobierno Popular

• En L

De la primera página

Por eso. esta tarde, debo insis
tir hay que armar al pueblo con la 
fortaleza de las ideas. Hay que 
exigirles a nuestros cuadros me
dios a nuestros militantes de los 
partidos de la Unidad Popular, 
que lleven a las barriadas, a los 
sectores marginados, a los cam-, 
pos. a las minas, a los talleres y a 
la escuela, lo que hemos hecho, 
lo que vamos a hacer, cuíil es el 

motivo de nuestro bregar y el por 
qué de nuestro combate.

Yo tengo derecho a usar la 
critica cuando es constructiva y 
en voz alta Me inquieta por 
ejemplo, que los propios diarios 
de izquierda no hayan publicado 
íntegramente la defensa, que no 
es defensa sino un documento 
acusatorio que leyera en la 
Cámara el compañero Ministro 
Tohá. No puede haber un solo 
militante de la Unidad Popular: 
no puede haber un núcleo, no 
puede haber comité de Unidad 
Popular, que no lea ese 
documento, que no lo analice, 
que no interprete, que no pueda 
deducir lo que representa para el 
Gobierno la actitud asumida por 
el Congreso. De la misma mane
ra debe estudiarse lo que 
representa, también, la aproba
ción que se ha hecho por el 
Congreso del Presupuesto Nacio
nal. Eso es lo que necesita el pue
blo; mejor información. Eso es lo 
que hay que meter en la concien
cia en el corazón del pueblo: las 

revoluciones no se hacen con gritos 
demagógicos. Las revoluciones 
no se hacen con gestos aventure
ros. La revolución no se hace con 
actitudes esporádicas. La revolu
ción es algo muy profundo y muy 
hondo. Son muchos y muchos y 
muchos los grupos y pueblos que 
han pagado con sangre y con vi
das el fracaso revolucionario. 
¡Defendamos la revolución chile- 
nal defendamos al Gobierno 
Popular, con el trabajo, con el 
estudio, con la conciencia, con la 
voluntad de progreso. 
Defendamos a Chile en la tarea 
de la producción. Defendamos a 
Chile en la grandeza del desarro
llo económico nacional.

LA JUVENTUD Y LA MUJER

Esta tarde, con el marco 
extraordinario de este estadio 
colmado de conciencias y corazo
nes revolucionarios; esta tarde 
cuando miro hacia la cancha y 
veo las banderas de la patria 
flameando orgullosas en manos 
de jóvenes. Cuando veo las 
banderas rojas en manos de 
muchachos y muchachas, debo 
decir hemos estado remisos en 
la gran tarea que debemos darle 
a la juventud. Es esta juventud la 
que podrá, a plenitud, mañana, 
desarrollarse integralmente. Es 
por ello que hemos luchado; es 
por ello que hemos vencido. 
Tenemos la obligación de abrirle 
a la juventud el camino de la 
responsabilidad. Tenemos la 
obligación de darle más y más 
posibilidades a la juventud. 
Reclamamos la presencia de la 
juventud en todas las activida
des nacionales. Queremos a la 
juventud en los trabajos volunta
rios. Queremos • la juventud 
levantando escuelas, trazando 
caminos, haciencio producir más 
las fábricas Queremos a la
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% 'MI BANDERA
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ron une medalla de oro por sus ¿O años 
de labor sindical.

a candidata UP
Metodista Pentr-costal de Chile: 

Ruperto Cancino. pastor del
•Ejército Evángelico de Chile: Luis 
Romero de la Segunda Iglesia 
Metodista Pentescostal y Luis 
Zurita pastor evángelico 
bautista.

En su declaración expresan 
que luego de entrevistarse con 
Maria Eliana Mery sacaron la 
siguientes conclusiones:
"1° Bajo el Gobierno de la 

Unidad Popular se han afianzado I 
las libertades públicas, respetán 
dose, ampliamente tanto la 1 
libertad de expresión como la de

LE LUCHA ES
u DE MI HERMANO”
lEnlongavi dijo a los campesinos 
que lo tarea es sacar el programa de 
Linares a todo Chile
UÑARES IPor María Angélica 
Nwi. enviada especial)— 
¡(completo recorrido por el

idiando irá
nás. Quer» j„ .
en los en de Miraflores. Meza- 
lendo el:- W» La Quinta y Longaví. 
d que levi- el rfbado 18 cand'da,a 
oso de Ch* ?" 
lar «**

Eliana Mery. quien en la 
i al término de la grandio- 
concentración campesina 

¡e se reunió con el Ministro 
. «nchol. fue obligada a bajar 

T' ' i Hotel Turismo para encabe- 
r-el desfile que los campesi- 
t organizaron en respaldo a. 
postulación.
En la tarde. María Eliana. ha- 
l visitado el asentamiento
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Zenaida la CORA.
-'Seda muy desilusionante 
n mi. —dijo María Eliana— 
• en Longavl, donde mi 

derramó su sangre

por ustedes, no ruáramos capa
ces de derrotar a los reacciona
rios". Destacó que lucharía con 
todas sus fuerzas para corregir 
una Reforma Agraria que se ini
ció en el Gobierno anterior y 
que tiene muchas fallas. "Mi 
bandera de lucha es la de mi 
hermano y por eso tenemos que 
unirnos para lograr que se reba
je lu expropiación a 40 hec
táreas. Nuestra tarea, porque es 
la aspiración de ustedes, es sa
car el programa de Linares a to
do el pais"

__ "Hernán luchó por una retor- 
। ma agraria integral, drástica y 
masiva y estoy segura que hoy 
estarla dedicado a lograr que 
el programa de Linares se aplica
ra. aunque sea gradualmente 
en todo Chile".

__ "Me gustaría ver
—agregó— en la mirada de ca
da uno de los campesinos, los 
ideales por los cuales Hernán 
murió y creo que el mejor home
naje que le podemos rendir, es 
enarbolar sus banderas de lu
cha que son las nuestras".

-j UÑEROS
De la primera página

culto. Como ejemplo 
anterior destacamos 
reuniones ecuménicas 
Presidente Allende ha p

de lo,

que el 
- — .._ promovi

do tanto en el Te'deum como en 
otros actos oficiales. Por primera 
vez un Presidente de la Repúbli
ca Joma en cuenta a todo el 
pueblo cristiano, superando los 
odiosos sectarismos en que 
cayeron sus antecesores, b) El ' 
Ejecutivo 
iniciativa 
previsión
trabajadores independientes para 
los sacerdotes y pastores 
evangélicos. Otros Gobiernos 
autocalificados como cristianos 
no revelaron nunca esta 
preocupación".

patrocinó una 
en la que se pedia 

social, junto a otros '

Más adelante al referirse al 
porque" apoyan a María Eliana 
Mery señalan que: "Como 
cristianos nos ha impresionado la 
sensibilidad humana de Maria 
Eliana Mery. cuya sinceridad 
contrasta notablemente con la 
actitud de político profesional del 
candidato de la derecha. Ella no 
ha utilizado .para convencernos, 
ninguna clase de presiones 
ni frases hechas acerca de "los 
peligros de la democracia o li
bertad" . que son una ofensa a la 
madurez del pueblo cristiano. 
Rechazamos enérgicamente los 
subterfugios del señor Diez que 
pretende dividir al pueblo 
buscando los antagonismos entre 
cristianos y marxistas. Nosotros 
en la experiencia de la vida diaria 
hemos aprendido que todo eso es 
falso. que ese tipo de 
argumentación no convence y 
porque sabemos que podemos 
aportar nuestra energía al 
proceso de liberación , en suma 
respaldamos a María Eliana 
Mery. porque está junto a los 
pobres como nosotros, porque es 
la abanderada de las fuerzas que 
están por un orden nuevo y 
porque. desde nuestra

reconocemos nuestro lugar junto 
a aquellos que el Evangelio

quiere liberar . los pobres de la 
tierra".
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RAFAEL MORENO SE PRESENTA COMO 
DEFENSOR DE LOS TRABAJADORES
Pero las renuncias continúan en las bases, especialmente entre los campesinos

RANCAGUA (Alejandro Villa
lobos. enviado especial).— A 

Rafael Moreno le sigue llovien
do sobre mojado en la provin
cia de O Higgins y Colchagua 
Las renuncias de los sindicatos 
a la Confederación "El Triunfo 
Campesino", controlada por la 
DC. son el pan de todos los días. 
Un pan que para la DC tiene un 
sabor amargo y que ha llevado 
a algunos de sus dirigentes 

-nacionales^ a-" Veconocer 
públicamente que es efectivo el 
éxodo de grandes contingentes 
hacia la Unidad Popular y la 
candidatura de Héctor Olivares.

Las últimas renuncias se han 
producido en esta zona co
rresponden a dos sindicatos de 
la comuna de Peumo, en la 
provincia de O’Higgins.

Este corresponsal estuvo en 
el gimnasio Baltazar Castro y pu
do apreciar la desolación de los 
organizadores del acto En el 
gimnasio, no habían más de 
500 campesinos en circunstan
cias que la DC gastó muchos 
fondos en acarrear a sus 
adherentes desde diversos luga
res de la provincia e Incluso de 
la capital.

Pero lo más significativo fue 
la reacción del pueblo de Ranca
gua al paso de los simpatizantes 
de Moreno La gente pifió de 
las calles y de los balcones de 
las casas para exteriorizar 
ampliamente su repudio al 
abanderado de la reacción.

En el gimnasio se encontraba

el presidente de la DC. senador 
Renán Fuentealba. quien en su 
discurso, rememorando anti
guos tiempos, de nuevo comen
zó a utilizar un lenguaje populis
ta para atacar violentamente al 
régimen capitalista

Por su parte. Rafael Moreno 
se quejó amargamente de un afi
che donde aparece ayudando 
a llevar el ataúd del mártir de i» 
Reforma Agrana. Hernán Mery 
Fuenzalida

Moreno dijo que la cara de 
dolor con la que aparece en el 
afiche es el mismo dolor que 
siente por la muerte de Mery y 
él condena y repudia a quienes 
lo asesinaron, es decir a la dere
cha.

Pero, el candidato de la reac-

ción no se refirió en ningún 
momento a la confesión de Ser
gio Diez. Trató de presentarse 
como un defensor de la clase 
trabajadora y como un enemi
go implacable del capitalismo y 
de los capitalistas

El discurso de Moreno cayó 
como una verdadera bomba 
de tiempo en el Partido Nacio
nal. Son los nacionales quienes 
le están haciendo la fuerza en 
la campaña electoral. Ellos po
nen la plata, sus locales, los 
vehículos y montar^ la mayor 
parte de la prooaganda Pero 
tal como lo dijera Sergio Diez 
en Linares, la democraciacristia- 
na. por razones de alta política, 
no puede mostrarse ante sus ba
ses aliándose con la reacción. Por

eso Moreno y Fuentealba volvie
ron a llorar por la muerte de Me
ry en este acto público, que es 
el primero que el comando de la 
derecha se atreve a realizar, 
que a juicio de los observadores 
demostró que Moreno no tiene 
ninguna posibilidad de triunfo 
en OHiggins y Colchagua De 
otro modo no se explica que en 
una ciudad como Rancagua. de 
150 mil habitantes, la derecha 
no haya logrado a más de 500 
personas en las graderías del 
estadio pese a que la concentra
ción era campesina, de acuerdo 
a la propaganda, abundaron las 
lolas en hot pants. las señoras 
de ves”dos largos, los moceto- 
nes rubios del barrio alto de la 
capital

La renuncia de los sindicatos 
se produce, curiosamente, des
pués de una visita que realizara 
el candidato de la derecha para 
dialogar con los trabajadores de 
Concha y Toro.

Sin embargo, el rompimiento 
de los campesinos con la 
confederación, controlada por el 
PDC, había comenzado a gestar
se días antes, precisamente 
cuando se conoció la grabación 
de Sergio Diez en la que se rela
ta cómo Rafael Moreno y Narci
so Irureta le habían pedido que 
fuera candidato a diputado por 
ja provincia de Linares.

La visita de Moreno no hizo 
otra cosa que acelerar el rompi
miento de los campesinos que 
aún comulgaban con la DC. "No 
nos gustó el discurso de este se
ñor. dijeron los campesinos. No 
nos gustó porque contó mu
chas mentiras y porque no su
po explicar la alianza de su par
tido con el momiajede lazona”.

Ayer, el comando de Rafael 
Moreno organizó un acto en el 
gimnasio Baltazar Castro de es
ta ciudad. La propaganda de 
la derecha tituló el show como 
"los campesinos de O Higgins y 
Colchagua proclaman al cam
peón de la democracia"

Linares

EL PDC TRATA DE
OCULTAR LA CRISIS
LINARES. (Por María Angélica 

Alvarez- enviada especial) — Los 
principales dirigentes del 
Departamento de Organización y

Control del Partido
Demócratacristiano. se 

encuentran en esta ciudad donde 
antes de ayer se realizó una 
Junta Provincial en la que se 
acordó, luego de un acalorado 
debate, suspender y pasar al 
Tribunal de Disciplina por alta 
traición y deslealtad al Partido", a 
los dirigentes que hablan 
oficializado en la mañana del 
sábado sus renuncias.

Sorprendió que entre ellos 
figure también, el abogado de 
los campesinos miembro del 
Tribunal de Disciplina del PDC 
Carlos Hormazábal. quien 
expresamente habla desmentido 
la posibilidad de su renuncia, 
señalando sí. que "en ningún

caso el cumplimiento de la orden 
del Partido supone votar por 
Diez”.

"El pueblo se había declaradc 
por una política de cambios en el 
Gobierno de Freí, que cumplió 
con ese mandato del pueblo, por 
lo tanto, es imposible votar o 
apoyar a los que siempre han 
sido enemigos de los cambios. 
Por lo tanto, no se puede apoyar 
o votar por Sergio Diez"

Estas solas declaraciones de 
Carlos Hormazábal sirvieron de 
pretexto a los frelstas para exigir 
su suspensión del partido por alta 
traición y deslealtad lo que. indu
dablemente. provocará la 
renuncia de este destacado 
militante DC.

Junto a su renuncia, se esperan 
para estos días. la de 
innumerables militantes de esta 
colectividad. A pesar de los 
intentos de los dirigentes

nacionales de tratar de ocultar 
esta crisis del PDC en Linares, 
esta se manifiesta diariamente a 
través de las renuncias y los 
enfrentamientos internos.

A los enfrentamientos se 
suman las presiones y amenazas 
de todo orden que el presidente 
provincial. Nolberto Coya, está 
efectuando sobre los militantes 
que. acogiéndose a la libertad de 
sufragio, votarán por Maria 
Eliana Mery. dejando en verda
dera libertad de acción a los 
frelstas. que públicamente 
jpoyan a Diez. Los dirigentes 
centran sus presiones en los 
demócratacristianos de izquierda 
que han repudiado esta 

postulación reaccionaria 
’xpresando su decisión de 
respaldar a la hermana de su ex- 

iámarada, asesinado por los 
latifundistas que hoy apoyan a 
Sergio Diez Urzúa

MARIA ELIANA MERY. 
día a día recibe más adhe
siones de parte de las ba
ses DC de Linares.

RENUNCIARIA A LA FEC
EL CANDIDATO DE LA DC

LINARES, (María A. Alvarez. 
enviada especial).—Martín Zilic. 
candidato de la Democracia 
Cristiana a la presidencia de la 
Federación de Estudiantes de 
Concepción, renunciaría a su 
candidatura, si no se le restituye 
el financiamiento para su campa
ña. repentinamente suspendido 
por el PDC que controla en la 
zona Tomás Pablo y Mario Mos
quera. a raíz de sus declara 
ciones a favor de María Eliana 
Mery.

El Dirigente de la Democracia 
Cristiana Universitaria de 
Concepción, ha exigido ade
más. en forma perentoria, que se 
le asegure que la lista que 

-encabeza será sólo en 
representación de los demócrata- 
cristianos y no en alianza con los 
nacionales como pretenden los 
dirigentes frelstas del PD¿.

Asimismo, exigió que Tomás 
Pablo y Mario Mosquera desis
tieran intentar manejar el Fren
te Universitario a través de pre
siones económicas y de otra 
naturaleza que sólo provocan la 
división de la DCU penquista.

Según trascendió, las declara
ciones formuladas por Zilic en fa
vor de la candidatura de María 
Eliana Mery le han traído más 
de una dificultad,ya que se trasla
daron a la zona el Presidente 
Nacional de la JDC Ricardo 
Hormázrfbal y el vicepresidente 
Alfredo Lacoste para tratar que 
las desmintiera.

Zilic no sólo rechazó esta peti
ción. sino que junto con retirar 
estas declaraciones supeditó 
su candidatura a la presidencia’ 
de la Federación de Estudiantes 
de Concepción, a los puntos 
antes mencionados qóe en el he
cho significa rescatar al grupo

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

universitario del manejo de los 
frelstas.

Hasta 
también 
PDC 
Leighton. quien está cumpliendo 
el papel de "bombero" junto a 
otros dirigentes de su partido 
que por todos los medios tratan 
de apagar los incendios, en 
diferentes puntos del pais. y 
especialmente en Linares. 
Concepción. O Higgins y Colcha
gua. que se están produciendo 
en el PDC por los espurios 
pactos con la derecha hechos a 
espaldas de las bases que hoy se 
rebelan

Concepción. llegó 
el Vicepresidente del 
Diputado Bernardo

10 REUNE FIRMAS
EN VALPARAISO

VALPARAISO (Sara Vial. 
Corresponsal) El Secretanado 
Regional de la Izquierda Cristia
na en Valparaíso se encuentra 
iniciando en nuestra zona su 
campaña de firmas para inscri
bir su movimiento como partido’ 
político y sumarse a las fuerzas 
de la Unidad Popular, en su 
programa de lucha. Por medio 
de la órense norteña v de las

Coinco sepultó
a la derecha

RANCAGUA (Alejandro 
Villalobos, enviado especial).- 
Héctor Olivares visitó el pueblo 
de Coinco y con su visita sepul
tó definitivamente los restos del 
poderlo de la derecha en esa 
zona.

En Coinco se reunieron 
centenares de hombres y mujeres 
y asistieron además campesinos 
de la ex Hacienda Chillehue, que

hoy es el asentamiento "Che 
Guevara".

A la proclamación del 
candidato popular llegó un gran 
número de pequeños propietarios 
quienes aseguraron que el 
Gobierno de la Unidad Popular 
les ofrece mayores garantías 
para su condición de pequeños 
productores

Reinaldo Arias, presidente de 
pequeños agricultores de 
Coinco. destacó que habla reci
bido recientemente 120 millones 
de crédito. El comité está 
formado por 85 pequeños 
propietarios.

columnas de LA NACION, este 
Secretanado nos ha pedido 
formular un llamado a todos los 
habitantes de Valparaíso que 
deseen facilitar su concurso para 
que la organización tenga 
existencia legal. " para la 
conveniencia del pueblo y del 
país"

Según reza la proclama que en 
estos momentos circula en 
Valparaíso, se expresa: "Chileno, 
el proceso de transformaciones 
que vive nuestra patria y que 
nace de las inquietudes y de las 
aspiraciones propias de nuestro 
pueblo ha hecho necesario el 
nacimiento de la Organización 
de Izquierda Cristiana primero 
como movimiento y ahora, como 
partido político".

Continúa diciendo este llamado 
que "se pide a todo el pueblo 
movilizarse para inscribir a la 
Izquierda Cristiana como 
Partido. efectuándose en 
Valparaíso el proceso de inscrip
ción en la Notarla Lavln. Palacio 
de los Tribunales de Justicia, 
primer piso, plaza Sotomayor El 
plazo para concurrir a firmar 
vence el próximo viernes 14 del 
presente Se aclara que esta 
firma no significa ningún 
compromiso con la Organización, 
aparte de quere; que ella exista 
legalmente en beneficio de las 
luchas del oueblo"

UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE
Vicerrectoría Académica 

Dirección de Asuntos Estudian
tiles

CORPORACION DE MEJORAMIENTO ADMISION 1er SEMESTREolvida de que a los dirigentes' 
que ahora atacan en el gobier
no pasado se les persiguió, se 
les encarceló y se les relegó so-| 
lo por haber tenido la osadía de 
pedir que el cobre fuera para! 
todos los chilenos".

Héctor Olivares agradeció ' 
emocionado el gesto de sus 
compañeros y dijo: "No estoy 
encerrado entre cuatro pare
des. estoy cara a cara a los 
trabajadores de El Teniente quie
nes han repletado esta vez la 
medialuna con sus esposas y 
sus familias". Más adelante 
destacó el papel de la mujer 
durante la campaña que ha si-' 
do la tónica sobresaliente. "Es
toy aquí con una mujer campesi
na que es mi madre, estoy orgu
lloso de ella y no reniego como

1 otros que yo conozco.“
Dijo más adelante "tengo la 

convicción más absoluta que 
con el apoyo de que he visto y 
palpado en Lolol. Marchigüe. 
Chimbarongo. Nancagua. y el 
resto de las localidades de O’Hi
ggins y Colchagua. voy a sacar 
la más grande mayoría de vo
tos"

El candidato de la izquierda 
unida desmintió una vez más 
los infundios de los parlamenta
rios DC y PN en el sentido de 
que este Gobierno eliminará los 
beneficios de la indemnización 
por años de servicios a los 
trabajadores del cobre. Agregó 
que Chile es el único país en el 
mundo que tiene garantidos los 
beneficios en la Constitución 
Política del Estado a los 
trabajadores de la Gran Minería. 
Recordó la huelga de 36 días 
que él encabezara cuando fuera 
dirigente de los trabajadores del 
cobre para mejorar el sistema 
de indemnizaciones por años de 
servicio, por lo que él tiene la 
solvencia moral de presentarse 
ante los trabajadores

Finalmente, expresó que más 
que un triunfo personal de un 
hombre, este será un apoyo 
más de confianza qn el Gobier
no Popular, al Presidente Allen-
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Escuela de Educación
.— PROGRAMA DE LICENCIATURA 

Vacantes: 30

DE TODAS LAS SECCIONES 
NACIONALES AFILIADAS A LA U.I.A. 
EN EL MUNDO, Y EL RESULTADO 
DEL CONCURSO V LOS PROVECTOS 
QUE SE PRESENTEN Si E 
EXPONDRAN EN LA EXPOSICION 
INTERNACIONAL DE LA VIVIENDA 
QUE ESTA ORGANIZANDO EL 
MINISTERIO DE LA VIVIENDA V 
URBANISMO. DADO QUE UNO DE 
LOS MOTIVOS PRINCIPALES DE SU 
CONVOCATORIA ES LA 
REALIZACION EN CHILE DE ESTE 
EVENTO

LA RECEPCION EN SANTIAGO 
DEL CONCURSO SE HA FIJADO 
PARA EL DIA 10 DE ABRIL DE 1972 
V LAS BASES Y ANTECEDENTES SE 
ENCUENTRAN A 
OFICINAS DEL 

COORDINACION 
ALAMEDA 874.
919. DE LUNES A VIERNES DE 14 A 
16 HORAS HASTA EL DlA 21 DE 
ENERO DE 1972 INCLUSIVE.

Requisitos: a) Tener el titulo de profesor de enseñanza básica, profesor de 
enseñanza media o profesor de educación o cualquier titulo o grado 
académico con carreras o ciencias afines a la Educación

b) Presentar curriculum vitae
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GOBIERNO. HA
UN CONCURSO 
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Factores de Selección:
Promedio genera1 de notas conducentes a titulo

- Experiencia profesional docente 
Otros estudios universitarios 
Publicaciones, ponencias en seminarios o 
participación en investigaciones.

congresos yv'o

PROGRAMA DE MAGIS TER EN EDUCACION
Modalidad: a) Magister en Educación (General): 15 vacantes

pj-Magister en Educación con mención en Enseñanza de las 
matemáticas: 5 vacantes (susceptibles áe aumentarse)

SE COMUNICA A LOS SRES. 
ARQUITECTOS 0 EQUIPOS DE 
ARQUITECTOS QUE. T A 
CORPORACION DE MEJORAMIENTO 
URBANO. CON EL PATROC|NIO DE 
LA UNION INTERNACIONAL DE 
ARQUITECTOS Y DE LASECRETARIA 
GENERAL 
LLAMADO
INTERNATIONA! 
ANTEPROYECTOS PARA 
REMODELACION DE UN AREA DEL 
CENTRO DE SANTIAGO. ESTE 
CONCURSO TIENE EL CARACTER DE 
UN CONCURSO DE IDEAS. EN QUE 
SE SOLICITA A LOS PARTICIPANTES 
UNA PROPOSICION DE DISEÑO 
URBANO . VIALIDAD. USOS DEL 
SUELO Y RELACIONES URBANAS 
PARA UN AREA.. De 
APROXIMADAMENTE 
ADYACENTES A LA
NORTE SUR EN SU PASO POR EL 
SECTOR CENTRICO DE SANTIAGO.

SE HA INVITADO A PARTICIPAR 
A LOS ARQUITECTOS MIEMBROS

Requisitos:
- Para Magister sin mención: Tener titulo o grado universitario en 

Educación o en ciencias afines
- Para Magister con mención en Enseñanza de las Matemáticas: 

Tener titulo de Profesor de Estado en Matemáticas y poseer por lo 
menos tres años de expenencia profesional.
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DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA MAGISTER r LICENCIAI URA

- Certificado de Titulo
- Certificado de notas de los estudios conducentes al titulo
- Certificado de experiencia profesional
- Certificado de otros estudios universitanos

Publicaciones o copias de ponencias presentados a seminanos o 
investigaciones sobre educación.
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lia

concretando desde hace más 
de un año

EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

Desde el martes 18 al viernes'. 21 de enero. De 14.30 a 18 horas en 
la Dirección de Asuntos Estudiantiles. Dublé Almeyda 2031. donde se 
podrán solicitar mayores informaciones a partir de hoy lunes 10. en el 
horario indicado.
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FINALIZO En la U

CONVENCION
DE COLEGIOS

MEDICOS

Con una sesión Plenaria y 
Sesión de Clausura, finalizó la 
Convención Extraordinaria de 
Mesas Directivas de los Consejos’ 
de los Colegios Médicos. 
Odontológicos y Químico- 
Farmacéutico. convocada para 
tratar los temas de la 
Remuneración Médica y el 
Sistema de Control de Horario 
Funcionario.

Concurrieron las directivas de 
los diversos consejos regionales 
del país del Colegio Médico de 
Chile. Consejo General y Consejo 
de otros Colegios afectos a las 
ley 15.076

En la sesión inaugural, el 
Ministro de la Salud. Juan-Carlos 
Concha llevó la palabra oficial 
del gobierno en torno a los 
problemas que preocupan a los 
profesionales funcionarios.

Por su parte el Presidente del 
Colegio Médico. Dr. Emilio 
Villarroel. señaló que por pnmera 
vez se celebra una convención 
conjunta de los Colegios 
Profesionales, los cuales están 
permanentemente reuniéndose 
para tratar los problemas que le 
afectan

También se refirió a la 
entrevista que sostuvo días atrás 
con el Presidente de la República, 
en la cual se le plantearon las 
aspiraciones de los tres colegios 
profesionales en el orden 
económico.

Entre otras cosas, dijo el Dr 
Villarroel. que estaba en conoci
miento de mejoramientos 
especiales para todos los 
trabajadores de la salud, con 

exclusión de médicos^ odontólo 
gos v farmacéuticos

uto a conocer la buena disposi
ción del Presidente de la 
República para considerar estas 
aspiraciones a la vez que. el 
gremio médico se esforzaba por 
pagar con una cuota más alta, lo , 
que se llamaba la deuda dé los 
médicos con la sociedad

En el acto de clausura, hicieron 
uso de la palabra los Presidentes 
de los tres Colegios Profesionales 
y también se entregaron las 
conclusiones oficiales.

DUEÑOS DE
CARNICERIAS
DEBEN RENOVAR
INSCRIPCION

El Sindicato Profesional de 
Dueños de Carnicerías hace un 
llamado a sus socios para que 

concurran a su Sede Social en Lord 
Cochrane 1248 a renovar su 
inscripción en el Registro Na
cional de Comerciantes en el 
horario comprendido entre las 9 a 
13 y 14 a 18 horas.

Se adviene a los socios que al 
no estar al día tanto en sus cuo
tas sindicales como en el Regis
tró de Comerciantes no podrán

Municipales

Para evitar aglomeraciones de 
último momento se les ruega 
concurrir lo antes posible

VULCANOLOGOS
ANALIZAN
ERUPCION DEL
VILLARRICA
• La erupciones son predecibles 

y esta última hace necesaria la 
instalación de un Observatorio 
Vulcanològico.

1971 SE DESPIDIÓ VIOLENTAMENTE el día 29 de diciembre A 
las 23.45 horas entró en erupción el Volcán ViHarrica. arrasando 
con tres puentes y dejando a su paso una veintena de seres huma
nos sepultados por la avalancha de lodo, árboles arrancados de raíz, 
casas y piedras, a una velocidad que superaba a los 250 kms. por 
hora.

La desgracia que azotó la zona de las provincias de Cautín y 
Valdivia no fue del todo imprevista. Los vulcanólogos del 
Departamento de Geología de la Facultad de Ciencias Físicas y de 
Matemáticas de la Universidad de Chile, tenían en estudio al vol
cán desde el mes de enero de 1971.

Oscar González, jefe de grupo 
de los vulcanólogos. en una 

conferencia de prensa reali
zada el martes 4. explicó que 
los primeros síntomas de que 
algo andaba mal en el volcán 
se hicieron visibles el 29 de 
octubre. En esa fecha los vul
canólogos detectaron una 
actividad mayor que la normal 
en el ViHarrica. incluso produ
ciéndose explosiones de hu
mo y cenizas.

Posteriormente, el día 29 de 
noviembre, el grupo de exper
tos de la "U" se trasladó a la 
zona del ViHarrica. a pedido de 
la Oficina de Emergencia del 
Ministerio del Interior ante 
una inminente amenaza de 
erupción, adivinada por flujos de 
lava que calan por un costado 
del volcán. Esta situación fue 
aumentando paulatinamente, 
para llegar el día 10 de diciem
bre, en que la lava se estaba 
escurriendo hasta llegar a unos 
600 metros. . desde el cráter del 
volcán Y el día 22 de diciembre 
se hablan producido tres flujos 
de lava permanente que 

. llegaban a los dos mil metros 
desde el cráter.

Fue de esta manera como los 
vulcanólogos de la Universidad 
de Chile pudieron presenciar la 
gigantesca erupción en la 
noche del 29 de diciembre. El 
vulcanòlogo Moreno expli-

VHterrica. como

APACIBLE, con sus Adoras nevadas reflejadas sobre el 
lago, el Volcán ViHarrica aparece ajeno a los fuertes 
estallidos de lava y tierra que lanzara en la. última 
semana de diciembre pasado.

cómo 
com aneó

Cada vez que sucede una 
desgracia de tal magnitud como 
la del ViHarrica. la pregunta aflo-

perecido los tros puentes 
que recién habíamos cruza

LAS TEORIAS DEL PORQUE.

Oten

Esto aasnMca

fenómenoa
Entonces este "Cinturón de

choque

científico es

central

constituya

mo.illdad 
como ai c

Las consecuencias de la 
erupción aún no se han podido 
medir en su totalidad. Cientos de 
campesinos tuvieron que ser 
evacuados perdiendo casa, 
cosecha y animales. Y sobre el 
fenómeno mismo los expertos 
de la Universidad de Chile 
expresaron que nada se puede 
saber, que la erupción está en 
un periodo estacionario, pero 
que eso no significa que vaya 
en descenso.

10 centímetro» al

ci en tificamente

contra no.

dotsrmi-

denomina 
que coincide con la ubi
cación geogràfica de Chite.

Los expertos que allí trabajan 
detectan las erupciones . hecho 
que ha servido para orientar la ' 

calda de lava de modo que no 
afecte a la población . abriendo 
cauce anticipadamente en el vol 
cán.

A juicio del jefe del grupo de 
Vulcanologla de la "U". Oscar 
González. el instrumental 
geofísico adecuado es de gran 
costo, alrededor de los 20 mil 
dolares, y ésta ha sido una de 
las razones por las cuales aún no 
se ha podido conseguir. Dicho 
material viene pidiéndose para el 
Volcán ViHarrica desde hace 
más de un año.

Ante la tragedia que significó 
la erupción del volcán Villarri- 

ca. los vulcanólogos de la "U" 
esperé n encontrar el apoyo de 
instituciones internacionales 
para financiar la instalación de 
un Observatorio Vulcánologico 
que evitará muchas muertes., 
además grandes pérdidas enagri 
cultura y caminos.

DIRIGENTES DE LA CUT
TORNEO DE LA CEPCH

partieron a la ciudad de 
Chillán. el Presidente de la CUT. 
Luis Figueroa y el Tesorero de la 

antidad. Alfonso Jaque quienes 
participarán en los debates del 
congreso Extraordinarios de la 
Confederación de Empleados

ELECTOR 
DEMOCRATA

Particulares, torneo que finali
zará mañana en esa ciudad.

Entre las matenas que 
discutirán los delegados de la 
cepch. figura el de la denuncia 
en contra de un sector de 
empleadores, que adeudan a la 
Caja Provisional una suma 
supenor a los 400 millones de 
escudos Tal hecho, impide que 
420 mil imponentes deí Institu
to Provisional puedan hacer 
realidad el anhelo de la casa 
propia.

El Presidente de la CEPCH es 
Marcial Cortez- Monroy. quien 
ocupa el cargo de consejero en 
la Caja de EMPART

Teléfonos, que preside Héctor 
Orellana, se encuentran en estos 
días recorriendo las zonas 
comprendidas entre Chillán y 
Copiapó . para informar a las 
bases sobre las realizadón de 
un Consultivo Nacional de 
delegados, fijado para los días

directiva del Sindicato Unico 
del gremio telefónico, cuyo estu
dio se habla terminado hace al
gún tiempo con la aprobación

NKMMUGMH* DE 
DNtMENTM.

CRISTIANO TELEFONICOS.

La reunión ampliada se 
efectuará en la sede de Corte 
Suprema 184. con asistencia de 
más de 80 delegados en 
representación de 3 mil 200 
asociados

Según información entregada 
ayer, el torneo estará dedi
cado a analizar el pliego de 
peticiones de los trabajadores 
telefónicos para 1972.

También se dijo "que era 
posible que a fines de este mes 
tuviera lugar la elección de la

Dijo Chonchol o campesinos de Linares:

EN LA DIVISION DEL PUEBLO 
TIENE SU FUERZA LA OLIGARq^ 
• Durante el primer semestre serán expropiados todos | 

latifundios. La dottrina del Gobierno Popular es entr6°S 
campesinos todo predio mayor de 40 hectáreas..campesinos todo

LINARES (Por María A. 
Alvarez. enviada Especial). En la 
división del pueblo está la fuerza 
de la oligarquía y para eso están 
recurriendo a la mentira y el 
engaño, dijo el Ministro de 
Agricultura. Jacques Chonchol. a 
miles de campesinos reunidos 
en las calles de Linares. (k

Chonchol habló en la 
concentración realizada en esta 
ciudad para entregar los títulos 
definitivos a los trabajadores de 
los fundos San Raúl V Santa^ 
Natalia, que fueron expropiados 
por CORA durante el Gobierno de 
Frei.

Sostuvo el Ministro que era 
necesario entender que si bien en 
esta provincia de Linares habla 
un campesinado combatiente, 
no habla que olvidar que también 
eran combativos los reacciona
rios. que a pesar de- ser pocos, 
tenían su fuerza y su poder en su 
organización.

Al explicar su presencia en esta 
zona, que el domingo próximo 
debe elegir un diputado, 
manifestó que habla bastado 
que se iniciara una campaña 
electoral para reemplazar a uno 
de estos reaccionarios que habla 
huido del país, para que se 
acrecentara, esta campaña de 
mentiras, que no perseguía otra 
cosa que intentar aprovecharse 
del movimiento campesino, 
para usarlo al servicio de sus 
intereses de siempre. Es por esg 
añadió ChonchoLque se ha hecho 
necesario decirle la verdad a los 
trabajadores del campo.

El Ministro de Agncultura pasó 
revista al cumplimiento por parte 
del Gobierno del programa de la 
Unidad Popular, señalando que 

’ se habla trazado una meta de 
expropiar 1.000 predios en 
1971, pero que habían llegado a. 
1 378. lo que mostraba que el1 
Gobierno de Allende habla 
acelerado a fondo el proceso de 
Reforma Agraria.

Anunció que antes de terminar 
el primer semestre de 1972 
habrían sido expropiados todos 
los latifundios y fundos mayores 
de 80 hectáreas y que era 
propósito del Gobierno modificar 
la actual Ley de Reforma Agraria 
en el sentido de que sea 
expropiado todo predio mayor de 
cuarenta hectáreas. Dijo que la 
actual Ley tenia muchos errores, 
pero que el Gobierno Popular 
había, aprovechado al máximo 
sus disposiciones vigentes para 
realizar a fondo los cambios 
proyectados. Dijo que junto a 
estos propietarios de predios de 
menos de 40 hectáreas se va a 
construir el socialismo en Chile.

Denunció que los momios 
pretenden tener detrás de ellos a 
los pequeños agricultores, para lo 
cual están sembrando la mentira 
y la duda, ya que estos 

¡ productores les eran necesarios 
para contar con una fuerza que 
les permitiera defender sus 
intereses.

de la Confederación Campesina 
"Ranquil".

REUNION EN LINARES

De especial importancia fue la 
reunión que sostuvo el Ministro 
de Agricultura con los campesi
nos de Colbún. Yerbas Buenas y 
otras zonas vecinas, en el Teatro 
Municipal de Linares.

El Ministro Jacques Chonchol 
manifestó que deseaba conocer 
las inquietudes de los 
trabajadores del campo y. en 
forma especial, que aprovecharla 
la oportunidad para aclarar las 
caudas campesinas sobre los 
Centros de Reforma Agraria y 
reiterar, una vez más. los puntos 
de vista del Gobierno Popular 
sobre el proceso de cambios en la 
tenencia y trabajo de la tierra.

Al hacer su exposición fue 
terminante para desmentir la 
campaña de rumores desatada 
por grupos interesados en frenar 
el proceso de Reforma Agraria, 
quienes han venido sosteniendo 
que el Gobierno estatizarla las 
tierras, una de las razones que 
hicieron valer los campesinos 
para el paro que realizaron en los 
últimos días de diciembre 
pasado.

Durante su exposición fue 
dando a conocer, punto por 
punto, las realizaciones y metas 
alcanzadas por el Gobierno del 
Presidente Allende, especial
mente en lo que se refiere a 
asistencia técnica, financiera y 
expropiación de tierras. Señaló.

Ministro de Agricultura. Jacques 
Chonchol.

U. Santa María
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En el Salón de Actos 
de Parral se reunió n 
campesinos de esa conu» 
de Parral y Longavf, 
posteriormente a San j 
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Linares,donde se firmó eid 
de expropiación de cercad 
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provincias de O'HigginsaílIT |if- i

Cuarenta años de 
labor universitaria

¿Aceptarás votar por los candi
datos que tú no designaste sino 
que te impusieron politicastros 
que se entendieron entre ellos a 
tus espaldas y engañándote? 
¿Toleraras que te hayan simulado 
la comedia de reuniones para que 
decidieras, mientras ya lo tenían 
todo cocinado entre Rafael More
no. Narciso Irureta y Sergio 
Diez?.

¿Vas a entregarte a la derecha 
después de haber dicho toda tu 
vida que ese era el verdadero 
-'nemigo?.

¿Vas a votar en Linares por el 
candidato del partido en que se 
llamó "cuatrero” a Hernán Mery?.

¿r en O’Higgins y Coíchagua 
por el que fue a pedirles perdón a 
los momios por haber sido 
partidario de la reforma agraria?.

¡TODO TIENE UN LIMITE!
¡También existe la conciencia! 
¡Tienes la obligación de dar 
una respuesta!

Los dirigentes del Sindicato de 
Empleados de la Compañía de

Asesores Financieros Independientes y
Compañías

Ofrecemos
• Pago.inmediato de comisiones
• Del 7%-1 2% de comisiones
• Servicio excelente
• Apoyo publicitario
• Productos con gran demanda
• Clientes potenciales

Comerciales
Productos
• Programas de inversión 

legales
• Representación Sanearía
• Programas internacionales
• Seguros

i »^Bienes Raíces

Escribir a; INTERNACIONAL SECURITIES 
UNDERWRITERS

Apartado 5205 Panamá 5. República de Panamá , _

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Llama a
PROPUESTAS PUBLICAS

para la adquisición e instalación de dos 
galpones de estructura metálica. f

Mayores antecedentes en la Secretaria
Municipal

El Comité Demócrata Cristiano 
de Resistencia Pasiva

INTENDENCIA DE SANTIAGO 
CHILE

COH'IE PARdIJAJMsPdELUME«OS
AVISO

Pénese en conocimiento de los Sindicatos 
Profesionales del ramo, que el sorteo para 
constituir el Comité Paritario de Peluqueros de 
Santiago, se efectuará el Miércoles 12 de enero 
en curso, a las 11 horas,en la Intendencia de la 
Provincia.
CARLOS LASO CORREA

Secreta rio-Abo gado

Durante todo el día miércoles 
5. se reunió el Consejo Directi
vo Nacional de la CUT a fin de 
estudiar y resolver importantes 
materias relacionadas con la acti
vidad del movimiento sindical, 
para el cumplimiento de las 
tareas fijadas por el VI Congreso.

Se preocupó . asimismo, de la 
movilización de los trabajadores 
chilenos frente al cercenamiento 
del Presupuesto Nacional, por 
parte de sectores reaccionarios 
del Congreso; de la acusación 
constitucional contra el 
Ministro Tohá . etc. La dirección 
máxima de la CUT resolvió 
iniciar una intensa movilización 
para dar a conocer a los 
trabajadores el significado que 
tiene para el pueblo y las organi
zaciones sindicales, la elimi
nación de importantes Ítems del 
presupuesto nacional.

Además . impulsar la moviliza
ción de masas en repudio a la 
acusación constitucional La 
movilización estará destinada a 
esclarecer el fondo político . 
tanto de la acusación como del 
corte presupuestario. Para estos 
efectos se realizarán 
asambleas . reuniones, ampliados 
y mítines lo largo del país, princi
palmente de las organizadones 
pertenecientes al área sodal y de 
los servicios públicos. Respecto 
de las resoludones del VI Con
greso . la CUT divulgará los 
alcances de ellas mediantes 
giras en el mes de enero.

María Eliana Mery. candidata a 
disputado de la Unidad Popular 
por Linares, presenció el acto 
desde una ventana del Hotel de 
Turismo y a pesar de que los 
campesinos le solicitaban a 
gritos que bajara para que tomara 
colocación en la tribuna de honor, 
la señora Mery se excuso, 
evitando con esta determinación 
que pudiera entenderse como 
intervención electoral la 
coincidencia de su presencia y la 
del Ministro Chonchol en la 
ceremonia de entrega de títulos 
campesinos.

En la concentración realizada 
en la calle Independencia 
hablaron Manuel Oliveros 
presidente de la Federación 
Campesina "Nuevo Horizonte" 
quien en una parte de su discurso 
dijo que algunos momios creían 

haber nacido con una marca en el 
anca que decía 200. 500. 1.000 
hectáreas y que lo ocurrido en 
La Piedad, donde fue asesinado 
Hernán Mery, mostraba cuál 
habla sido el tipo de Reforma 
Agraria que había realizado la DC 
en colaboración con la reacción. 
Señaló la responsabilidad de la 
DC. diciendo que en los 
momentos en que ocurrían estos 
hechos, hablaban por teléfono, en 
Santiago, el Ministro del Interior 
de Freí.' Patricio Rojas, con el 
dirigente de los momios, Carlos 
Montero, quien estaba en

Otro 
Cancino. 
Reforma .Agraria de 
revelaba que habla 
entendimiento con la derecha el 
dejar sin tocar los ptedios de más 
de entre 40 y 80 hectáreas 
básicas

Antes oue hablara Conchol lo 
hicieron también Carlos Villalobos, 

de la Central Unica de 
Trabajadores, Consejo de Linares, 
y Enrique Avendaño. presidente

orador fue 
quien dijo

Anselmo 
que la 

la DC 
existido

A PESAR DE LAS DIFERENCIAS de sus fechas de fundadfcl 
número de alumnos y de la situación geográfica, las Universa 
Chilenas tienen entre ellas una marcada similitud. Su a 
denominador es alto; la severidad de sus disciplinas y las exiga 
académicas son en unas tan rigurosas como en las otras H

Sin embargo, dentro de ésta similitud, cada una w« 
personalidad aparte y definida En el caso de la UniversidadM 
Federico Santa María, bien podría decirse que el rasgo más sd" 
líente de su "ánima" y su "persona" es la agilidad. Se tr>» 
plantel que. liberalmente, nace todas las mañanas, siempreest 
alerta. u]

A 40 años de su creación la Santa María de ^alpa,al5° 
vida universitaria chilena el 20 de diciembre de 1931. cua 
en funciones la Escuela de Artes y Oficios y el Colegio de 
Con anterioridad, y desde marzo-de 1926, se habían cumpi 
las formalidades jurídicas del caso para que la volunta 
Santa María Carrera, quien donó su fortuna para estos 
pusiera en plena acción, "al alcance del desvalido meritorio.^ 

más alto grado del saber humano"

EL ALCALDE

JAIME CONCHA LOIS- 
Intendente

?prfi

Desde 1931 a la fecha, la 
UTFSM ha desarrollado una inten
sa labor profesional. de 
investigación científica. . y 
tecnológica y sus egresados, a 
todos los niveles, tienen un 
amplio mercado ocupacional, 
tanto nacional comol internacional

Su pnmer 
abogado 
Quezada 
sucedió el ingeniero Francisco 
Cereceda y luego Carlos Ceruti. 
En la actualidad rige los destinos 
de la UTFSM el Dr. Jaime Chiang 
Acosta, egresado de ese plantel 
universitario.

En una extensión de 7 
hectáreas, frente al mar. se alzan 
sus edificios que armónicamente 
forman una verdadera ciudadela 
Sobre 42 mil metros cuadrados 
edificados, existen extensas 
zonas destinadas a la forestación, 
basada en ejemplares autóctonos 
y de algunos países vecinos, 
forman hermosos lugares de 
recogimiento que permiten una 
adecuada dedicación al estudio.

Amplios campos deportivos, 
piscina, teatro, gimnasio, come
dores. escuelas, laboratorios, 
residencias del alumnado y 
oficinas, constituyen eficaces 
medios para desarrollar la labor 
propia de una Corporación de 
altos estudios. con la 
característica de Universidad 
Técnica Académica.
AHEA5 DE FORMACION

Rector fue el 
chileno Armando 
Acharán. a quien

MVESTIGACION
En la actualidad las« 

jes relacionadas con I 
vestigación científica el»| 
la tuición de la Co™1 
Investigaciones. formey 
representantes de las <”1 
Facultades. 4

La Comisión depen* 
mente de la Vicerrector

* es,á eni5 
analizar y coordinar «2 
de investigaciones pr 
por los investigadora8» 
los recursos ec^ 
financiar los orovectos 
PLANIFICACION

El actual Rector 
atribuciones que . 
Estatutos, cred la * 
de Planificación a»" 
tareas propias de 1^, 
universitano. «nte 
un proceso con 
diagnostique, eva j4^ 
□remueve y on |(J । 
0 realización 
establecidas por 
universitaria’’

El necesario 
la expansión que 

UTFS»- dX* i 
Plan de Desarr 
princ'ó81 . mstíwo* 
matricula de &
nlv.1 
disponibilidad

En ,

La UTFSM ofrece diversas 
lineas de formación en el área 
que le es propia, como Ingeniería 
Civil en varias especialidades; 
además está Ingeniería de 
Ejecución, carrera de menor 
duración y con las modifica
ciones necesarias en los planes y 
programas de-estudio. Todo esto 
se complementa con los grados 
académicos dé Licenciado en 
Ciencias Magister, y el programa 
de post-grado destinado a la 
formación de científicos y 
docentes de alto nivel, lo que 
- permite alte posteriormente 
conseguir el.qrado de Doctor

AUNQUE DE ESTRUCTURA 
antigua la Universidad Técnica 
Federico Santa María tiene una 
concepción de los estudios 
superiores muy avanzada

mantener u ortjendí^

De acuerdo B ¡t 
efectuadas P* 
Planificación d a|^J 

meta en 19O"f0flre5< 
se aumente X

1969 8 Se “
Recién’6men 5»

POr”bl..C'G’"**' »' 
Asamblea r

las nueva* gn«*^4

país

»'»Sí 
’Ico 

%. 
EMa 

a«sc
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HUEVO TRIUNFO
HE COLOCOLOi de 10 cania-1« $ 
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ÍC «* pfeSe9un<io 

Gene-*' L Uffic»-
I #n

«"% U. 
"“‘d. «’ 

ilro <1

^utacion Ir'Un*° de Colo Colo en Argentina. En su segunda 
1 c°mbinad Canchas trasandinas venció en Comodoro Rivadavia 
t110 ^tores°d on*e<,erac>ón Petroquimica-Tiro Federal por cuatro a 
?la tracción r SUS 90les ,ueron Ahumada a los 27' de la etapa inicial. 

ara'lna1 Messen a '«« 3’ y 1 5’ y el cuarto Solar a los 3 V. El 
antln° lo registró Karkamaro de penal a los 42'

MARATON DE 21 KMS.

CORNEJO GANO

Magisterio

LA SERENA

CAMPEON
CHILENO

DE FUTBOL
MISION CUMPLIDA Osvaldo Corneto gano los 21 kilómetros y se 
adjudicó el derecho de viajar a Venezuela como portador del escudo 
nacional
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raSanta Cruz vibra con 
su fiesta del fútbol
Más de seis mil personas presentes en la jornada inaugural 
del XXXIV Torneo Nacional Amateur

Con un público superior a las 
seis mil personas. Santa Cruz 
dejando de lado diferencias 
políticas (la proximidad de las 
elecciones parlamentaras) se 
unió para darle en el Estadio 
Municipal a todas las 

delegaciones futbolísticas
' asistentes al XXXIV Campeonato 
Nacional de Fútbol Amateur, la 
mejor bienvenida

Desde mucho antes de la hora 
fijada para la inauguración del 
campeonato el recinto estaba 
prácticamente lleno de un 
público bullicioso, que con sus 
gritos alentando a los diversos 
representativos participantes 
puso el colorido y clima infalta- 
ble para esta auténtica fiesta del 
fútbol aficionado.

DESFILE Y ABANDERADAS

Mientras en la tribuna de 
honor. Sabino Aguad, Director 
General de Deportes y Recrea
ción, el Alcalde. Fernando Farlas; 
el presidente de la ANFA. Oscar
Luengo; Rubén Lucero, 

presidente de la Asociación de 
Fútbol de Santa Cruz, por citar 
algunos, presidían el campeona
to. irrumpió encabezando , el 
desfile la Banda de Menores 
(niñas) y la Municipal dirigidas 
por Luis Durán. Frente a ella la 
guaripola, una simpática chica 
que con bastante elegancia y 
precisión la precedía.

SELECCION DE CALAMA, que logró una estrecha 
victoria sobre Curicó por dos goles a cero. En la etapa 
dasificatoria disputó 16 partidos y sólo perdió dos. Su 
entrenador es Roberto Rodríguez.

Cada delegación tenía como 
abanderadas a tres jóvenes 
santacruzanas las que vistiendo 
coquetas "Ginas" y audaces 
minifaldas cosecharon caluro
sas muestras de aprobación

Nacional Amateur.-

QUINTERO MOSTRO SU FUTBOL:
OERROTO A MULCHEN 2 POR 0

El cuadro ganador impuso su estilo: marcación y velocidad 
Figuras del encuentro: Aravena, autor de los dos goles de 
su equipo y el zaguero de Mulchén, García

La nota novedosa- con 
respecto a otros torneos- la 
constituyó el hecho de que cada 
asociación finalista estaba 
apadrinada por una comuna y 
tres clubes de la competencia 
local, llegándose en algunos 
casos a vestir sus jugadores con 
divisas.de la instituciones cruzá- 
nas.

Dfón y arremetieron Landeros y 
golpearon a! meta. Sin embargo, no £a*orre 

pasó n^a

EN LA ULTIMA JUGADA del partido. Cuneo estuvo ¿ 
punto de empatar frente a Calama. Portila perdió el

LOAYZA LE DIO EL TRIONFI
A LA SELECCION DE CALAIS

El equipo nortino derrotó a Curicó por dos goles a uno en el primer par|¡j0 
del Nacional Amateur

CANCHA: Estadio Municipal de Santa Cruz. 
PUBLICO: 6.000 personas. GOLES: 25' Loayza; 54' 
Landeros y 90' Loayza. CAMBIOS: 65' Avilés (x) Cáce- 
res (Calama); 73' Cornejo (x) Farlas; 75' Bravo (x) 
Quezada y 86' Aragón (x) Pradeñas. INCIDENCIA: 
24' el mediocampista de Curicó. Quezada, 
perdició lanzamiento penal.
ARBITRO: Wilson Alvarez (Temuco)

des-

Torri- 
Loay-

No£'°r

II 1 
des'r'
<E’ 

fthU^3da 
I Nuevo o2 
■ (eSOre$ L 
f La S8'eP'

E¡dioLaP' 
Esmil Pe'5' 

fe ieice' -

Antofagasta por su condición 
de campeón anterior abrió el 
desfile. Su comuña madrina era 

.Cunaco Luego siguió Calama 
(Comuna de Santa Cruz): Renca 
(Paniahue); Quinteros (Chépica); 
Curicó (Peralillo); Punta Arenas 
(Palmilla); Mulchén (Nancagua): 
y Santa Cruz.

ENTREGA DEL ESTADIO

Varios fueron los oradores 
coincidiendo todos en que el 
interés del deporte estaba por 
sobre cualquier otro.

El Alcalde de Santa Cruz 
aprovechó la magnifica ocasión 
para entregar a la Asociación 
Local el Estadio Municipal. 
Agradeció diciendo: "Todos, des
de el más pequeño y humilde,se 
hanlhermanaqp en forma solidaria 
para entregar los recursos que 
hicierón posible la construcción 
del estadio. Cada trozo de 
madera, cada ladrillo, tienen las 
huellas de las manos de 
ustedes"

EL GOLEADOR DE QUINTERO. Aravena, fue un peli- los dos tantos de su equipo. EN LA FOTO, amaga ai 
gro frecuente para la zaga de Mulchén. Convirtió arquero Novoa

Sabino Aguard manifestó: "Me 
siento complacido que toda la 
comunidad al margen de 
banderías politicasse haya unido 
en torno al deporte"

CANCHA: Estadio Municipal de Santa Cruz. PUBLI
CO: 6.000 personas. GOLES: 17' Aravena (cabeza): 
63' Aravena (cabeza). CAMBIOS: 2o Tiempo. Cáce
res (x) Ortíz; Rivas (x) Herrera; 15' Véliz (x) Cortés: 
28' Cofré (x) Ortiz; Villanueva (x) Novoa ARBITRO: 
Julio Muñoz (Iquique).

este encuentro fueron más lentas 
que en el preliminar, estas tuvie
ron otros ingredientes de mayort 
valor técnico: jugadores de buen 
trato al balón; fútbol bien 
coordinado y un ritmo sosteni
do durante los 90 minutos

Previo a las alocuciones, tas 
seis mil y tantas’ personas 
asistentes formaron un coro para 
cantar el Himno Patrio, mientras 
nuestra Bandera era izada.

QUINTERO ( 2): Vielma, Pacheco. Fernández, Ville
gas, Montenegro. Peña, Vera. Ogaz, Cortés. Ortíz, 
Aravena MULCHEN ( 0): Novoa, Vidal, García, Vi
llegas. Vera. Herrera. Aburto, Aelolza. Calderón. 
Bello y Ortíz.

Con dos goles de Nelsor 
Aravena. con golpe de cabeza, la 
selección de Quintero iogró una 
merecida victoria sobre su similar 

. de Mulchén por dos golés a cero
Luego de esta actuación, al elen- 
có "amarillo" se le señala como 
el cuadro que exhibió mejor fút
bol en la jornada primera del 
campeonato

EQUIPO PAREJO

Desde el primero hasta el últi
mo minuto del encuentro. Quinte

ro demostró un juego aflatado en 
todas sus lineas Posee una 
defensa fuerte y expedita; un me
dio campo rápido y con tenden
cia a jugar bien la pelota; y una 
ofensiva conformada por hom
bres hábiles y de fuerza Es un 
cuadro muy compacto Todos co
rren. Todos marcan. Y ante esta 
fuerza. Mulchén no pudo lograr 
mejor suerte pese a su esfuerzo

A nuestro parecer, la 
confrontación de fondo mostró a 
dos escuadras de juego más fuer 
te Si en verdad las acciones de

Los goles del vencedor fueron 
conquistados por Nelsor Arave
na. V ambos se lograron en juga
das muy parecidas En el primero, 
centro de Pacheco desde la dere 
cha y golpe de cabeza oportuno 
del alero izquierdo. En el otro, 
centro desde la izquierda ejecuta
do por Véliz y Aravena que apare 
ce por el centro y también con 
preciso cabezazo la mandó aden
tro.

En el elenco ganador destacó 
la actuación de Peña. Cortés. 
Villalón y Aravena. En Mulchén. 
gustó la actuación del zaguero 
centro Vidal y del centro delante
ro. Calderón

Hoy, Quintero debe jugar con
tra Curicó y Mulchén enfrentará a 
Calama.

/a escuadra titular que formó con Vielma. Pache
co. Fernández. Villalón. Montenegro. Peña. Vera. 
Ogaz. Cortés. Ortíz y Ar avene

QUINTERO mostró en Santa Cruz, en su primer 
encuentro, su poderío quq lo hace uno de los favori
tos del evento. Hoy juega con Curicó. ENtLA FOTO.

CALAMA ( 2): Portilla, Vargas, Nilo, Huanca, 
co. Peralta, Valdés; Bravo, Fuentes, Cáceres y 
za. CURICO ( 1): Sepúlveda, Díaz, Duque, Poeda, 
Arenas, Quezada. Pradeñas, Farlas, Landeros, Lato- 
rre y Cortés.

, El equipo de Calama fue el 
primer ganador en el Trigésimo 
Cuarto Torneo Nacional de 
Fútbol Amateur, que se inició el 
sábado en la ciudad de Santa 
Cruz. En el partido inaugural del 
magno torneo, el conjunto norti
no derrotó a la Selección de 
Curicó por dos tantos contra 
uno , en un partido de acciones 
rápidas en donde destacó en 
forma nítida el accionar del alero 
izquierdo calameño. Julio 
Loayza. que fue el autor de las 
dos conquistas de su cuadro.

física que experimentó en la 
etapa de complemento.

Curicó . que no pudo evitar el

Patricio Roías y Alejandro 
enviados especiales de LA naqj 

de Landeros Ow
los cancanos ’ 

liando frente, la ,,hld ? 
pero lamería,!«,,,,,, J 
farras y Cornejo l,Wa? 
forma repetida en el rem«.*

El partido se definí , 
ultima incidencia Se¡»* 
una falta contra Fueq/ 
inmediaciones del área Cl¿ 
Loayza con preciso lanzad 
-chanfle por sobre la to, 

anidó la pelota en |as 
leios del alcance del gus,,, 
Sepúlveda

Figuras del encuentro^ 
Loayza . Cáceres. Huar~ 
Bravo en Calama. Fari» 
Latorre en Curicó

contraste pese a su dominio 
evidenció excelente estado físico 
y mejor disposición de remate. 
Quizas su medio campo es 
demasiado lento porque en ese 
sector hay dos jugadores con 
poco físico y con poca visión 
para realizar esa vital labor de 
enlace. Nos referimos a 
Prademas y Quezada. Este último 
erró un tiro penal y en la jugada 
siguiente a esa, Calama se puso 
en ventaja por intermedio de 
Loayza. quien con furibundo 
zurdazo finiquitó un centro de 
Cáceres desde la derecha.

En la fracción final. Curicó se 
volcó en campo rival y los 9’ 
logró la igualdad por intermedio

A decir verdad, el resultado fue 
mucho castigo para el “once" 
curicano. que dominó por lo 
menos setenta de los 90’ de 
juego Lamentablemente su 
ofensiva no supo finiquitar las 
varias ocasiones de gol que se 
procuró Calama. por el 
contrario, supo aprovechar muy 
bien sus escasas oportunidades 
Y para ello contó con dos 
hombres vitales en la función de 
arietes. Estos fueron Cáceres y 
el rapidísimo alero. Loayza Este 
último jugador con su velocidad 
y desmarcación fue un problema 
insoluble para su marcador

La característica más notable 
de este encuentro fue el buer 
ritmo y fuerza que mostraron 
ambos rivales, especialmente er 
la primera fracción. Por eso. la 
etapa inicial agradó

Ahora bien, si analizamos el 
rendimiento de ambos equipos 
se llega a la conclusión que en 
Calama hay un notorio desnivel 
en lo que rinde su defensa y su 
ofensiva El bloque posterior es 
lento y pierde ubicación con 
facilidad La retaguardia se 
muestra más aflatada. No en 
vano en ella juegan tres 
elementos que actuaron en 
elenco profesionales: "Peineta" 
Valdés . Gabriel Cáceres y 
Héctor Fuentes. Otra cosa que 
llamó la atención fue la baja

UN ZURDO
El moreno iqúiqueño Julio 

Loayza se convirtió en la mejor 
figura del partido inaugural del 
Trigésimo Cuarto Campeonato 
Nacional Amateur de Fútbol. El 
alero izquierdo de Calama con
virtió los dos tantos con que su 
cuadro derrotó a Curicó. en un 
partido de acciones rápidas y con 
varias situaciones de riesgo fren
te a las vallas

Pero no se trata aquí de hablar 
del encuentro mismo, sino que de 
este hábil jugador, que con su 
habilidad y rapidez "iluminó" la 
noche.

Alcanzó a entrenar sólo dos ve
ces con sus compañeros, ya que 
él viene como refuerzo. Juega en 
el "Hijos de Tocopilla" de Arica, 
equipo del campeón de la 
Asociación ariqueña. Al término

conformidad por su,actuación y 
por el hecho de haber convertido 
los dos goles de su equipo: "en el 
primero vi que la pelota sobraba 
al defensa y esperé tranquilo.. la 
bajé con el muslo y le pegué fuer
te con la zurda. En el otro vi que 
el arquero se puso mal y coloqué 
la pelota al otro, lado". Lo dice 
en tono calmado y como si fuera 
la cosa más natural del mundo.

Es la primera vez que Julio 
rLayza, que no tiene parentesco 
alguno con la familia del boxea-

Campeonato Nacional para 
Adultos. Antes lo habla hecho en 

•un Torneo Nacional Juvenil 
(1968) jugando por Arica y tam
bién en dos campeonatos de la 
ANDABA

Las declaraciones que hizo a

OPINIONES
Al término del encuentro 

preliminar, el entrenador de 
Calama mostraba su satisfacción 
con el resultado: se jugó un 

buen primer tiempo y en el 
segundo bajamos un poco. El 
equipo jugó más en las elimi- 
notoñM.pero confio en que 
subiremos nuestro rendimiento 

extrañamos un poco el clima. 
Santa Cruz nos ha tratado muy 
bien y es por eso que trataremos 
de realizar lo mejor que 
sabemos"

continuación nos extrañaron: ”a 
pesar que he recibido ofertas de 
Antofagasta y Audax. no me gus
taría jugar en el fútbol profe
sional. . porque esos equipos 
siempre pasan con problemas de 
plata . prefiero seguir en el fút
bol amateur.. .porque es más 
lindo.

Seguramente ahora, los equi
pos interesados en sus servicios 
serán más numerosos. Y a los 21 
años puede convenirse en primer 
actor de nuestro fútbol Todo 
depende de que él se lo 
proponga.

JULIO LOAYZA y GABRIEL 
CACERES dos buenos valores 
en el accionar ofensivo de 
Calama. El primero de los nom
brados. por su velocidad y buen 
disparo, debe constituirse en 
figura de este Torneo Nacional 
Amateur de Fútbol.

CALENDARIO

DEL
TORNEO

I* El Pr 
tiene 
de L

MON 

íIAfP,"|EI< 
I Nad°na 
I Re'sWcCI0 , 

sensadO'13- 
O»''85 
n»» ““

La hlpó,f 
.pedios 
en 
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'■ Lo dice 
momento d 

tempre lo I

Kl club q 
Kponumdad 
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feveiaroi
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EMPATE TRANSITORIO de Curicó por interné 
Landeros. Portilla y Torrico no pueden evitar el Unto

El entrenador de Curicó estaba 
algo desencantado. Al referirse 
al encuentro. Sergio Urtubia 
expresó que "hemos perdido de 
mala suerte . en ningún partido 
habíamos tirado tanto al arco 
como hoy pero, lamentablemente 

esta noche estuvimos con una 
puntería bárbara. Creo que 
merecíamos por lo menos el 
empate.. .lamento la derrota por 
esta numerosa hinchada que nos 
acompañó y que nos alentó 
hasta el último minuto".

Fl goleador de Quinteros. 
Nelson Aravena. analizó asi el 
encuentro Fue un partido difícil

QUE PUEDE

Lunes 10. 3‘ fecha: Calama 
con Mulchén: Quintero con 
Curicó.

Marte 7 7,4* fecha: Antofagas
ta-Renca; Santa Cruz con Punta 
Arenas.

Miércoles 12. 5* fecha: Calama 
con Quintero; Mulchén con 
Curicó.

. jueves 13. 6‘ fecha: Punta Are
nas con Renca. Santa Cruz con 
Antofagasta

Viernes 14. 7* fecha:
Antofagasta con Curicó; Quin
tero con Santa Cruz.

Lunes 7 7, 8* fecha: Renca 
con Calama; Punta Arenas con 
Mulchén.

Martes 18. 9- fecha: Antofa
gasta con Quintero; Curicó con 
Santa Cruz.

Miércoles 19. 10* fecha: Punta 
Arenas con Calama: Renca con 
Mulchén.

ya que no conocíamos a« 
rival. Sin embargo, turó» 
suerte de hacer luego el pr

PIES
? IUEBEC 
aureola de 
res que ha i 
a los jugadi 
pongseha 
pues de dr 
jugadoras c 
se han apui 
ñas

Cuarenta
gol y éso nos tranquifaó 1 ’ue las I

las gracias a Santa Cní F 
bien que nos ha tratadolé 
que Quintero pueda W 
alguna vez un ’ Cerní* 
Nacional".

Basque

Pe

El DT de Quinteros, । 
Saavedra expresó que* 
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del equipo en este parW 
que mostramos esta 
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Qrtido

I de Fútbol del Magisterio:

SERENA,NUEVO CAMPEON
i m¡| personas aplaudieron al equipo nortinQ que 

ás a® d vencerlo tres por cero.Atronó a Victoria. 
JseBENA |G.«i“’ “ L“15 

júit’1ídal „neón tienen los 
K**° L Sección de fútbol 

»oíe50reSL al derrotar tres por 
j La S«ren ' aPtenoche en el 
.••“"„nodovcoto/ndcdo 
SI«11“ „cas obtuvo el Ululo 

omoo nacional del

magisterio, competencia que 
despertó inusitado interés. Su 
desarrollo, desbordó los márge 
nes de una actividad exclusiva de 
"profes" para atraer a gran parte 
de la comunidad nortina

Los antecedentes deportivos 
del equipo de Victoria campeón 
nacional del 70. y la buena

i BRASIL PROHIBIRÍAN 
A EQUIPOS uruguayos

° Mil, 
NAÇ|t

preparacón y mejor campaña de 
La Serena en la etapa de clasifi
cación, acrecentaron el entusias 
mo del aficionado local Y esto 
encontró su ratificación en el 

'partido mismo Ambos conjuntos 
buscaron con decisión el triunfo 
Pudo más. sin embargo, el mejor 
ataque del equipo local que tuvo 
en su interior izquierdo Gregorio 
Vilchez al más efectivo, como 
que obtuvo el liderato como 
goleador, conjuntamente con 
Guerrero de Valparaíso, del tor
neo con seis tantos

Autores de los dos goles 
restantes fueron Víctor Castillo y 
Santiago Gómez

En el partido preliminar y en 
que estuvo en juego el tercer 
puesto. Mulchén superó tres por 
dos a Valparaíso.

. problema arranca de una deuda que 
* i ene Nacional con Palmeiras por el pase 

j’niuis Artime.

s- ‘-jr. iss

s ,a -

»“"“ Tuna deuda que 
T Nacional con ralme.ras 

n”n"e" N transferencia del 
P°r.mdélantero Luis Artime La 
Cen ah vendedora tendría 
,n’nWTde pedir a la Confedera 
“’l’nB^d«"adeDe^°r'eHICBen 

.ohiwón' de a""ada o" 
d, cualquier equipo 
0 hasta que no se 
-elproblema de pagos.

reconoció 
u. 25000 dólares, y no 70 000 
Lo se afirma en Brasil, asi 
«.mo la buena voluntad de los 
Lentes de Palmeiras al 
aceptar postergaciones habida 
cuenta de la situación económi- 

Claudio Gallegos:

del Club 
Miguel 

'ciiteó hov de 
• informa-

de San

LAS CATEGORIAS MENORES mostraron sus condiciones en el torneo pedalero del club Quinta Norma!.

ción o*0 3h'ep’*í ,a prohib
9u'e,or 1 Brasil d»
''allade(lfl uruguav0
rnenle solucione^.1

,racaar> 
’el '«ñas j

definí ,

Fuenu,t

■so larJä>

del

cuentíj.:.. 
'S. Huarq 
ma. Fanti

na angustiosa que enfrenta el 
fútbol uruguayo en general.

Aseguró además el Presidente 
del campeón mundial Interclubes 
que hasta el momento no hablan 
recibido ninguna 
oficial por parte 
paulistano.

Luis Artime, de 
argentina, fue adquirido 
doscientos mil dólares en 1969 y 
desde entonces se constituyó en 
la figura estelar de Nacional por 
sus inigualadas condiciones de 
goleador fue campeón de Liga 
en las tres últimas temporadas y 
este año cámpeón de América y 

del mundo Interclubes, 
estampando en cada uno de esos 
lauros su nombre como el del 
futbolista más efectivo.

Por último. Restuccia afirmó ■ 
que si la CBD decreta la prohibi
ción y los equipos uruguayos no 
pueden enfrentar a los brasileños 
por la Copa Libertadores de 
América, los únicos perjudicados 
serán estos últimos, puesto que 
el torneo es organizado por la 
Confederación Sudamericana de 
Fútbol

LA SERENA 3 VICTORIA 0

reclamación 
del equipo

nacionalidad 
por

Las alineaciones titulares de 
estos ya tradicionales adversarios 
fueron las siguientes

La Serena Oscar Ojeda, Her 
nán Cortés. Valdivia. Polanco 
(capitán). Pezoa. Vargas. García, 
Castro. Gómez. G Vilchez y 
Castillo. Entrenador. Horacio 
Arancibia.

Victoria Zambrano, Jara 
Amagada, Rebolledo. Parra 
Diaz. P Jara, Hernández. Mardo 
nes. G. Hernández e Inostroza

POSICIONES FINALES

1:— La Serena (campeón); 2 
Victoria (vicecampeón); 3— Mul- 

(chén; 4r- Valparaiso; 5r— Lina- 
res: 6.— Talca;-7:— Santiago

MAS ALLA DEL FUTBOL
HJUCHACHO INTELIGE NTE

• Lo dice Claudio Gallegos al, 
.momento de partir. "A Evertoi
iiempre lo llevaré en el corazón 
Fueron cinco inolvidables años, 
g club que me brindó la 
taortunidad de jugar en primera 
Motambién, excelentes compa
leros y amigos. Dirigentes que se 
iésvelaror- por atender a los 
ugadores Entrenadores para 
¡trenes sólo tengo palabras de- 
gratitud como Daniel Torres,. 
OséMaría Lourido. Carlos Raml- 
E. Adolfo Rodríguez y Raúl

No olvidó a nadie el joven juga- 
|or viñamarino de 24 años de 
¡dad y que a partir de este año 
¡nilitará en Universidad de Chi- 
»tomo substituto del puntero 
Brecho. Pedro Araya que omi
nó a México. Es decir, su mi
ren no Ó6 fácil. Pero, consideran
do sus atributos y que es un mu-( 
macho inteligente, lo probable

es que se adapte rápidamente 
al fútbol estudiantil, toda vez 
que como seleccionado nacional 
tuvo ocasión de jugar al lado de 
varios de los cracks de la "U".

LASTRES VERDADES.

Ei tomo al alejamiento de 
Cl audio Gallegos, de Everton. es 
oportuno recordar tres aspectos 
que señan la verdad de su condi
ción humara y profesional.

Gallegos siempre tuvo 
inquietud por continuar sus estu
dios Es por eso que ei Everton 

■jugaba y estudiaba en la noche, 
lo que significaba para él un 
esfuerzo de cierta consideraciói 
Ahora está en situación de ingre
sar a la Universidad,para cursar la 
carrera de Educación Física. 0. 
sea. la "U" le puede entregar esa 
ocasión que anheló toda su vida

En la hora de partir. Gallegos 
tiene conceptos de gratitud para 
todos Es evidente, el muchacho 
no quiere que haya reserítimiei -

la

PÍMPONISTAS CHINAS 
PIERDEN EN ALEMANIA
| LUEBECK (ANSA)— La 

aureola de ser eternos campeo
nes que ha rodeado en occidente 

temida • los jugadores chinos de pmg- 
eltintO 56,13 casi oscurecido des

pués de dos victorias que las 
jugadoras de Alemania Federal

amos ana ,se,13n apuntado contra las chi- 
rgo. tuviiw nas
luego el [A Cuarenta y ocho horas después 

tranquilizo °ue ,as jugadoras alemanas

hubieron derrotado clamoro
samente por 5 a 3 a las chinas 
las alemanas occidentales Edit 
Wetzel. Liane Schoeler y Agnes 
Simón han repetido el éxito con 
idéntica puntuación. La victoria 
de las atletas de la República 
Federal Alemana fue solo en par
te atenuada por una derrota por 3 
a 5 sufrida por sus colegas 
masculinos.

Perú ganó a Colombia
en torneo

SAN CRISTOBAL.
VENEZUELA. (AFP) - Perú ganó 
'•«’ noche aquí el partido 
«Wal del Tercer Campeona-

luinterosJ 
¡ó que ’• 
jnehen*® 
estepa* h í».” ,ol,;er campeona- 
«» “* de ^qq^'Uo'

.. enino al van—,

asificaton®

- -, »oncer a i 
00,1116 Colombia 53-44

Bolivariano
Karim Junek. La rubia juyauora 
inca que logró convertir 26 
puntos.

Colombia lució mejor juego de 
conjunto. Pero sus jugadores se 
mostraron nerviosas y erráticas 
frente al aro.

W finaliza: el primar tiempo la 
J J era do las peruanas por 

ntot*1”0? peruana « funda- 
Sis, 8 buena esta,ura

I Wdoras y |a veteranla
de 
de

Se destacaron por Colombia 
en el marcador, Gloria Pizarro 
con 18 puntos y Beatriz Duarte 
con 12.

En el partido de mañana se 
enfrentarán Bclivia contra 
Colombia.

CORTES TRIUNFO EN CIRCUITO OTA. NORMAL
El excelente corredor del club Centenario se impuso a Juan Pino, de Cóndor,y Juan Valdés 
que reaparecía.Gran actuación de los pedaleros de las categorías bajas

• fec^í 

is;

_ -- r 'n »cierania oe* ■».. Colombia.

NISTAS JUVENILES
ILENOS SIGUEN • 

.»"ANDO EN MENDOZA

2- fecM , 
■an«

l3****/ k 

ita

ARgeNTINA. Ene ^Ín,he 8°'°«ón 

ay de Ch i ChS los lovet es 
,d"C" 61 Paraguay en ia 

“""'•'aa¡° TT’ del
■Mar d, T CamP™oa,0

>»" .d.™ el ó“' 
."■'>A,g.n1™|üg‘d™ de 

l'ellesBdBVAV PeCC'' venc'ú a
Aqw,™ B0r 6,0 

"’’»».n«"'™™'“ d,! !a 
b, i, ,n" »«'ones

["'•™ aaiegoria se 
“’“•"'as resulta-

«’‘"'iUtu?!“1,''"'“» a M.

IChll'l ■ R Olios

idt,' a c Requena'

QUITADOS DEL 
f»BOL INGLES
kim«, S bertidnc H .. sul,a' Newc.astle United 4 - Cox ‘

0,*™ 1 9M°» hoy en

C‘Ur'"l»2 l
C'"C»V1 M"'lchTown2

” ■ Serpeo, o 
Un,,e<1 1 . vJ, , 
’"detersa °lver-

J. Morales (Chile), a A. Barragan 
(Arg.) 6-4 6/2
R. Cordara (Arg) a J Carachi 
Lagos (Chile) 6/2 7/5
E Harmsen (Chile) a C Rodríguez 
(Arg ) 6/3 6/0
E Schapira (Arg) a J Pavón 
(Chile) 6/0 6/4
J. Damiani (Urug) a E Lombardo 
(Arg) 6/0 6/1
J. Galimany (Chile) a A. Calegans 
(Arg) 7/6 6/3.

En la categoría menores, 
varones. J. Livieri (Parag) venció 
a H Busca (Arg) 7/Cf 6/2 y J. 
Massi. (Parag ) a J. Moreno 
(Arg) 6/3 6/3

Por su pane R. Acuña (Chile) 
derroto a R Aragona (Arg) por 
6/4 y 6/1 y su compatriota A 
Barragan a M Quero (Arg) por

con 
,t8O

Newcastle United 4 - Coventry
City 2
Nottingham Forest 0 - Crystal
Palace 1
Southampton 1 Derby Country 2
Stoke City 0 Arsenal 0
Tottenham Hospur 1 Manches
ter City 1
West Bromwich Albion 2 She 
ffield United 2.

tos. Tenia el pase er su poder por 
la nueva reglamentación del 
fútbol chileno y se ofreció a 
Universidad de Chile. Como reu
nía cualidades especiales, se le 
aceptó de inmediato. Claro que al 
momento de ofrecerse a la "U” 
se le advirtió que el club no 
estaba en situación de pagarle un 
sueldo millonario, aunque sí le 
aseguraban la puntualidad en los 
pagos

Gallegos fue uno de los jugado
res vitales en la "salvada" de 
Everton en esta temporada por 
su condición de puntero creativo. 
Precisamente, en esa especiali
dad suya está la diferencia con 
varios otros jugadores que se 
desempeñan en el mismo puesto. 
Porque Gallegos tuvo que ejercer 
allí por necesidad. Originalmente, 
en la Osmán Pérez Freire se ini
ció como centro delantero En 
esa plaza no tenia cabida en 
Everton. Y si hace cinco años 
atrás la tuvo, resultó demasiado 
débil para tan grande 
responsabilidad.

No es superior enk fuerza a 
Pedro Araya. aunque nos parece 
que lo nivela en habilidad y 
velocidad. Porque ocurre que os 
precisamente en esa mayor o, 
menor virtud para crear con la 
pelota dominada que es posible 
establecer diferencias entre tos 
jugadores que se desenvuelven 
ipor los extremos Gallegos es 
capaz de iniciar un avance 
eliminando rivales en base a un 
dribliñg corto, proyectado por la 
orilla de preferencia, coi mucha 
movilidad de cuerpo, lo que ayu 
da su alto poder creativo

De lo que se conluye que en la 
"U", entidad a la que se incorpo
ra a partir del día 12 del presente 

'para iniciar su experiencia en la 
"Copa Libertadores" que se aveci 
na y que constituye para él ui a 
novedad. está pler amente 
facultado, jorque la "U" tuvo 
serios problemas para actuar sin , 

jugadores especializados en los 
extremos. Y§ que es lógico, 
cuando un cuadro ataca, que se 
manifieste la influencia de los 
punteros.

VELIZ Y OLIVARES

En esta época propicia a las 
especulaciones, bien vale la pena 
especular un poco, sobre la base 
de informaciones emanadas de 
buena fuente.

Juan Olivares, el arquero de 
Unión Española, fue declarado' 
transferible por su club. Everton 
realiza gestiones para obtener su 
concurso a préstamo

El puntero izquierdo hispano, 
Leonardo Veliz, se entrevisó con 
personeros de Wanderers. Veliz 
es porteño y antes de jugar por 
Everton pudo haber militado en la 
escuadra caturra Ahora que 
parece que no lo quieren en 
Unión Española. desearía- 
reemplazar a Reinaldo Hoffmann, 
en Wanderers.

REFLEXION TARDIA

En la charla del café 
escuchamos este ' chisme"

En la víspera del match de 
Unión San Felipe con Lota 
Schwager que dependía para el 
primero, el titulo anticipado y 
para el segundo, su salvación, se 
habría intentado "arreglar" el 
resultado para Lota con una 
compensación equivalente a 200 
mil escudos.

El planteamiento propuesto 
habría sido que una derrota del 
UnUJnUe permitirla no solamen
te los 200 mil escudos libres 
sino que la definición por el titulo 
después con Universidad de 
Chile, con otra bolsa cercana a 
los 600 mil escudos, producto 
desde luego de la recaudación 
del Estadio Nacional.

La directiva no aceptó Se 
entregó el titula a la ciudad y 
ahora ocurre que no ha habido 
respuesta a la ayuda solicitada al 
pueblo aconcag’úino

Un extraordinario éxito alean 
zó la competencia pedalera 
organizada por el club Quinta 
Normal y que tuvo como esce 
nario las calles de esta populosa 
y deportiva comuna El ganador 
de la prueba principal fue 
Saletier Cortés, del Centenario 
que en una formidable demostra
ción de sus grandes cualidades 
para esta clase de evento superó 
con largueza a sus capacitados 
adversarios. constituyendo a 
través de las 25 vueltas que tuvo 
el recorrido en el más luchador 
de los pedaleros por lo cual su 
triunfo se justificó con largueza

Pero si los corredores de Todo 
Competidor, por su capacidad 
lograron acaparar la atención de 
los aficionados que en gran 

■número se dieron cita en los 
alrededores del circuito . habrá 
que reconocer que las categorías 
bajas fueron una verdadera 
revelación.

MANUEL MAULEN 
EN INFANTILES.

Y la sene se inició con la vic
toria de Manuel Maúlen de la 
Escuela de Ciclismo. Muy niño 
aún pero con grandes posibili
dades futuras ya es un destacado 
valor en su categoría y a pesar 
de los serios adversarios que 
tuvo que afrontar en esta 
ocasión, su calidad le dio una de 
sus primeras satisfacciones que 
sin duda no será la última.

LOS JUVENILES.

En Juveniles, una lucha 
sensacional entre Ricardo Bretti 
el vencedor ( que ganó 
despegado) y el embalaje final 
que disputaron en brillantes 
sprints Samuel del Valle y Alber
to Carrillo. Fue esta una de las 
mejores senes y que dejó 
abiertas grandes expectativas 
para el Campeonato Juvenil, que 
se iniciará en la capital el pró
ximo 28 de enero

CATEGORIA INTERMEDIA.

En la categoría Intermedia otro 
triunfo para el club Carteros, al

resultar vencedor Jaime Bretti 
(hermano de Ricardo) quién no 
tuvo dificultad para superar a 
otro muchacho de relevantes 
condiciones como es Luis 
Carrera de Mademsa

BERNARDO ZUÑIGA, UN 
ASTRO

Carteros: 4 Francisco Reyes. Q 
Normal. 9 Juan Pavez. Bata y 
6 Claudio Moreno. Conchali 
INFANTILES 2 vueltas con ur a 
llegada Recorrido 6 00 km 
Tiempo 11' 35" 1° Manuel 
Maúlen. E de Ciclismo 2 José 
Pino. Cóndor; 3 Haroldo

Pero sin duda que la actuación 
cumplida por Bernardo Zúñiga 
defensor de la Escuela de 
Ciclismo, fue la más brillante 
Fuerte en su pedaleo, despierto 

.en los entreveros y con un final 
digno de un hombre de mayor 
experiencia fue todo un 
espectáculo al ganar la serie 
disputada por los elementos de 
"Cuarta Categoría

UNBUEN TORNEO

Y de esta forma, se dio 
término a una jornada más del 
ciclismo santiaguino, que tuvo 
en los menores a sus más desta
cadas figuras como adelanto de 
lo que será el campeonato 
Juvenil en el cual se espera una 
asistencia record de cerca de 
500 participantes.

El club Quinta Normal como 
siempre cumplió con una 
organización perfecta que se vio 

avalada por el excelente 
concurso prestado por la 

Asociación Santiago de Ciclismo y 
Carabineros de Chile.

RESULTADOS GENERALES

Los resultados generales de 
este torneo fueron los 
siguientes:.
CUARTA CATEGORIA 10 vuel 
tas con una llegada Recorrido 
33 kilómetros. Tiempo 50' 51"

T Bernando Zúñiga. E de 
Ciclismo; 2 David Rojas. E de 
Ciclismo; 3 Mano Bretti . Carte
ros; 4' Justiniano Viscay, Green 
Cross; 5' Manuel Muñoz 
Centenario y 6 Alberto Gon
zález. Fausto Coppi

INTERMEDIA 6 vueltas con 
una llegada Recorrido 19 800 
kms Tiempo; 28 45" T Jaime 
Bretti . Carteros: 2 Luis Carrera. 
Mademsa: 3' Rafael Pelayo,

sin apuros en Todo Com
petidor"

AMPLIA VENTAJA DE LA UC
FRENTE A LOS MENDOCINOS

Los representantes del Y. P. F. sólo lograron 

adjudicarse tres de las 16 pruebas que 
contemplaba el programa de la primera fecha

Con notoria ventaja para los 
nadadores de Universidad Católi
ca finalizó en el Estadio Santa 
Rosa de Las Condes la primera 
e(apa del torneo internacional 
entre los universitarios y los 
representantes del Y. P F (Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales) de 
(Mendoza. Argentina.

La delegación trasandina, de 
sólo 16 miembros sólo obtuvo 
tres victorias, en tanto que los 
locales se adueñaron sin proble
mas de TRECE pruebas.

La diferencia de rendimientos, 
en todo caso, fue atribuida por 
Agustín Bongiovani. Presidente 
de la delegación argentina a "la 
notoria superación lograda por la 
UC . Nunca antes—agregó— pa 
se a llevar ya cuatro años reali
zando este evento, habíamos vis 
to tan bien preparados a los 
nadadores cruzados destacan 
do desde luego Claudia Cortés y 
Emilio Zaror

De ellos solamente Vivían Fe- 
rrer y Mario Verdeslago pudieron 
detener la "racha" de triunfos de 
la UC. y su campeón se prepara 
ba para hacerlo Héctor Arman
do Castillo, recordman, campeón 
argentino y Sudamericano 
esperaba tranquilo la segunda 
etapa para sus triunfos, que sin 
duda, nadie de los nuestros pue
de quitar

MENDOZA Y PEGUELE 
FUERTE.

La frase típica de los mendoci- 
nos. que orgullosos lucen en sus 
uniformes parece que fue mal 
comprendida por la UC.. Los 
.universitarios "creyeron" que ha
bla que pegarles, y lo hicieron.

Es asi como se adueñaron 
legítimamente de las siguientes 
pruebas

100 M MARIPOSA VARONES T.

1 - Emilio Zaror U C . 1 069
2 Mario Montes U Ç 1 08 4
3 -Martín Guerra U C 1 13.5_ 

mu ivlts. t SPALO A VARUNtS
JUVE "A"

1 - Luis Castillo U C 119 2
2 Roberto Samporicis Y P F

1 21 0

3 - Pablo González U. C. 1.21.7

200 Mts LIBRES VARONES T

700 Mts ESPALDA DAMAS
JUV A"

Retamal Cóndor 4 Bernardo 
Ramírez. E, de Ciclismo y 5' Víc
tor Villanueva. Cóndor

JUVENILES 4 vueltas con una 
llegada Recorrido 1 3 200 kms
Tiempo 20 21 T Ricardo
Bretti Carteros: 2 Samuel del 
Valle. E de Ciclismo; 3 Alberto
Camilo. Carteros. 4 Gabriel
Rojas Coquimbo: 3 Antonio 
Labarca. Q Normal y 6 Pedro 
Cruz E de Ciclismo

TODO COMPETIDOR 25 
vueltas Recorrido 82.200 kms 
Tiempo 2 horas 09 minutos 37 
segundos

T‘ Salatier Cortes . Centenario. 
2 Juan Pino. Cóndor: 3‘ Juan 
Valdes. Quinta Normal. 4 Anto 
mo Campos. Bata 3 Carlos 
Huerta. Municipal de Viña. 6 
Leonardo Moreno Q Normal 7 
Luis Sepúlveda. Municipal de 
Viña; 8 Delfor Ti tiro. C hacabuco 
y 9o Williams Pino. Chacabuco.

Va a la maratón de Tachira

CORNEJO GANO 
PASAJE EN LOS 
21 KILOMETROS

Su triunfo de ayer le permitió ser 
designado representante chileno en la 
maratón internacional de Venezuela
Muy temprano y con los "ca- 

pos" de siempre se largo ayer la 
maratón de selección que busca
ba al hombre que representaría a 
Chile en los 21 kilómetros de 
Táchira, en Venezuela, accedien
do a una gentil invitación de la 
Federación Atlética de ese país a 
su congénere chilena

No más de once participantes 
estuvieron en la partida (Estadio 
Nacional), dispuestos a discutir el 
viaje a través de los 21 
kilómetros

Luego de una prueba que tuvo 
su lucha circunscrita solamente 
en los hombres de avanzada 
(Cornejo. Valdivia. González y 
Castro), el colocolmo. Osvaldo 
Cornejo, que ratificó sus notables 
progresos, se adjudicó la prueba, 
no sin antes, tras duro esfuerzo, 

doblegar a Mario Valdivia, que 
resultó su más tenaz persegui
dor. separado solamente por un 
minuto de luz Más atrás, 
conquistando la tercera ubica 
ción y luchando por acortar la 
ventaja, llegó Francisco Gon
zález. de la Universidad Técnica, 
que fue separado de Valdivia por 
cuatro minutos y fracción

El recorrido trazado para esta 
maratón fue el siguiente Salida 
del Estadio Nacional, camino de 
la Avenida Grecia MacuL 
Departamental, Tobalaba. Quilín. 
MacuL Avenida Grecia y entrada 
al Estadio Nacional

LAS SEIS PRIMERAS 
LLEGADAS

T - Osvaldo Cornejo, de Colo 
Coto. 1 hora. 11 minutos. 24 se
gundo. 8 décimas

2" - Mario Valdivia, de Colo Co
lo. 1 hora. 1 2 minutos. 31 segun
dos. 9 décimas

3 - Francisco González. UTE. 1 
hora. 16 minutos. 4 segundos, 
seis décimas

4’ Mano Castro, de Colo Co 
lo. 1 hora. 1 6 minutos. 50 segun
dos.

3 Juan Campos. Colo Colo. 1 
hora. 17 minutos, 16 segundos. 
8 décimas

6 Juan Orellana, de Talca, 
con 1 hora. 19 minutos. 19 
segundos. 6 décimas

1.-Emilio Zaror U C. 2.14.2
2 - Orlando Quiroga Y P F . 

2.24.0
3 - Eduardo Pasy U. C.. 2.24.2

100 Mt s PECHO VARONES INF. 
■B"

1 - Rodrgio Araya U. C . 1 32 9
2 - Alejandro Palma Y. P F , 

1 33 9
3 Juan Fabres U C . 1 35 9

100 Mts MARIPOSA VARONES 
JUV. A-

1 - Alejandro Sazio U C. 
1.17.

2 - Roberto Samporisi Y. P F . 
1 20 3

4 3 - Hermógenes Sarmiento U 
C.. 1.30.1

200 Mts ESPALDA VARONES 
T c

1 Heriberto Trewhela U C. 
2 38 6

2 Roberto Gálvez U C 2 43 2
3 - Caños Tejenna Y P F . 

2 43 4

' 100 Mts VARONES INF B"

1 - Mario Verdeslago YPF

2 Eduardo Martorell U C . 
1.17 5

3 - Alfredo Aceituno U C 
1 18 3

POSTA 4 x 100 Mts LIBRES 
DAMAS T C

1 U Católica. A 4 44 3 
A Frugone 
I Aceituno 
V. Crozier 
C. Cortés

100 Mts MARIPOSA DAMAS T 
C

1 Claudia Cortés U C . 1 15 0-
2 - Isabel Aceituno U C . 

1.16 4
3 - Estela Antiveros Y P F . 

1.21 0

1 Ana María Maldonado U
C . 1 26 7

2 - Vivian Ferrer YPF 1 28 0
3 Sabina Szada U C . 1 30 5

200 Mts LIBRES DAMAS T C

1 Claudia Cortés U C 2 27 9
2 Bibiana Aguilera YPF

2 30 9
3 - Selene Espinoza U C.

2 51 0

100 Mts FECHO DAMAS INF 
..g..

1 Vivían Ferrer Y P F . 1 38 8
2 - Veroñnica Mazo U C

1 44 0

3 - M Pia Albende U. C. 
1 48 2

100 Mts MARIPOSA DAMAS 
JUV "A"

1 - Adriana Frugone U. C 
1 22 2

2 .- Vivian Ferrer YPF. 1 24 1
3 - Beatriz Meneses U. C

1 29 3

100 Mts ESPALDA DAMAS T 
C

1 - Isabel Aceituno U C 
1.20 5

2- Bibiana Aguilera YPF. 
1 20 5

3 • Stella Onteveros YPF. 
1 26 2

100 Mts LIBRES DAMAS INF 
"B"

1 - Vivian Ferrer YPF. 1 18 5
2 - Irma Fornom YPF. 1 24 0
3 - Ana Maria Casas Cordero 

UC . 1 25.4

POSTA 4 x 100 Mts LIBRES 
VARONES T C

1 U Católica "A' . 4 15.0 
Rodriguez Martorell 
Pasi. Zaror

2 - Y P F . 4 20 0 
Micucci. Samperissi

RIVAL MUY REFORZADO
PARA UNION EN PANAMA
PANAMA (AFP).— El Club 

Unión Española de Panamá se 
reforzará con dos futbolistas 
profesionales panameños que 
juegan en el extranjero y dos 
jugadores costarricenses, pa
ra el partido que celebrará el 20 
de enero en el Estadio Revolu
ción de la ciudad de Panamá 
contra Unión Española, de Chi 
le.

Los refuerzos del elenco 
panameño serán el defensa cen-, 
tral Walter Elizondo y el medio 
campista William Martínez, am
bos costarricenses, el guarda
meta panameño Roberto Ty
rrell. quien juega con el Alajuela 
de Costa Rica, y el delantero 
panameño Luis "Cascarita" Ta- 

tpia. que juega con Universidad.
de El Salvador

Fútbol internacional

TORNIO “PACTO
ANDINO”
LIMA (ANSA) El primer 

campeonato de fútbol del Pacto 
Andino se realizará en esta 
capital a partir del dia 17 del 
presente mes.

En el mismo intervendrán 
representaciones de Chile. 
Colombia. Solivia, Perú y 
Venezuela

EN LIMA
EstoS equipos estarán 

integrados por las colonias de los-- 
respectivos países residentes en 
el Perú

El certamen ha sido organizado 
por el Club Deportivo Cultuial 
"O'Higgms y se celebrará como 
parte de los festejos del aniversa
rio de la fundación de Lima:
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El señor GODOY—¿Por qué 
no concede una interrupción?

El señor FUENTES, don César 
Raúl (Vicepresidente)— Señor 
Godoy el señor Ministro no desea 
ser interrumpido y tiene derecho 
a intervenir en la forma que 
estime conveniente.

El señor TOHA (Ministro del 
Interior)— 3— Detenciones 
arbitrarias y otros procedimientos 
ilegales.

En el libelo acusatorio se 
expresa que con motivo de los 
sucesos ocurridos en Santiago 
los días P y 2 de diciembre, 
especialmente en la Comuna de 
Providencia, la Dirección General 
de Investigaciones practicó 
detenciones arbitrarias, realizó 
apremios ilegítimos e hizo uso 
indebido de armas de fuego, a 
consecuencia de lo cual tres 
personas resultaron heridas. Se 
agrega que soy responsable de 
estas acciones por cuanto la 
Direccio'n General de 
¿investigaciones depende del 
Ministerio del Interior, según lo 
establece el artículo T del D.F.L 
N 311.de 1953.

Como puede apreciarse, el 
texto del libelo me acusa de 
grave atropellamiento de la ley 
sobre la base de la dependencia 
del Servicio de Investigaciones 
con el Ministerio a mi cargo.

El criteno de transformar en 
autor de delito al Ministro, por el 
hecho de que funcionarios 
pertenecientes a un servició de su 
dependencia sean cuestionados 
en el caso concreto, constituye 
una teoría no poco desconcertan
te. Como esta especie de delito 
por adhesión o por representa
ción. esta responsabilidad objeti
va. sin hecho personal y sin 
culpabilidad, que reposa en la 
calidad de superior jerárquico, 
podría imputarse tanto por 
acción como por omisión, 
tendríamos, para generalizar a la 
manera kantiana dicha singular 
doctrina, con ejemplos como los" 
siguientes: el dueño de ‘ un 
almacén especula con los'precios 
de algunas mercaderías vendidas 
al público a precios superiores de 
los autorizados. De ello se 
seguiría la responsabilidad del 
funcionario de tumo de DIRINCO 
que omitió vigilar ese 
establecimiento: de ahí se 
ascendería al delito del Director 
de DIRINCO: y el atropellamiento 
de las leyes del Ministro de 
Economía, tramo final de esta 
extraña escalada de delitos 
sucesivos.

Sin embargo, el Ministro del 
Interior aparece aquí como 
.responsable, finalmente, de 
cualquier hecho policial 
acontecido en los luctuosos 
incidentes que condujeron a la 
dictación de un decreto que 
establecía la zona de emergencia 
y el toque de queda. Algunas 
decenas de personas que 
participaron en tales incidentes 
fueron r< aprehendidas al 
sorprendérseles en la 
perpetración de delito flagrante 
Los partes detallados de 
Investigaciones se transcribieron 
en el escrito de mis descargos 
ante la Comisión. Ese Servicio 
que con abnegado celo profesinal 
enfrentó a turbas desatadas, 
autores de gravísimas tropelías y 
agresiones, cumplió un deber que 
le impone su propia Ley Orgánica 
al practicar las detenciones y 
entregar a los Tribuanles. 
oportunamente, las personas 
detenidas.

Como sea. el carácter penal de 
la responsabilidad que se me 
atribuye obligaría, ya se ha dicho, 
a establcer actuaciones 
voluntarias de mi parte con la 
finalidad ilícita referida, lo que no 
se han atrevido a sostener los 
acusadores, que se han 
conformado con le teoría del 
delito ficción b delito por 
representación, pensamiento que 
no por lo osado desalentó a mis 
acusadores

Sobre el particular, quiero 
aclarar, a propósito de algunas 
aseveraciones hechas por el 
señor Diputado informante, que 
toe hechos de le tarde y la noche 
del T dé diciembre ocurrieron 
antes de la dictación del decreto 
de zona de emergencia y antes de 
que asumiera el cargo el General 
Pihochet. Lo hago con el propósi
to de que no se derive de este 
equivoco alguna apreciación 
inconveniente, y para dejar a 
salvo zla responsabilidad del 
distinguido General Pmochat en 
todo lo que ocurrió en la noche 
<M T de diciembre

El señor FUENTES, don Cé
sar Raúl (Vicepresidente).— 
¡Señor Palestrol

¡Señores Diputados!

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor FUENTES, don Cé
sar Raúl (Vicepresidente).— 
¡Señor Palestro. llamo al orden 
a Su Señorial

¡Señores Diputados, ruego 
guardar silenciol

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor FUENTES, don Cé
sar Raúl (Vicepresidente).— 
¡Señor Palestro. le ruego que 
permita continuar al señor 
Ministro!

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor FUENTES, don Cé
sar Raúl (Vicepresidente).— 
jSeñor Palestro. llamo al orden 
a Su Señorial

Ruego a los señores Diputa
dos dejar continuar al señor 
Ministro.

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor FUENTES, don Cé
sar Raúl (Vicepresidente).— 
¡Señor Undurraga. llamo al or
den a Su Señorial
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DE 11 A 23.58 HORAS
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES SANHUEZA, DON 

FERNANDO. CERDA, DON EDUARDO Y 
FUENTES, DON CESAR RAUL

SECRETARIO EL SEÑOR GOERRERO, DON RAUL PROSECRETARIO 
EL SEÑOR PARGA, DON FERNANDO

(VERSION OFICIAL)
( CONTINUACION )

estadística fidedignas, de sei 
posible las mismas para los dos 
períodos. Es lo que voy a hacer a 
continuación.

Se han elegido diecisésis 
indicadores.

No-" hay ni un solo cargo en 
libelo acusatorio, en el dominio

pr°Pio de| 
violencia, 
ubicado 
dieciseis

Orden K
"0 A 

en >i t

<itrabaK

eC,Seis MiZ\ li185
catorce * dues'r8
- '.s I*
ClJe™ de c"'!’ í»«1”"

Trabajo X.sa'r0"

1970

1. Atentados con explosivos
2. Hechos violentos de 

■ trascendencia pública y nacional.
■ -Armas de fuego empleadas 

Detenidos
J Lesionados Carabineros
! Lesionados Civiles
. Muertos Carabineros

Muertos Civiles
3. Civiles muertos y lesionados 
en incidentes con la fuerza públi-

1971 1969

IB)

40 
162
33
31

-

ti«"’” p‘

i _.^ies

♦ INFRACCION DE 
DISPOSICIONES
CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES EN RELACION A 
MEDIOS DE COMU NICACION

En lo que respecta a este 
puntó, los autores del libelo 
reuhíeron diversos asuntos, 
desvinculados entre si. uno de los 
cuates el relativo al Canal 9 de 
Televisión. pareció excesivo 
incluso a la mayoría política de la 
Comisión.

Respecto de la supresión 
temporal de transmisiones de 
tres radioemisoras, ella fue 
decretada en circunstancias 
extremadamente graves, 
conforme a un reglamento que 
data de la época del Presidente 
González Videla y que autoriza al 
Secretario General de Gobierno 
para disponer tales suspensiones 
hasta por seis días. Aunque los 
argumentos jurídicos y los 
precedentes de Gobiernos 
anteriores fueron motivo de 
detalladas explicaciones 
emanadas de la repartición 
correspondiente, me he enterado 
que en el seno de la Comisión 
surgió una nueva ficción, esta vez 
para transformar al Ministro del 
Interior en autor de un delito 
penal por el sólo hecho «je que e1 
Secretario General de Gobierno, 
aunque tiene rango de Ministro, 
no tendría a su cargo propia
mente un Ministerio.._.

El señor UNDURRAGA — 
(Ese es bueno para el baile no 
másl

—Hablan varios señores Di
putados a la vez.

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor FUENTES, don Cé
sar Raúl (Vicepresidente).— 
¡Señor Palestrol

¡Señor UndurragaI
Señor Palestro. le ruego 

permitir que pueda continuar al 
señor Ministro.

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor FUENTES, don Cé
sar Raúl (Vicepresidente).— 
Señor Ministro, excúseme.

La Mesa advierte a los seño
res Diputados que todos los 
sectores tienen derecho a ha
cer uso de la palabra en su 
respectivo tiempo. Si el señor 
Ministro no desea ser inte
rrumpido. está en su derecho.

La mesa se verá obligada, 
en el caso de que no se pueda 
escuchar al orador, a suspender 
la sesión.

El señor TOHA (Ministro del 
Interior).— El pandectismo y 
otros - escarceos artificiosos 
pueden hacer- las delicias de 
los autores de organigramas 
administrativas y otros culto
res de la teoría del Estado, pero 
constituye una novedad históri
ca. por primera vez anunciada, 
que el Ministro del Interior 
responde personalmente de to
do lo que haga el Secretario 
General ,de Gobierno y los fun
cionarios de la dependencia de 
éste. Y no es que se trate siquie
ra de una responsabilidad mi
nisterial de tipo protocolar o al
go parecido, sino que de 
responsabilidad penal por deli
tos que consisten en decisiones 
en las que el Ministro acusado 
no ha tenido la más remota rela
ción.

El tema del decreto de inter
vención de radiodifusoras en 
huelga llevó a los acusadores a 
extenderme una eventual 
responsabilidad por una deci
sión del interventor en la que no 
tuve, como es sabido, interven
ción alguna y, todo al contrario, 
cuando me fue comunicada 
dispuse lo necesario para que 
se estudiara su conveniencia, 
prohibiendo por mi parte toda 
ingerencia del interventor en la 
administración de las empresas 
en conflicto.

Una breve reseña de los he
chos permite despejar defini
tivamente este asunto 
presentado con deshonestidad 
por cierta prensa como una 
maniobra maquiavélica para 
silenciar a determinadas radios. 
¡La verdad es tan distintaI Ac
tué a petición escrita y expresa 
de los señores propietarios de 
las radiodifusoras en un momen
to en que dentro del proceso de 
una huelga legal se hacía 
efectiva la paralización de la 
huelga y las radios se encontra
ban silenciadas. El decreto de 
intervención por mí dictado es 
completamente legal y así ha si
do unánimemente reconocido 
aún en el libelo. ¿En qué 
consistiría la infracción?

Aunque parezca increíble, en 
la presunta ilegalidad de una 
proposición de arreglo realiza
da por el señor Interventor en 
el desempeño de sus funciones 
y sin que tuviera por mi parte 
conocimiento alguno de ese 
hecho. Me parece que no ha
cen falta mayores comentarios 
para desvirtuar el cargo. Con to
do. me parece pertinente mani
festar que si el deseo del Go
bierno o de los trabajadores 
radiocontroladores hubiese si
do hacer cesar las transmisio
nes de las radioemisoras nos ha
bría bastado con no hacer nada 
puesto que la huelga legal ya 
se había hecho efectiva, 
limitándonos a no dictar el 
decreto reanudatorio. Hici
mos lo contrario y dictamos el 
decreto apenas unas horas des
pués de producida la paraliza
ción. porque deseamos, preci
samente. que un medio de 
comunicación social de la 
importancia de la radiodifusión 
no se viera suspendido en nin
gún momento. Ante cargos co
mo estos es cuando uno llega a 
pensar que si nuestra conducta 
hubiera sido la contraria, de to
dos modos se nos habrían he
cho los mismo cargos.

En cuanto al Canal Nacional 
de Televisión, se nos pretende 
vincular a supuestas arbitrarieda 
des en su programación y 
funcionamiento ¿De qué mane
ra?. Afirmando que en virtud de 
lo dispuesto en la Ley General 
de Ministerios, un decreto ley 
de 1927. el Ministro del Interior 
responde de todas aquellas 
dependencias que no están 
asignadas por la ley a otras 
Secretarías de Estado. Olvidan 
que esta ley se aplica únicamen
te a la administración Central 
del Estado y en ningún caso e 
personas jurídicas de dere
cho público que en conformidad 
a normas legales expresas go
zan de la más amplia autono
mía. Por otra parte, el Conseje

Nacional de Televisión, en el 
que no participo y con el que no 
tengo relaciones de ninguna 
Indole, es presidido por el se
ñor Ministro de Educación Pú
blica. La provisión presupuesta
ria de este Organismo autóno
mo tampoco se hace por inter
medio de la Secretarla de Esta
do a mi cargo. No puedo sino 
dejar constancia de que los acu
sadores en este terreno formu
lan al Ministro del Interior una 
franca incitación a arrogarse 
atribuciones que en derecho no 
le corresponden y que de invadir
las le acarrearían precisamen
te -y ahí sí con razón- efectivas 
responsabilidades legales.

5—ATROPELLO A LAS JUN
TAS DE VECINOS A TRA
VES DE LA APLICACION AR
BITRARIA DE LA LEY N° 
16.880.

En este capítulo los patroci
nantes de la acusación expo
nen diversos episodios, aconte
cidos en múltiples localidades 
del país y que afectarían a otras 
tantas organizaciones vecina
les. Naturalmente que desco
nozco personalmente la 
existencia de estos problemas, 
como también el desarrollo de 
los conflictos allí expuestos por 
encontrarse fuera de la órbita 
de mis atribuciones. Básteme 
con señalar que la referida ley 
N° 16.880 entrega a los seño
res Intendentes y Gobernado
res la tarea de relacionar la ac
ción del Estado con la de estos 
organismos sociales en sus 
respectivos territorios, debien
do ser ellos los que en conformi
dad a su propia responsabilidad 
constitucional afronten las 
consecuencias de eventuales 
infracciones por vías de acción 
u omisión si estas se llegaran a 
configurar. Por otra parte has- 
Ta'donde he podido reunir ante
cedentes. luego de informar
me de estos problemas precisa
mente en el texto del libelo 
acusatorio, he podido compro
bar. como igualmente quedó 
acreditado en el seno de la 
Comisión especial, que no se ha 
producido ninguna infracción 
juridica que pudiera ser 
responsablemente acreditada.

Como en el informe de la Co
misión acusadora se dice que el 
Ministro del Interior no ha sido lo 
suficientemente diligente para el 
otorgamiento de personalidades 
jurídicas a las juntas de vecinos, 
puedo dar la siguiente 
información. Hasta el momento 
y desde la vigencia de la ley. se 
han dictado 5.272 decretos que 
otorgan personalidad juridica. En 
la presente Administración , de 
estos 5.272, se han concedido 
3.847 personalidades jurídicas, 
correspondiendo las 1.425 
restantes al Gobierno anterior. 
Creo que estas cifras son lo 
suficiente elocuente como para 
no seguir refiriéndome a este 
punto.

En síntesis, puedo reproducir 
lo expresado ante la comisión: ‘

"Desdé que se anunció la 
acusación contra el Ministro del 
Interior, se planteó esta como 

un juicio político al Gobierno poi 
lo que di sde su origen se estaba 
poniendo en evidencia que se 
buscaba hacer uso del expediente 
acusatorio, con un sentido que 

se contradice precisamente cor 
lo establecido por la Constitu
ción Política del Estado.

"Esta circunstancia queda 
confirmada con los alcances del 
libelo presentado; ante la Cámara 
de Diputados, toda vez que en él 
s e incorporan actos por los 
cuales al Ministro del Interior no 
le puede caber responsabilidad 
alguna, ya que emanan de 
funcionarios y de organismos 
sobre los cuales no tiene 
ingerencia ni tuición, cqmo es el 
caso, a quisa de ejemplo, de lo 
relativo a los canales de 
televisión.

"En ninguno de los hechos 
sobre los que se basa la 
acusacióñ . se ha podido sostener 
que hayan emando de una 
resolución o de una instrucción 
del Ministerio del Interior No se 
le imputa el haber dictado un 
decreto Regal. o algún acto

directamente de él.
"Tampoco se puede atribuir al 

Ministro acusado lenidad o 
complacencia ante conductas 
ilegítimas de algún subordinado 
suyo. Muy por el contrario, como 
es de público conocimiento . el 
Ministro del Interior ha mostrado, 
un especial celó y rigor, tanto 

correctopara superar el 
desempeño de sus subalternos 
cuanto para sancionar cualquier 
incorrección de ellos. Ahí están 
los casos de sumarios, peticiones 
de renuncias y remociones, que 
han sido dispuestos por el 
Ministro acusado.

"La responsabilidad personal, 
que forzosamente tiene que 
caber a un Ministro de Estado 
para que sea procedente una 
acusación constitucional . no 
está acreditada en el libelo y ni 
siquiera descrita. Por otra parte, 
los hechos por los cuales 
infundadamente se pretende 
hacerme responsable no son 
constitutivos de delitos derivados

de violaciones de la Constitución 
o atropellamiento de la Ley. 
como ha quedado demostrado en 
este escrito.

Tampoco se puede imputar al 
Ministro del Interior no haber 
hecho uso debido y oportuno de 
las prerrogativas discrecionales 
que le confiere la ley para 
prevenir o sancionar la comisión 
de delitos que contravengan el 
orden público o la seguridad del 
Estado . ya que ha quedado 
fehacientemente probado 
precisamente lo contrario ".

Señor Presidente. señores 
Diputados, los descargos frente 
a cada uno de de los puntos en 
que se basa la acusación fueron

comparecencia ante la Comisión 
En esa oportunidad fui 
demostrado en forma circunstan
ciada la falta absoluta de fun
damentos de cada acápite del 
libelo acusatorio, El testimonio de 
muchas personas solventes y. 
de manera principal, el de altas 
autoridades y jefes de organis
mos nacionales de orden y segu
ridad, contribuyó a desvanecer 
de modo irrefutable la sustenta
ción de algunos cargos, 
precisamente los de mayor 
importancia.

Al concurrir ahora ante la Sala 
de la Cámara de Diputados, me 
he circunscrito , como lo expliqué 

anteriormente.a sintetizar los 
aspectos esenciales de esos 
descargos.

Planteados, pues, los funda 
mentos jurídicos y de principios 
que demuestran la improcedei 
cia de la acusación, concebida y 
planteada en términos que 
contravienen la letra y el espíritu 
de la Carta Fundamental, y 
expuestos los argumentos y las 
pruebas que ponen en evidencia 
la falta terminante de solidez de 
los hechos en que se le pretende 
sustentar, bien podría dar por 
terminada mi defensa en la ac
tual instancia.

Pero creo de mi deber, más 
allá de lo que podría considerarse 
propiamente el alegato de 
descargos de un acusador, plan
tear algunas consideraciones que 
estimo indispensables desde el 
punto de vista del cumplimiento 
cabal de las obligaciones de un 
hombre que ha tenido y tiene una 
alta responsabilidad ante el país. 
Un imperativo de conciencia, de 
espíritu democrático y de sentido 
patriótico me señalan la necesi
dad de exponer, no tan sólo ante 
esta Cámara Y sino ante todos 
los chilenos, con absoluta 
honestidad, ciertas consideracio
nes acerca de principios básicos 
que orientan la acción del Go
bierno Popular y su Ministro del 
Interior, como asimismo otras 
referidas al contenido más signi
ficativo y trascendente que se es
tá definiendo en el verdadero 
trasfondo de este episodio políti
co.

EL EJERCICIO DE LA AUTORI
DAD GU BER NAME NTAL

En primer lugar, nada es más 
cierto para quienes hoy dirigimos 
el país que la Autoridad, su 
símbolo y su eficacia, no reposa 
en el uso ni aún en la disponibili
dad de la coerción. Para nosos- 
tros, la ascendencia y eficiencia 
de la Autoridad se encuentra en 
la adhesión de los ciudadanos a 
principios fundamentales jurídi
cos o no reguladores de la activi
dad social, que se imponen a la 
conciencia colectiva e individual 
como necesarias.

De estos principios, algunos 
son formales, como los legales. 
Mientras no sean reemplazados 
por otros, mientras estén vigen
tes. obligan a un Gobierno que se 
ha manifestado, en la doctrina y 
en los i hechos, plenamente 
identificado con los supuestos 
fundamentales que conforman 
un Estado de Derecho. Como 
afirmara el Presidente Allende en 
su primer mensaje al Congreso 
Pleno.

"No es el principio de legalidad 
lo que denuncian los movimien
tos populares. Protestamos con
tra una ordenación legal cuyos 
postulados reflejan un régimen 
social opresor. Nuestra normati
va jurídica, las técnicas ordena
doras de las relaciones sociales 
entre chilenos, responden hoy a 
las exigencias del sistema 
capitalista. En el régimen de 
transición al socialismo, las nor
mas jurídicas responderán a las 
necesidades de un pueblo esfor
zado en edificar una nueva socie
dad Pero legalidad habrá".

Asegurado el respeto a las nor
mas formales, la Autoridad de 
Gobierno Popular reposa igual
mente en su capacidad para 
cumplir las acciones materiales 
que deben orientar e inspirar la 
acción de un Gobierno revolu
cionario que tiene el mandato 
político y la responsabilidad 
histórica, de proceder sin reposo 
a la transformación de la estruc
tura chilena. Acción legal y ac
ción revolucionaria. Estas son 
dos de las coordenadas dentro de 
las cuales debe moverse y se es-

tá moviendo el Gobierno Popular. 
Con todas las dificultades que 
ello entraña, con todas las exi
gencias de imaginación y osadía 
que implica iniciar una experien
cia revolucionaria que. precisa
mente por ser tan difícil, apenas 
tiene precedente histórico y en 
estos momentos trasciende en 
sus alcances las fronteras de Chi-

Pues la acción revolucionaria 
del Gobierno tiene que adaptarse 
a normas formales que. en su 
gran mayoría, tienen un sentido 
no revolucionario cuando no 
abiertamente contrarió a las 
exigencias revolucionarias, en la 
medida que fueron elaboradas 
para regular un régimen social 
que el pueblo chileno, en sucesi
vas expresiones políticas, ha 
considerado caduco y pretendei 
superar

Nuestro Gobierno democrático 
por su origen y por sus objetivos, 
tiene ante sí la magna tarea de 
ejercer y hacer efectiva La Auto
ridad desarrollando la segunda 
perspectiva, la que hace reposar 
la Autoridad en la adhesión 
mayoritaria de los ciudadanos a 
principios generales reguladores 
de la actividad social. El Gobier
no Popular descartó, desde su 
comienzo, la perspectiva de 
entender el ejercicio y la eficacia 
de su Autoridad en función de la 
utilización de la fuerza coercitiva. 
Pues la coerción es un recurso 
auxiliarle la autoridad, no su ba
se

Durante años los sectores 
opositores al establecimiento de 
una sociedad socialista se empe
ñaron en persuadir a los chilenos 
que votar por Allende como 
Presidente significaba la 
instauración del terror y la 
arbitrariedad. Hoy día después de 
catorce meses de ejercicio efecti
vo de la autoridad política, tiene 
que seguir proyectándose hacia 
el futuro sus imágenes porque la 
realidad política, les desmiente 
cada día.

Ninguna actuación pragmática, 
puede interpretarse en su real 
significado si no se busca 
comprender cuál es el principio 
teórico-doctrinal que la inspira. 
La perspectiva en que se sitúa el 
Gobierno Popular en este terreno 
hace que el éxito de la revolución 
chilena, es decir el éxito de Chile 
como pueblo y nación, dependa 
de modo determinante de la rapi
dez, sincronización y compatibili
dad con que las acciones mate
riales. en primer lugar, y las nor
mas formales, en segundo lugar, 
logren adecuarse a las exigencias 
y al dinamismo social de la reali
dad chilena. En caso contrario, la 
regularidad del proceso de 
transformación revolucionario 
sufrirá desajustes que provoca
rán. sin que nadie lo pueda evitar, 
gravísimas tensiones sociales de 
desenlace diferente del que el 
Gobierno Popular, en estos 
momentos, ha propuesto al país 
seguir.

contrariamente a la filosofía que 
se deja ver en quienes han 
redactado el libelo acusatorio, el 
orden público no se logra 
mediante el uso del aparato 
coercitivo a disposición de la 
Autoridad. Esto es algo subsidia
rio. El orden público se logra 
llevando adelante la acción 
revolucionaria y democrática 
dándole un cauce dentro del or
den jurídico y la ley. Mi actuación 
como Ministro se sitúa dentro de 
esta teoría y de esta práctica y 
no dentro de la lógica propia de 
un Gobierno ' conservador, 
necesariamenteí contrario a las 
fuerzas sociales en rebeldía 
contra un sistema social agotado.

Naturalmente, me encuentro 
consciente de que aquí se están 
enfrentando dos teorías 
profundamente distintas de la 
acción política: una que llamaría 
estática es la del libelo 
acusatorio: otra que intenta reco
ger las tendencias más dinámi
cas de nuestra sociedad, es la 
que sustenta el Gobierno Sé que 
no es de la competencia de esta 
Sala analizar y pronunciarse so
bre teorías sino sobre hechos. Y 
si yo estoy explicando la dimen
sión doctrinal de mi actuación 
como Ministro del Interior es pa
ra precisar mejor el alcance de 
los hechos. A ellos me voy a 
remitir a continuación.

Quiero referirme a los hechos 
en torno del orden público 
diferenciando, para los fines 
descriptivos, el aspecto jurídico y 
el aspecto fáctico. demostrando 
una vez más el respeto 
escrupuloso al primero y la efica
cia práctica en el segundo.

En reiteradas oportunidades la 
acusación alude a la incapacidad 
del Ministro del Interior para 
mantener el orden público. Cuan 
do se refiere a este concepto pare 
tener presente una limitada y 
errónea imagén, aún juridica, de 
lo que este concepto significa. 
Parece que. a juicio de los acusa
dores. el mantenimimiento del 
orden público ' 
la ausencia de 
ilegítima, de delitos, de actos 
contrarios a la ley. No de otra 
manera se explica que en los 
fundamentos del libelo acusatorio 
se citen diversos hechos poli
ciales con los cuales se quiere 
probar que el orden público no 
estaría conservado.

Ante ello no tengo otra 
posibilidad que recordar lo que 
es de todos sabido: mientras la 
sociedad no haya superado las 
contradicciones que la desgarran, 
para llegar 
verdaderamente 
que el reino de la necesidad se 
haya pasado al reino de la 
libertad, la desaparición 
delito seguirá 
soñada autopia.

Civiles muertos 
! Civiles lesionados

4. Carabineros muertos y lesiona 
dos en conflictos de carácter 
político gremial.
Carabineros muertos
Carabineros lesionados
5. Daños a vehículos y especies 
fiscales.
Daños a vehículos.

' Daños a especies.
6. Lesionados y muertos en ocu
paciones de predios agrícolas.
-Muertos

• -Lesionados
7. Detenidos.
Por maltrato u ofensas a Carabi
neros.
Por desórdenes políticos, gremia
les o estudiantiles.
Por infracción a la Ley de Seguri

dad Interior del Estado
Por'usurpación y delitos simila- 

• res.
8. Armas de fuego empleadas en 
alteraciones del orden público en 
conflictos urbanos y del agro.
9. Personas fallecidas con motivo 
de las ocupaciones ilegales.
10. Ocupaciones de estableci
mientos educacionales.

. 11. Ocupaciones de industrias y 
locales particulares.
12. Ocupación de Reparticiones y 
oficinas públicas. ।
13. Ocupaciones de predios 
agrícolas.
14. Ocupaciones de predios 
urbanos
15. Acuartelamientos dispuestos 
por la Dirección General de 
Carabineros.
Casos
Dias
16. Alteraciones del proceso 

. productivo regular. Huelgas lega
les e ilegales de empleados y 
obreros del sector público y pri
vado.
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ORDEN PUBLICO

Por paradójico que parezca a 
mentalidades tradicionales, la ac
ción revolucionaria en lo material 
y también formal -es el mejor 
camino para conseguir realmente 
que en Chile se dé una situación 
que reúna las características 
propias del orden público, cuyo 
logro es una de las principales ta 
reas de todo Gobierno.

Pero para el Gobierno Popular, 
contrariamente a la que trasluce 
la expresión tradicional propia de 
todo Gobierno conservador, no 
se trata de "mantener" el orden 
público, sino de lograr el orden, 
público. Un Gobierno Conserva
dor que intenta dirigir un país en 
pleno desarrollo revolucionario, 
tiene que mantener el orden, 
expresión que en su misma 
semántica tiene la anotación de 
retención, freno, preservación, y 
finalmente represión. en le 
medida que las fuerzas sociales 
en rebeldía van más allá de lo 
que puedan tolerar las normas 
formales y materiales dentro de 
las cuales se mueve el Gobierno 
Conservador

No. para el Gobierno Popular el 
orden público no es cuestión de 
frenos y represiones. El nuestro 
no quiere ser un Gobierno 
represivo. Hemos dicho en todos 
los tonos en la doctrina y en la 
práctica que el Gobierno del 
Presidente Allende no tiene voca
ción tiránica. Nuestro poder repo
sa en la adhesión libremente 
expresada, y no ep la fuerza. Por 
eso. debemos lograr que el orden 
público sea real en Chile, aten
diendo a las verdaderas causas 
generadoras del orden y del 
desorden público. Como 
Gobierno, tenemos esa obliga-

revolucionario, aún más Pues, 
como explícitamente ha afirmado 
el máximo responsable dél Poder 
Ejecutivo, 'cuando el pueblo está 
en el Gobierno, el orden público 
favprece a la Revolución

implica 
violencia

a ser una 
humana, en

del 
siendo una

Ahora bien, 
confundirse el ejercicio 
autoridad 
perseguir

33
32

(hasta 31 X)

61

535

474

253

2

(hasta

165

137

52
368

352

42

21

2

? » 
30 }, 

'¡incluí 
1970).

566

472

39

712

933

6S

-

m» “ 
J»,e del

L, » P" 

r»i»b” 
«i ™1!' 
|a formulada 

Lbre los 

I -Nosotros

2¡l

863
38

¿i. i'“ 

.una accHln
168

» que se ubica
32 77 tual". Enten

ción en el

31 X) (incluidos L
1970)

378

68 
1.593 
Hoy 159 - 300000 

560 —126) (1S

(42) 62

concepto . c 
verdadera 
¡inste aúr> e 
guerrilla per 
bras-dice 
reconocimie 
de grupos 
acciones 
policial y ¡i 
Nu¡ clarami 
del Ministr 
comprometí' 
segundad di 
leva a una 
legar a h 
intervención 
actividad mi 
dos ilegales'

i N trabajadores

■(afectados 656.170 259.772'

Días oor hombre
de lrahaio.1 perdido. 2.814 717 1.221.789 ,11178.7«

Ofavio es decir que 
ambas cifras están 
consideradas en 
iguales lapsos.

diecisé is 
sifnificativps

362.010 292 ii

■ lamento ' 
, haya llevad, 
i autores del 

tan frivoli 
conceptos 
deberían m 
todos los se.

Yo podrí
■Diputados.
•y mi preoci 
la segundar 
chas de

| actuaciones 
Interior.
responsabili 
consideraci« 
nosotros tie 
sdgundad r 
que nos mcrisis agraria, formulada

propio partido al que per que 
los diez señores diputo 
firman la acusación k
recordarle ahora lo que»

debe 
de la 

legitima. para 
Y hacer castigar 

conforme a la ley los actos 
delictuosos que ocurran en el 
territorio con la represión 
indiscriminada que. er\, la mayor 
parte de las oportunidades 
resulta un procedimiento, 
autoritario, cuando no estéril e 
para enfrentar los problemas 
sociales. Y el Gobierno Popular, 
señores Diputados, no tiene 
vocación ni de autocracia ni de 
esterilidad social . Por lo demás 

. bien sabido es que la aplicación 
de la ley no es jamás algo 
mecánico, sino que exige 
ponderación . ecuanimidad y 
equidad. En caso contrario, la 
aplicación de Ja ley puede

no

contrarias a las de su fin propio . 
Algo que toda la tradición 
juridica románietaj, ha resumida 

a través del aforismo summum 
i««, summa injuna

En el terreno propiamente 
fáctico, debo empezar por 
señalar que el libelo acusatorio 

términosestá concebido en 
abstractos, es decir, haciendo 
abstracción del 
histórico y social de los pro
blemas que contempla. En térmi
nos rigurosos, en términos 
objetivos, en términos científi
cos. no se puede admitir que el 
problema del orden público y de 
la violencia en los trece primeros 
meses del Gobierno Popular se 
analicen en el "vacio", sin 
referencias al tiempo, lugar y 
circunstancias. Ello implica 
quitar seriedad, e incluso validez 

a cualquier conclusión.
Cualquier consideración sobre 

esta materia tiene que comparar 
el primer año de nuestro Gobier
no con la situación de Chile 
respecto de los mismos temas er 
los anos anteriores, momento en 
que asumimos la responsabilidad 
y las facultades, de dirigir la vida 
pública nacional. Sólo así 
podremos tener una perspectiva 
comparativa.

La comparación 
nuevo hacerse 
caprichosos, sino 
torno de indicadores que 
realmente sirvan para medir el 
nivel de la violencia política y 
desorden público. Utilizando 
fuentes de información y

contorno

no puede de 
en términos 
precisos, en

De la enumeración anterior, 
resultan las consecuencias 
objetivas siguientes:

1- De los 
indicadores más
para medir el nivel de desorden 
público y violencia en el país, el 
Gobierno Popular ha logrado 
reducirlo a grados mucho más 
bajos a los de los últimos años 
del Gobierno anterior, a saber:

—Atentados con explosivos.
— hechos violentos de 

trascendencia pública y nacional 
(carabineros lesionados y 
muertos, civiles muertos y 
lesionados, detenciones, armas 
de fuego implicadas)

—civiles muertos y lesionados 
en jncidentes con la fuerza 
pública.

—Carabineros muertos y 
lesionados en conflictos 
carácter político o gremial.

—lesionados y muertos 
ocupaciones de predios agrícolas.

—daños a vehículos y especies 
fiscales.

—Detenidos por maltrado y 
ofrensas a carabineros, por 
desórdenes políticos, gremiales o 
estudiantiles; por infracción a la 
Ley de Seguridad Interior del 
Estado, por usurpación y delitos 
similares.

— Armas empleadas en 
alteraciones del orden público en 
conflictos urbanos y del agro.
—Personas fallecidas con 

motivo de ocupaciones ilegales.

de

establecimientos educacionales.

dispuestos por 
General de 

—alteraciones
productivo regular, medidas en 
días -hombre de trabajo perdidos 
por huelgas legales o ilegales.

El indicador de ocupaciones de 
reparticiones y oficinas públicas 
no muestra cambio significativo

Dirección

del proceso

de

de

predios

predios

permaneciendo estacionario.
2.- Sólo tres indicadores 

muestran un aumento de los 
casos irregulares, á saber:

—ocupaciones 
agrícolas.

—ocupaciones 
urbanos.

—ocupaciones de industrias y 
locales particulares.

En los tres casos el Gobierno 
Popular ha heredado una 
tendencia en aumento. Y no seré 
yo quien oculte con eufemismos 
artificiosos la realidad que se 
oculta tras las cifras de estos tres 
indicadores. No se trata de otra 
cosa sino de la crisis agraria, de 
vivienda y laboral por la que 
atraviesa nuestro país, y por cuya 
solución real trabaja el Gobierno 
Popular: pero no mediante el uso 
de medidas represivas, a las que 
no busca recurrir como método el 
Gooierno de los Trabajadores, 
sino atacando el problema en su 
raíz.

No voy a extenderme ahora en 
analizar las causas de la crisis 
agraria. Aún no ha transcurrido 
tanto tiempo como para que se 
haya apagado en esta Sala el eco 
de los planteamientos hechos en 
torno de la verdadera razón de la

representantes aquí befo
Lo que si debo decires 
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I lamento que la pasión política 
I haya llevado en esta pane a los 
I amores del libelo a manejar con 
I tan frivola irresponsabilidad 
I conceptos e instituciones que 
I deberían merecer el respeto de 
I todos los sectores nacionales.
I Yo podría ante los señores 
I (Diputados, para mostrar mi celo 
Ity mi preocupación patriótica por 
I b seguridad del pais, referir mu- 

letras de mis iniciativas y 
I actuaciones como Ministro del 
I Interior, pero la misma 
I responsabilidad patriótica, la 
I consideración prioritaria que para 
I nosotros tiene el problema de la 
I sdgundad nacional y el respeto 
| que nos merecen las institucio- 
r'nes que' custodian nuestra^ 
I soberanía, me impiden tratar es
líe problema ; en una reunión 
| como esta. Erf todo caso, ante 
I ustedes quiero expresar, en for-¡ 
l'madolida, como chileno, que se' 
I me pueda atribuir, por 
I negligencia culpable, una actitud 
I que pueda comprometer la 
I seguridad de mi país
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I también es ignorado en el libelo 
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público y la no violencia política 
o social. Tenemos motivos más 
que suficientes para afirmar, en 
términos categóricos, que no1 
sólo el nivel actual de orden públi
co y no violencia político - social 
es mucho más favorable que 
durante el último período del 
Gobierno anterior, sino que no es 
posible, en términos hipotéticos.! 
imaginar que con las caracteñsti-1 
cas actuales de la realidad chile
na. nadie insisto: nadie— puede 
ser mejor garantía de orden y 
seguridad en Chile que el Gobier
no Popular que dirige el 
Presidente Allende.

_ El documento que sirve 
de fundamento a la acusa
ción constitucional es un 
testimonio realista y sobre
cogedor de un hecho que 
está más allá de la capa
cidad subjetiva de las per
sonas aqui presentes, con
sideradas individualmente. 
Es el testimonio de la con
frontación de lo que, ya 
desde la Edad Media, las 
escuelas con influencia Qe 
Averroes intentaban dilu
cidar filosóficamente a 
través de la denominada 
"teoría de las dos verda
des”. Después de siglos Ce 
alimentar la discudlóíí fi
losófica, esta doctrina está 
hoy totalmente abandona
da, superada por interpre
taciones sociales más cien
tíficas. Si los autores del 
libelo han sido educados 
dentro de concepciones teó
ricas neoescolástlcas, no 
les será ajena la proble
mática de la teoría aludi
da. Para mí, lo anterior 
se ve mejor descrito a tra-l 
vés de las teorías que ha
blan de verdad en térmi
nos relativos, en función 
de los intereses superiores 
de orden material que las 
condicionan. No es una 
atribución arbitrarla mía, 
sino un hecho objetivo: el 
libelo acusatorio habla 
claramente en términos de 
clase social. Y lo voy a 
demostrar con sus alusio
nes a la importante cues
tión de las libertades y de 
democracia.

El libelo habla de las to
mas de predios agrícolas. 
Pero no le merece ningún 
interés que en el 51% de 
Iba casos sus motivos son 
mala explotación o algún 
tipo de abandono de sus 
obligaciones por parte de 
los propietarios, o que el 

de ellas se debe a 
incumplimiento de leyes y 
despido de trabajadores. I 

Estoy dispuesto a admi
tir que los representantes 
de quienes hasta hoy han 
dispuesto y usado de las 
libertades materiales y for
males, en forma discrimi
natoria respecto de 1l»j 
grandes masas, negadas, 
explotadas o postergadas, 
sientan en su ánimo el 
tremendo terror que va 
asociado a la inseguridad 
para mantener una posí- í 
ción. Entiendo que ciertas 
personas, cuando las ma
nifestaciones derivadas de 
esa situación de dominio 
dan muestras de estar 
siendo alteradas por la 
nueva correlación ,de fuer
zas, sientan en lo más pro
fundo de su ánimo que el 
mundo se les viene aba
jo. Pero el mundo no sólo 
no se viene abajo, sino que 
con mayor pujanza conti
núa adelante la mafeha 
de la historia.

Es sorprendente que afir
men que la libertad de ex
presión es negada hoy en 
Chile, precisamente quie
nes, según datos del tri
mestre último, controlan 
la orientación del 57% del 
tiraje de la prensa escri
ta, o sea, más de 340 mil 
ejemplares diarios. Es sor
prendente que este juicio 
provenga nada menos que 
de los sectores opositores, 
que controlan, según ¿’vos 
del mismo período, el 64% 
de las radioemisoras del 
país, es decir, 90 emisoras; 
de. ■ quienes controlan 463 
kilowatios de potencia, es 
decir, el 68% de la poten
cia radial instalada en 
Chile.

La Oposición a la que 
dtebe hacer frente la Xz- 
qúlerda', hoy en el Go-nier- 
no, alcanza el 57% de la 
prensa diaria y el 64% de 
las emisoras dél país. jY 
sienten- amenazada la li
bertad! En cambio, consi
deran que 1« libertad chi
lena se encontraba en 
su nivel más culminante 
cuando la Izquierda, en la 
Oposición, representando1 a 
más del 30% y del 40% 
del electorado, no contaba 
ni coir el 40%, ni con el 
30%, ni con el 20%, ni aun 
con el 10% de la prensa 
y radio del país. Cuando 
la Oposición de Izquierda 
se encuentra en esa situa
ción, los que hoy se deno
minan defensores de la li
bertad afirman que en 
Chile existía libertad; 
Cuando hoy la Oposición 
de Derecha no sólo tiene el 
10%, sino el 50% e incluso 
el 60% de las radios y 
ejemplares diarios del país, 
Chile está perdiendo la li
bertad. No soy yo quien 
habla gratuitamente de la 
libertad de clases; es el li
belo acusatorio el que lo 
testimonia.

Por supuesto que los de
fensores de semejante con
cepto de la libertad denun
cian como intolerable- que 
quienes no sólo represen
tan a, por lo menos, el 
50% de los chilenos, sino 
qué, además, tienen la res: 
ponsabilidad de dirigir el 
país y necesitan disponer 
de los medios y vehículos 
para difundir al pueblo la 
política de un Gobierno 
que nace de la adhesión 
popular y vive de ella, 
¡ah!, cuando quienes diri
gen al país llegan a tener 
en sus manos o a conse
guir la adhesión del 43% 
del tiraje de la prensa es
crita j- del 36% de las ra
dioemisoras, entonces el 
reino de la libertad esta 
empezando a acabarse en 
Chile.

Libertad, significa igual
dad; pero igualdad no sólo 
en el texto de las leyes, 
sino igualdad de medios 
materiales. ¿Era libre el 
país cuando la Izquierda 
disponía apenas del 10% 
de los medios de comunica
ción de masas? Áigntwa d£ 

Pán que si, que Chile era 
entonces más Ubre que 
S°n/rdU^nd0 la Oposición 

^eJech.a no cuenta con 
el 10%, sino con más del 
60% ¿Por qué? Porque p¡ 
ra algunos la Ubertad sig
nifica que los traoájadores 
y los pobres no tengan la 
B?pÍS1J1?ad ide comPetir en 
pie de igualdad con los po- 

Y.no soy yo qulen 
mnÍia ’ i® qUe 10 teSt‘- 

ar^ulTlentacíón aei Ubelo acusatorio vo 
me limito a verificar la 
concepción de la libertad 
que Vanen muchos secto
res de la Oposición, que es 
una concepción de clase 
no juridico-constitucional ’

La Izquierda chilena, se
ñores Diputados, sólo ha 
hecho esfuerzos para apro
ximarse a la mitad del 
porcentaje del tiraje y de 
las emisoras con que du
rante decenios ha contado 
la Derecha chilena. El he
cho de que la voz de los 
trabajadores pueda oírse 
hoy con intensidad apro 
ximada, aunque siempre 
varios tonos por debajo, a 
la de los patrones, repre
senta un fortalecimiento 
de la Ubertad en nuestro 
país, porque es un fortale
cimiento de la igualdad. 
Es, para los trabajadores, 
el reflejo de que por pri
mera vez están accediendo 
al poder. Y para los gran
des empresarios y sus re
presentantes políticos, es 
un indicador de que co
mienzan a dejar de| ser 
quienes mandan en Chile.

Pero, cuando la Oposi
ción al Gobierno tiene 
más periódicos y más emi
soras que los trabajadores, 
¡cómo pueden atreverse a 
afirmar que la Ubertad se 
está acabando en Chile? 
Cuando hay libertinaje en 
tantos medios de informa
ción, el Gobierno se ha li
mitado a cumplir con su 
obligación constitucional al 
velar por la tranqulUdad 
pública clausurando legal
mente por unas horas tres 
emisoras que difundían r,o- 
'ticlas alarmistas en un mo
mento especialmente criti
co. Naturalmente, para 
nuestros contradictores és- 
|ta es la prueba del fin de 
la libertad. Pero cuando 
otros Gobiernos restrin
gían la Ubertad de infor
mación, la Ubertad reina
ba en Chile.

El señor CARRASCO.— 
.También fueron acusados, 
Ministro.

El señor FUENTES, don 
César Raúl (Vicepresiden
te).— ¡Diputado señor Ca
rrasco!

El señor aOHA (Minis
tro del Interior).— Mien
tras la discusión no se si
túe, en el fondo de las co
sas, en este terreno, no 
habrá clarjdad. Porque 
hay sectores de Oposición 
que entienden la Ubertad 
únicamente como privile
gios abusivos de la clase 
dominante. Y el Gobierno 
Popular habla de libertad 
para los trabajadores, pa- 
ra la mayoría; habla de 
una libertad para todos, de 
una Ubertad no excluyen, 
te. Pero donde no se pue
de tolerar la tergiversación 
sin protestar es cuando se 
llega a decir que el Go
bierno de los trabajadores 
no deja expresarse a los 
representantes de la Opo
sición. Quiero hechos; no 
juicios infundados y caren
tes de seriedad. Sobre loJ 
hechos respondo exclusiva
mente.

Como tuve ocasión de 
manifestar ante la Honora, 
ble Comisión Investigado
ra, el Gobierno no contem
pla la Carta Fundamental 
del Estado de modo frac
cionario o parcial. Para el 
Gobierno, las disrmtas dis
posiciones particulares de 
la Carta conforman un so
lo todo, armónico y sis
temáticamente integrado. 
Ante él, nuestro gobierno 
asume el papel que el pro
pio texto le asigna, subor
dinado a la autoridad del 
Jefe del Estado, quien tie
ne el supremo deber de 
velar por el cumplimiento 
de la Constitución y las 
leyes.

No se puede admitir for
malmente, por consiguien
te, que un sector politico 
se arrogue el papel de "ga
lante” especial de deter
minadas disposiciones es- 
peclíicas de la Constitu
ción, lo que no implica en 
absoluto ignorar el gran 
mérito que le cabe en la 
iniciativa, trámites y apro
bación de la reforma cons
titucional del 9 de enero 
de 1971. Pero, a partir del 
momento en que ésta en
tró en vigor, el Gobierno 
no puede diferenciar su 
contenido del resto del tex
to al que se ha incorpora
do y, por consiguiente, los 
respeta y los hace cumplir 
en la forma debida, inte
gral y coherente.

En mi comparecencia an
te la Comisión Investiga
dora, he demostrado feha
cientemente que la acusa
ción interpuesta contra el 
Ministro del Interior no 
reúne ninguno de los re- 
quisitos’exigidos por el ar
tículo 39, N9 1, de la Cons
titución como causales pa. 
ra acusar constitucional
mente a un Ministro de 
Estado ante la Camara de 
Diputados, a saber: "trai
ción, concusión, malversa
ción de fondos públicos, 
soborno, infracción de la 
Constitución, atropella- 
miento de las leyes, haber
las dejado sin ejecución y 
haber comprometido gra. 
vemente la segundad o el 
honor de la Nación". He 
mostrado, caso por caso, 
cómo el libelo no reposa 
sobre ningún fundamenta 
juridlco-constítucionai ni 
de hecho y cómo, por el 
contrario, la única funda, 
mentación real que lo ins-, 
pira es de naturaleza po
lítica.

El señor FUENTES, don 
César Raúl (Vicepresiden
te).— ¿Me permite, señor 
Ministro? Ha terminado el 
plazo de dos horas.

La señora LAZO.— ¿Por 
qué no se le prorroga el 
tiempo hasta que termine?

El señor FUENTES, don 
César Raúl (Vicepresiden
te).— ¿Habría acuerdo pa 
ra conceder cinco minutos 
más al señor Ministro?

ta señora LA? ‘‘y__Has
ta que termíne. ~ Comité 
Socialista le puede ceder el 
tiempo que falte.

El señor FUENTES, don 
César Raúl (Vicepresiden
te).— ¿Habría acuerdo pa. 
ra que hiciera uso de la 
palabra con cargo al tiem
po..-?

No hay acuerdo.
En todo caso, la Mesa le 

hace presente al señor Mi 
nistro que al final de la 
sesión, antes de la vota 
ción, tendrá un plazo ae 
media hora para rectificar 
hechos.

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor FUENTES, don 
César Raúl (Vicepreslden. 
te)— ¡Señores Dioutados. 
excúsenme! Es la Mesa la 
qwe dirige el debate. »<• .

El señor TOHA (Minis
tro del Interior).— ¿Puedo 
hacer una consulta, señor 
Presidente?___

El señor FUENTES, don 
César Raúl (Vicepresiden
te).— Con la venia de la 
Sala, señor Ministro.

El señor TOHA (Minis
tro del Interior).— Señor 
Presidente, ¿podría termi
nar lo que resta de mi dis. 
curso y renunciar al tiem
po que me corresponde con 
posterioridad?

El señor FUENTES, don 
César Raúl (Vicepresiden
te).— ¿Habría acuerdo?

Acordado.
El señor TOHA (Minis

tro del Interior).— Gra
cias.

El señor FUENTES, don 
Cesar Raúl (Vicepresiden
te).— Puede hacer uso de 
la palabra el señor Minis
tro hasta por media hora.

El señor TOHA (Minis
tro del Interior).— Desde 
antes que asumiera la di
rección política del pais, el 
Gobierno Popular ha teni
do que enfrentar la volun
tad explícitamente maní, 
festada de cerrarle el pa
so y bloquearlo mediante 
la violación de nuestra 
Constitución. Un sector po
lítico llegó incluso a res
paldar el fraude a la Car
ta Fundamental que hu
biera supuesto desconocer 
el resultado de la volun. 
tad del pueblo soberano, 
regularmente manifestada 
el 4 de septiembre de 1970, 
forzando una segunda elec
ción presidencial mediante 
el procedimiento hechb pú
blico el 9 de septiembre del 
mismo año. Se pretendió 
que el Congreso entrara 
conscientemente en un 
confesado procedimiento de 
fraude a la Constitución. 
Pero todo el mundo sabe 
que esa proposición fue he
cha respondiendo a la pre
sión de los representantes, 
políticos de una clase so
cial que hizo lo imposible 
para que las Fuerzas Ar
madas violaran, a Su vez, 
su papel constitucional, lle
gando incluso hasta el ase
sinato de su más alto ex
ponente institucional

En aquella ocasión, el 
Partido Demócrata Cristia
no asumió una actitud que 
encontró el reconocimiento 
del doctor Salvador Allen
de y- de la Unidad Popu
lar. Quienes hoy sostienen 
que en 1970 el Partido De
mócrata Cristiano pudo 
haber votado por cualquie
ra de las dos primeras ma
yorías, sostienen, implícita
mente, que ese partido pu
do haberse prestado a un 
fraude constitucional. La 
votación por cualquiera de 
las dos primeras mayorías 
se conformaba con la letra 
y el espíritu de la Consti
tución entre el 4 y el 9 
de septiembre. Pero cuan
do uno de los candidatos 
se ofreció a facilitar una 
segunda elección si el Con
greso lo proclamaba, se es
taba llamando a los parla
mentarios no a elegir en.fe 
los candidatos que hablan 
obtenido las dos más altas 
mayorías relativas al Pre
sidente de la República 
que ejercería el cargo por 
el período de seis años, co
mo lo señala la Constitu
ción, sino a facilitar una 
maniobra que implicaba 
en los hechos desconocer 
lo¿ electos de la consulta 
popular y permitir una ca
si inmediata nueva elec
ción que llevara al poder 
a una tercera persona.

Ello significaba, rapito, 
una burla constitucional.

Los que hicieron lo im
posible por violar la Cons
titución y amenazaron di
rectamente la constinuldad 
de la nación, desde el mis
ino día en que el Gobierno 
del Presidente Allende se 
instaló en la Moneda se 
atribuyeron el papel de 
guardianes de la Constitu
ción y de la seguridad del 
país. E hicieron pública 
una de las lineas tácticas 
que iban a utilizar para 
conseguir, por otros me
dios, el mismo objetivo que 
buscaron, antes del 4 de 
noviembre de 1970. Me es
toy refiriendo específica
mente a aquella que supo
ne una nueva modalidad 
de violación de la Consti
tución: atribuir al Congre 
so la facultad de juzgar 
políticamente al Gobierno, 
condicionando la continui
dad de los titulares en el 
ejercicio de sus cargo, a 
la confianza del Parlamen
to.

El instrumento formal
mente constitucional pro
puesto era, precisamente, 
la acusación constitucio
nal. Pero para que su apn 
cación guardara, al menos, 
las formas, debía acusarse 
a los Ministros, y también 
al Presidente Allende, de 
infringir la Constitución y 
las leyes. A todos consta 
que esto mismo fue pro
puesto por un señor Sena
dor de oposición, en un 
acto público, hace exacta
mente un año. Casi doce 
meses después, día por día, 
esta arma fue ensayada.

Después, toda la acción 
política y propagandística 
de los enemigos del Go
bierno ha estado centrada 
en “crear opinión” en el 
país, crear el ambiente si
cológico de asociación en
tre oposición y constitu
ción, democracia y liber
tades, contrapuesto a Go
bierno de la Unrdad Popu
lar e ilegalidad. Las técni
cas prcpagandist'cas para 

, influir en la opinión publi
ca son bien conocidas. Jor
nada tras jornada, han ve
nido aplicándose para ta
ladrar el subconciente de 
nuestros ciudadanos. Y con 
tanto entusiasmo y entrega 

' lo han hecho, que hasta 
pareciera que los propios 
fabricantes han acabado 
por convencerse del pro
producto.

Del carácter eolítico del 
Ubelo no puede caber dn- 
ua, porque eote necho ha 
sido reconocido por sus 
propios autores. El señor 
Jefe del Comité de Dipu
tados democratacrit'.íanos 
es franco cuando reconoce, 
en declaraciones públicas, 
que esta acusación consti
tuye un juicio. Y una prue 
ba más elocuente aun. En 
una revista aparecida sólo 
ayi?» ie- reproduce la si
guiente declaración del 
Presidente del Partido De
mócrata Cristiano, senador 
Renán Fuentealba: "La 
acusación presentada por 

¡nuestro partido no es enltor
no de la persona del Minis
tro Tohá... La acusación es 
contra el Gobierno, repre
sentado en este caso por 
el Ministro del Interior”.

Quiero repetirlo una vez 
más.

Ambos supuestos están 
previstos en la Carta Fun
damental, pero separados. 
El primero, el enjuicia
miento político, puede ha
cerse en cumplimiento del 
artículo 39 número 2 de la 
Constitución, pero las reso
luciones de éste no afec
tan la responsabilidad po
lítica de los Ministros ni, 
con mayor motivo, la con
tinuidad de éstos en sus 
cargos.

El segundo, la acusación 
constitucional, está previs
ta en el número 1 del ar
ticulo 39, que puede ter
minar en la separación de 
un Ministro de su cargo, 
pero este supuesto no es 
jamás un juicio político, 
un procedimiento para que 
el Congreso se pronuncie 
en favor o en contra de la 
continuidad de un Minis
tro en función de sus ac
ciones políticas, sino de su 
responsabilidad penal mi
nisterial por la comisión 
de un delito en el desem
peño de sus funciones, y 
siempre que el hecho se en
cuentre dentro de las cau
sales que la Constitución 
señala.

Es un absurdo pretender 
que la base del ejercicio 
de la atribución primera 
del artículo 39 pueda ser 
de carácter político. Es 
más implícitamente está 
prohibido a la Cámara dar 
un fundamento político a 
su. acusación o proceder 
por motivos de esa índole. 
La única vía que la Cáma
ra tiene para fiscalizar o 
criticar la política del Go
bierno es la segunda atri
bución establecida por el 

¡ artículo 39, que se convier- 
I te en una disposición cla
ve y definltoria del régi
men constitucional chileno 
al destacar que jamás los 
Ministros de Estado son 

। politicamente responsables 
ante el Parlamento.

En el pasado, pagamos 
duros precios cuando alguu. 
nos, cegados por la pasión, 
no vacilaron en sacrificar 
el espíritu de la Carta 
Fundamental para servir
los. La historia patria es 
demasiado elocuente para 
que no tengamos presente 
sus enseñanzas. Hubo ne
cesidad, más que de un 
golpe parlamentario, de 
una guerra sangrienta pa
ra que la mayoría conser
vadora que controlaba el 

i Congreso hace ochenta 
años transformara el régi
men presidencial en parla- 

। mentarlo. Resultan suges- 
| tivas algunas manifestacio
nes de paralelismo entre 
ambas situaciones.

। En estos dias vemos co
mo se plantea la posibili
dad de emplear dos expe
dientes semejantes a los 
que la oposición empleó 
entonces: la acción obs
truccionista en el despa
cho de la ley de Presupues
to Nacional y acusación 
contra el Jefe del Gabine
te del Gobierno constitu- 
cional de la Nación.

La campaña propagan
dística de la oposición con
servadora recurre a las 
mismas armas: Balmaceda 
fue acusado, de "dictador", 
al Gobierno de Allende 
aún no se atreven a im
pugnarlo con semejante 
despropósito, pero lo su

APLICACION DEL IMPUESTO DE COMPRAVENTAS Y 
EMISION DE BOLETAS EN BARES , RESTAURANTES, 

FUENTES DE SODA Y OTROS ESTABLECIMIENTOS SIMI
LARES EN LAS VENTAS DE VINOS, BEBIDAS ANALCOHO- 

LICAS, CAFE SOLUBLE Y HELADOS.
En atención a que los avisos de prensa aparecidos 

sobre la materia no han dejado claramente estableci
do un aspecto que dice relación con la emisión de 
boletas de compraventa en la segunda y sucesivas 
transferencias de los productos indicados en el 
epígrafe, cuando ellos son vendidos en bares, 
restaurantes, fuentes de soda o en otros estableci
mientos señalados en el articulo 5° de la ley N° 
12.120. esta Dirección Nacional considera 
conveniente aclarar dicho aspecto.

De acuerdo a los D.F.L. 5, 6. 8 y 9 del Ministerio de 
Hacienda, dictados en base a la facultad contemplada 
en el art. 77 de la Ley N° 17.416. se establecieron 
impuestos únicos a la primera venta de vino, cerveza, 
bebidas analcohólicas, café soluble y helados

Con este nuevo sistema de tributación en la base, la 
segunda y sucesivas ventas de estos productos han 
quedado exentas del impuesto de compraventas, 
salvo situaciones especiales relativas a los helados y 
café soluble vendidos en Arica. Chiloé . Aysén y 
Magallanes, y el vino tenido en existencia al 1o de 
octubre de 1971.

Esta exención, sin embargo, debe entenderse 
limitada a los casos en que el vino, cerveza, bebidas 
analcohólicas y helados se vendan solos, sin 
mezclarlos ni adicionarlos de otras materias o

sustancias, pues, en tai caso, deben tributar según la 
tasa que corresponda al respectivo establecimiento.

En esta situación se encuentran, por ejemplo, los 
"combinados" (gin con gin, sangrías, etc.), la malta 
con huevo, el borgoña. los helados con crema o con 
fruta, el café helado y el café soluble servido como 
bebidas.

OBLIGATORIEDAD DE OTORGAMIENTO DE 
BOLETAS

Es importante dejar establecido que los bares, 
restaurantes, fuentes de soda y demás estableci
mientos similares deben continuar otorgando 
boletas de compraventa por todas sus ventas de 
monto igual o superior a E°8.4O , inclusive aquellas 
que comprendan únicamente productos exentos.

Si.en una misma venta o consumo se comprenden 
tanto productos afectos como exentos, en la boleta 
correspondiente deberá separarse claramente los 
valores de unos y otros.

Los contribuyentes Acetados por estas instruc
ciones deberán abrir en su Libro de Ventas Diarias 
una columna especial, en la que anotarán como 
exentas todas las ventas de los productos afectos al 
impuesto a la base antes señalados.

DIRECCION NACIONAL DE IMPUESTOS INTERNOS

plen mediante lá denuncia 
de un comportamiento con
trario a la Constitución y 
a las leyes, presentándolo 
como una amenaza contra 
las libertades. Y, otra vez, 
como gran telón de fondo, 
ello está teniendo lugar en 
los momentos en que un 
Gobierno se propone la 
magna tarea de recuperar 
para el pais sus riquezas 
básicas.

Pero que nadie se llame 
a engaño. Hay en am
bos acontecimientos aspee, 
tos muy distintos. En pri
mer lugar, porque el texto 
de la Constitución actual 
entrega al Presidente de 
la República muchos más 
instrumentos para la di
rección del Estado. En se
gundo lugar, porque las 
Fuerzas Armadas han de
mostrado estar identiiica- 
das con su función cons- 
tituclonal, reafirmando su 
prescindencia política y su 
conciencia profesional, a 
lo que se agregan las pers
pectivas de consolidación 
de la independencia y so
beranía nacionales.

En tercer lugar, porque 
esta contravención a la 
Constitución se producirá 
después, y no antes, de ta 
nacionalización de la gran 
minería del cobre, cuando 
Chile entero está compro 
metido en la gran tarea ae 
su emancipación económi
ca.

En cuarto lugar, porque 
phora hay sectores impor 
tantes de la oposición que 
no están animados del 
propósito de violar la Cons. 
titución y desafiar el régi
men inycituclonal.

Y, en quinto lugar, poi
que el poder del Presiden
te de la República, para 
cumplir con su ooligacior» 
constitucional de preservar 
la Carta f üiióamental y 
llevar a cabo el mandato 
que el pueblo chileno Ubre 
y democrático le dio, no 
reposa en fuerzas sociales 
amorfas e inestructuradas, 
sino en un pueblo organi
zado, armado con la con
ciencia de la réSiidad his
tórica que vive el pais.

Por ello, soy plenamente 
consciente de mi misión 
política como Ministro del 
Interior del Presidente 
Allende, cuando afirmo 
que el Gobierno cumplirá 
con sus obligaciones con» 
titucionales también en es
tas circunstancias.

Señor Presidente, teño* 
res Diputados, con esta 
acusación se ha pretendi
do hacer juicio poUtico a 
un Gobierno más que juz 
gar la legitimidad consti
tucional y legal de los ac
tos de un Ministro y per
seguir su reíponsabiUdad 
uuccva y personal, según 
lo han declarado sus pro
pios aútores, con lo que se 
configura el ánimo —ex
plícito y confeso— de con. 
travenir abierta y grave
mente un principio funda
mental del régimen insti
tucional chileno.

El Ministro acusado ha 
planteado documenta
damente la improcedencia 
constitucional de la acción 
emprendida ante el Parla
mento, ha hecho los des
cargos ante cada una de 
las imputaciones que se le 
hacen, todas sin funda
mento; ha delineado las lí
neas matrices del espíritu 
revolucionario, democráti
co y patriótico que anima 
la acción del Gobierno Po
pular y ha señalado la 
grave amenaza que envuel
ve para la preservación del 
régimen político chileno la 
consumación de un acto 
que Implica el desconoci
miento de uno de los pila- 
res básicos en que se sus
tenta.

Plantear honestamente 
nuestras propias conviccio
nes, exponer la verdad, de
fender el imperio irrestnc- 
to de la Constitución, la 
ley y la justicia; cautelar 
los derechos del pueblo y, 
sobre todo, resguardar los 
superiores intereses de la 
patria, han sido las obliga
ciones que han estado per
manentemente presentes 
en la gestión de este Mi
nistro. Y en cumplimiento 
riguroso de ellas funda
menta su defensa ante 
una acusación qúe, además 
de ser Improcedente, seña
la en los propósitos de 
quienes la han promovido 
o apoyado, en —justo es 
reconocerlo— diversos gra
dos de responsabilidad y 

nivela de ádfiesfóñ, una 
consecuencia muy precaria 
—por aecir lo menos— con 
los principios que siempre 
deben Imperar en la con
ducta de todo chileno real
mente democrático y res
petuoso de la esencia del 
régimen jurídico vigente.

Pero no nos movamos a 
engaño. Todos sabemos an
ticipadamente cuál será el 
resultado final de este ve
redicto. Antes que se for
malizara la acusación y se 
conocieran sus fundamen
tos, no se requería perspi
cacia ni temeridad para 
enunciar su desenlace. En 
la primera instancia de su 
tramitación, ya quedó de
mostrado que de muy poco 
valía el descargo irrefuta
ble que desvanecía la im. 
putación peregrina. La de
cisión ya está tomada. La 
suerte está echada.

Todo ello podría resul
tar desalentador para quie. 
nes siguen creyendo y con
fiando en el imperló de la 
verdad y de fa justicia. Es
te Ministro acusado, con 
mayor fuerza y convicción 
que nunca, los llama pre
cisamente a ello: a no de
jarse vencer por el desa
liento. Un desconocimien
to de la veraaa no mata 
la verdad, sino que puede 
contribuir a fortalecerla. 
Un atropello a lá justicia 
no destruye la justicia, si
no que hace resaltar la 
necesidad de su Imperio.

Para mí, en lo personal, 
lo que enfrento hoy no ha
brá de significar ni amar
gura, ni frustración ni re

GUIA PROFESIONAL
MEDICOS

Dr NORBERTO SAINZ RECIO
Medicina Interna Corazón. Hígado. Riñón 

Estómago. Obesidad
San Antonio 427 Of 715
Horas de atención de 5-7

Teléfono N° 35361

Dr JOSE FROIMOVICH 
Especialista en vejez 

Avenida Bulnes 377. Departamento 605 
Teléfono N" 671 76

VARICES 
DOCTOR OYANEDEL

Trata sin recoso, eczemas y úlceras varicosas, crónicas 
■ Huérfanos 1022, Depto 706

Teléfono N ’ 83964

Dr SERGIO PUENTE GARCIA
Cirugía General Vías Biliares. Páncreas 

Martes y Viernes de 5 a 7 P M 
Mac Iver 142 2° piso. Oficina 204 

Teléfono N° 716973

Dr HERNAN DEL PINO 
Enfermedades de niños Rayos X 

Consultas de 14 a 16 horas 
Mac Iver 142. 2° piso. Oficina 204 

Teléfono N° 393601 
Pedir hora Lunes. Miércoles, y Viernes 

Domicilio Fono N° 496745

OCULISTAS
DOCTORA TOBAR

Moneda 1040. Oficina 1204 Teléfono N” 64837
Consu'ta de 18 a 19,30 horas

Sábado de 12 a 13 horas

PRACTICANTES
LUIS ALDUNATE

Edificio Waldorf Ahumada 13 1 Depto 916 
Teléfono Nu 60828

Atiende prescripciones médicas en vías urinarias 
Atención Domiciliaria

AVILES
Inyecciones Prescripciones venéreas Profilaxis Teatmos 371 Of 

612 
87596-710761

sentimiento. Muy por el 
contrario. Mi espíritu y 
mis ideales saldrán forta
lecidos. Será asi, no por
que esta rerfeelón sea pro
ducto de cualidades espe
ciales de mi propio ser nt 
de mi condición intrínseca. 
Será fundamentalmente la 
fortaleza, la solidez de una 
convicción, ‘a generosidad 
y el optimismo erriós des 
tinos de Cíiile los que pre
valecerán en mi ánimo. Y 
prevalecerán, porque son 
producto del ejemplo y de 
las lecciones que he reci
bido en mi vida. Y ello de
beré agradecerlo a quienes 
me dieron a mi la ense
ñanza: a mi hogar, al li
ceo, á la Universidad, a 
mis maestros, a mi parti
do a mis compañeros ,al 
movimiento popular, a la 
ciase traoajadora, al pue
blo. a la historia, a la tra
dición esforzada y heroica 
de Chile, a la patria.

Aquí estoy, comparecien
do ante ustedes, con la se
rena firmeza y con la se
rena dignidad de quien no 
solicita la clemencia para 
el culpable, con absoluta 
tranquilidad de espíritu. 
Ojalá aue la misma les 
acompañe a todos.

He dicho.

—Aplausos.

CONTINUARA

ludonario.Es
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Resultados Generales del Sporting Club
PRIMERA CARRERA - 800 Mts Debutantes 2 años. Condicional

T> ( 2) PHIRIGLAN. 54 Kls. por Licurgo y Philetta. del Stud 
'Marcela ', jinete Luis Yáñez, Bol 5898. Pag 3 10
2 ( 5) Clairie. 51 C. Jorquera Bm 3797 Pag 3.80
j (4) Vivacidad, 51 J Borquez Bol 6898 Pag 3.10
4> ( 4) Visible. 54 0 Eschbar. 818 Pag 13.10
9 ( 1) Escarmiento. 54 J. Burton Bol 3470 Pag 3 10
ff (7) Girondelle. 51 A. Marchant. Bol 1341 Pag 8

Total boletos jugados 15312

Ganada por 31/2 cpos. el 3 a 1 3/4. Tiempo: 47 1/5. Preparador 
G. Pombo Dividendos a ganador E° 1 50 No hubo placé

DESARROLLO Visible salió adelante seguido por Vivacidad y 
Phiriglan. En los 400, ya éste último tomó el mando de las acciones 
para distanciarse y vencer en acción desenvuelta

11° ( 4) Passiflora 54. S Vásquez bol. 10.140 pag. 11.60
12° ( 2) Okuma 54|D. Ahumada bol 540 jjag 21 7.20
13° (11) Peyton Place 49. C Jorquera bol 7 903 pag 14 70
14° (13) Reserpina 48 J Villalón corral con Maicolpue
Total boletos jugados 167.544
Ganada por 1 cpo. el 3° a pesco el 4* a 1 cpo/ Tpip. 1 01 Prep. Roberto 
Saavedra DIV: E° 6 80. 2 70. 2 90. 3 90
DESARROLLO. Diana Rigg y Estrella del Mar se disputaron las 
primeras posiciones, saliendo airosa la primera Cuando Dian Rigg 
habla desplazado a sus perseguidores, y a 100 metros de la meta, 
atropelló Mailcopue para lograr la victoria seguido de Selectiva.

NOVENA CARRERA Clasico "Juan S. Jackson" 1 900 metros.

SEGUNDA CARRERA 1 000 meteos, condicional perdedores 3 años
F ( 2) CETTI. por Picarquln y Calcárea, de J. Marasic jinete Juan 

Borquez 1 994 bol en corral con el 2
2 ( 3) Serenense 57. S Azócar bol 1 8.269 pag 1 40
3 (11) Carola F. 49. A. Marchant bol 670 pag. 39 30
4 ( 11 Bogadora 54, J Maira en corral con Cetti
9 (14) Arsohira 50. C. Jorquera bol 1 330 pag. 17 80
9 (10) Tírate 50. L Carvajal bol 3 051 pag 8 60
7 ( 8) Dulciana 51. M Pardo bol 4.242 pag 6 50
8 (13) Alterada 50. 0 Escobar bol. 1 297 pag 13 60 ’*
9 (15) Petada 50. 0 Pérez bol 2.215 pag 11.

10(7) Cazulinhna. 55. S. Arellano bol. 340 pag 77 40
1 1° ( 9) Partidista 55. H Barrqza corral con Tírate
12 (12) Caudalosa 51. S Vásquez bol 2 702 pag 9 70
13 ( 4) Vacaciones 56 D Ahumada bol 172 pag. 153.90
14 ( 6) Engrama 50. J M Arave na bol 897 pag 29 30
13(5) Quebradilla 52. J. González en corral con Engrama
Total boletos jugados 37 599
Ganada por 1/2 pese el 3 a 1/2 pzo. el 4 a 1/2 cpo. Tpo 1 01 Prep 
Delfín López Div E° 13.20. 3.60. 1 20. 3 10

DESARROLLO: Cetti. con su acostumbrada ligereza, picó al frente 
seguida por Tírate y Vacaciones y Arsohira. La puntera mantuvo su 
posición en los 500 metros, seguida ahora por Carola F. y Serenense 
Al final la ganadora se agott^pero pudo mantener medio pescuezo 
sobre Serenense

1° (2) LATINO. 54 kls. por Lujoso y La Nevada del Stud "Erik
Albert” jinete Carlos Pezoa bol. 75.848 pag 2 60
2° ( 9) Mandarín 51 S. Vásquez bol 4 495 pag. 43 70
3° ( 7) Coquimbo 51 A Marchant bol 25.928 pag 7.60
4° (13) Tirolesa. 48 J M Aravena bol. 14.687 pag 13.40
5° ( 5) Murimo. 54. 0 Escobar bol. 11.514 pag 17.
6° ( 6) Baquiano. 51 J. Salinas bol. 29.193 pag 6.70
7° (8) Huraña 51 C González ból. 7.565 pag 25 90
8° (1) Discípulo 54 S. Azocar bol. 53.265 pag. 3 70
9° (12) Seam 51 J Borquez bol. 13.902 pag 14.10

10° (5) Pigott. 54 P Ulloa bol. 11 983 pag. 1 6 40
11° (3) Magnifico 54 L Yañez bol. 20.153 pag. 9.70
12° (11) Norteño 51 L Carvajal bol. 6 940 pag 28.30
13° (10) Mercurio 51 J Burton bol. 4.919 pag. 39.90
TOTAL jugado 280 392 boletos

GANADA por 1/2 cabeza, el 3° a cabeza, el 4° a V.P. Tiempo 1.55.3/5 
Preparador Ernesto Ernesto Inda G. Dividendos E° 2.60. 1.70 4,30 y 
1 80

DECIMA CARRERA 1 000 metros 1a. serie
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TERCERA CARRERA. 1.600 metros. 4a. Serie

T r— (2) MAJUELOS. 56 por Sun Prince y My Oack, del Stud "Chaoto". 
jinete Sergio Azócao 19.055 boletos, peg. 2.30.
2 (5) Protesta. 52. J. Maira. bol 792, peg. 7.60
3, (3) Bonidaira, 53. J.M. Aravena. 6.855 peg. 6.40
4 (1) Gastón. 56, J. Borauez. Bol 15.120 Pag. 2.90
9 (8) Confuso. 49. J. González. Bol 6.350 Pag. 7.10
9 (6) Arrojo. 50. A. Marchant. Bol 5.221 Pag 8.90
7 (7) La Parca, 50. J. Burton, corral con Confuso.
9 (4) Okey, 53 S. Leal. Bol 710. Pag 61.70
9 (9) Miss Varito 49, M. Pardo. Bol 3.722 Pag. 11.70.
Total Boletos Jugados 62.635.

Ganda por 3'4 cpo. el 3 a 1 1/2 cpo y el 4a v.p. Tiempo 1.38 m 
2/5.

Preparador : David Alvarez Dividendos: 2,30,1.20, 1,90 y 1,60.

DESARROLLO: Okey seguida de Arrojo y Gastón. se fueron 
adelante Al promediar la prueba, tomó la punta Miss Verito. Sin 
embargo, en los 400 metros finales, se hizo presente Majuelos en firme 
atropellada para aventajar a Protesta

1° (3) M ASACRON. 58 kls. por Estuardo II y Francavilla. del Stud 
La capilla, jinete Luis Yañez bol. 42.407 boletos pag. 1.20

1° (9) ROYAL HOPE. 48 kls por Señor Flors. y R. Afghan del stud 
"Kangarro". jinete L. Carvajal bol. 93.004 pag. 1.70

3° ( 6) Miletun 51 S. Azócar bol. 36.603 pag. 4.2.0
4° ( 4) Royal Mam 58 S. Vásquez bol. 9.611 pag. 3.60
5° ( 7) Elke Sommern 48 A Marchant bol. 1 8.262 pag 9.80
6° ( 2) Traducción 60 kls. S Arellano 25.34 pag 61 10
7° ( 1) La Lore. 60 E. Romero bol. 5.620 pag 27 50
8° ( 5) Afán 53 C. González bol. 13.035 pag. 11.90

Total jugado 221.066 boletos

GANADA en empate, el 3° a 1.1/2 cpo. tiempo 59.3/5. Preparadores 
Enrique Vidal y Hernán Navarro. Dividendos: 1.20 y 1 10 para 
Masacrón, 1 10 y 1.00 para R. Hope.

DESARROLLO: Elke Sommer lució sus colores adelante seguida por 
Royal Hope y Masacrón. Faltando 200 metros, tomó ventajas éste, 
pero atropelló Royal Hope para igualarlo en la misma meta.

DECIMOPRIMERA CARRERA - 1 000 Metros 4a. Serie.

CUARTA CARRERA. i1.600 Metros. 3a Serie

T* ( 8) INTIMO, 48 Kls. por Cencerro e Inflexible, del Stud Challu- 
pen. jinete. J Burton, Bol 23530 Pag 2.90
2 ( 4) Gangocho. 50 S Vásquez Bol 24324 Pag 2.80
3 ( 3) Escoftor. 54 L Yáñez Bol 3307 Pag 20.40
4 (7) Norte Sur. 49 C. Jorquera. Bol 12902 Pag 5.20
3 (5) MitiMiti. 50 S. Azócar Bol 16169 Pag 2.80
9 (2) Mefiant. 56 J. Salinas, Bol 3307 Pag 5.30
7 (1) Navazzo. 63 E. Romero. Bol 3206 Pag 20.70

T<Mal boletos jugados 96249

1° (4) FERGANA. 54 Kls. por Madera y Finesse, del Stud. La Di
visa. Jinete S. Azócar Bol 59541 Pag 2.80
2° ( 2) Pistoletazo. 55 J. Salinas Bol 18266 Pag 9.10
3° ( 9) Quejumbroso. 51 J. Borauez. Bol 14264 Pag 4 80
4° ( 6) Atajo. 52 C. González Bol 29083 Pag 8.00
5° (11) Tolerancia. 51 C. Jorquera Bol 10525 Pag 1 5.90
6° ( 3) Tabolango. 55 J. Maira Bol 57068 Pag 29.00
7° (8) Metinca. 51 L. Carvajal. Bol 20334 Pag 4 80
8° ( 7) Falso Judas. 52 O Escobar Bol 1 9425 Pag 8.60
9° (10) Miss Mariella. 51 H Barraza Bol 710 Pag 235.50

10° ( 1) Half Day. 57 E. Romero Bol 28415 Pag 5.90
11° (5) Dulce. 53 L. Yáñez Bol 18245 Pag 9.20
12° (12) Jadischa. 50 S. Vásquez Bol 12702 Pag 13.20
13° (13) Pascualita. 49 J M Aravena Bol 97.011 Pag 17.20
Total jugado 238905 boletos

Ganada por un pescuezo: el tercero a un cuerpo y cuarto: el 
cuato a cabeza Tpo: 59 3/5. Preparador: Jorge Inda. Dividendos: 
2.80. 2.30. 3.30 y 3.30. No corrió (14) Borla Roja.

DECIMASEGUNDA CARRERA 1 000 metros 3a sene

. Pl

BIGAMA aventaja a Pincha en la segunda competencia La 
pupila de Eduardo Zijl fue superior

Latino, en espectacular llegad j j 

Superó por media cabeza a Mandarín, en una demostración de capacidQl¡ 

que eleva sus bonos. Tercero fue Coquimbo a cabeza y cuarto Tirolesa
VIÑA DEL MAR, 9 (De nuestro Enviado Especial). Latino, cotizado 

gran favorito de la prensa y del público, venció en espectacular 
atropellada a Mandarin en la Copa Jackson. Fue un final eleetnzante 
Muchos apostaron a la llegada y perdieron.

Fue la segunda victoria en este clásico de Ernesto Inda Guzman y la 
pimera de Carlos Pezoa. quienes ya se habían adjudicado con Latino el 
Paddock Stakes. Con este triunfo queda como una de las mejores 

cartas para "El Derby".
La verdad es que nadie le daba un lugar dentro de la tabla al noble 

tordillo y nieto de Filibustero, cuando faltaban 200 metros y venía 
quinto. Allí lo armó Pezoa e inició una fulminante arremetida para 
colocar justo media cabeza en la raya El griterío de las tribunas era , 
para Mandarin y Coquimbo, asediados por Tirolesa y Murino. los cuatro 
casi en una misma linea. Exxcelente la faena de Pezoa que al parecer, 
fue midiendo la capacidad de los rivales que lo antecedían y para no 
crearse problemas, atropelló por afuera.

A<

j 16) Ce
•? (101, B‘

--■Din ir " 
Discípulo seguía de cerca al puntero y más tra^'X^^ n I >• M 

enfrentar los rivales, ya en tierra derecha, sé vió decaer a M * tal jugado 2 
tanto que Mandarla Seam, Tirolesa y Coauimhn 0

Ganada p 

ircffJaio tpo ' *■ 
170. E‘2201 

desarre

tanto que Mandariry Seam, Tirolesa y Coquimbo, luchabj15' 
palmo por la victoria, y cuando se insinuaba como ganador• u* 
vino |a "colocada" de Latino casi en la misma raya en 
atropellada Los separó media cabeza.

Sorprendió Mandarín con su buen segundo lugar. [|------ — ------------.uv !Ugar. El y. DtSAnm 
Coquimbo, vendió cara, su derrota pues luchó hastael fir? agudas por> 
anterior. En cambio, defeccionaron Discípulo y Msgnlfico, ¿¡tro lo hizo I 
cifraban mainrns'esneranza«;cifraban mejores*esperanzas.

Coquimbo llegó a cabeza y Tirolesa a ventaja perceptt« 
caballos en una linea. Final altamente emotivo.

ÍRCERACAF

¡. ( 41 CeCo

Ganada por 1 cpo. el 3 a 1 1/2 cpos. Tiempo: 1.36 4*5. No corrió 
el 6. Petaquha. Preparador Enrique Vidal. Dividendo a ganador E° 
2.90

■ DESARROLLO: Intimo desde la partida, comandó el lote seguido 
por Escultor. Mefiant y Gangocho. Esas posiciones no variaron ya que 
el puntero, mantuvo su posición pera ganar sin apremios.

QUINTA CARRERA - 1 000 Menos Condicional, perdedores 3 años.

Io (10) EINO. por Snow Track y Eiffel, del Stud Paula, jinete Juan 
Maira. Bol 13350 Pag 1 80
2o ( 3) Picado. 61 0. Pérez. Bol 15775 Pag 3.50
3° (14) Mar del Plata. 55 S. Azócar Bol 2047 5 Pag 2.70
4o ( 4) Vanadio. 61 0 Leyva Bol 590 Pag 92.80

.5° (16) Argous. 53 C. Jorquera Bol 43 56 Pag 12 60
6o (11) Chilectrón. 56 A. Marchant. Bol 2305 Pag 23.80
7° (15) Argizón. 53 J González Bol 1758 Pag 31 10
8o (12) Hamelin. 56 D. Ahumada. Bol 495 Pag 77.20
9° ( 6) Peñaflorino. 57 S Leal. Bol 238 Pag 128.60

10° (13) Toni Pascual. 56 H. Barraza. Corral con Hamelin
11° (8)' Golden Coin. 59 E Frías Bol 1735 Pag 41.30
12° ( 9) Seducer, 59 C. González Corral c^n Emo
13® (5) Atlántico. 60 E. Cancino, Corral con Peñaflorino
14° ( 7) Gigh. 60 M. Pardo Corral con Golden Coin
15° (1) Las Dandy. 61 S. Arellano, Bol 440 Pag 124.50
Total jugado 78247 boletos

1° (14) STRAIGHT LINE. 48 kls. por Straight Die y Jugarreta, del 
stud Pucudegua. jinete Sergio Azocar bol. 105.403 pag. 2.50
2° (12) Lamparazo. 50 A. Marchant bol. 24.31 7 pag, 10.90
3° ( 5) Choño 53 C. Jorquera bol. 19 404 pag 13.70
4° ( 2) Mataquito 56 E. Romero bol 14 244 pag. 8.50
5° ( 3) Tupahue 55. S. Vásquez bol. 1 7.147 pag 8.50
6° (11) Mister Senegal 51 J. Salinas, bol. 33.028 pag. 8.00
7° (15) Recanta. 48 J. Pinto bol 15.373 pag 17.30
8° ( 8) Generoso 53 0. Escobar bol. 71 936 pag 4.30
9° ( 4) Jazz Band 51 S. Arellano bol 18.00 pag 13.70

10° (13) Sonriente 49 J Burton bol. 20.933 pag. 12.70
11° (7) Oso Blanco 53 L Yañez bol. 15.712 pag. 14.70
12° (10) Enterprise 50 J Gutierrez bol. 14.518 pag. 18.30
13° (1) Bisnaga. 56 C. González bol. 33.219 pag 8.00
14° (6) El Chino H Barraza bol. 23.030 pag. 14.70
TOTAL jugado 379.467 boletos

GANADA por un cuerpo y medio: el tercero a 3/4 cuerpo. 4/1 cuerto a 
un cuerpo Tpo: 59.3/5. No corrió (9) Ospeca Preparador: Jorge Inda. 
Dividendos: 2.50, 1.40. 2.60 y 3.50

DESARROLLO: Mister Senegal salió adelante seguido de Recanta. 
Choño y Tupahue. En la curva. Tupahue se adelantó a Lamparazo y 
Straht Line se colocó tercera. En tierra derecha, a 200 metros, avanzó 
Straight Line para ganar con comodidad

Ganada por 13/4 cpo. el 3° a 1 1/2 el 1 1/2. Tiempo 1.00 1/5. No 
corrió el 2 Liberato. Preparador Enrique Vidal. Dividendos: 1.80. 
1 30y 1.10

DESARROLLO: Vanadio, salió adelante y en su siga, se colocarron Mar 
del Plata. Eino y Picado. Las posiciones no variaron y cuando Mar del 
Plata y Vanadio disputaban la carrera, surgió en los últimos metros 
Eino para derrotarlos.

Concepción

EN EL HOMENAJE 
A NAVAL, CATON 
AVENTAJO A MOGOL

oesarrc
•Ma porSEXTA CARRERA 1.000 mts. Especial "Eduardo Souza''

1“ ( 1) Neurdn. 6p kls. por Nehru y Yacar. del.stud "Rancagua ", 
jinete S Vdsquez bol. 16.458 pag. 4.80
2 ( 7) Gold Fox. 48 C Jorquera bol. 21 148 pag 1170
3 (2) Tour 55 E Romero bol. 21 288 pag. 3.70
4 (6) Percal. 49 0 Escobar bol. 6 753, pag 13.20
9 ( 3) Mont Thabor 50 G. Pinto bol 6.806 pag. 11.60
9 ( 5) Teheran 50 L. Carvajal bol. 24.591 pag. 3.20
7 ( 8) Scarface. 48 J Burton bol. 9.854 pag. 8 00
ff ( 4) Pelirrojo. 50 J Borquez bol 6.336 pag. 1 2.50

TOTAL jugado 113.725 boletos

GANADA por 2.1/2 cpos el 3 a pesquezo el 4 a cabeza, tiempo 
58.2/5. Preparador Augusto Breque E 
ividendos 4 80. 2. 1 40 y 1.50

DESARROLLO: Mont Thabor. lució sus colores adelante seguido por 
Neurón Scarface y Gold Fox. Las posiciones no variaron hasta los 200 
metros finales, donde se hizo presente Neurón para ganar con facilidad

SEPTIMA CARRERA 1.600 metros primera serie.

1“ ( 5) Firebird. 50 kls por Yale y Referencia, del St. Lo Curro. 
Jinete Gmo Pinto bol. 9 929 pag 8.20
2 ( 3) Danzante. 53 S. Azocar bol 36.086 pag. 2.30
3 (4) Taquillera. 51. A. Marchant bol 17.052 pag. ¿80
4 (1) Magan. 60 S Vásquez bol. 26.525 pag 3.10
ff (2) Corcolán. 53L.Yañezbol 27 425 pag 3.10.

TOTAL jugado 117.017 boletos

GANADA por cabeza, el 3 a 1/2 cabeza, el cuarto a 1.3/4 cpo. tpo
1.37.4/5 No corrió (6) Mikonos. Preparador Alejandra Martínez
Dividendo ganador 8.20

DESARROLLO: Danzante. Corcolén y Taquillera, se disputaron en el 
mismo orden la punta. Sin embargo, faltando 150 metros para la meta, 
atropelló Firebird y doblegó al puntero Danzante

OC|TAVA CARRERA 1 000 metros 6’ serie
1o (112) MAICOLPUc 48 kl. por Señero II y oreada, del Stud 

Conchall. jinete Luis Carvajal. Corral con Rserpina. bol. 17.117 pag 

6 2^( 9) Selectiva 51. J. Maira bo). 11.310 pag. 10.40

3» ( 3) Palela 54. S. Leal bol 6 444 pag 18.20
4° ( 8) Jandalesca 50. G. Pinto en corral con Estrella del Mar
5» ( 6) Don Dito 51, C. González bol 43 434 pag. 2.70
6° ( 5) Diana Rigg 53. S Azócar bol 33.921 pag 3 40
7o ( 7) Estrella del Mar 51. J Borquez bol 9 552 pag 6.80
8° ( 1) Universidad 55. 0 Escobar bol. 17,054 pag 6.90
9” (14) Albana. 48 M Pardo bol 73? pag 159

10° (10) Cuasi 50. A. Marchant bol. 1 766 pag. 66.40

CONCEPCION (Especial para 
"LA NACION "). Caton gano a Mo 

gol en la mejor prueba del progra
ma realizado en homenaje al 
equipo del Naval, que subió a 
primera división. Resultados 
generales:
f Carrera (1.100) 1°

ACEITUNO (gaucho Sexto) 2° 
Fado. 3° Sola Firma. Div. E° 4 30. 
1 90, 1.90. 1.80. Ganda por dos 
cuerpos y un cuarto y una 
cabeza Tpo. 1.05 1/5. jinete 
Luis Gutiérrez. Pre. Raúl Parra.

2‘ Carrera (1.100) 1° PICADA 
(Tolpán( 2° Reina India 3° Feme 
Div. E° 8.60. 1.70. 1.70. 10.20 
Prep. Juan Azócar

3* Catrera (1100) 1°
ESPERANZADA (Pink Horse) 2° 
Pasional. 3° Aníbal Div. E° 5.40. 
2.00. 2.80, 1.80. Gnaada por 1 
pezo. y un pseoz. Tpo. 1.05. jinete 
L Saavedra Prep. H. Monsalves

4* Carrera (1.100) 1° BUEN 
CAMINO (Balcón) 2° Manolo A 
3°Mi Sirena Div. E° 2.20, 1.80. 
2.70 3.40 Gnada por 3 1/2 y 3 
cpos. Tpo. 05 2/5 jinete Luis 
Chávez. Prep. Rafael Chamorro.

5* Carrera (1.100) 1°
MUZILINE (Elastic) 2°

Comoviene. 3° Candanchu. Div 
E° 5.30. 2 02. 2 00. 4 70 Ganada 
por 1 cba. y 1 cpo. Tpo. 1.06 
jinete S. Crisostomo Prep. Juan 
Azócar

6‘ Carrera (1.100) 1°
PERJURIO (Oribero) 2°

Matatodos. 3° Unico DIV E° 
3 80. 1 30. 1.80. 1.50. Gnada 
por 3/4 y 1 czo. Tpo. 1.5 1/5 
jinete M. Sánchez Prep. Santiago 
Parra.

7* Carrera (1.100) 1° GENIO 
(Elastic) 2° Pink's Love. 3° Ritual 
DIV E° 5.20. 2.40. 1.40. 1 60 
Ganada por 1/4 cpo y una ebeza 
Tpo. 1.06 jinete Víctor Barrera 
Prep. Eleodoro López.

8* Carrera (1.800 clásico) 1° 
CATON (Nanavatti) 2° Mogol 3° 
Zonzo. Div. E° 4.40. 1 60. 1 40 
Gnada por 1 peo. y tres cpos 
Tpo. 1.50 1/5. jinete Manuel 
Sánchez Prep. Santiago Parra

9* Carrera (1.100) 1° 
PROCESO (Blackemere) 2° 
Palmeiro. 3° Badminton Div. E° 
3 40. 2.20. 3.10, 1.60 Ganada 
por 1 pezo. y 1 cpo. y medio Tpo. 
1.05 jinete Raúl González Prep. 
Juan Wa.ker.

10- Carrera (1 100) 1 ° TRAPA 
TRAPA(Ganacioso). 2° Feliz Año 
3° Luzeiro Ganada por 3/4 y 1 
cpo. Tpo. 1.05 Div. E° 2.80. 1.30. 
1 50. 5.00 jinete Víctor Barrera 
Prep. Miguel Norambuena.

FIGURON Y EL TIRON NO

LOGRAN SU MEJOR ESTADO

Env.odo Especan ¡S»
VIÑA DEL MAR (De nuestro E 

los posibles rivales del clásico "El Derby” 1 minUfo
Figurón . con Carlos González, pasó una mil a -

<•/c nara lo:
También lo hizo El Tirón . que con el mismo jinete
1.200 en 1.21. 1/5 con final de 14" M

Se comentaba que ninguno de los dos ca e(10| 
todavía su mejor postura. Aun hay quienes annn 
El Derby en condiciones suficientes y que podr en

De todas maneras, sus preparadores se manifesta 

exteriorizar opiniones.

Figurón , con Carlos González, pasó una milla en QUINTA CAI 
segundos 2 quintos con final de 12" 4/5 , p8fa 8SoK 
También In hivn Fl Tirnn mift con el mismo jinete, 1’|5)KAR

alcirí SintagoSoi 
ilí? ^iSlRecii 
P*1*3 ]‘l2lAtem 

í'8)Archi 
íel*

.n!Sí'al 
$13) Giro 

aÁ® 1'18um
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GOOD SONG. hija de Bristol y Good Luch. consrguió estrecha 
victoria sobre Clarecer en su debut en la pistas. La pupila de Cesar

EsARRqL|



LA NACION. Santiago. Lun*- lOd» Enerqjd*» 1972 Pa9 17

pes
de| Club Hípico

1
^^ Toa - 1 000 metros9a. sene Premios 

upRACAf,RE
B|M ce' por Galanteo 11 y Tony Park del Stud

ill T0NAD. ran catón Bol 25570 Pag 4.70

' W|iin81a sí B Ja®» 8°L 31600 Pa9' 3 80 
í" "l lí Pi“ 64 L RWt» 861 37,10 P”c3-20 ' 
7 8) ElTanl5 i:- । carrasco Corral con El Tant.. . 

.1 I» 6aM*'?G Fem»nde«Bo!.1470Pag.S1.7°. 
' |!|J«»ua,5Lf Carvajal Bol.4B0 Pag. 250.3°. 
l’ 'i^  ̂Bol sOOPag 150 20.

11 ’ 56E5Ñ Utrun» 3>0° Pan 3a 70
l' Us"a,Ñ'fi5HP¡l.-Bol.2400Pag.61.1°.
í »o""“ , vencible 66 9 8°™'° 8oL 1350 Pa9 89 00 

A“*" 55 B González Bol. 14630 Pag. 4.90.
Bateíta24630 Pa9 A9°

‘ v.t»"l’S’ AL Hwra 3790 Pag 31.70.

11 ur"M 60 J' Mi» 8°l 24720 Pa9
‘ Si484 ™'"0

1 1/2 cpo. el 3 a cbza el 4- d 1.1/2 cpo. j el a 1

MS «*K»DAP°«1 7/5 Retirado (151 Starlight Prep Enrique Beuzenherg

Ä *p"oe”'60E",30-E’140

lq La Pila estuvo al mando seguida de Tonadita El„min La Pila estuvo — — »----------- ------------- -- -
d£5ARR°llu fecta Tonadita avanzó por los palos y se distanció 

¡•^ ’.gndo con laoH'dad____________________________________

^T.OQFRA 1 000 Metros - 8a Sene PremiosJuNDACARREKA.
□ irAMA 52 por Baronet II y Amarintia del Stud "L M .

f 1 51 cuárez Bol 47300 Pag 4 40
f nena. 51 « Ulloa Bol 222 i ° Pag 9 40

1 "í i . Bufanda. 52 O. López Bol 6268° Pag 3.30
’ ! ?. Ladecldo. 53 M. Ramírez Bol 21220 Pag 9.80
• ,8 walkaway. 51 J Duarte Bol 240° Pag 8670

’ rnrza 52L He.» Bol 10750 Pag 19 30
' Bedan««. 51 S. Sote Bol 840 Pag 247.70
7 di Atramo 51 R Claveria Bol 30840 Pag 6 80
9 ! ! Crocus 53 R. Sagardía Bol 6960 Pag 29 90
! 7 Gancho. 52 A Pere.ra Bol 55990 Pag 3 70

a 9 Mascarilla. 51 J. Carrasco Bol 9770 Pag 21.30
untin^ ir 11 54 N. Urrutia Bol 21820 Pag 9.50

'Ì n Miyer Sam. 54 L R.vera Bol 4790 Pag 43.40
X, «^°®2,ob°la,os

Ganada por 1 cpo. el S’ a 1/2 pezo. el 4 a 1.1/2 cpo. y el 31 a 1/2 
TPO 1 00 Corneron todos. Prep Eduardo Zijl Div. E° 4 40. E° 

|j0. P 2.20 E» 180.

DESARROLLO: Walkaway y Burlanera estuvieron punteando 

ito hizo Bigama que pasó al frente venciendo cómodamente.

Jera CARRERA- 1 100 Metros- CONDICIONAL. Premios

» ( 5) COSA LINDA. 53 por Ultimo Gaucho y Cosa Nostra del 
Ljwfle Juliá Cordero, jinete Rigoberto Claverla

r„ooiiana 49 M. Pereira Bol 12720 Pag 20.10

3’ (2) 
«• (13)

estaba Ss- 13 
leraV 
echaban» 
nador.i^ i 
L en cpo

tael í udas por Atramo. Una vez en la recta, avanzaron Pincha y por el 
tífico JJtro'iohizoBIgama que pasó al frente venciendo cómodamente

Percept^,

Cornellana. 49 M. Pereira Bol 1 2720 Pag 20.10 
Carlotita. 51 P Cerón Corral con Cosa Linda 
Ribera del Río. 53 O. López Bol 32800 Pag 7.80 
Conciliadora. 53 E. Guzmán Bol 5300 Pag 48.30 
Chuleta. 49 S Soto Bol 51740 Pag 4.90 
Strain. 53 M. Ramírez Bol 18950 Pag 13.50 
Tannu Tuva. 51 J. Carrasco Bol 78610 Pag 3.20 
Sandra del Pilar. 53 A. Poblete Bol 18810 Pag 13.60 
Piarada. 53 J. Toro Bol 16360 Pag 1 5.60 

ñ (12) Pichanilla, 53 L Cifuentes Bol 14790 Pag 1 7.30 
IHL ( i): Cantorcita. 49 J Valenzuela Bol 43450 Pag 5.90 
K ( 7| Escultura. 51 J. Miño Bol 1500 Pag 1 70 60 

( 8) La Selva, 49 A. Trujillo Bol 6860 Pag 37.30 
(17) Vieja Linda. 53 L Toro Bol 630 Pag 406.30 

“Jlj. (10) Mariu. 53 H. Ulloa Bol 60120 Pag 4.30 
Wj» | 9) Lady Honey. 53 L. Heyia Bol 1 460 Pag 175.30 
tftgtii jugatlo 365650 boletos 
■ -Ganada por pezo. el 3o a 3/4 epos, el 4° a 1/2. cpo. y el 5o a 1/5 
^■LTPu: 106 2/5. Corrieron todos. Prep Gonzalo Juliá. Div. E°

r (151

I DESARROLLO: Escultura con Pichanilla salieron al frente seguí
as deTannu Tuva. En la recta atropellaron Cornellana y Cosa Lin- 
| imponiéndose esta última por escaso margen sobre su

___________________________

ÍJARTACARRERA 1.000 metros. Clásico GUMENCINDO CLARO M

]■ 14) MALDITO 48 por Admiral Terek y Diablereta del Stud "Santa 
8» "lítete Luis Toro
■ (21 Promotor 59 O. López
? 3) Montesano 54 L. Cifuentes
h* (5) Principe Valiente 48 J Duarte
? (1) Director 60 D Muñoz.

GANADA por 1 cpo. el 3o a 1/2 pozo, el 4o a 1/2 cpo. y el 5o a 2 epos.
TPO 0.58.1/5. Corrieron todos. Prep Luis Contreras A. Dupla 13 E"

PURERA A" 1.000 metros CONDICIONAL:

I** । 8I GOOD SONG 53 por Bristol y Good Luck del Stud "El 
|W»"jinete Valentin Ubilla Bol 89670 Pag 1.60.
E1 1 2>. Clarecer 53 J. Toro Bol 12180 Pag 1 1.90

'°' La Xirgu 51 J. Carrasco Bol. 1 2270 Pag. 11.80.
Escolta 53 R Clavena Bol. 157^) Pag. 9.20.
Pedregosa 52 A. Pereira. 27270 Pag. 5.30
La Siete 51 J. Miño Bol. 32030 Pag. 4.50
Anik 53 E. Guzman Bol 32030 Pag. 4.50
Chilindruca F. 53 M. Ramírez Bol. 6040 Pag. 24.00.

7o ( 9) Don Dama 49 E Clavena bol 74 570 pag 4 80
•8o ( 5) Touche 53 J. Toro bol. 38.450 pag. 9.30
9o (10) Pinatra 48 S Soto bol. 13570 pag 26.40

10° (4) Banquero 53 E. Suarez bol 8540 pag. 42 10 1
11° (7) Marrón 50 J Carrasco bol. 16.070 pag. 22.30
TOTAL jugado 51324Oboletos

GANADA por 1 1/2 cpo el 3o a 1.1/2 cpo. el 4o a pezo y el 5o a 1.1/2 
cpo. TPO. 1.36.4/5 Prep. Augusto Breque Venegas Div. E° 3.60 E° ' 
1.50 E° 2.00 E° 2.00

DESARROLLO: Trique punteó seguido de Pinatra y Don Dania. En la 
.recta varios competidores avanzaron destacando Principe que por el 
centro llegó rápidamente a la cabeza para ganar fácilmente.

OCTAVA CARRERA 1 600 metros 7* sene
1o ( 1) TAIPAN 57 por Bristol y Titbit del Stud "Manvan" jinete 

Valentín Ubilla bol. 132.130 pag. 3 00
2o ( 2) Escondido 56 L. Cifuentes bol. 20.080 pag. 20.10
3o ( 4) Matrcao 56 E. Guzmán bol 85 770 pag 4 70
4o (13) La Tormenta 49. R Sagardía bol. 13.530 pag. 29 80
5o ( 6) Narcótico 53. O López bol. 57.130 pag 7 00
6o (14) Lunfardo 49 E Suárez bol 76 1 50 pag. 5.30
7° (10) Graciette 5e 50 A. Pereira bol. 54.400 pag. 7 40
8o ( 9) Manette 51 G Fernández bol 6.320 pag 63.80
9o (1 5) Sibelma 49. J Duarte bol. 30.350 pag. 13.30

10o (11) Fortunm 50, M Pereira bol. 21.220 pag. 19.00
11o ( 7) Guitarrera 51. J. Miño bol. 12.780 pag. 31.50
12o ( 3) Granadeira 56. J Pacheco bol. 20.670 pag 19.50
13o ( 5) Compensada 53. L Toro bol. 25.240 pag 1 6 00
14o (12) Frelon 50 H Ulloa bol 5.550 pag. 72.60
1 5o ( 8) Juan de La Rosa 51. R. Claverla bol. 14 870 pag. 27.10
Total boletos jugados 576.080
Ganada por 1/2 cpo. el 3o a 1 cpo.-el 4o a 1/2 cpo. y el 5o a 1/2 pezo. 
Tpo. 1.37 2/5 Prep Pedro Valderram DIV: E° 3 00. 2 20. 5.00. 1 90 
DESARROLLO: La Tormenta se distanció del grupo quedando segundo 
Frelón y tercero Marcao. Hasta muy avanzada la recta La Tormenta se 
mantenía al frente hasta que atropellaron Taipán. Escondido y Marcao. 
venciendo el primero en forma clara

FAVORITO DE LA NACION
MALDITO gana a Promotor en el clásico de la tarde Efje el único 

i tres años que participó en la competencia y sin embargo se vió superior 
ta ejemplares de rrias edad. Tercero fue Montesano

MALDITO YA ES CLASIQUERO
Superó con facilidad al pequeño grupo que enfrentó ayer y marcó 58 7/ 5

TRIPLES para los mil metros

TRIPLE N° 1. Vales en juego 24 860 Se acertaron 3.342 vales a 
TONADITA valor nominal E° 52 En la 2‘ válida se acertaron 403 vales 
a BIGAM A valor nominal E° 432 Se distribuyeron asi en última válida

Mariu 
Piarada 
Pichanilla 
Ribera del Rio 
Sandra del Pilai 
Strain
Tannu Tuva 

Vieja Linda
139.216 

ganadora fue TONADITA. BIGAMA.La combinación
LINDA, CORNELLANA Se acertaron 11 vales Cada uno cobró E° 
1 5.820. No hubo dividendo a segundo por haber llegado en los 

primeros lugares el corral.

COSA

APUESTA QUINTUPLE: Comenzó el juego con 66.124 vales, 
acertando Karla, 1 985 boletos a E° 233. En la segunda fase pasaron 
445 jugados a Litorio. su valor E° 1 036. La tercera jugada registró 109 
boletos acertados a Principe. Costo E° 4.231 La cuarta etapa fue 
acertada por 26 vales que jugaron Taipan quedando con un valor de E° 
17 738. En la fase Final acertaron 2 boletos a Fonestorbo que ando con 
un valor de E° 184 467 El dividendo a segundo lo dió a Cabrochico E° 
46 119

Tal como lo dijimos en los 
comentarios anteriores al clásico 
de ayer el ejemplar Madito esta 
ba claramen’e beneficiado en el 
handicap y en la carrera lo 
demostró ampliamente al 
derrotar a Promotor . que hizo 
muy buena oerformance" v qUe 
por momentos lo tuvo 
dominado y relegado al segundo 
lugar. Decepcionante la 
actuación de Director que llegó 
en último lugar sin haber 
mostrado en todo el recorrido 
condiciones para disputar la 
competencia.

En la partida Maldito salió al 
frente seguido por Promotor y 
Montesano. Cuarto 
Director y Ultimo 
Valiente.

Al girar la curva el único 
cambio registrado era el avance 

de Director al tercer lugar, 
pero solo fué un momento y 
entrando a tierra derecha 
empezaba a retrogradar

Cubiertos unos cien metros de 
la recta final. Promotor dominó a 
Maldito y pasó al frente con 
ventaja de pescuezo para sus 
colores Más atrás no se vela 
rival para los punteros.

Maldito se dejó estar unos 
metros y al amparo de los once 
kilos que lo separaban de 
Promotor nuevamente se fue so 
bre el puntero y en cuestión de 
segundos lo emparejaban para 
luego tomar ventaja y distan
ciarse del arupo

venia 
Principe

Llegó a la meta con 1 cuerpo 
de ventaja sobre su oval que 
precedió a Montesano por 1/2 
pescuezo, mientras cuarto 
quedaba Pnncipe Valiente y 
ultimo. Director

ti tiempo de los 1 000 metros 
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NOVENA CARRERA - 1 000 Metros - 9a Serie
1o (14) FONESTORBO. 5Ó por Paidahue. II y Callealtera del Stud 

”M. R ’. jinete Juan Duarte Bol 40470 Pag 11 30
2o ( 9) Cabrochico. 51 N. Urrutia Bol 58620 Pag 7.80
3o (4) Falstaff. 53 E Cabrera Bol 42620 Pag 10 70
4o ( 7) Nasapur. 52 V Ubilla Bol 230290 Pag 2.00
5o (12) Querelladora. 51 0 López Bol 52920 Pag 8 60
6o (6) Kanm. 52 R Claverla Bo 24500 Pag 18.70
7o ( 7) Tetralogía. 54 E. Guzmán Bol 4120 Pag 101.30
8o (10) Casita. 51 E Suárez Bol 51520 Pag 8.90
9° (1) Agria. 54 J Carrasco Bol 1 5730 Pag 29.10

10° ( 2) Ponderado. 54 L Cifuentes Bol 11020 Pag 41.50
110 (13) Charrúa. 50 L. Toro Bol 66530 Pag 6.90
12° (15) Rada. 50 R Jaque Bol 5130 Pag 89 20
13° (11) Naggy. 51 J Miño Bol 38880 Pag 11 80
14°( 8) Becasine. 51 L. Rivera Bol 5360 Pag 85.40 
15° ( 5) Lan Chile. 53 G. Fernández Bol 5960 Pag 76 80

Ganada por 1/2 cbza el 3o a 1/2 cpo. el 4o a pezo y el 5o a 1.1/2 
cpo. TPO 059 2/5. Prep Milton Rodriguez Div E° 11.30. E° 3.10 E° 
2.60 E° 4.00 Div Quintúple Div ganador Fonestorbo. con 2 vales E° 
184 467 Div Placé Cabrochico con 2 vales E° 46 119

DESARROLLO Agria comandó las acciones seguida por Naggy y 
Bécassine. En tierra derecha. Cabrochico avanzó y tomó la punta, por 
fuera atropelló Fonestorbe y sobre la raya consiguió leve ventaja.

K 1 31 
B*»1 bol. 207010

GANADA por cbza. el 3o 

ncp0 Tpo 1 00 1/5 
WwnibiasDiv E’1.60

*WaA^?LL°: Desde la lar9ada estuvo Good Song. al frente 
P"”aro n ' i S’e,e V p’co,ta En la recta. Clarecer intentó alcanzar . 
'*mitió a°i °S P8'05 V lue9° P°r fuera, pero mañoseó mucho y eso 

apunterp mantener cabeza de ventaja.

1000 metros. 4a. serie.

53 P°r Bokara y Katy de la SUC. Pedro Guzmán jinete 
•fi)Vru,°“0112070 Pag. 16.40

Du,ne Bo1 381 80 Pa° 6-20

FG;!Tán 601 36090 Paa 5 605>W Argolta» °62 8 Sua'“ Bol 12850 Pag 1 5.40
6'”l Llamoón ¿Citantes Bol 23120 Peg. 8.S0 
’■IIIs¿, ¿62 8 “ararla Bol 55730 Pag. 3.50 
►ISG,„5,” y,?'0 801 31400 Pa0 6.30

L!'l|l»Ie,I,„ ,Ub'18 801 33930 Pa9 5.80 
IQ,l|l«»mtoM°r4?A Pe'a',a801 19150 Pag 10.30 
I ouU. Jorquera Bol 20710 Pag 9.50 
rij^o282210 Boletos

L^da por 1/9 „
Ib 0581/5rnP<a°' el 3° a 1/2 cpo. el 4o á 1. cpo. y el 5° a 1. cpo. 
f'■9°E’2.OO eron ,odos Prep Carlos Tapia. Div E° 16.40 E° 2.80 

Ij^OLLO: Re

JMj Bor ^ar ^ra trató de hacer el recorrido de punta a punta.
hasta L erc'opel° En la recta. Karla atacó y las dos riva- 

r~2~ la meta donde Karla sacó ventaja,
í ( ARRERA 1 000 metros 7a: sene

i'RsIe Riel? 83 Por Saladirro 11 y Araqueda del Slud 
13' !| Miswíj? Claverla. Bol. 76120 Pag. 4.00. • 
L UISm'L54CCifuantes Bol. 9B780 Pag. 3.10.
E 31 ^laoSJn 1 54 V Ubilla Pa<l 29890 Pag. 10.20.
K 1 4«sml AA»?“ 8o1 62430 Pag. 4.9°
!’■ “»»» 53 H 6o1 60300 PaB- °1 0

L 11 '■aUt.Sa¿B“117660 p>91240
» 1 s>lado, r,62 N'Urru,ia 801 286 Pa0 1070
» J Ptanda54,Ca',8“o8060Pa9 ' 

|¡21101 H Ga>“«al. 53 i p'n“ 8oL 8630 Pa»- 367° 

I12’ (¿n*0 52 j t/ ?lVera 001 15540 Pag. 19,60. k2Ra^053¿TF°?297 Pa9 1020.

| 43564O ernandez T Bol. 10180 Pag. 29 90

PoANaDa p
r50E'11RÁ°r-Re,lradoO?6>eFi30. cpo el 4o a pez o. el 5o a pezo 
i 80E° 2.1o ' Flnal Prep. Teófilo Jacial Div E° 4.00 E°

I A CAR[jER
F b 600 metros 5a sene

’^Alb Pnr’cipe52
I 3* (1i|8r,ol>o1 99RRn>°r Lu'oso 11 V Faraona del stud "Miti Mota” 

3< ( 3 Atraía i 3 60
I!‘ ( 2 aUmba 54 l rln° 001 44980 pa9 8 00 
I? (81 t nciMI 56 r ,n,esbo1 51 250 pag 7.00 
L6‘ ( i| .rn9ue5O\< iii, puera 601 60360 pag 5 90

57 V uw 32?°° M9 ” 80
i —V Ufadla bol. 75270 pag. 4 80

Retirada (4)a Daralhora. Prep. César

M ton oíate y t- scoi
.p™«"* í« los palos y lueg, 

o 1 min«*, 
los»*’1 •“mA CARRERA 

novió
□ »Ieri ^ntaan „ 3 por 8okara V Katy 

i ÆR 80112070 Pa9 16.40
noW « RecIUra48J n„ar,o -><>, c

5*' V

DECIMA CARRERA - 1 000 Metros. 6a. Sene.

Io (3) Miami Beach. 53 por Saladino II y Chany del señor Pedro 
Briones, jinete José Carrasco Bol 75600 Pag 7 50
2o ( 8) Guillermon. 50 L. Toro Bol 94890 Pag 6 00
3o (14) Tres Fort. 49 H Pilar Bol 60610 Pag 9.30
4° (10) Zapallar. 50 E Suárez Bol 101 650 Pag 5.60
5o (11) Balita. 49 J Duarte Bol 37810 Pag 1 5.00
6o ( 6) Extra. 51 R Claveria Bol 153960 Pag 3.70
7o (13) Polígono. 49 S Alcaide Descartado
8o ( 4) Poderoso. 53 E Guzmán Bol 101 690 Pag 5 60 .
9° ( 5) Envidiable. 51 N Urrutia Bol 27010 Pag 20.90

10° (1) Gladys. 56 V Ubilla Bol 69360 Pag 8 20
11° (9) La España. 50’H. Ulloa Bol 42390 Pag 13.30
12° (7) Floral. 50 R Sagardía Bol 19880 Pag 28 50
13° (2) Lujol. 53 L. Cifuentes Bol 23690 Pag 23.90
Total jugado 808540 boletos

Ganada por 1 cpo. el 3° a 1/2 cpo. el 4° a cbza y el 5° a 2 cpo 
TPO: 0 58 3/5 Retirado (12) Egma Prep. Rolando Pardo Div E° 
7 50. E° 2 40. E' 2.20. E° 2 60

DESARROLLO: Tres Fort al comienzo y luego La España estuvieron en 
la delantera seguidos por Guillermón. En la recta, avanzó Miami Beach 
y ya a trescientos metros era el puntero. Se defendió bien y obtuvo el 

triunfo.

No beba 
cuando tenga 
que manejar. 
El alcohol 
pone en peligro 
su vida y la 
de los demás.

Ti!

MUCHAS CONDICIONES de sprtnfr ha ^amostrado Maldito. Luis 
Toro lo condujo con singular maastria
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HABIENDOSE extraviado 
timbre del Colegio Contadores 
N° 10650 queda nulo por aviso 
correspondiente

Carla con Botinelli 
Moreno interdicción, 
parientes interdicto 
actual. 9.30 horas..

GRAN liquidación de Triciclos de 
reparto, repuestos importados, 
grandes facilidades y reparacio
nes Liquidación total, traiga 
dinero San Diego 1317 Fo"° 
55117 Matucana ¿o u 
importadora Cycles Victoria

6
JUDICIALES YI

LEG AIES 1

A. 1(V6

HABIENDOSE extraviado el 
cheque M 416143 del Banco 
Español Chile Suc. Estación por 
la suma de E° 35 004 a la orden 
de Agencias Graham S.A.C. 
queda nulo y sin ningún valor 
legal, al darse el aviso 
correspondiente

NOTIFICACION. Ante Quinto 
Juzgado Civil Mayor Cuantía 
Santiago, presentóse Paimenia 
Pacheco Rodríguez, dueña de 
casa. Dardignac 327 Santiago 
deduciendo demanda 
matrimonio contra 
Sepúlveda Riquelme. matarife 
ignórase domicilio: fundado en 
que cónyuges al contraer 
matrimonio, no tenían domicilio 
dentro jurisdicción C" 
Registro Civil Chillón, 
definitiva, se declare 
matrimonio celebrado 
ambos ordenándose cancelar 
inscripción matrimonial N 189 
de 12 de octubre 1924 Registro 
Civil Chiflón. Tribunal proveyó 
demanda, teniéndola por 
interpuesta, traslado Resolución 
15 de Diciembre último. Ordenó 
notificar a demandado mediante 
avisos extractados publicados 
diarios La Nación y La Prensa, sin 
perjuicio correspondiente 
publicación Diario Oficial. En 
consecuencia notifico a Abelino 
Sepúlveda Riquelm«*. presente 
demanda y proveídos. Secretario.

TERCER Juzgado Civil Concedió 
posesión efectiva José Aníbal 
Candia Poblete. testamentaria a 
Anibal Leopoldo Candía Candía 
Maria Magali Nuñez Rodriguez y 
Felicinda Montenegro, su perjui 
ció derechos.

TERCER Juzgado Civil Concedió 
posesión efectiva Juan Angel Ta
pia Basaure. a Juan Nelsor y 
Gladys Edith Tapia Martínez, sin 
perjuicio derechos cónyuge 
Filomena Martínez Cerda

TERCER Juzgado Civil. Concedió 
posesión efectiva Luis Alberto 
Vega Cuevas, a Luis Enrique 
Oriana. Lilian Angélica. Nelson 
Anuro. Nancy Irene. Washington 
Alberto. Alma Virginia. Patncia. 
Cecilia, Gema del Carmen. 
Miguel Angel, Gloria Elizabeth 
Berta Julia, y Marcia Alejandra 
Vega Zúñiga, sin perjuicio dere 
chos cónyuge Berta Zúñiga .

A. 10/6

NOTIFICACION. Tercer Juzgadb 
Civil de Mayor Cuantía de Santia 
go Rol N 682-71 Corporaciói 
de Mejoramiento Urbano ha 
expropiado a Alicia. Eliana, Ara 
Luisa y Luis Rigoberto Fontt 
Soumonte, inmueble ubicado en 
Carretera Internacional General 
San Martin Rol 164-7. comuna 
de Colina, departamento de 
Santiago Inmueble expropiado 
tiene superficie •aproximada de 
225 861 m2 y siguientes deslin
das y medidas según plano N 
1203. confeccionado por la 
expropiante NORTE en linea 8-1 
de 631 mts. resto de propiedad y 
línea 4-5 de 21.9.mts con terreno 
de Dirección de Agua Potable 
ESTE en linea 6-6 de 1 54 mts y 
1-2 de 264 mts con Carretera 
Internacional San Martin y linea 
3-4 de 60.30 mts con terreno 
Dirección Agua Potable. SUR en 

.íínea'6-7 de 355 mts con terreno 
de . futura Cooperativa. (de 
Viviendas Villa Serey. hoy de 
los expropiados OESTE en linea 
7-8 de 527 mts con otros 
propietarios. Inscripción dominio 
expropiado a fs. 3334 N1 6539 
Registro Propiedad año T944 
Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago. Indemnización fijada,

E’903.444.00 con E’225.861 
depositados cuenta corriente de 
este Juzgado, ordeanandose 
presente publicación para que 
terceros interesados hagan valer 
sus derechos conforme art 30 
Ley 5 604 El Secretario.

SINDICATO PROFESIONAL DE 
MUSICOS

DEORQUESTA FILARMONICA 
ELECCION DE DIRECTIVA

En presencia de la Inspectora del 
Trabajo. Sra. Laura Quinteros, se 
realizó el 5 de Enero de 1972, a 
las 12 horas, en San Antonio 
149. la elección de nueva 
Directiva, que quedó integrada en 
la siguiente forma 
PRESIDENTE HERNAN JEREZ 
.KLOPFER

FERNANDEZ PAREDES
TESORERO CECILIO VENEGAS 
NUÑEZ
DIRECTORES Sres. MIGUEL

RIGOBERTO JARA JOFRE.
Se hace la presente publicación 
en conformidad a lo dispuesto en 
el artic 378 del Código del 
Trabajo.

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia 
Francisco Heriberto Ramírez Ro
jas a Honorinda del Carmen 
Contreras Fuentes.

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia Mario 
del Carmen Escobedo Bustamen- 
te a Angel Eugenio. Alicia del 
Carmen. Silvia de las Mercedes. 
Carlos Dante. Mario Ornar, Luis 
Viterbo. Rosa Amelia y Laura Ro
sa Escobedo Petibrey. sin perjui
cio derechos cónyuge Rosa Ester 
Petibrey Toro.

QUINTO Juzgado Civil 12 actual. 
10 horas, practicaré inventario 
solemne bienes menor Jorge 
Francisco Garcás Barón. Autos 
Cúratela.

SEGUNDO Juzgado, concedió 
posesión efectiva José Díaz 
Cordero a Hipólito. Erinda, Elisa. 
José. Jacqueline y Osvaldo Díaz 
Carvajal, sin perjuicio derechos 
cónyuge Mercedes Carvajal. 
Tramitase artículos 33/37 Ley 
16271

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia José 
Amo Poblacionesa José Eugenio 
Víctor y Rosa María Amo Lucas, 
sin perjuicio derechos cónyuge 
Marta Lucas Jiménez.

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia To
más Santiago Macdowall Mac 
Kay a Juana Rosa y Peter James 
Macdowall Cooper, sin perjuicio 
derechos cónyuge Doris Eileen 
Cooper Gubbins. Inventario 
solemne practicaré 12 actual. 10 
horas.

NOTIFICACION Sexto Juzgado 
Civil Mayor Cuantía. Santiago.' 
Bandera 385. en expediente ral 
777-71, "Reyes con Guerra’ 
dictóse sentencia Santiago. 6 
diciembre 1971. comparece 
Femando Alberto Reyes Peñalo 
za. demandando nulidad 
matrimonio celebrado con Aída 
Rosa Guerra Sarmiento. 6 febre
ro 1957 Circunscripción Registro 
Civil Conchali N 18. inscrito bajo 
N* 122. invocando incompeten
cia funcionario autorizante Tribu 
nal considerandos fundamenta
dos acogió demanda, declarando 
nulo matrimonio. Espejo - júez 
Navas secretaria - Lo que 
Notifico a Doña Aída Rosa Gue
rra Sarmiento. La Secretaria

QUIEBRA. Soc. Jorge Langer y 
Cía. 3 Juzgado Civil Resolución 
4 enero 1972. tuvo por ampliada 
nómina créditos reconocidos con 
crédito de Eleuterio Fuentes Silva 
por E° 3.>189.30 valista Secreta

rio.

CITACION Tercer Juzgado Civil 
Mayor Cuantía Santiago. Autos 
Tessore 
Carlos 
Citase 
catorce 
objeto oírlos. Secretaria.

QUINTO Juzgado Civil Mayor 
Cuantía. Comunicase que Ana 
Artigas Sola viuda Calpe. no tie
ne libre disposición de sus bienes 
causa 2548-71.

72.310 pagaderos 10.000 
contado y saldo seis meses con 
interés máximo legal e hipoteca. 
Garantía: ooleta n dinero por 
10% del mínimo. Más bases au
tos "Falconi con Parraguez”. 
ejecutivo. Secretario..

EXPROPIACION. Cuarto Juzgado 
Civil Mayor Cuantía de 
"Santiago 'La Corporación de la 
Vivienda ha expropiado a doña 
Julia S'lvia del Rio Scheffer y 
doña Louise Marte Scheffer 
Feurer. el inmueble ubicado en 
Avenida Sóterodel Río. ex San 
Luis. N 612. comuna La Florida, 
departamento y provincia Santia
go. inscrito fs. 8225 N 11.580 
Registro Propiedad Conservador 
Bienes Raíces Santiago 
correspondiente año 1971; 
superficie aproximada 195.005 
m2. Valor indemnización 
expropiación E° 2.288.395 fijado 
común acuerdo por partes, 
pagaderos con 20% contado, o 
sea suma E° 457.679 que ha sido 
depositada en cuenta corriente 
este Tribunal, y saldo ascendente 
E° 1.830.716. será pagado a dos 
años plazo contados fecha 
consignación judicial cuota 
contado mediante emisión 
pagaré Ley 5604. Expropiación 
comprende todos los derechos 
anexos al dominio inmueble. 
Publíquese presente aviso para 
que terceros interesados puedan 
ejercitar sus derechos en 
conformidad articulo 30 Ley 
5604. Demás antecedentes en 
expediente "CORVI con DEL RIO 
S.. Julia Silvia y otra", Rol N1 
3098-71 de este Tribunal. El 
Secretario

ANTE Segundo Juzgado Civi 
Mayor Cuantía Santiago, 
presentóse Felipe Franco 
Benedicto, empleado, calle 
Monjías 366. pidiendo, principal, 
declárase nulo matrimonio 
contraído con María Cristina 
Franco Novoa. labores casa, 
domicilio ignorado, celebrado 
Circunscripción "Providencia" 
Registro Civil Santiago el 20' 
Enero 1966. inscrito número 41 
Registro Matrimonios ese año. 
por carecer contrayentes fecha 
celebración de domicilio y 
residencia legal dentro esa 
Circunscripción. ya que 
exponente los tenía calle Santa 
Rosa 45 y demandada en Toribio 
Medina 41 Basándose artículos 
9 y 31 Ley Matrimonio Civil, pide

ordenándose cancelación inscrip
ción, con costas. Primer otrosí, 
acompaña acta matrimonio, con 
citación segundo, designa 
patrocinante apoderado a 
Eugenio Parrau Tejos, domicilia
do Huérfanos 979 oficina 512. 
Iltma. Corté designó este tribunal 
conocer 
proveyó:

demanda. quien
Santiago. 21 julio

•documentos. Papel E° 3. 35 N* 
44.638. Elia Osorio Puga Santia
go, 29 julio 1971 Principal, 
traslado, primer otrosí como se 
pide y segundo, téngase 
presente. Hernán Alvarez. Elia 
’Osorio. Posteriormente solicitóse 
notificación avisos y después de 
cumplirse diversas diligencias 
proveyóse. Santiago. 17 
diciembre 1971. Efectúese

resoluciones dictadas por tres 
avisos extractados publicados 
"Nación". "Tercera Hora", sin 
perjuicio del Diario Oficial. Elia 
Osorio Puga. En consecuencia, 
notifico lo

Secretaria.

anterior a Marla
Franco Novoa

A 8-10-11/6

SEGUNDO 
posesión efectiva Mateo Petricic 
Babarovió a Elizabeth y Danilo 
Poklepovic Petricic

Juzgado, , concedió

5EGUND0 Juzgado, concedió 
posesión efectiva Raquel Ramí
rez Ramírez a Héctor Bastías 
RaaílVez, por si y como cesionario 
derechos: Rosa. Victoria. Silvia y 
Margarita Bastías Ramírez

SEGUNDO Juzgado, concedió 
posesión efectiva Luis Olivero 
Campusano Cisternas a Héctor 
Rolando Campusano Cisternas.

A. 8-10-11/6A. 9/6

TERCER Juzgado Civil Concedió 
posesión efectiva Abraham Jara 
Marchant, a Sonia Jara Escobilla- 
na. sin perjuicio derechos cónyu 
ge Elena del Carmen Escobillara

SEGUNDO Juzgado Civil Mayor 
Cuantía Santiago Proceso Rol 
45253 Amadori con Sociedad 
Constructora Las Condes Ltda. 
por resolución 4 presente recibió 
se causa prueba fijándose 
siguientes puntos: Si actor 
compro- a Empresa demandada 
sitio 28 manzana U -Loteo Lo 
Saldes. Si'quedó adeudando 
cuotas p,recio señaladas 
constituyendo hipoteca en garan
tía. Si actor pagó saldo de precio, 
quedando subsistente la hipóte 
ca Ultimos dos días probatorio 
para testimonial a las 10 o 15 
horas según proceda. Lo que 
notifico a demandada. La 
Secretaria.

QUINTO JUZGADO CIVIL conce
dió posesión efectiva herencia 
Raúl Domínguez Parra a Adriana 
del Carmen. Raúl Esipión y Gas
tón Domínguez Riquelme, sin* 
perjuicio derechos cónyuge 
Adriana Riquelme Navarro.

QUINTO Juzgado Civil concedió’ 
posesión efectiva herencia José 
Pioquinto Benítez Aravena a Sa
ra Rosa Ester. Maria del Rosario 
y Luz Andrea Benítez Pino.

PRIMER Juzgado Civil de Mayor 
Cuantía Santiago, cita parientes 
de Luisa Esmeralda. Guillermina 
Magaíy. Gladys de las Mercedes. 
Alejandro Jacob María Janet y 
Luis Alberto Araya Carreño. a la 
audiencia del día 1 2 de enero de 
1972. próximo a las 10 horas, a 
fin de deliberar sobre 
nombramiento de Curador Autos 
55517 La Secretaria

QUINTO Juzgado Civil 12 actual, 
practicaré inventario solemne 
bienes sociedad conyugal forma
da Carlos Enrique Destuet Roui
ller y Angela Pomar Noguera. 
Secretario.

7 REMATES

REMATE: Ante Primer Juz98d° 
Civil Mayor Cuantía Saroagm 
Bandera 342. se rematara seis 

marzo 1972- 9“'"“ ,
propiedad denominada Huuela 
cuarta o El Cañal del Recuerdo, 
ubicada en Calera de Tango. 
Departamento San Bernardo, con 
sus derechos de apea. Superficie 
aproximada 30.48 he«4™«- 
Inscripción fojas S94 vue 
número 978 del Registro Propie
dad Conservador Bienes Ralees 

Hp San Bernardo, año lyb" Mínimo" Subasta E° 300.00a 

Precio pagardse contado Boleta 
Garantía o dinero efectivo por E 
30.000. Bases, antecedente 
Expediente Ejecutivo 52/3 
"Covarrubias Gerardo con De los 
Reyes Sergio". Secretario.

REMATE Judicial. Primer Juzga
do Civil Mayor Cuantía Santiago, 
día 28 Enero 10 horas, remata- 
ráse parcela Departamento San 
Bernardo. Comuna San Bernardo, 
plantada y edificada, deslindes 
Norte Parcela 1; Sur: Camino 
vecinal a Hijuela 3 Hacienda Lo 
Herrera: Oriente: Camino antiguo 
a San Bernardo: Poniente. 
Hijuela 3: Inscrita Conservador 
San Bernardo a Fojas 226 N° 
348 de 1969 Mínimo E° 250. 
494: 50% contado.25% 6 .meses. 
25% 1 año fecha remate. 12% 
interés anual. Garantía vale vista 
o efectivo 10% valor mínimo. 
Mayores datos. Secretarla autos 
Rol 49 398 caratulados 

"Henriquez Sergio con González 
Juan!'. El Secretario.

REMATE JUDICIAL
POR RESOLUCIÓN del 7o Juzga
do Civil de Mayor Cuantía de 
fecha 6 de enero de 1972. se 
rematará la propiedad ubicada 
en calle Capitán Crosbie N° 636 
sitio N° 13 de la manzana "L” de 
a comuna de Las Condes. 
Mínimo E° 50.000 fecha de 
remate 25 de enero de 1972 a 
las 11 horas.

segundo p¡So 
Para tra*ar Ur. 
,,abia- ’i i.«;

M Cu>n(a 
Residente, c| 
“alsa’“Cen„ 
de lunio de 1 g7 
c°"“io de Ad, 
í, da v'Oil.nci 
Ea“cacién. E 
Adminisuacid,,

ELECCION 
“**
Profesional p, S 4
East Lobos,j.2.f» 
ñ” 6 a”""" iS1' ! 
f’r» »nt. lap**!, 
tor Sr na,Ólk

Efectuada |a , tí 
constituida la
I’ siguiente

Humberto rkU ’s

Director R,Ü| To, 
«sente M*, 
úo al art. 378,

fi

SE OFRECE señora parju, 
con una niñita de 12añg«’ 
Piava o campo. Tls¡ 
Alameda 2685 al fondo

i ni vari°ï'«î -lU|CtASIFIü|

DIRINCO -SOCOAGRCA. 12/6

A. 8-10-11/6

A. 12/6

A 8-10/6

A-8-10-11-6

Juzgado 
efectiva

Juzgado 
efectiva

Civil concedió 
herencia Moi- 
Fraga a Maria

concedió 
herencias 
y Serapia

concedió 
Alberto

SEGUNDO Juzgado, concedió 
posesión efectiva Celia Herrera 
Monzón aTeresita Moya Herrera 
Tramitase articulo 33/37 Ley 
16271.

PRIMER Juzgado concedió pose
sión efectiva Adriana Fuenzalida 
Feliú. para Blanca Feliú Fuenzali
da

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia 
Alejandro Alberto Reyes Vergara 
y Clara Díaz Yáñez a Ana Rosen- 
da Reyes Díaz. Ley 16.271.

PRIMER Juzgado. concedió 
posesión efectiva Moisés Scher- 
zer Grunberg para Félixft Y Ruth 
Scherzer Grunberg.

PRIMER Juzgado concedió 
posesión efectiva Juan Sartori 
Gino, para Gloria y Sara Sartori 
Sartori: sin perjuido derechos 
cónyuge Alida Sartori Cáceres.

COMPRO máquinas 
portátiles y grandes, 
calculadoras. Teléfor 
89927-497288 ‘

SECRETARÍA NACIONAL DE EXTENSION Y COMUNICACIONES 
OEPAETtMENTO OE EXTENSION DOCENTE

\! ESCUELA DE VERANO

Practicaré inventario 
catorce actual once

A-8-10-6

¿V A PONDE VA

DESPUES,

ERA CONSECUENTE 
CON SUS 

PRINCIPIOS.

PRIMERO
DIJO QUE

CANDIDATO
ERA EL
MORENO...

SEGUNDO Juzgado, concedió 
posesión efectiva Rafael Lazcano 
Fuenzalida a Rafael. María Cristi 
na y Luz María LazcanóD |Fr,áve’- 
ga sin perjuicio derechos cónyu 1 
ge Lina Frávega Practicaré 
inventario solemne. Secretaría, 
diez presente, quince floras. 
Secretario

SEGUNDO Juzgado Civil Mayor 
Cuantía Santiago Expediente. 
Rol 44524 "Industriasriel Cobre 
Ltda" Quiebra En certificación! 
Mano Vignola Riesle, comercian
te. Subida El Peral 25. Valparaí 
so. en calidad Director General 
de Importadora Técnica Vignola 
S.A.C.I., mismo domicilio, por E° 
11619,72. proveniente ventas 
hechas a fallida, proveyóse: 
Santiago. 31 de diciembre de 
1971 A lo principal, por verifica
do el crédito, notifiquese en for
ma legal, y al primer otrosí, cotilo 
se pide y al segundo; téngase 
presente. Hernán Alvatez. Efia 
Osorio Lo que notifico a 
interesados Secretaria.

SEGUNDO Juzgado concedió 
posesión efectiva Anita Grosser 
Blievemicht a Helma y Ruth 
Kaethe Grosser Blievemicht y 
Eleonore e Irmgard Fentzahn 
Hoff. últimas por trasmisión 
¡derechos Federico Fentzahn Hoíf. 
cónyuge causante. Practicaré 
inventario solemne. Secretaría 
diez presente, quince horas. 
Secretario.

QUINTO Juzgado 
posesión efectiva 
sés Gastón Rojas
Hiída Aurora. Carmen Juana 
Gabriela. José Pablo, y Mónica 
Cecilia Rojas Aceituno, sin 
perjuicio derechos cónyuge Hilda 
Graciela Aceitunó Torrejón

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia Clara 
Hortensia Torres Va'squez a 
cónyuge Luis Armando Moran 
Amagada, sin perjuicio sus dere
chos.

8 .CITACIONES

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia 
Mercedes López Torres a Juan. 
Raúl. René. Mercedes. Solange. 
Gerardo e Inés Smitmans López. 
María Elena Correa de Fernán
dez: María Teresa Correa de Co
rrea; Héctor Augusto. Juan Car
los y Raúl Patricio Millán Smit
mans y Gerardo Augusto Smit- . 
mans Lavandera.

VERIFICACION de Crédito. 
Cuarto Juzgado Civil Mayor 
Cuantía en autos sobre quiebra 
"Ingenieros Asociados Sigma 
S.A.” por resolución fecha 22 
noviembre 1971 tuvo por 
verificado crédito Corporación de 
Seguridad y Prevención de 
;Accidentes del Trabajo 
representada don Germán Molina 
Morel, ambos domiciliados 
Renato Zanelli Ñ1 143. 
ascendente a E° 160 989.07 
según detalle minuta adjunta 
escrito verificación. Secretaria.

REMATE. Ante Quinto Juzgado 
Civil Mayor Cuantía Santiagcy 
remátase 14 enero actual. 10 ho
ras. propiedad ubicada calle 
Huérfanos 1993. inscrita fojas 
1372 Ñ 1.423 Conservador 
Santiago 1970. Mínimo: E°

LA Cooperativa de Viviendas y 
Servicios Habitacionales. "Villa 
Kilowat" Ltda. cita a sus socios a 
Junta General Extraordinaria a 
continuación de la Junta General 
Ordinaria a celebrarse el dia 10

VENTA AL CONSUMIDOR DE CARNE 
DE

CORDERO LECHON DE MAGALLANES

TERCER Juzgado Civil. Concedió 
posesión efectiva testamentaria 
María Teresa Valdivieso

Valenzuela. a Raúl Luis. María 
Isabel y Luda Teresa Besa 
Valdivieso y Raúl Besa sin perjui
cio derechos cónyuge. Practicaré 
inventario solemne trece actual, 
once hora.

TERCER Juzgado Civil, concedió 
posesión efectiva Ramón 
Negrete Sandaño. e Irena Correa 
Rosales testamentaria, a Bernar
do. Mario Enrique. Plutarco 
Ramón. Jovita y Luda Negrete 
Correa. Practicaré inventario 
solemne trece actual, once horas.

TERCER Juzgado Civil. Concedió 
posesión efectiva Mercedes 
Rojas Pincheira. viuda, a Merce
des Oyarzún Rojas.

Ponemos en conocimiento de los consumidores 
que el establecimiento "El Morro Chico", 
Panamericana N 0 2091 , ha sido autorizado para 
vender carne de cordero lechon de Magallanes al 
precio de £ 25, oo el kilo. Valor inferior al precio 
medio, que tiene la carne de cordero al detalle 
Hacer ios presente que esta autorización es exclusi
vamente parala venta al consumidor y que la can
tidad máxima por familia que podrá diariamente 
adquirir es de 1/2 animal

TERCER Juzgado Civil. Concedió 
posesión efectiva testamentana 
Daniel Villar Camuesco a Francis-*

* co. Teresa José Sergio y María 
Elena Villar Lasheras y María 
Luisa. Isolde y Daniel Gonzalo 
Villar Hasse, y Ana Maria Thibaut 
Villar, 
solemne 
horas.

CUARTO 
posesión 
Gerardo Beani Zúñiga . 
Cíe mentí na Caro Hernández a 
Gerardo: Adriana Jovina; y Adela 
Yoconda Beani Caro

CUARTO 
posesión 
Jequier Collinet a Eugenia Collinet 
Collinet y Elsa Vargas Ferr^ndez. 
sin perjuicio derechos esta 
última como/ .cónyuge 

sobreviviente. Practicaré 
inventario solemne catorce 
Enero, diez horas. Secretaria

CUARTO Juzgado concedió 
posesión efectiva Blanca Amafia 
Daniels Candia a Jessie Edna; 
Mary Emma; Blanca Winfred; Iris 
Inalvia; Adriana Eleane; y Charles 
Finch Daniels, este 
representado por 
Patncio Finch Ellenberg.

universidad

último 
Alfredo

10 al 28 de enero de 1 972

LA NUEVA UNIVERSIDAD HACIA LA 
CONSTRUCCION DEL SOCIALISMO"

ACTO DE INAUGURACION
1 — Clase Inaugural a cargo de la profesora Sra. Olga Poblete
2 .— Camerata U.T.E. Director. Cirilo Vila
3 .— Coro Universitario. Director Mario Baeza G.

HOY LUNES 10 a las 19 Hrs.
PARANINFO INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO 

AVDA ECUADOR 3469

Com ISS
íadonpeva» 
PUES COMPADK 

A LA CONCCTWI 
DEL NEGRO 
OLIVARES!

ASI QUE MI 
CANDIDATO ES 
MORENO..

ESTA 
BIEN, 

COMPADRE... 
A USTED 

LE CREO.

Z VEAMOS,
¿CUALES ERAN LOS 

. PRINCIPIOS
7 DE LA \
( DEMOCRACIA )
l CRISTIANA? 7

WJ

/ / BUENO, \ 

/ VAMOS 
l VIENDO...

LOS PRINCIPALES, HACER 1
LA REFORMA AGRARIA, >
LA JUSTICIA SOCIAL, LUCHAR CONTRA A 
LOS MONOPOLIOS... Y PARA LOGRAR J
ESO, LUCHAR CONTRA LA DERE- 7 
CHA, ES DECIR CONTRA LOS 
MOMIOS DEL PARTIDO «—

NACIONAL... /

¡POR ESOS PfWÇ Ç'poREi-^j 
luchado És Nece&ARi 
PAREMOS LA VIDA
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n^rlbuldores autorizados

F sus programas ^7 nítidos en un

0gLOSO
CENTRO LA PALMILLA. Pedro Fonto- 

va 5021 Desde las 14 hrs Bebe 
la sangre de drácula Helena de

Troya El final de un canalla

l0ra París, 
le’2ar«í

Tria 
al fondo

16.00 APERTURA
16.10 NOTICIERO.
16.25 CHILE A LA VISTA, 

con Mario Céspedes.
16.30 LARGOMETRAJE.

"Eterno pretendiente" con 
Gary Grant y Janet.Blair.

18.00 PIN PON.
18.30 MUSICA LIBRE
19.00 LARGOMETRAJE:

"Muerte a besos".
con Humphrey Bogan y Gloria Graham

20.30 TAMBIEN SUCEDE
20.35 DEPORTE
21 00 RADIOGRAFIA
21 30 DESDE MI CELDA.
21.55 TVTIEMPO WELLA.
22.00 NOTICIERO
22.30 AUGE Y CAIDA DEL TERCER REICH.
23.30 LOS DE 40 PA’ARRIBA.
24.00 NOTICIERO Y CIERRE

quinas 
randas, 
Teléforœ

QUINa
17.50 NOTICIARIO

Lee: Justo Camacho.
18.00 EL VOLANTIN.

Hoy: Ahí viene Simón 
Dibujos animados 
Imagen Infantil.

19.00 Lassie
19.25 LA SEMANA
2000 NOTICIARIO.

Lee: Justo Camacho.
20.10 SIMPLEMENTE MARIA.

Con: Saby Kamalich. Elvira Travesi.
Braulio Castillo, Ricardo Blume.

21.00 CUENTOS LATINOAMERICANOS. 
Hoy: Sainete con variaciones.

21.30 NUEVE DIARIO 72
22.10 MANNIX.
23.10 PARTITURA.

Hoy: "Quinteto de Bronces Chile".
23.30 NOTICIARIO

Lee: Alejandro Fortuño.
23.37 CIERRE.

MfWMq? 'rí' Ch,leno Soviético de Cultura. Ejército 57 Tel 
& Checoslovaquitaños de prueba

iX“ 257 ■7,1397112 DeMe i,s 1056 h,s Los 5 *>' 

fBAMOERA Bandera 76. Tel. 714403. Desde las 10 Hrs Operación 

eon7..%U.XaoS 1022 ™ 66687 D’“¡' ’°55 C—

d«rX." íue^™’ 930 Te' 33555 ” «-Alguien

*X”*X*d.M»Xño 134 T” 38,894 °,“,e 185 "

T" 67932 00848 185 13 H'S L88t'88

AvZ'voZi: Ley9 T" 3924’4 D88d° '8S ’° "" N'6“ - 

l.CvT’,£"TAL Pl“8 8U1"" Tel 60735 Desd0 14 Hrs. Viva 

Morí.*4 A9“S,"’aS 777 Tel 36376 '■» 10.55 HraLa Man,, de

X6“ a37 T8' 398f88 * ,3'45- 16,6 '«•«»: V 
18 Loca de Chaillot.

GRMFpaÍÍ« Í2LTel 34289 Desde las 11 Hrs- L» Fidelidad" 
" kl AHuérfanos 1176. Tel. 60082 A las 15.18 45. y 22 

nrs., Khartoum"
□ N Huérfanos 779. Tel. 31603. Desde las 11 Hrs. El Rey de los 

XXX8. I“/'’8"“ 930 96707 ■ Desdé les 11 hrs. El
recado de Abate Mouret.
Xe'"'°ES“d°2,6 7el 397980 »•“‘•'“’OHri Hubo una ve,

840 T’L 32836 Desde 10 H” L. Torro del 
amor Prohibido
di“’ ™“4'’'"'08 680 T”' 34366 D,Sde '8S 13 H,s 14

L0’'"..88"88'8 236 7" 84686 13 30 H-s. La guerra do.

«AWMbnjitas 879. Tel. 391201. Desde las 10 Hrs. Los Desvíos del 

Osos"° 68na'r8 147 7,1 6’570' D8Sd' 188 10 30 Hrs' 51 ”»Vrf«'os 

SexL° M°"'i,8S 879 T8' 392078 D8Sde 10 H™ Los Obsv?os del 

PACIFICO Huérfanos 1147. Tel. 6292t Oesde 1030 Hrs B 
Secreto de Santa Victoria?.
Tex^ C°m’lañl« 1069 34714. Desde las 10 Hrs. El Magnifico

«í?oC^l>8ñl8 1066 7,1 65666 D»s<le ’1 Hrs. Viva la Vida 
Huérfanos 735. Desde las 11 Hrs. La Ira de Dios

"•O Monjitas 743. Tel. 33550. Desde las 11 Hrs. Muchacho,,. El 
Uitano.
»I« San Antonio. 50. Tel. 380613. Desde las 11 Hrs Modisto en 
Señoras.
.TVltJ'A D Oerva"«s 802 Tel. 36093. Desde las 13 Hrs Cadena del 
MaJ; muñeca f
ROXV Huérfanos 1055. Tel. 80809 Desde las 10 Hrs. Misión 
Increíble El Dulce Cuerpo de Deborah

SAN MARTIN B. O Higgins 776. Tel 35357. Desde las 11 hrs. 
Decadencia y caída. El Dios Fingido.

L?01* ,A 6 OHiggins- San Isidro Tal. 6418. A las 
15.18.30 y 22 hrs La Batalla de Waterloo.'

SANTIAGO. Merced 829. Tel. 32888. Desde las 11 hrs. MI Tío 
Benjamín.

TIVOLI.Huérfanos 757. Tel 30611. Desde las 10.30 hrs Viva
Django"

......................... 1

SECTOR PLAZA ITALIA.

NORMANDIE Alameda 139
Tel 392749 Desde las 14 hrs El 
Extraño de pelo largo La 
Madreselva

IMPERIAL San Diego 1344 
561112) Desde las 14 hrs. 
Sexoanalisis. Italian Servicio 
Secreto. Lo Prohibido estí de 
moda.

SECTOR SAN PABLO- 
ALAMEDA ESTACION BRA
SIL

LIBERTAD Desde las 14 hrs 
Santiago querido

NACIONAL Independencia 
801 T 370594 Desde las 13 
hrs. Rio Lobo La Espada y la 
Rosa El Gran Robo a un banco

CINES COMUNALES

SECTOR NüNOA • PROVI 
DENCIA-VITACURA.

ANDES. Avda Irarrázaval 
1435 (232792) Desde las 14 
hrs Una Virgen para un principe 
La mujer casada Domicilio con 
yugal

LIRA. Pintor Cicarelli 293. Tel 
<511704) Desde las 14 hrs. 
Frankeistein conquistó el mundo 
Tiempo de lluvia. La Ultima 
Aventura.

J HIGGINS. Desde las 13 hr* 
Desafio en las pistas El seduc
tor La marihuana

MAIPU Maipu Desde las 15 
hrs. 2 Pintores pintorescos San
dro en Muchacho.

>a
al

ecio.

14.00 PASADO MERIDIANO 
Teletarde con Mirella 
Latorre y Julio Pérez 
Reportajes con 
Stella María Porsio 
Teleserie
"Carlota y Maximiliano".

TOESCA. Huérfanos 1313. Tel. 711562. Desde las 13 hrs El Extra- 
no de pelo largo. La Madreselva.

VICTORIA. Huérfanos 82 7 Tel. 30021 Desde las 11 hrs El 
Comisario Contra el dragón Chino.

WNOSOR. Monedé 1035. Tel. 89761. Desde las 10.55 hrs. Criaturas 
Olvidadas del Mundo.

YORK. Ahumada 166. Tel. 66687 Desde las 10.55 hrs 
Simplemente Marla.

(elusi-

onpevasr

I NEGRO 
IVARE5!

Pequeña Plástica
con Marta Carrasco.
Cine para Ud.
"El Mago de los Diamantes"
con Dennis OKeefe

16.55 LOS PICAPIEDRAS.
17.27 LOCOMcGrew
18 00 LOS HEROES DE MORGAN.
18.25 VIEJE AL FONDO DEL MAR.
19.25 TELESERIE

"Rosas para Verónica”.
20.20 BONANZA
21.22 EL SAPO Y LA CULEBRA
21.30 TELETRECE con Pepe Abad y Pepe Guixé. 

El Tiempo con Willy Duarte 
Santiago Martinson.
Comentarios de Nemesio Antúnez

22.15 LA GRAN JORNADA.
22.20 JOTA EME
22.40 SHOW DE BILL COSBY.

ANTONIO VARAS, ^dorandé 25. Tel. 61200 Aleph Lastarria. 90.
Grupo Aleph. Descanso.

CAMILO HENRIQUEZ Amunátegui 31. Te. 88959. Taller de Teatro 
U.C.— Descanso
CARLOS CARIOLA San Diego 246. (89350). — Cía de Silvia Piñeiro. 
Descanso.
EL TUNEL Merced 314 Mimos de Noisvander. Descanso.
LA COMEDIA Merced 349. Te. 391523. ICTUS. Descanso
M ARU. Huérfanos 768. Tel. 397907. Cía. de Lucho Córdoba y Olvido 
Lequia. 19.15 Hrs. "Simplemente Marido" de Lucho Córdoba.

MONEDA Moneda 920. Tel. 715451. Cía de Américo Vargas y Purv 
Durante. 19.15 Hrs. "Deliciosamente infeliz" de Françoise Dorin.

OPERA Huérfanos 837 Tel 30176. Cía de revistas Bim Bam Bum. 19..
21.40 y 23.15 Hrs. "iComemé perrol" _
PICARESQUE Recoleta 343. Tel. 776883 a las 20 y 23 Hrs. Cía de 
“vistas Strip Tease

PETIT REX. Huérfanos 735. Tel. 311443 Cía de los Cuatro. 19.15
Hrs. "25 años después " de Padte Vienna
TEATRO DEL ANGEL. San Antqnio 255 Tel. 33505- Descanso.

Chileno...
fqé mlJertil bosque

Un (IGÜRRILLO o un FOSFORO 
toul upngudn, dejo este recuerdn.

Euitn los Incendios Forestales 
uMo que el bosque es el techo de chile.

CORPORACION DE REFORESTACION

CALIFORNIA Irarrázaval 
¡568. Tel. 498061 A las 16 30. 
° 22 hrs. Mi Querido

MISTRAL San Diego 279 Tel. 
63994 Dese las 13 hrs. Duelo 
en el Dorado La Soldadera 
Corona de La'gnmes.

ALAMEDA Alameda 2987 
Tel 91254 Desde las. 12.30 hrs. 
Los Visitantes de la Noche El 
Circulo Rojo.

Profesor

DANTE.
494359 
raciones.

Washington 26. Tel. 
Cerrado por repa■

egana
271026 D;
Espectáculo ___
mundo. Furor de Juventud

Plaza 
Desde las 

•>o mas

Egaña Tel 
15 hrs El 

grande del

EL GOLF. Apoquindo 3368 Tel. 
480046 A las 16.30 19. y 22 
hrs. Un Extraño amor

HOLLYWOOD. Irarrázaval
29 00 Tel. 42389 Desde las 13 
hrs. Hercules contra los hijos del 
sol Espartaco y los diez 
gladiadores. Candidato al 
infierno.

LAS CONDES? Apoquindo 
Noruega Tel 484067 A las 
16.19 y 22 hrs. Hubo una vez un 

Verano.

LAS LILAS. E Yáñez J. de Dios 
Tel. 431160. Alas 16.19 y 22 
hrs Trenes ngurosamente 
vigilados".

LO CASTILLO. Vita cura Tel 
48 1981 A las 16.19, y 22 hrs 
Robojluyó y lo pescaron"

MARCONI. Manuel Montt 032. 
Tel 42867. A las 16.19. 22 hrs. 
Diario de una Esposa 
desesperada 19 hrs. El gr>mo 
móvil.

Esposa

MACUL J. P Alessandri 3547 
Tel. 258791 Desde las 14 hrs. 
Los Espiritus se divierten 
"Nevada Smith" El y la Montaña

ORIENTE, p de Valdivia 099 
Tel 42345. A las 16.30. 19 y 22 

hrs. Alguien detras de la
Puerta"

P.de VALDIVIA, p de Valdivia- 
Bilbao. Tel 43948. A las 16.19 y 
27 15 hrs. El Gato con Botas

10 de JULIO—FRANKLIN 
AVDA. MATTA GRAN 
AVENIDA

ALHUE. Población Dávila Tel. 
581427. Desde las 14 hrs. El 
Puente sobre el Rio Kwai 
Barrabas Se Busca vivo o 
muerto.

AMERICA. Nuble 390. Tel. 
52443 Desde las 14 hrs.

ESMERALDA. San Diego 
1035. Tel. 64303 Desde las 13 
hrs. La Espada y la Rosa Rio 
Lobo. El Gran Robo al Banco

GRAN AVENIDA. Gran 
Avenida 4830 Tel. 521 63. Desde 
las 14 hrs.. El Gato con Botas

SUR. Desde las 13 hrs. Espejos 
de los espías? Sin ton ni son 
Abandonados en el espacio.

MODERNO. Gran Avda. 6544 
Tele 581 782. Desde las 14 hrs 
Sed de crimen Mientras la 
ciudad duerme Cuando es 
preciso ser hombre

ROMA San Diego 230 Tel 
67258 Desde las 14 hrs. He 
Muerto mil veces. El Valle del 
Wungui. Al Este del Pacifico

MONACO. 10 de Julio- A Prat 
Tel 382845 Desde las 13 hrs. 
Cassius Clay Yo soy la Ley 
Nido de avispas

SAN DIEGO. San Diego 612. 
Tel. 81093 Desde las 14 hrs.
Visitante de la Noche El Circulo 
Rojo. Chisum,el rey del Oeste

SAN MIGUEL Avda Euclides 
1202. Tel. 51263 Desde las 14 
hrs Los Visitantes de la Noche 
El Circuito Rojo. Chisum el rey 
del Oeste

PRAT. San Diego 2117. Tel. 
50754 Desde las 13 hrs. El 
Puente sobre el Rio Kwai 
Barrabas Se busca vivo .0 
muerto.

SECTOR QUINTA NORMAL

IDEALCINEM A Mapocho
4117. Tel. 713384 Desde las 14 
hrs. El Satánico Dr. No El Amo 
de las islas.
MAIPO. San Pablo 4251. Tel 
731982 Desd'
Puente sobre 
Barra ba's Se 
muerto

las 14 hrs. El 
el rio Kwai. 
busca vivo o

ALCAZAR Avda. Brasil 373. 
Tel 80122. Desde las 14 hrs.
Domicilio Conyugal La Mujer
Casada Una Virgen para un prín
cipe

flAZA ( Talagante) Desde las 
15 hrs. Los que nunca amaron 
El esqueleto de la Sra Morales 
Dios perdona,pero su vida es 
mia.

DIANA (Cartagena) Desde las 
15 hrs. Duelo de pillos. Los 
girasoles de1 rusia

BLANCO ENCALADA Blan
co Encalada 2820 Tal 91787

VICTORIA. (San Antonio) 
Desde las 15 hrs. Inocente pero 
no mucho Estación polar Zebra

Italian Servicio Secreto 
prohibido está de moda

ALESSANDRI. Alameda 2987
Tel 86848 ‘ 
Días de Ira

Desde las 11 hrs.

CARRERA
Candidato ..................
Hercules contra los hijos del sol
Espartaco y los 10 gladiadores

Desde las 13 hrs. 
del infierno

COLON. San Pablo- Maipú Tel 
733146 Desde las 14 hrs 
Aguilas sobre Londres No ha
gan Olas. La Casa de 
Números.

MINERVA. San Pablo 3220 
Tel 733342. Desde las 13 hrs 
Terrón de Azúcar Como buscar 
marido Pistolero desconocido

MONUMENTAL Alameda
3943 (791345.) Desde las 14 
hrs. El amo de las Islas. El 
Satánico Dr No Algunas chicas 
también lo hacen.

VALENCIA. Desde las 14 hrs. 
Hs muerto mil veces. El valle de 
Gwangi Al este del Paraíso

SANTIAGO (San Bernardo) 
Desde las 14 hrs. Programa 
triple.

Fondo de Compensa
ción e Indemniza 
ción Especial para 
los obreros de las Em
presas Catecù S. A 
Soinca S. A. y Bata 
S. A. C.

Por orden del presidente, 
ei conformidad a los Estatu 
tos y Reglamentos de la 
Corporación,cítase a

JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE 
BENEFICIARIOS

Para el día 12 de enero de 
1972. a las 18.30 horas en 
el locai dei Sindicato 
Catecù.

PUNTO UNICO:
Decidir, mediante votación, 

pei sonal lugar de construc
ción de nueva clinica Médica.

JOAQUIN NASH TORRES 
Secretario

Peñaflor.5 Enero de 1972

•P0T4T/V0 DESDE ¿AS

¡DESPUES DE LOS DINOSAUROS 
MONSTRUOS HUMANOS 
DOMINARON LA TIERRA!

C0LÜM8IA UIU. PRODUCCION HAMMER

mawres de 14 años 
estreno ñ&soíueú 
O -SEMANA

¡VEA el 
asalto de los dioses 
diabólicos*

iVEA.
más violento terre
moto jamás filmado!

HOY

horripilante suplicio 
de las vírgenes!

¡VEA

¡VEA, 
antorcha en llamas 
contra la lanza desnuda!

JULIE EGE TONY fflffl • BRIAN O’SHAUGHNESSY 8D8ffl BN MICHAEL CARRERAS DON CHAFFEY ■ TECHNICOLOR'

SABOR 
Y AROMA 

ATE DE ORIENTE

XtcTíx
preferido en todo el mundo.

ETIQUETA 
AZUL

Un té verdaderamente 
importado de CEYLAN

P.de
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i Alzame en tus brazos I

UN CANTO A 
LA MADRE

La Escuela de Artes de la Comunicación de la 
Universidad Católica inició las actividades de este año 
con el estreno de la obra "Alzame en tus brazos", del 
autor nacional Armando Moock. La pieza se puso en 
escena en la Sala Camilo Henríquez.La actuación está a 
cargo de actores del Taller de Creación Teatral de dicha 
escuela y figuran entre ellos: Sara Astica, Ana Reeves, 
Héctor Noguera, Mario Montilles, Mirella Véliz y 
Ramón Núñez. El director es Jaime Vadell. La 
escenografía y la iluminación fueron preparadas por 
Ramón López y el vestuario por Eugenio Dittborn. Las 
funciones de "Alzame en tus brazos" se ofrecerán todos 
los días, salvo los Martes.

Para hacer un disco:

VALERICIO LEPPE 
ESTUDIO HASTA 
ARQUEOLOGIA

Como quien dice, "se metió en 
camisa de once varas". Sí. eso le 
)aasó a Valericio Leppe en su afán 
de investigar nuestro folklore

Hace un tiempo se fue al norte 
a realizar una investigación 
folklórica, motivado por un 
estudio anterior que realizó en la 
localidad de Pencahue. al 
interior de Talca, la tierra que lo 
vió nacer

Quería saber si nuestra cultura 
era autóctona o no. Para ello, 
tuvo que viajar al norte de Argen
tina. Chile y Perú. La verdad es 
que se metió tanto en el asunto 
que fue poco a poco apartán
dose de lo propiamente artístico. 
Debió leer muchos volúmenes 
sobre la existencia de los 
primeros habitantes de nuestro 
continente. Fue hasta las fuentes 
de origen, husmeo en cuevas y 
rincones hasta que llegó a lo que 
ahora, publicará. "En Busca del 
Origen Americano". Este texto, 
muy ilustrativo y realizado en 
lenguaje simple que servirá 
tanto para que se documente los 
.gnorantes en la materia como 
un complemento didáctico para 
les estudiantes, será editado por 
Quimantú.

De acuerdo con sus teorías 
este libro comienza con la III 
Glaciación de Wisconsin hasta la 
ocupación de la Patagonia

(Paliaike. 9 400 años antes del 
presente). La segunda parte 
muestra como nacieron las 
culturas del altiplano. Para ello se 
basó en investigaciones artesa- 
nales. arqueológicas, etnológicas 
y folklórica.

En su libro paso por los Uros o 
Chancos, luego la cultura de 
Chavin.de Tiáhuanaco la costeña, 
la mochica o chirvú. la paracas, la 
del Valle del Lasca, la Anguita. la 
de Arica, la de Atacama. la de los 
Incas y finalmente la llegada de 
los españoles al continente.

Recogiendo estos materiales 
encontró una fuente de 
inspiración para sus canciones y 
es asi como nació un nuevo larga 
duración que lleva por titulo 
"Tamarugo y Yerba Buena"

Habla de la historia de un 
indígena que lucha desespera
damente contra el ambiente más 
hostil del desierto. Los últimos 
vestigios que quedan de su 
cultura han desaparecido y vive 
cerca de un vertiente ique le da 
la vida. Llega un momento que 
esta fuente de vida se apaga para 
siempre y _ el debe emigar 
buscando la yerba buena. 
Antes de partir desentierra hua- 
cos y se los llevó, pensando 
poder describir algún mensaje 
en los dibujos de ellos, y que aún 
no se pueden descifrar

UNA NUEVA FACETA DE Valendo Leppe: /escritor!

"LOS LAZOS” MUESTRAN SU 
PROVINCIA EN UN DISCO
Un conjunto folklórico nacido 

en la ciudad de Coyhaique. que 
se dio a conocer con el sentido 
tema "M.ensaj’e". “Los Lazos", 
preparan su segundo LP

Para grabar sus temas. :os seis 
muchachos que comporen el 
conjunto deben viajar desde su 
fría ciudad hasta Santiago Sus 
temas son de inspiración colecti
va y siempre hablan de cosas 
cotidianas, hablan de su tierra

Ellos defienden su folklore por 
sobre todas las cosas, dicen que 
no sólo existe el del centro, norte 
y sur hasta Chiloércoma siempre

lo dividen Dicen que tienen sú 
propia música y temas

La vida, los anhelos, las penu
rias de los ovejeros es una- fuente 
de inspiración constante para 
estos muchachos

El conjunto está integrado por 
José Arturo Chávez, Carlos Zielh- 
mann, José Vidal. Sergio López, 
Arturo Barros.

En estos dos LP y varios sin
gles tratan de dar una imagen 
real de su provincia, mostrar lo 
hermoso y terrible que allí hay: el 
aislamiento completo en que vi
ven.

EL MELODRAMA

Esta obra es un canto al 
sentimiento materno y a todo 
cuanto significa la madre. Fue 
escrita por Moock en 1927 y 
recibida por el público de la 
época con gran entusiasmo A 
poco correr el estieno se 
transformó en un éxito de 
taquilla y de critica. Se la 
consideró enmarcada en un 
estilo neo romántico. Moock tuvo 
la virtud de saber manejar los 
elementos de la técnica teatral y 
conducirlos a la representación 
del pequeño mundo burgués y a 
todas las consecuencias que 
emanen de sus conflictos 
familiares.

Jaime Vadell. el actual direc
tor. ha recreado la obra en el 
ambiente de su época, 
proporcionándole una atmósfera 
adecuada Al mismo tiempo, la 
calidad interpretativa co 
rresponde a la del texto y 
logra un sentido de unidad a lo 
largo de la obra, compuesta de 
un acto y tres cuadros..

MOOCK: CHILENO. 
ALSACIANO Y FRANCES.

El autor de "Alzame en tus 
brazos" fue hijo de alsaciano y de 
francesa y nació en una casa de 
calle Recoleta. Santiago, en 
1894 Estudia en el Instituto 
Nacional Barros Arana, sin 
descollar demasiado excepto en 
la asignatura de español. Pronto 
empieza a expresar sus 
inquietudes literarias. Durante 
unas vacaciones imprime a 
mimeògrafo un diario. "El 
Veraneante", que le permite dar a 
conocer en Quintero, su lugar de 
recreo, una obrita de juventud: 
"Crisis económica" Resultado de 
esta aventura artistica fue al 
completo fracaso.

En 1913 ingresa a la Facultad

MUSICA 
FESTIVAL

Día a día aumentan los 
organismos interesados en parti
cipar en el Cuarto Festival 
Nacional de Folklore de Targan
te. que parte a fines de este 
mes, patrocinado por primera 
vez por el Departamento de 
Cultura de la Presidencia de la 
República.

Es así como la Dirección 
General de Turismo ha ofrecido 
otorgar un Premio al Mejor 
Investigador o Conjunto de 
Investigación Folklórica que 
salga de este gran evento artísti
co, el que consiste en un viaje 
de investigación por el norte o 
sur del país Esta dirección ade
más se hará cargo del financia- 
miento de los trofeos del Festi
val. consistentes en estatuillas 
de una bruja, símbolo del pue
blo de Talagante.

LAS PROVINCIAS: PRESENTE
Por otra parte siguen llegan

do. cada vez en mayor número, 
las solicitudes de inscripción 
para participar en este famoso 
encuentro folklórico que. por 
su magnifica organización y la 
calidad de los conjuntos y 
solistas que de allí han salido, ha 
merecido entre otros el Premio 
al Mejor Espectáculo Folklórico 
del año recién pasado, otorga
do por Chile Ríe y Canta. Y este 
año. en su cuarta realización, los 
organizadores ven crecer día a 
día su trabajo en la recepción de 
los solistas, conjuntos creado
res e investigadores que ven en 
este espectáculo folklórico un 
real encuentro entre los más 
genuinos realizadores del folklo
re nacional. Asi, recientemente 
quedó confirmada entre otras, la 
participación del Conjunto 
Folklórico de la Universidad de 
Chile, de Arica. Las demás pro
vincias del país también se 
preparan para competir en este 
Cuarto Festival, y es así como ya 
se están realizando Festivales 
locales o interprovinciales. Tal 
es el caso de la provincia de Tal
ca. cuyo Instituto Provincial de 
Arte y Cultura. organismo 
dependiente del Departamen
to de Cultura de la Presidencia, 
está organizando para los próxi
mo días, conjuntamente con 
los organismos de trabajadores, 
estudiantiles y de masas, su 
Festival del Folklore, del cual sal
drá el solista o conjunto gana
dor que irá en representación de 
la provincia al Festival Nacio
nal de Talagante

Junto a las canciones el

Concepción :

reactivan CAMPANA CONTi^ 
LA DIARREA INFANTIL

UNA ESCENA de "Alzame en tus brazos" de Armando j 
Moock.

de Arquitectura y tropieza con un 
grave problema: la necesidad de 
entregarse enteramente al tea
tro. Su madre se opone a su 
actitud. Un año después procura 
enrolarse como voluntario en la 
primera conflagración mundial 
En 1915 obtiene éxito con 
"Isabel Sandoval, Modas" Pero, 
a este triunfo se agrega el 
abandono del hogar a petición 
de su madre. Deja sus estudios y 
frecuenta a Rafael Frontaura. 
Carlos Carióla. Hugo Donoso. 
Jorge Délano (Coke). con los 
cuales emprende una grata y 
desenfrenada bohemia. Se le 
define a Armando Moock. "Gran 
chambergo felpudo sobre las 
melenas crespas y abundosas, 
mostachos y perilla a la 
mosquetera, camisas escotadas 
hasta el pecho, zapatillas de baile 
y una amplia capa española con 
vueltas de terciopelo azul que 
Ueva terciada con suprema 
arrogancia"'

A tu estampa romántica se 
suma un noviazgo con Marcelle 
Auolair escritora francesa amiga

de García Lorca y que 
actualmente goza de un prestigio 
internacional. En 1919 se 
reconcilia con su madre y viaja a 
Buenos Aires con la intención de 
radicarse y vivir de su produc
ción dramática.

Años después, debido a la 
muerte de su madre, regresa a 
Santiago. Posteriormente se 
dirige a Europa. Después de un 
recorrido por el viejo continente 
decide venirse a Chile y estrena 
"Alzame en tus brazos". Un año 
más tarde, otra vez la hégira y así 
continuamente. Ejerció como 
funcionario diplomático hasta 
que murió de un infarto cardíaco 

. en 1942. Algunas de sus obras 
de mayor relieve: "Algo triste que 
llaman Amor". "Casimiro Vico". 
"Primer Acto". "La aldea de los 
prejuicios", etc.

Sobre Moock se ha escrito 
que "ocupa un lugar 
tacadísimo entre los escasos 
Iramaturgos chilenos de la 
primera mitad del siglo XX. cuya 
producción ha trascendido 
nuestras fronteras"

Mil niños menores de un ano 
enfermaron de diarrea durante el 
mes de noviembre pasado en 
esta ciudad. De este total, doce 
pequeños murieron. Detrás de la 
enfermedad conspiran la miseria, 
bajos salanos. viviendas 
hacinadas, desnutrición y 
fundamentalmente, la ignorancia 
para evitarla.

Por esta razón, la Novena Zona 
de Salud, reactivó desde el 
jueves recién pasado la campaña 
contra la diarrea infantil, contan
do para ello con la ayuda de la 
comunidad organizada.

Durante el año 1969. en 
nuestro país hubo un 16.1 por 
ciento de mortalidad infantil por 
esta causa. Ello indujo a las 
autondades del SNS a 
emprender una sincronizada 
acción para desterrar la 
enfermedad y evitar con ello la 
muerte de lactantes y menores.

servicios de urgencia en estado 
grave, acotó el facultativo.

UNIDADES DE EMERGENCIA

Con el objeto de hacer más 
eficaz la labor de pesquiza de la 
diarrea estival, se estableció un 
servicio de atención continuado 
en los diferentes consultorios de 
los barrios, como parte de la 
campaña destinada a efectuar los 
tratamientos más oportunos y de 
deshidratación.

Estas unidades de emergencia 
están formadas por médicos.

Los Angeles:

MEJOR SERVICIO

f ARTESANIA EN EL 
DE TALAGANTE

Cuarto Festival de Folklore 
realizará una completa muestra 
de la artesanía popular de Chile 
y durante los cuatro días del en
cuentro el Estadio Municipal 
de Talagante, sede del mismo.

será escenario de fiestas 
campesinas, con ramadas, vi
no. empanadas y bailes, lo que 
otorgará un ambiente de 
camaradería y regocijo a este 
famoso encuentro.

Durante la campaña sanitaria 
.de emergencia efectuada en el 
primer semestre de 1971 se 
logró salvar 122 vidas, en 
relación al primer semestre del 
año 70. en las provincias de 
Concepción. Arauco y Bío Bío. 
Este éxito no sólo permitió evitar 
las muertes que antes se 
producían, sino que además 
permitió dar un nuevo enfoque a 
la labor sanitaria que debe 
realizar la Dirección Zonal de 
Salud, en los programas y 
acciones asistenciales.

A pesar de la reducción 
obtenida en ese semestre-indicó 
el doctor Gunther Seelman- la 
enfermedad nuevamente ha 
aparecido, considerablemente 
según se ha comí 
probaao en los hospitales de la 
zona. Gran parte de esto se debe 
al desconocimiento de la 
enfermedad por parte de las 
madres, quienes además no 
consultan en el momento 
oportuno. Cuando lo hacen, es 
para llevar a sus pequeños a los

Quilpué

enfermeras. _

“",d V r.p.e?n>l 

comunidad v r, 
consultorios*

L“ médicos 
maiena han 

,fa,r“ infantil „.‘"•l 
™"»s de 
««ricas, „ »» 
frecuente la c e 1 
sl'm.„,os

«e lis i? 
sast"«"s en i» S 
’Corresponsal).

DE AGUA 
POTABLE TENDRA LA CIUDAD

Se iniciaron las obras destina
das a mejorar el servicio de agua 
potable de Los Angeles, provincia 
de Blo- Bío-. consistentes en 
cinco sondajes. dos redes de 
distribución, doff estanques, una 
aducción, casa de bombas y 
matriz.

De acuerdo con el proyecto, 
elaborado por la Dirección de 
Obras Sanitarias, las nuevas 
instalaciones demandarán una 
inversión de nueve millones 800 
mil escudos. Y su plazo de 
ejecución será de 300 días.

Los Angeles cuenta hoy con un 
servicio deficiente, por la inca
pacidad y mal estado de las 
instalaciones. Sus fuentes gravita 
cionales son galerías filtrantes1 
situadas en un fundo cercano 
(San Antonio) También posee 
una fuente mecánica que 
consiste en un estanque semi- 

enterrado de 700 metros tibíeos 
otro elevado de dos mil metros 
cúbicos, casa de bombas, tres 
sondajes, cloración, casa de 
mecánica y administración.

Su red de distribución

comprende cañerlasTiJ 
de bajo diámetro. ^*1

Conforme a las tu». | 
:álculo utilizadas para 
proyecto. las obrBs J 
ejecutadas para un 
previsión de 30 años J 
hasta más allá del «ño 1 
cuando la población aso«] 
unos 93 mil habitantes J

El proyecto divide a ||J 
en dos sectores: red sr J 
norte. En la primera secad 
un sondaje de 89 Lts/J 
capacidad y una 3 

' geométrica de 26 -3 
además de una red de a J 
cióri de 8.454 metros de id 
con cañerías. Su ¿J 
fluctuará entre 75 , J 
milímetros. En la se^rq] 
ejecutarán 4 sondajes 
estanque semi enterrado tj 
mil metros cúbicos y otraeJ 
de igual capacidad. AdemáiJ 
estanques elevados snftj 
una aducción de ^12 hm 
casa de bombas, urhaniada 
recinto, matriz de acero «9 
milímetros y red de distraJ 
cuya longitud alcanzad 
1 ? ’ 2 3 metros.

CUP DE LA POBLACION “POMPEYI

|mp°

ción 
Gabinete

EL SELLO DICAP acaba de editar un single con el Himno "La 
Internacional ", grabación muy bien lograda por el Conjunto Quilapayún. 
con el cual se adhieren a! homenaje que se brinda con esta grabación, a 
un partido que ha trabajado arduamente por los derechos del pueblo y sus 
trabajadores. En la otra cara la Declaración de La Habana, también 
magníficamente interpretada por el Quila.

CURSOS DE DANZA
GRATUITOS

El Departamento de Cultura y 
Publicaciones del Ministerio de 
Educación ofrece a los: niños y 
niñas de Santiago matrícula 
gratuita para la Escuela 
Coreográfica Nacional, del Sub- 
Departamento de Danzas. 
Cursos en los cuales pueden 
matricularse antes del 31 de

este mes y también preparación 
Artística para niños de 7 a 8 u 
años : formación profesional de 
danza para niños de ambos sexos। 
entre 9 y 11 años, y para 
postulantes adultos se ofrecen 
cursos para optar a Monitores de 
Danzas'Básícas' y de Educación 
Artística General.

MUESTRA ARTESANAL
En la sala de Exposiciones del 

Depto. de Cultura y Publica
ciones, se están exhibiendo los 
trabajos de los alumnos 
egresados del cuarto año medio 
de la Escuela Experimental de 
Educación Artística. En estos 
trabajos se destacan las muestras

de tejidos. Orfebrería, 
especialmente en cobre y plata. 
Dibujos y Cerámica. Esta escuela 
la dirige el pintor Osvaldo Reyes.

La organización de esta 
muestra de alumnos que egresan 
estuvo a cargo de la profesora 
Gilda Hernández

PIDIO ADELANTOS PARA LA CIUDAI
Con el objeto de solicitar a las 

autoridades de Gobierno la 
realización de diversas obras de 
adelanto para Quilpué pueblo que 
como muchos otros fue dejado 
de lado por administraciones 
anteriores- viajó hasta la capital 
la Directiva del Comité Unidad 
Popular de la Población Pompeya 
de esa ciudad.

Esta directiva señaló a LA 
NACIQN que había entregado un 
documento al Secretario General 
de Gobierno. Jaime Suárez. que 
contenía una serie de 
aspiraciones necesarias para el 
desarrollo de la ciudad y sobre 
las cuales ya se había 
pronunciado el Ministro en un 
viaje efectuado hace un tiempo 
al lugar, pero cuya concreción no 
ha tomado cuerpo ya que la 
Junta Vecinal respectiva nada ha 
hecho al respecto.

Por ese motivo el Comité 
decidió realizar las gestiones 
tendientes a obtener la construc
ción de una copa abastecedora 
de agua, para el sector Sur

Poniente de Quilpué. que 
suministraría del vital elemento a 
doce poblaciones de la comuna 
en las que viven alrededor de 25 
mil personas.

"En la actualidad- indicó 
Ricardo Espinoza, Presidente- 
para solucionar la escasez de 
aqua potable sólo contamos con 
la valiosa cooperación de la Di
rección de Obras Sanitarias, 
quien ha puesto al servicio de 
nuestras poblaciones sus 
camiones cisternas y asi 
proveernos del vital elemento".

Otro de los requerimientos de 
los habitantes de esta región es 
la instalación de alumbrado 
público y empalmes domicilia
rios definitivos. Hasta ahora sólo 
tienen extensión de lineas en 
postación de emergencia. "En 
este sector- señaló Espinoza- se 
hace cada día más urgente la 
construccióñ de una escuela, 
pues la que tenemos cuenta sólo 
con cuatro cursos básicos" Este 
establecimiento acotó - se logró 
gracias al esfuerzo de la

compañera Adriana de 
quien realizó todas las ge 
para obtenerlo.

Para el nuevo local a 
cuentan con los terrena 
fueron entregados e 
CORHABIT.

El último requerimiento! 
pavimentación o estabiíai 
asfalto para las P"« 
arterias de las poblaciones l 
en épocas de lluvias. pon 
estado en que están pra 
serias dificultades

Los integrantes del u 
Unidad Popular de la M 
Pompeya saben que 
trabajar con gran 
OcMiuaviwf r—- - - 
país. y como están a*® 
que el pueblo debe nw« 
para cambiar las actuales 
turas. están ayuda<d> 
Gobierno y le ponen el 
la producción Saben P 
nen muchos enemigos 
los ayudan y es pos 
decidieron no espe'^ 
Junta Vecinal de su se™ 

para

trabajar con gran 
dedicación para engrané

En el ei 
* 312, 
tocada

____ -[•bogado
“a Woa.
obtener lo que refli’8’ ttUrrió i

LA DIRECTIVA DEL CUP"Población Pompeya*“ 
de Quilpué. señala a LA NACION el motivo de su

'3 horas,

•censor

Rguo 
p^unist, 
ri*inierosa 
Edítales

NISSIM SHARIM. SILVIA SANTELICES. DELFINA 
GUZMAN Y JULIO JUNG. en una escena de la obra del 
autor francés, desconocido en nuestro ambiente teatral, 
fíené Elmi. "¿Qué harán ustedes este año?La obra será 
estrenada mañana a las 22 horas en el Teatro La 
Comedia por el Grupo Ictus El elenco, en esta pieza se 
completa con la actuación de Patricio Contreras y Jorge 
Guerra. La dirección correspondió a Claudio di 
Girólamo y la producción a Sergio Freitas. Esta obra, 
que es el primer estreno de la compañía para la presente 
temporada, ha sido largamente esperada por el público, 
ya que se trata de una obra de teatro moderno, con un 

argumento sumamente novedoso.

a la capital Ellos »«<" 
para concretar una serie de a 
para la comunidad.

Linares: -r

DOS NUEVAS PLANTAS DE SU0
FUNCIONAN EN ESTA

En pleno funcionamiento se 
encuentran las dos plantas de 
Silos, construidas en la provin
cia de Linares. bajo la 
supervigilancia y apoyo del 
proyecto de la Corporación de 
Fomento de la Producción.

Las plantas que* están ubica
das en Retiro y Nancagua 
permitirán el almacenaje y cuida
do de granos de cualquier tipo. 
Cada obra posee seis silos y 
fueron construidas a base de 
concreto armado, con un costo 
total de 15 millones de escudos. 
Su construcción fue de una rapi

dez asombrosa. señaló el 
ingeniera Guillermo Cárter, quien 
estuvo a cargo de los trabajos.

COMO FUNCIONAN

Los dos nuevos estableci
mientos. de similares característi
cas. poseen silos en los cuales se 
deposita el grano, con el Fin de 
permitir su limpieza, secado y 
guarda. La materia prima se deja 
en los galpones de recepción y 
posteriormente se conduce 
hacia los elevadores, que suben 
el grano y lo introducen en los 
silos, para que éstos se 
encarguen de su limpieza y 
secado.

Al término de esto, el grano es 
posadq. para apreciar si real
mente está en buenas

PROI^/NcI
eiiix*d 

condiciones P«' 
respecto. 0| noSe‘’*l 
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pierde su P«“ ,0 t» 
alrededor 
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